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PROLOGO 

Cuando por los años 1858 ó 59, cursando 
j o en la universidad de Zaragoza, me resolví 
á estudiar la lengua á rabe , con m á s buena 
voluntad y entusiasmo que medios idóneos , 
l levado del propós i to de trabajar en el escla
recimiento de la historia de Aragón , no era 
posible que se me ocurriera que a l g ú n d ía me 
pudiese ver en el compromiso, para m í ag rá -
-dable, de presentar á mis paisanos un l ib ro 
•en el que, merced á esos estudios, se prueban 
hechos que entonces quizá hubiera estado 
poco dispuesto á aceptar. 
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Participando del entusiasmo que por l a 
historia p r imi t iva de A r a g ó n tenía alguno d& 
mis m á s queridos maestros, mi asp i rac ión en 
aquel tiempo' era poder defender, con el tes
t imonio de los autores árabes , nuestras t rad i 
ciones pr imit ivas , que siempre me parecieron 
no bastante probadas, por falta de documentos-
coetáneos y por la poca coniianza queme ins
piraban los existentes, en lo que se refiere á 
los tiempos primit ivos del reino de A r a g ó n . 

M i s deseos de estudiar la lengua á r a b e , 
sin m á s auxilios que la gramát ica de E r p c -
nio , que encontré en la biblioteca un ive r s i t a 
r ia , dieron el resultado que hubiera podida 
predecir quien conociese las dificultades que • 
ofrece dicho estudio: hube de renunciar por 
entonces á m i când ido propósi to , d e j á n d o l o 
para mejor ocasión, si se presentaba. 

Y se presentó en efecto; pues, trasladado 
á M a d r i d con objeto de continuar mis es tu
dios, ya que en el pr imer año notine fué po
sible emprender el del á rabe , lo hice en el se
gundo, aunque no en buenas condiciones, á 
pesar de la muy buena voluntad de m i des
p u é s m u y querido maestro D . Pascual de 
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Gayangos; porque, comprometido en los Lra-
bajos-.«de una oposición á cátedras de Lengua 
Griega, si bien no deje de asistir íi clase con 
pun túa l i c t ad n i de seguir la marcha dç mia 
cond i sc ípu los , no pude trabajar lo que h u 
biera deseado; pero, al menos, me había 
puesto en condiciones de hacer algo por m i 
cuenta; con ello las aspiraciones á ilustrar^ 
la historia de A r a g ó n renacieron en m í con 
alguna major intensidad. 

Catedrá t ico de L a t í n y Griego en el ins 
t i t u t o de Lér ida en el año 1863, aunque 
aislado de toda comunicac ión con personas, 
aficionadas â estos estudios, seguí c u l t i v á n 
dolos, y la marcha de las cosas me fué l l e 
vando hasta ser ca tedrá t ico de Lengua Arabe 
en la Universidad Central. 

Una vez en este puesto de honor, quedaba 
.comprometido á trabajar en el" estudio' de la 
his toria árabe de E s p a ñ a en general, siíi que 
obstara esto para que pudiera dedicar m i 
a t e n c i ó n de un modo particular á ' l a historia 
aragonesa. Por desgracia, circunstancias es
peciales de la dominac ión árabe han sido 
causa de que los autores mus l ímicos , que co-



Hocemos, digan relativamente jioco de la re 
gión aragonesa, en particular de los primeros 
tiempos, j , por tonto, las noticias nuevas que 
lie podido encontrar referentes a Aragón son 
quizá de menos importancia que las que he 
podido averiguar relativos al resto de E s p a ñ a : 
de lo que conocían los arabistas y no hab ía 
trascendido á los profanos á estos estudios, 
oigo dije en mi discurso de apertura de la 
universidad de Zaragoza (año de 1870 á 1871) 
y en el de ingreso en la Real Academia de 
la Historia en el año 1879. 

Lo poco nuevo que referente á las cosas 
de Aragón , y en especial, á los reyes de Za
ragoza, lie podido etcscubrír después, por i n 
dagaciones propias, en monedas ó l ibros a n 
tes desconocidos, consta en diferentes tra
bajos le ídos ante la Real Academia de la 
Historia y publicados en su Bolet ín; si al^ 
g ú n dato nuevo he podido encontrar, siem
pre ha sido de escasa importancia, y sólo 
respecto á la historia extorna: lo más impor
tante, las imitaciones en lo organización po
l í t i co-admin is t ra t iva , si no me habían pasa
do desapercibidas por completo, h a b í a m e 
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fijado en ellas muy poco; sólo de manera 
vaga liabía llegado á vislmnbrarl í is , hasta 
que me las mostró m i querido amigo y d i s 
c ípu lo I ) . Ju l ián Ribera, quien ha querido 
que j o presentara su l ibro á mis paisanos _y 
al públ ico en general, como si yo tuviera 
con ellos alguna autoridad, que sólo podr ía 
pretender para con los aragoneses, por haber 
sido quizá el primero y único que haya e m 
prendido el estudio de la lengua árabe por 
ca r iño á la historia de Aragón (aunque no 
podr ía asegurar que D . Ignacio Asso del R í o 
no hubiera tenido, en parte al menos, el 
mismo propósito) . 

Por m i larga y frecuente corresponden
cia con el autor del l ibro Orígenes del Juslicia 
de Aragón, puede decirse que he sido testigo 
del desenvolvimiento en su mente de la tesis 
el Justicia de Aragón es de origen árabe. Si digo 
á mis paisanos y al públ ico en general, quo 
la tesis me satisfizo muy pronto y que las 
pruebas me parecen concluyen tes, dada ÍQ 
índo le del problema, dirán inmediatamente 
todos que mi voto no es imparcial, porque 
puedo mirar la tesis con el ciego amor de p a -
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dre. Seguro, como estoy, de haber observado 
en muclios casos que el car iño de maestro 
nos venda los ojos tanto como el de padre 
raísmo, no quiero defenderme de ese acha
que, pretendiendo estar l ibre y exento de é l . 

Lo q u é sí puedo decir, es que las tres 
primeras conferencias, de las siete que c o n 
tiene el l ib ro , al ser le ídas por el Sr. Ribera 
en la universidad de Zaragoza, produjeron 
gran sensación en el púb l i co . Como era de 
esperar, éste se d iv id ió en dos partidos: unos 
aceptaron en el fondo la tesis del autor; á 
otros, qu izá los menos, las pruebas no pare
cieron al pronto bastante convincentes y es
peran estudiar el l ibro con notas y a p é n d i c e s , 
que es de suponer den más fuerza á la 
a rgumen tac ión . Ha llegado el caso de que 
puedan cómodamente hacer ese estudio: se 
publican hoy, no sólo esas tres conferencias, 
sino otras cuatro m á s , que han sido l e í d a s , 
juntamente con las primeras, en el Ateneo 
Científico y Literario de Madr id , pór i n v i t a 
ción especial del Rector de la Escuela dp E s 
tudios Superiores, exce lent í s imo Sr. D . . S e 
gismundo Morct. 
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E l efecto producido por la .segunda lec
tura del trabajo del Sr. Ribera ha sido aná
logo al producido en Zaragoza, j el grupo de 
los reliacios en admi t i r las ideas del confe
renciante menos numeroso: si esto se debe 
â que los no aragoneses tienen menos apego 
á las ideas hasta ahora corrientes respecto á 
•este punto, Ó ã que, ampliadas las pruebas 
con nuevos estudios, el conjunto resulta más 
-convincente, no somos nosotros los llamados 
á decidir lo. 

Ha sido cues t ión muy debatida la de las 
influencias mutuas entre la civi l ización m u 
sulmana j la cristiana en la Edad Media: 
hay quien exagera la superioridad de la ará
biga sobre la cristiana, de la cual todo lo 
bueno le parece á rabe ; hay quien sostiene 
•que todo lo bueno que tuvieron los árabes es 
•debido á influencia de los cristianos, j que 
és tos nada deben ú influencias á rabes . Re la 
cionada la tesis con esas cuestiones, que han 
tenido la propiedad de apasionar vivamente 
los án imos , puede parecer, así de pronto y 
estudiado el trabajo superficialmente, que el 
autor se incl ina á uno de los dos campos 6 
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escuelas en que se divide la opinión; pero e l 
que mire con cuidado descubri rá , en muchas 
notas j reílexionos, signos claros do que el 
Sr. Ribera no pertenece á una n i á otra es
cuela. Y en esto le alabo el gusto, porque 
tampoco pertenezco yo á ninguna de ellas. 

Lo que sucede es que el autor, ante la 
escasez de datos suministrados por los au to 
res, tanto cristianos como musulmanes (y no 
tan sólo para la solución de la cues t ión p r e 
sente, sino de otras muchas relacionadas con 
la historia interna) ha tenido que jus t i f icar 
sus afirmaciones acumulando indicios j prue
bas de las imitaciones hechas por los cristia
nos. Pero no se ha parado en un solo e x t r e 
mo, sino que, metido en nuevos estudios, 
logra una extens ís ima genera l ización, exa 
minando, en las cuatro ú l t imas conferencias, 
al hombre psicológicamente , como i n d i v i 
duo y como grupo social, llegando á sentar 
.el pr incipio de la imi tac ión casi constante, 
aunque inconsciente las m á s de las veces. 

La imitación hecha por los cristianos del 
Norte de España, tanto aragoneses como n a 
varros y castellanos, 'nos parece ins t in t iva . 
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impuesta por la a d m i r a c i ó n que á aquellos 
rudos y sencillos españoles p roduc ía el fausto 
j magni f icênc ia de las cortes de Abder rah-
men I I I , de A l h á q u e m I I é H i x c m I J , y, v i 
niendo á tiempos m á s próximos , las de los 
reyes de Sevilla, Toledo y Zaragoza, cujas 
relaciones con los reyes cristianos produjeron 
s in duda influencia m á s inmediata. 

Que, al ponerse en contado dos pueblos 
aunque sea por medio de la guerra, aquel 
cuya civi l ización ó cultura esíá más desarro
l lada, ejerce poderosa influencia sobre el 
otro, cosa es por todos admitida; de a q u í , en 
ú l t i m o té rmino , la influencia pol í t ica que 
ejercieron las Cruzadas en Europa, á pesar 
de su completo fracaso en cuanto al objetivo-
de las mismas. La imi t ac ión por Europa de 
muchas de las cosas de los musulmanes de 
Oriente, en cuanto á comercio, industria, 
ciencias y artes, es cosa corriente y admitida 
e x p l í c i t a m e n t e por casi todos los historiado
res. Roma, vencedora del Egipto y de la 
Grecia, toma mucho de ellas, en especial de 
l a segunda, y así pudo decir Horacio 
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Gr&cia capta ferum victorem repil, et artes 
Intulit agresti Latió. 

hecho que se repite al tiempo de las primeras 
conquistas musulmanas, cuyo pueblo, rudo é 
ignorante al lanzarse á la conquista de Siria 
y Asia Menor j , aun años después, al con
quistar la España visigoda, acepta la cultura 
•de estos pueblos y mucho de su organización, 
completando de este modo la suya, que hasta 
entonces fué seguramente muy sencilla, como 
correspondía á un pueblo que apenas estaba 
formado m á s que por la agrupación, entonces 
aun sin coherencia, de tribus que h a b í a n v i 
vido independientes. 

Si en los primeros años de su apar ic ión 
en la historia el pueblo m u s u l m á n tenía sin 
duda una adminis t rac ión sencilla, al ex ten
derse, mediante las conquistas de Siria, 
Egipto, Persia, Africa y España, hubo de 
modificarla organizando servicios en que a n 
tes no habr ía pensado; organizados éstos p r i 
mero en las grandes ciudades de Oriente, de 
ellas imi ta , como lo vemos en la acuñac ión 
de moneda, semibizantina y semiárabe, que 
-acuñan Emesa, Damasco, Heliópolis , T iber ia -
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des, Caleis, Tr ípol i de Siria y sin duda otras 
ciudades; hasta que luego comienza á acu
ñ a r moneda propiamente musulmana, en 
tiempos de A b d e l m é l i c . Tanto en Oriente 
como en Occidente la admin i s t r ac ión l legó á 
complicarse muclio, creando qu izá cargos 
que no existieron en los antiguos imperios 
de Oriente; aunque el hecho de la creación 
del Justiciado, que parec ía propiamente mu
s u l m á n y resulta imi tac ión persa, nos deba 
hacer sospechar que, como dice m u y bien el 
Sr. Hibera, las originalidades, en muchos 
casos, son imitaciones de modelo que no co
nocemos. 

L a repugnancia que tienen los pueblos 
de lengua semita á admi t i r palabras nuevas, 
aunque acepten los ideas, fué causa de que 
la nomenclatura administrativa la tradujeran, 
por completo, y , siendo ésta á rabe , noes e x 
t raño que haya parecido original lo que ha 
sido imi tac ión , como casi siempre: por e l 
contrario, el haber imitado nosotros, poco ó 
mucho, de la admin i s t r ac ión á r abe , conser-
yando su t e rmino log ía hasta hoy, ha llevado 
&\ autor, primero, á la sospecha y , luego. 
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después de prolijo, aná l i s i s y discusiones, á 
la certeza do tal imi t ac ión . 

Con los nuevos estudios del Sr. R ibera , 
contenidos en las cuatro xíltímas conferen
cias, aunque el objetivo ha^o sido el c o n f i r 
mar m á s y más la tesis del origm árabe del 
Juslicia de Aragón, el trabajo adquiere supe
rior importancia, por haberse lijado en u n 

- hecho de gran trascendencia en la vida de 
los pueblos }' de los individuos: el de la ¿mí-
tación casi constante ¡¡'general; principio que, s i 
bien puede parecer nuevo, i m p l í c i t a m e n t e 
admiten todos, al repetir con frecuencia e l 
nihil novum sub sole. 

L a aplicación do este principio fijando 
las condiciones en que se desarrolla la i m i 
tac ión y formulando sus leyes, tiene g r a n d í 
sima importancia en la vida prác t ica de l 
ind iv iduo y de la sociedad, explicando y 
probando, una vez m á s , cuán saludable i n 
fluencia ejerce, en el individuo y en la socie
dad, un medio ambiente sano é ilustrado; y , 
por el contrario, y por desgracia de modo 
que parece más eficaz, el mal ejemplo. 

Estudiados, de cada día más, las le jos de 
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]¡i im i l ac ión , es posible que estos estudios 
den lugar íi nuevas aplicaciones, que con 
t r ibuyan al progreso de las ciencias que tie
nen ¡)or objeto al hombre como ser i n t e l i 
gente y l ibre. 

FRANCISCO CODERA. 

Madrid 14 de Diciembre de 18£f7. 





E R R A T A S 

33, línea lo, dice «Equüaz» y debe decir «Eguílaz. 
Id, en las ñolas, dice «Ahcam» y debe decir «Alahcam» 

419, hórrese desdo la palabra ipuede» de la línea 43, 
hasta la palabra «litigantes» de la línea 22. No 
quiero responder de un texto al que supongo le 
falla algo en la edición de Álmavardí. 

•118, línea 23, dice «el zalmedina, el alcalde aragonés, 
y otros compañeros» deíse decir «el zalmedina y 
otros compañeros». 

322 y 323 dice «á las comarcas conquistadas hasta los 
tiempos de Alfonso I » debe decir «è las comarcas 
aragonesas conquistadas hásla los tiempos de 
Alfonso 11". 

335, línea 3, dice nrojizos moros» debe decir «rojizos 
muros». 

.•Jo2, línea 4, dice "á la falaz noticia de un testigo» 
debe decir «á !a noticia de un testigo en muchas 
ocasiones íalaz». 

370, línoaS, dice j * ^ * debe decir j b ^ k 

395, última linca, dice ^ 9 ? y debe decir 





E l Juslicia de Aragón , como toda la 
j e r a r q u í a j u d i c i a l de este pueblo, procede, 
j ior imi tac ión ó copia, de la organización, 
j u r í d i c a de los musulmanes españoles . 





T a l vez haja sido inexperiencia grande 
j falta de conocimiento de mundo, el ha 
berme comprometido á sostenerlas conclu
siones que envuelve el enunciado del tema, 
a q u í precisamente, en el mismo centro de Ara
gón, donde el car iñoy respeto á la gran magis
tratura del Justicia, han de mantener vivos 
todos los prejuicios y todas las prevenciones. 

Y se comprende que de ellas participen 
todos, los estudiosos j los menos entendidos, 
desde los que profesan los ideales m á s demo
crát icos hasta los que mi l i t an en las filas del 

E L J U S T I C I A i 
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m á s cerrado í rad ic ional i smo. ¿Cómo han de 
estar propicios á admi t i r , aquellos que ven en 
esa magistratura la imagen, el s ímbo lo de 
las libertades p i íb l icas aragonesas de- otro 
tiempo, una expl icac ión de sus o r í g e n e s , si 
ésta consiste en hacerla derivar de imi t ac ión 
ó copia del rég imen de aquellos pueblos que 
se citan como dechado de t i ran ía j despotis
mo? ¿Cómo han de reconocer de buen grado, 
los que se enamoran de aquellas edades por 
creer que entonces el pueblo españo l estaba 
l ib re de corrientes estrenas y de novedades 
exóticas (y por conservar su in tegr idad y pu
reza arrojó violentamente de la p e n í n s u l a á 
los moriscos), que una de las instituciones 
m á s característ icas y más s impá t i ca s del pue
blo aragonés, le vino de p r é s t a m o hecho á 
aquel odiado j aborrecido pueblo? L a con-
vicc ión de que el justiciado, desde sus p r in 
cipios, es cosa genuine de A r a g ó n y ma-

: gistratura ún ica en la vida po l í t i ca de las 
naciones, se ha abrigado durante muchos si
glos en el pecho de los aragoneses unida, 
envuel'a y mezclada con las m á s ardorosas 
afecciones y los m á s exaltados car iños ; el 
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error de que el Justicia es un hongo so l i ta 
rio en la serie larga de las edades del m u n 
do, está defendido por todos los afectos del 
corazón aragonés j guardado bajo siete l l a 
ves en lo més í n t i m o de su conciencia. 

No sé de donde me podrá venir la v i r t u d 
mág ica que se necesita para deslizarme en 
el fondo de vuestros e sp í r i t u s -y matar a l l í el 
error, s in herir, siquiera levemente, la menor-
fibra sensible de vuestros muy justificados 
sentimientos, de los cuales yo participo coa 
m i a d m i r a c i ó n sincera y entusiasta por nues
tros grandes justicias. S i m i ocurrencia h u 
biera sido buscar precedentes al just iciado 
en los tribunos de Roma 6 en los éforos de 
Esparta, a ú n me lo to le rar ía i s como delicada 
piropo á la insigne ins t i t uc ión : que siempre 
agradan j recrean s impá t i ca s comparaciones; 
pero afirmar que el Just icia es copia del r é 
gimen de los moros españoles , eso no cabe 
n i aun ã t í tu lo de curiosidad científica, eso 
no puede ocurrirsele como cosa formal sino 
á un visionario que esté locamente enamora
do de sus estudios especiales. 

Esto, á decir verdad, es lo que he o í d a 



de labios de la major parte de las personas 
á quienes lie manifestado, sin largos y p r e 
vios razonamientos, m i modo de sentir: m e 
miraban fijanjente con cierto aire de descon
fianza y decían, unos á hurtadillas, otros c o n 
manera franca aragonesa: Este hombre ya lo 
vé todo árabe. 

La consideración de la cortedad de l a 
vida, la pequenez de nuestras apt i tudes y 
la grandeza y n ú m e r o de los asuntos que l a 
•ciencia abarca, fué motivo que me d e c i d i ó á 
los principios de m i carrera á estudiar c o n 
predi lección un solo ramo del saber, la H i s 
toria; y aun en ésa ceñíme exclusivamente á 
investigaciones en la parte árabe; y no t o d a 
la árabe, sino la arábiga española; y no e n 
tera... ¡hay tanto que saber! Por eso no m e 
atrevo á hablar n i tratar de otras m a t e r i a s 
que las poquitas alcanzadas en la parte a r á 
biga. 

¿Y se deduce por consecuencia l ó g i c a e l 
que yo lo vea todo árabe , de que solo sea 
á r a b e lo que j o principalmente e s t u d i e ? 
A q u í h a j cierto espejismo en las ideas c o m o 
parece haberlo en las palabras. Más claro: e l 
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que un aguador ge ocupe solo en acarrear el 
agua, porque el pobre no sepa hacer otros ofi
cios ¿es bastante dato para infer i r que él pien
sa que los demás han de alimentarse de agua 
pura, y que en el mundo no hay otro ele
mento m á s que el agua? Esto j m u y dispues
to á confesar, porque estoy muy convencido, 
que h.Qy otras muchas cosas á que atender, 
que hay otros factores m u y principales para 
la resolución de los problemas de la his toria 
patria; pero yo desear ía , en cambio, que se 
reconociese que no es pequeño n i b a l a d í el 
valor de lo a ráb igo; pues no en valde hemos 
v iv ido siete siglos en vecindad continua con . 
los musulmanes, formándose nuestra nacidn 
al inf lujo constante de su trato, en l a época 
de nuestra infancia, es decir, en aquella edad 
en que los instintos de la i m i t a c i ó n aparecen 
m á s desarrollados. 

E l car iño de la especialidad no me ciega 
hasta el ex tremo de hacerme par t idar io , n i 
siquiera amigo, de la c ivi l ización m u s u l m a 
na; tengo, sí, y no me avergüenzo en confe
sarlo, grande car iño y devoción á los m u s u l 
manes españoles ; no por lo de musulmanes. 
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sino por lo de españoles; y me duele q u e 
otros, cuyas devociones parecen ser cosmopo
li tas, no participen de m i afición que est imo 
por m u y equitativa y justa. ¿Por q u é cons i 
deramos cual proeza nuestra el sublime s a 
crif icio de los numantinos, nos envanecemos 
de la hazaña heróica de Sagunto, recordamos 
con tanto orgullo el nombre de V i r i a t o y 
otros valientes guerrilleros que peleaban c o n 
tra Roma, y todo esto no es inconveniente 
para admirar luego la romana sab idu r í a de 
Séneca , el romano arte de Lucano y la agude
za de educación romana de Marcial? ¿No fue -
ron gentiles? Si, se me dirá; pero son espa
ñoles . A h ! ¿Y los que hicieron de E s p a ñ a l a 
nac ión m á s poderosa y bien regida de o c c i 
dente, los que enseñaron filosofía y otras 
ciencias á Europa en la edad media, por h a 
ber sido musulmanes (cosa que no alabo) h a n 
perdido por ventura la cualidad dé e s p a ñ o l e s ? 
Y aunque no hubieran sido españoles : s i á 
Dios plugo dar á aquellos musulmanes g r a n 
tesoro de ingenio, rico caudal de s a b i d u r í a , 
carác te r s impático, caballeresco y noble, y 
superioridad temporal y relativa, ¿ h e m o s de 
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ser tan tacaños y envidiosos que vayamos á 
regatearles los mér i tos y virtudes que la Pro
videncia generosamente les concedió? 

Las vicisitudes de los siglos nos han de
jado por herencia esta falta de equidad. Allá 
én remotos tiempos, cuando Pedro I y A l 
fonso el Batallador, á la cabeza de los mon
tañeses de Jaca y de los valles pirenaicos, 
bajaron á la llanura y conquistaron las p o 
pulosas ciudades musulmanas de Huesca, 
Zaragoza y otras muchas á orillas del Ebro y 
del J a l ó n , satisfechos con haber ensanchado 
los l í m i t e s de sus pobres señoríos, cuidaban 
de no hacer sensible el cambio á la pobla
c ión industriosa é inteligente de los moros, 
por ser la riqueza de su reino; t r a t ában le s 
como buenos y provechosos vasallos; les am
paraban 1 y fa ío iec íao para que no abaudo-

1 D. Vicente Lafuente, en su Comtüución politica 
de Araiján en el año 1300 (tomo Vil de fas Memorias 
de la Academia de Ciencias Morales y Puliticas, pá
gina 169) dice que los Judios y los movos estaban bajo 
la salvaguardia def rey, como tas personas desvali
das (viudas y huérfanos). Véanse también Fueros de 
Aragón, edición Penén, II , 14. 

Efectivamente, desde Alfonso I se nota la solicitud 
de los reyes de Aragón en hacer llevadera la sumi-
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nasen la tierra j se despoblara 5; c o n c e d í a n -

sión à los vencidos. De 1164 hay disposición real, ha
ciendo jurar á los subditos y amenazando con casti
gos para que haya paz entre cristianos y moros por 
evitar maleücios y perversidades qu9 cada día ocu
rrían (Bofarul!, Colección de documentos inc'rfiíos, to
mo VIH, pág. 36). 

D. Jaime en el año 1259 ordenó que á los sarrace
nos de Zaragoza no les obligaran losoficiales det reyr 
por quejas entre ellos, sino sepiin bu «zuna (líofarull, 
tomo VI, pág.' 1*5). 

1 El poblar, las comarcas (le Aragón ofreció 
grandes dificultades: les frecuentes y largas sequías 
la aridez de la tierra, la incerti(lumbre de las cose
chas, unido todo à la dureza de su clima, no eran es
timulo para atraer población cristiana que, además, 
en los primeros tiempos había de estar en posición 
iníegura y peligrosa. Para poblar á Belchite, verbi
gracia, tuvieron que indultar homicidas, ladrones 
y malhechores (Bofarul!, Coi, tomo VIH, póg. 7). 
Las libertades concedidas á los pobladores, eran la 
Vínica compensación, y aun ésta no bastaba: hubo de 
fomentarse la permanencia del elemento moro De 
aquí el fuero De prohibitis Ucentüs sarracenorum {Pe-
nén, Fueros derogados, pég. 151) y otros tPenón, II, 
página 110). 

En Valencia también se prohibió la salida del reino 
h los moros (Fuerosde Valencia, edición de Micer Pere 
Hieroni Tarazona, pág. 1«). Para poblar Villareal 
(Castellón) se ofrecieron franquicias á moros de la 
provincia de Alicante (Bofarul!, Coi, lomo VIH, pá
gina 161). 



les franquicias, fueros 1 j privilegios escritos; 
j l e s a d m i t í a n a l s e r v i c i o del gobierno mismo, 
como empleados 6 consejeros, y á los val ien
tes y aguerridos en las filas de su ejérci to 2. 

1 En log documentos Ae la cancillería real se 
equipara â veces à los súbditos moros y judíos con 
los crislianos. D. Jaime, en no documeMo inserto en 
la Colección Bofarull (tomo V[, pág. 428) dice: Viri-
bus líoljilihin... et univer.-is honainihus... tam chris
tian is qua m judeis etsarracenis salulem ñt gratiam.... 

Muñoz ¡Fileros y carias puebla1!, p6g. 476) inserta 
él fuero de Caseda, concedido por Alfonso e! Batalla
dor, donde se dice: Mauri, judei el cristiani, qui fue-
rüñt populatores in Caseda, Uabeant foros sicut illos 
de Seria el de iJarocn. 

Algunas veces tienen igual fuero (Muñoz, pàg.SJT). 
2 Si los rc^es de Aragón necesitaban moroso 

judíos para su servicio personal en su casa, médi
cos, nlbeilares, f tejiera, los empleaban (Vido Crónica 
de Pedro Carbonell, pâg. 462 del tomo XXV[[ ,de la 
Colección Bofarull y tomo VI de la misma, pág. 255). 
Además tenían empleados ó consejeros moros (Bofa
rull , tomo VI, pág- 196), y utilizaron algunas veces 
f» militares moros: en la conquista de Valencia se 
sirvieron de arqueros mor.>s(Tourtoulón, D. Jaime E t 
Conquistador, /Ü." edición de la traducción de don 
Teodoro Llorente, lomo II, pág- 30); Pedro 111 en t28S 
manda su alfaqui D. Samuel para que las aljamas de 
sarracenos do Valencia le envíen compañías de 
ballesteros y lanceros para hacer la guerra-á los fran
ceses (Bofarull, VI, 496). 
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E l pueblo cristiano, al propio tiempo que 

poco á i'oco iba compartiendo con los moros 

la vida ciudadana, mezclábase con éstos en 

líis ferias y mercados 1 y no pocas veces ambos 

depar t ían y contrataban amigablemente, t ra

bajaban juntos en los mismos obradores y 

apenas se d is t inguían por el traje, n i s iquie

ra con el nombre, pues no era extraordinaria 

cosa el que un cristiano tomase apodo a r á b i 

go ó que el moro se apellidase en romance 2, 

1 -Muñoz, (Fueros y cartas pueblas, página 462): Et 
cristianos et mauros et jadeos comprent unus de 
allio ubi voluerint et potuerint. 
. En el Privilegio general se dispone que á las Q1-

rómiegas vayan los que quieran, judios, moros ò cris
tianos. En Navarra había mercados donde se reunían 
los mercaderes moros, judíos y cristianos de los paí
ses limítrofes. Fernández y González., Los Mudejares 
de Gmlilla, pôg. 533. 
• 2 Enire los musulmanes de ios reinos de Zara
goza y Huesca, antes de la reconquista, eran fre-
cueutes los apellidos cristianos, sea por cruce con 
lamílias cristianas, sea por venir de procedencia de 
renegados: el presidente del consejo de ministros en 
tiempo de Alrnocládirse llamaba González (Abenguu-
disalvo) (Almacarí, edición de Leyden, 1, pág. 350) y 
varios personajes, eutre ellos algunos cadfes de Zara
goza, se llamaron Fuertes (Abenpascual, edición Code
ra, biografias 631, 719 y 4084, etc.) y Fortim (Tecmila 
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resultando en ocasiones tan buenos compa

dres, que corrían la misma suerte en aventu

ras y se diver t ían y alegrabin juntos en 

fiestas, zambras y Ufaras. 

Esta in t imidad y concordia hubo de d u 

rar mientras á los cristianos de una parte les 

deleitaba el recuerdo de los portentosos t r i u n -

de Ahenalabar, odición Codera, biog., IS-'iO), Galindo 
(Tecmil'i, (liojj.Müt 6),.I/"»» to (Aben pascual, biog. 1091), 
J-'erro (Abonpaseual, biog. 327 y MuCliam, biog. 227), 
Montel (Abonpaseual, biog. 742), Correas (Tecmila, 
biografía, Jo72), etc., etc. 

De los cristianos mozárnbos se sabe quo usaban or-
dintmamenle de los apellidos musulmanes, hasta los 
mismos clérigos y obispos (Abenhayán, ms. de la Aca
demia de la Historia, fot. 33, Pons, Apunle* sobre i a* 
excrtluras mozárabes toleilanas, en muchos lugares, etc., 
etcétera). 

Entre los mismos crislianos del Pirineo se usaban 
los apellidos moros, si n duda por el cruce con fami
lias musulmanas, como después se verá, (véase Blan
cas, edición de la Diputación de Zaragoza, pág. 506, 
donde se nombra à D. MuzaAznárez, casado con una 
hija de condes aragoneses). 

Un obispo de Calahorra (año H35) se llamaba 
D. Almoravit (Muñoz, pág. 323). 

Si esto sucedia antes ó al tiempo de la reconquis
ta, ¿qué no sucedería después al hallarse todos jun
tos, cristianos aragoneses, cristianos mozárabes y 
moros? 

De la dificultad que habia para reconoc^rljs en 
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fos conseguidos (y se veían en escaso y redu
cido número) y los moros de otra se avenían 
á la nueva dependencia, porque el suave trato 
que recibían no era m u y diferente del que 
les daban sus sultanes. Mas si todos eran es-
peñoles y por ello congeniaban, separában les 
sus convicciones religiosas, diferencia mar
cad ís ima que se fué acentuando y ahondando 
basta convertirse en insondable abismo. 

Por ahí comenzaron las rozaduras y los 
choques. 

La Iglesia, como buena madre que cuida, 
de la salud espiritual de sus hijos, comenzá 
á notar la exposición y vergüenza que había 
eii que fieles cristianos gimiesen en la escla-

algnnas ocasiones, se puede formar idea con un ejem
plo que se lee en Bofaruil, lomo XXVH1, pãg. 62. Un 
tal Maleo Berenis fué judío liasta la e.t8d <le la dis
creción; luego fué bautizado y permaneció siendo 
cristiano hasta edad baslenle avanzada; después se 
hizo mahometano; y por fin murió en el gremio de 
la Iglesia católica. 

Si se tiene en rúenla ademfts el frecuente cruce 
por medio de casamientos, unos veces consentidos, 
otras á pesar de prohibiciones, aparecerá más eviden
te la mezcla y confusión que se ofrecía. La inquisi
ción y, por fin, el expulsarlos fueron remedio para evi
tar ese estado de cosas. 
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v i t u d en casa de los moros, después de ]a 
cristiana reconquista, y puso remedio para 
que esto no ocurriera; notóse que del exceso 
ele comunicac ión n a c í a n afecciones j se for 
maban parentescos naturales, y cast igóse se
veramente esa debi l idad, sobre todo cuando 
l a comet ía una cristiana, aunque fuese una 
vu lga r meretriz *; m á s adelante vióse con ma
los ojos que nodrizas, criadas ó fámulos cris
tianos sirvieran en casas moras, j se vedó 2; 
luego detestaron que se reuniesen siquiera en 
veladas, donde se mezclaban moros y cristia
nos, para divertirse cantando y t añendo ins
trumentos mús icos , y se prohibieron 3. Mas 
todas esas órdenes podían ser eludidas mien-

1 Se ve en lo* fueros marcada se^oridad contra 
las meretrices cristianas que van á .lugnr do moros 
(Penén, Fuero* tlarogadat, pàa;. 3i3 y eií ei Fuero de Va
lencia,) 

1 Hedro IV proliibió que los ens í lanos estuvieran 
do f i mulos ó criados, y á I Ü S crislianas de nodriza, en 
casa de judio o moro (Penén, Fuere derogation). 

3 Ba an concilio deValladolid (1322), se prohibió-
que estuviesen judios y moros en la iglesia después de 
comenzad;» la misa. También se prohibieron las vela
das con voce* é instrumentos en que se reuníanlos 
de una y otra religión (Fernández y González, .Vurf?-
jares, pág. 311) 
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tras no se les conociese por señas exteriores, 
y se dispuso que hubiera señales en los t r a 
jes y peinado 1 para distinguirlos mejor 2. 
Con esto y obligarles á v i v i r en barrios apar
te, j a se fué levantando un muro entre ambos 
pueblos 3. 

A l pronto dejamos á todo el mundo en 
libertad completa para que cada cual cele--
brase á su gusto sus fiestas religiosas, y á na 
die extrañaba que vacasen los moros en el d í a 
de viernes y trabajaran los domingos; mas 
cuando la población cristiana fué preponde
rante, ya nos vino á escandalizar este espec
táculo, y se dispuso que en nuestras festivi— 

\ En los concilios toteranenses (siglo xni) para 
evitar la me/.cliidocrisUanosy moros en las Cruzadas 
se dispuso tino éslos se dísUnguienin porei traje. Ho
norio III escribió á los moimrcas españoles e x c i t á n d o 
los para que tomasen la misma determinación y m a 
nifestándoles la conveniencia de esa medida (Fer-
hárníez y González, pág. SV>. 

2 En Aragon se obligó á los moros á cortarse el 
pelo para que fueran conocidos (Penén, Fueros y 0¡i-
sercaitcias, T. H, pág. '114). 

El Fuero de Vaknckt di-ponia que llevasen garceta 
según coslumbre del reino. 

3 En elFuerode Valencia, (pág. fO) se d ¡spone que 
vivan aparte ó separados unos de otros. 
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dades no trabajasen aquél los p ú b l i c a m e n t e 
en obradores abiertos, ni en calles, n i en 
plazas después nos molestó el clamoreo, en 
los altos minaretes, de las loores á Alá dichas 
por la voz vibrante y clara de los a l m u é d a 
nos, y no lo quisimos consentir, y ordenamos 
que para llamar á las oraciones musulmanas 
lo hiciesen tocando trompeta 6 atabal, t a m 
borino, bocina 6 añafi l , á la puerta de las 
mezquitas 2; pero aquel ruido estrepitoso de 
trompetas, atabales y bocinas nos so l iv ian tó 
los nervios y nos apresuramos á prohibi r lo ; 
lo mejor es que se r e ú n a n silenciosamente, á 
la sordina. Los moros y& con disgusto; pero 
se avinieron. 

1 También disponp el mismo fuero quo no traba
jen públicamente. En los (lias de Navidad, Pascuas, 
Virgen de Agosto etc., no deben labrar heredades. 

En un concilio de Tarragona se protubio à los ju 
díos y moros que trabiijaran los días de fifisla erisiia-
na *m obrns serviles o mecánicas en plazas ó sitias 
públicos. (Fernández y Gonzàle/., pácr. 381). 

2 Entro los fueros derogados (Penen, p'g. 169) 
está ol De sarraoeni'; <:n que se dispone quenose llame 
á l;i oración en zomas ni se haga con trompóla, etc., à 
la puerta de las mezquitas. Después se prohibió todo 
llamamiento público y hasta se derribaron los mina
retes. 
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A l principio no les cu lpábamos porque, al 
encontrar en las calles nuestro Viá t ico , no se 
arrodillasen: no fuimos entonces m u y sucep-
tibles y aún hacíamos la vista gorda si a l 
guien se desmandaba, con tal que no fuera 
descaradamente; mas luego j a nos pa rec ió 
grave falta de atención y ordenamos que, ó se 
fueran de la calle, ó se arrodillaran y descu
brieran sin embargo, como al arrodillarse _ 
y descubrirse f a l t á b a l a sinceridad, no nos 
agradó esa atención forzada, pues nada s i g n i 
fica el exterior acatamiento sin reverencia 
interior . Para conseguirla era menester c o n 
vertirlos 2; ellos no quieren oir los sermones 

1 Penéw, Fueros lierogatlos, pâj;. 1. 
2 lin la primer» época, después de la reconquis

ta, el Ci'lo por la conversion do los moros no era muy 
vivo.En el sigloxmya se notan síntomns de algún mo-
vimienlo, y so cuncoden á los moros tac)lidad»s para 
convenirse. En el libro I de los Fuern (Penén pág. 40, 
en tiempo de Jaime 1, Huesca, 1247) se dice: quod qui-
cumque judeus et sarracenus, spiiitu sancü gratia, 
Mem voluorit recipere orlhodoxam, But bnplismi la-
vacrum saiularis, liberé absque uMius contradictione 
possit hoc faceré, non abitante pr •. tlcceiiorttm noslrúrum 
vel alicuiiti utatuti prohibWone, vri pacto, vel eiiam super' 
hoc obtenía comuetudine. 
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de nuestros predicadores: pues se les manda 
acudir á nuestras iglesias. Y , como no acuden, 
nuestros más fervorosos misioneros entran en 
les mezquitas á las horas de sus oficios j los 
interrumpen increpando á grandes voces á 
sus faquíes, los cuales tienen que aguantar las 
rociadas de vituperios contra su secta ma ld i 
ta, hasta que se retira el pueblo moro s in aca
bar sus rezos con las orejas gachas 

E a fin, el celo exaltado de unos y la i n 
temperancia de los otros, crearon una s i tua
ción violenta que hizo imposible todo medio 
de a rmon ía , y acabamos las relaciones r o m 
piendo estrepitosamente, expatriandolos y 
arrostrando todas las consecuencias. Y nos 
ocur r ió lo que ocurre con las amistades h u 
manas que se rompen defini t iva j v io len ta 
mente: nos molesta y ruboriza el que se nos 
recuerde la estrecha re lac ión , la i n t i m i d a d en 

4 E l quo desee formarle idea de la violencia de 
las disputas y del estado de animo de unos y de oíros 
puede leer las ñolas de Mosén Figuerola, insertasen 
«) prólogo de las Leyendas de Jos? y de Alejandro por 
D. Francisco Guillén Robles (Biblioteca de Escritores 
Aragoneses publicada por la Diputación provincial. 
Sección literario, tomo V, 1888). 

E L J C S T I C I A 2 
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que algunos tiempos vivimos, los favores re
cíprocos que mediaron y sobre todo el que 
nos menten que fueron nuestros hermanos de 
raza la mayoría de aquellos que de casa des
pedimos. 

Este escozor nos ofusca y nos hace pensar 
con desacierto: si ahora que es tán tan aleja
dos, que ya no nos escupen de modo i n d e 
cente é iujurioso el Sant í s imo Sacramento al 
transitar por las calles, si ahora que apenas 
conservamos de los disgustos que sufrieron 
nuestros mayores el recuerdo m á s d é b i l , aún 
sentimos alguna mala voluntad ¿ q u é odio y 
q u é rencores no les tendr ían nuestros ante
pasados? ¿Cómo es posible que llegasen ã i m i 
tar n i copiar las instituciones de ese pueblo? 

Erra r ía quien pensara que fueron siempre 
mieles y dulzura para los cristianos la vecin
dad de los moros: entre ambos pueblos man
túvose mucho odio y mucha guerra; pero ta l 
es la naturaleza humana: hasta en los vec i 
nos que más se odian, las necesidades de la 
vida imponen la avenencia, el trato y el fa
vor, tras el plei to, la cuestión y la pelea. 
Precisamente cuando el fragor y el ruido de 
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los combates se hallaba en su per íodo á lg ido , 
cuando por todas partes se oía el clamor de 
la guerra, cuando en lucha desesperada se 
disputaban valientemente los castillos j for
talezas fronterizas, la comunicac ión j la t o 
lerancia en los cortos espacios de paz y tregua 
l legaron á unirlos y aliarlos. Las mismas 
vicisitudes de la lucha lo impon ían : los que 
en el d í a anterior se hab ían batido con m á s 
s a ñ a j ardimiento, eran al siguiente los ami 
gos m á s ín t imos y los aliados m á s fervorosos. 
As í fueron los tiempos precursores de las con
quistas de Pedro I j Alfonso el Batallador 

Reinaron en la ú l t i m a época de la d o m i 
n a c i ó n musulmana en Zaragoza unos p r í n c i -

i La lisia de los pactos y alianzas entre reyes-
cristianos y moros, contra cristianos y moros indis
tintamente, sería muy larga. Puede decirse que los 
hubo mientras quedaron moros independientes en la 
península, es decir, hasía la unión de Aragón y Cas
tilla, unión que determinó la conquista de Granada. 
E l que quiera ver una muestra de esas alianzas, lea 
en los Comentarios de Blancas (edición de la Diputa
ción de Zaragoza, pág, 119 y 120) un pacto entre Almoc-
tádir Bila y Sancho de Navarra contra Sancho Ramí
rez, donde se consigna la siguiente frase: «y siempre 
mutuamente se ayuden lo mismo contra cristianos, 
que contra muslimes.» 
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pes de los que podr ía dudarse si eran verda
deros musulmanes: la familia de los Beni-
hud tenían la debil idad, para los ortodoxos, 
de haberse encar iñado excesivamenle con 
ideas racionalistas j herét icas, aficionados 
como eran á las disquisiciones filosóficas. 
Por ella vino á ser ministro y confidente su
j o u n hombre cuyo apellido pronunciaban 
con horror los más celosos faquíes, el filósofo 
Avempace. E l pueblo fiel, escandalizado, les 
motejaba de escaso apego al islamismo, y 
muchos soldados de su guardia desertaban 
por e s c r ú p u l o s c o n lo cual v i é ronse esos 
reyes en el trance de acudir, para conservar 
su imperio, á manos mercenarias extranjeras: 
regimientos enteros de soldados uavarros en
traron á su servicio, y caballeros castellanos, 
m a l avenidos con sus monarcas, formaron el 
núc l eo principal de su ejército. E n aquellos 
d ías destacóse con gran realce m i l i t a r la 
figura de un andante caballero, t ipo de los 
mil i tares de la época: Rodrigo de V i v a r s i r -

1 Dozy, Histoirs <fex mustilmam d' Expagne, [V, pá
gina 262 y 248. 
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v iá por espacio de seis ó siete años en las 
huestes musulmanas aragonesas, c o n o c i é n 
dose en la historia por el apodo árabe de Cid. 
¡ C u á n t a s veces en el Coso y en los llanos de 
Almozara 1 resonaron estruendosos vivas de 
la m u l t i t u d , mezclados con los alaridos y 
gr i tos de alegría de las mujeres que coronan 
los adarbes, aclamando á aquel cristiano, co
mo salvador del reino m u s u l m á n , al volver 
de los campos de batalla donde hab ía hecho 
morder el polvo á los pr ínc ipes de L é r i d a á 
Tortosa y á los condes de Urgel , de Barcelo
na, del A m p u r d á n y otros estados cristianos 
del Pirineo, hasta quizá del propio Sancho 
R a m í r e z ! 2 ¿Qué intolerancias hab ía de ha
ber eu tales tiempos en aquellos p r ínc ipes 
musulmanes de Zaragoza, medio herejes, que 

\ Álmozara, nombre del pago ó lórmino rural que 
está en los alrededores de la Aijafería, es palabra ára
be: significa,paseo público, hipódromo. Aijafería, ese! 
palacio ó casa de recreo de los reyes moros. Tomaría 
este apellido de khwchafar Almoctádir cuyo nombre 
lleve inscrito uno de los capiteles que, procedemes 
de ese palacio, se conservan en el museo provincial. 

2 Vide Recherches sur i' histoire el la litterature de l' 
Espagnependant le moyen age. Dozy,-3.a edición, Lomo II, 
pãg. 16, 28, lt-1 y siguientes. 
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fian el sosten ¡mien to de su imperio á caba
lleros cristianos? Esos mismos reyes caando 
se vieron amenazados porias armas africanas 
de los almorávides , no tuvieron reparo en 
aliarse con los cristianos de Aragón , de la 
descendencia de Ramiro, para defender á 
Zaragoza preferían ayudarse de crist ianos 
vecinos á caer en la dominación musulmana 
de los ejércitos africanos. Si eran los p o l í t i 
cos musulmanes de Zaragoza esquivos, h u r a 
ños y recelosos no tanto lo eran con los c r i s 
tianos aragoneses, cuanto con los moros d& 
Marruecos. 

Veamos ahora qué aires corren por los 
montes de Jaca. Si me fuera posible av iva r 
bien los recuerdos, yo me atrever ía á i m a g i 
nar una escena. Podr í amos sorprender á solas, 
en las habitaciones de su palacio, á los t res 
individuos á quienes debe Aragón la f u n d a 
c ión del reino: Sancho R a m í r e z y sus dos 
hijos, Pedro I y Alfonso el Batallador. U n 
emisario moro portador de pliegos acaba de 

1 Noticias acerca de los Benihud de D. Francisco 
Coder». Boletín de la Rea) Academia de Ja Historia. 
Diciembre, 1889, pág. 553. 
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llegar. E l rey saca de un arcón enorme con 
cerraduras y adornos de hierro un gran legajo 
de viejas escrituras; los caracteres no son la
tinos: son cartas y tratados con los moros de 
A b e n r a z í n sus aliados montañeses del m e 
d iod ía de Zaragoza. ¡Cosa ex t raña! aquel rey 
c r i s t i an í s imo lee con singular desembarazo 
aquellos documentos; algunos los da á leer 
é Pedro que de corrida se entera; és te coje 
c á l a m o y papel y, al dictado de su padre, 
escribe una carta en aráb igo con la misma 
ligereza que un monje podría escribir en.) 
jerga latina de aquel tiempo. En t r égase l a 
para firmar á su padre; da voces en lengua 
a r á b i g a ; entra el emisario, sele despacha, y 
vase después de grandes y repetidas zalemas. 

La escena en conjunto es imaginaria; 
pero los datos son his tór icos: Sancho R a m í 
rez es aficionado á la cultura a r á b i g a y tuvo 
relaciones estrechas con los moros de la se
r r a n í a de Teruel de Pedro I se afirma, por 
graves y vehementes sospechas, que no sabía 
escribir más que en árabe (pues la firma y 

K Dozy, Reçkerckes, I I , 455. 
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signo real sale siempre de su canc i l l e r í a i n 
variablemente en caracteres arábigos , aunque 
sea en donaciones á monasterios y tenga q u e 
firmar a l lado de los obispos ' ) y á A l fonso 

1 El Sr. Fernànijez y González, en sus Mudejares, 
pfigina 4 1 4 , dice que Paacho Ramírez era tan e sc la 
recido como aficionado & la cuHura m u s l í m i c a y 
que acostumbraba 6 firmar en caracteres árabes . 
D. Vicente Lafuente en sus Estudios críticos, H, p á 
gina 160, dice que Alfonso firmaba en árabe, citando 
como auloriiiad algunos documentos insertos on e l 

•Teatro histórico de ios iglesias de Aragón del P. Ramón 
de Huesca (tomo IX, pág. 439 y 4o8). Yo no he podido 

ni en los lugares citados por el Sr. Lafuente, n i 
en Rál^Iona (archivo de la corona de Aragón), ni e n 
Madrid (archivo histórico nacional) más firma que l a 
do Pedro I . Como bastantes documentos son copias 
y no originales, la firma de Pedro I sa halla mal tras
crita por copistas ó notarios. La que me ha parecido 
con más Visos de original es la siguiente que traslado-
aquí fotograbada: 

-43 

La tránsenla por el P. Ramón de Huesca adolece 
de algún defecto, sin duda por haberla dibujado per-
so»a imperita. Algunos nobles firmaban también en 
árabe. Vide en Botarull, Colección, IV, pág. 236, la fir -
ma del vizconde catalán Berenguer líen Reverter. 
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se le achaca excesiva parcialidad en favor de 

moros y j ud íos . 

Esa ins t rucc iòa a ráb iga de los genuinos 

fundadores de la nacionalidad aragonesa es 

uno de los datos m á s curiosos y necesarios 

para explicar algunas de sus hazañas memo

rables, como la de Pedro I que descendió de 

las vertientes p i rená icas donde tenía sus es

tados y, atravesando musulmanas tierras, 

corr ióse hasta el sur de la provincia de V a 

lencia para ser compañe ro de aventuras del 

Cid Campeador ' ; como también la excurs ión 

]>e las capitulaciones de las dudados que se rin
dieron à Alfonso el liatallador, se ha conservado al
guna en lengua árabe. 

Por aquellos tiempos, on Costilla, sucedió cosa 
análoga: de la cancillería de Alfonso VI sallan docu
mentos en árabe. Esto monarca residió en Toledo^ 
como desterrado, cuando esta ciudad estaba bajo el 
poder musuln on. Allí aprendió la lengua y literatura 
árabes, según dicen. 

También Alfonso I el Batallador residió en Toledo,, 
después do la conquista, cuando la lengua árabe era 
la mas común en esa ciudad. Allí debió aprender á 
tratar con musulmanes. Su conduct! con los moros 
de Aragón, prueba que imiló lo que habia visto en 
Toledo. Véase el apéndice segundo de los que pone
mos al fin de este trabajo. / 

1 Dozy, Rtcherches, II, 189. ( 

fe 
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que hizo Alfonso por Anda luc ía , hasta las p l a -
j a s de Málaga en UD trascurso de quince m e 
ses Con esa ins t rucc ión podían comunica r 
directamente con los moros, sin necesidad de 
in té rp re te s jud íos n i musulmanes, enterarse 
personalmente de lo que más les conviniera , 
y así pudieron aprovechar la ocas ión m á s 
apropósi to para sus alianzas y guerras, y caer 
sobre Zaragoza cuando esta c iudad g e m í a 
bajo la opresión de un gobierno a n t i p á t i c o 
y extranjero, apoderándose de la presa que 
és te había de soltar, en el momento en que 
m á s desamparada j desvalida se encontraba. 
Y no sólo explica ella en alguna parte sus 
portentosas conquistas, sino t a m b i é n la m a r 
cha de su gobierno encaminada á conservar 
duradera y pacíf icamente sus nuevos estados, 
cuidando de no dar graves motivos de des
contento á la m a j o r í a de sus vasallos que 
eran moros. 

Sin embargo, en esta dirección de h a l a 
garles con su aprecio y amistad, no lleg<S 

i Ensayo histórico acerca de los orígenes de Aragón 
por D. Tomás Ximénez de Embún, pâg. 'âSI y s i 
guientes. 
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Alfonso al extremo de algunos reyes antece
sores sujos, con temporáneos ó posteriores. 
En los tiempos de aquel terrible Almanzor, 
que t en í a amedrentados ã los cristianos del 
norte con la amenaza continua de sus incur
siones anuales, un conde ó my de Castilla, 
s in duda por librarse de la tronada que se 
ce rn ía sobre él, ofreció su hija á aquel gue
rrero: éste aceptóla en matr imonio; ella hubo 
de conformarse sin grande esc rúpu lo : la i n 
feliz r enegó , dando mot ivo á que los cronis
tas á rabes se hagan lenguas de la devoción 
j santidad m u s l í m i c a de esta renegada p r i n 
cesa. Este matr imonio tuvo un h i j o que se 
l l a m ó Abderrahmeq, que por ser pariente de 
Sancho le apodaron ( y así se conoce vulgar
mente en las historias) Abderrahmen San-
chuelo. Y el pobre viejo y medroso rey cris
tiano de Castilla quiso dar expans ión alguna 
vez á sus instintos paternales besando y 
abrazando con efusión y cariño á su hermo
so vás tago m u s u l m á n 1. 

1 Para noticias de ostos casamientos de prince-
eas cristianas con príncipes ó reyes musulmanes, 



véanse: Dozy, Recherches, I , 184 y siguientes, Aben-
jaldún, Historia universal, edición Bulac, IV, ÍS1 
Abenaljñtib, ms. árabe de la R. A. de la Historia, n ú 
mero 37, foí. -170 v. y Í T C v. 

••í 
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Y no hay que escandalizarse de que h u 
biese descendencia de reyes 6 condes de 
Castilla que fuera musulmana, porque nues
tro Iñ igo Arista casó una hija suya, D.a A s -
sona, con un hombre cuyo apellido no es 
nada cristiano: se llamaba Muza; y una biz— ^ 
nieta del mismo Arista , hija de F o r l ú n G a r - . •; 
cés, D.a Iñiga , casóse con un rey moro l i a - ' i. 

mado Abdala y tuvieron un hi jo, cuyo n o m - - f 
bre no saldría de ninguna pila bau t i sma l , ^ 
puesto que se le puso el mismo de Mahoma; 
y una tal D.a Sancha, biznieta del conde > i 
Aznar Galindez, fué esposa de A t a v i l , rey" \ 
moro de Huesca, del cual tuvo no corta des-
condenei a, de la que, si hemos de juzgar p o r \ ^ 
los nombres de los individuos que la fo rman "• 
y por la circunstancia de ser el padre m u s u l - j ^ 

m á n , lo más seguro es que fuera musulmana: j 
l l amábanse Abde lmé l i c , Amroz, Muza; ú n i - ^ 
camente á dos se les ocurr ió ponerles a p e l l i -
dos aragoneses, á F o r t ú n i o y D.a Velasqui ta . * 
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Y todo esto no lo rezan arábigos cronicones, 
sino documeotos cristianos 

¿ P o d r á decirse que esas alianzas j ese pa-
reotesco entre las familias realesde ambas re
l igiones ocurrieron sólo cuando la superiori
dad guerrera de los musulmanes tenía de tal 
manera ofuscados por el miedo á los p r í n c i 
pes cristianos, que pudo más eu ellos el ins
t in to de conservación que la fuerza de sus 
convicciones religiosas? No señor: después 
s i g u i ó el fenómeno, aunque á la inversa: en 
lugar de ser mujeres cristianas las que se 
dan á p r ínc ipes musulmanes, son mujeres 
musulmanas las que se dan á p r ínc ipes cris
tianos; pero para nuestro objeto de probar la 
i n t i m i d a d de relaciones que la guerra á ve
ces i m p o n í a , sirven de igual modo los ejem
plos: en uno y otro caso la mujer se da como 
un regalo para tener contento al poderoso y 
nada m á s ; pero cruzábase la sangre y forma-
base una familia con individuos de ambas 

i Blancas, Co men (arto?, edición de la Diputación, 
pâg. .!í03 y 507 y tambiéa el discurso delrecopción en 
la R. A. de la Historia de D. Manuel Oliver y Hurta
do, opéndice núm. 1 . Ambos publican el códice de 
Meya. 
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religiones. Alfonso el Batallador, s in i r m á s 
lejos, pudo ver cómo su suegro, el rey de 
Castilla, no tuvo inconveniente, á pesar de 
ser ya casado con cristiana mujer, en con 
certar matrimonio m u s u l m á n con la h i j a d e l 
rey de Sevilla, la hermosa Zaida, á la que 
recibió en su tá lamo casi como esposa'; y 
m á s adelante un rey de Navarra, por alzarse 
con la soberanía temporal de la E s p a ñ a m u s 
l ímica , anduvo metido allá por Marruecos 
en aventuras y conciertos amorosos con l a 
hija del Miramamol ín almohade, que no l l e 
garon á cumplimiento por la opos ic ión d e l 
clero y del pontífice que ya se iban escan
dalizando de la ancha manga de los reyes 
cristianos del norte 2. 

Decidme; si en cosas graves y delicadas, 
procedían con tal desembarazo, ¿ q u é e s c r ú -

1 Fué después verdadera y cristiaia esposa y 
reina. 

2 Véase Fernández y González, Los mudejares de 
Castilla, pég. 19, donde trascribe noticias de lo Crónica 
Navarra. Hubiera podido acrecentar la lista de los ma
trimonios entre principes y entre personas notables 
de ambas religiones acudiendoá los famosos libros 
verdes; pero no he querido meterme en terreno esca
broso. Bastan los ejemplos citados. 



— 31 — 

pulos, n i q u é melindres hab ían de tener 6 
hacer en negocios de menor cuant ía? 

Así fueron aquellos tiempos; y las c i r 
cunstancias explican, que DO justifiquen, 
esos fenómenos ; como explican la huella de 
la influencia musulmana que te nota en el 
r é g i m e n y viaa de los aragoneses. 

Para dar cuenta de cuán naturales é i n e 
ludibles son esas in í lueuc ia s , basta con re
presentarse lo que hubo de suceder en con
quistas tan ráp idas , hechas por un pueblo 
m o n t a ñ é s y poco i lustrado, al verse d u e ñ o 
de tantas y tan grandes y populosas c iuda 
des con r ég imen pol í t ico y munic ipa l tan 
adelantado y complejo. 

A l d í a siguiente de hechas las capi tula
ciones de una ciudad, v . g . , Zaragoza, a l 
entrar el ejército vencedor, no había de pa
ralizarse la vida de la misma, y mucho m á s 
no exigiendo, como en las capitulaciones de 
entonces sucedía , su evacuación completa é 
inmediata, sino que se daba á los vencidos 
u n largo espacio de tiempo para desalojar 
sólo una parte y se les dejaba en posesión de 
sus tierras j en pacífico ejercicio de sus ar-
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tes y re l ig ión. En esas circunstancias es i m 
posible cambiar de un golpe la manera de 
hacer el aprovisionamiento: los torreros 6 
campesinos moros de l a huerta l l e n a r í a n con 
sus frutos y hortalizas el mercado, los me
nestrales moros de la ciudad con los objetos 
de su industria ú oficio; porque, á no tener 
habilidades mágicas , no era cosa de u n mo
mento el dejar escudo j . lanza y ponerse á 
fabricar telas, platos, armas, etc., industrias 
que estarían más perfeccionadas en la capi 
tal que en los montes de Jaca. Las costum
bres de vender y comprar de los cristianos, 
a l encontrarse en un mercado completamente 
moro, formaríanse de acuerdo con las orde
nanzas que en la ciudad había ; y prueba 
palpable de ello fué el que se aceptasen en 
su m e j o r í a los pesos y medidas del comercio 
m u s u l m á n , que a ú n hoy rigen en los quintar
les, arrobas, adarmes, quilates, cekmines, asum-
hres, almudes, cahíces, alqueces, ¡anegas, etc. 1 

\ Para éslas, como para muchas otras palabras 
l ú e citaremos, puede verse el Glosario etimológico 
de las palabras españolas (castellanas, catalanas, ga
llegas, mallorquínas, portuguesa-, valencianas y has-
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hasta el nombre del mercado pasó á nuestra 

lengua, y por muchos siglos se l l amó azoc, 

quedando un recuerdo permanente en la calle 

actual del Azoque 

Y la moneda para las transacciones? Por 

m u y ricos que fueran los del Pirineo (y no 

d e b í a n serlo á juzgar por sus ocupaciones y 

la c o a d i c i ó n de sus tierras), no la pudieron 

traer para susti tuir la corrienle en los mer

cados. Por esa razón d u r ó siglos enteros el 

contar por mezcales 2, mancusos s, mazmudines 

jucejies, morabelines lopíes, melequíes, merinícs, 

congadas) de origen oriental (árabe, hebreo, malayo, 
persa y turco), de! dialinguido orientalista D. Leopol
do de Equilaz y Yanguas. Granada, 1880. 

1 En muchas poblaciones de España ha quedado 
como nombre propio de alguna calle õ plaza la pala
bra zoco: en Toledo el Zocodóver, en Zaragoz i Asaque y 
en Valencia y Alicante quedo, mucho tiempo después 
de la reconquista, con significado común, la palabra 
sochóçoch. Bofarnll, XII , 281, 262, 272 y 273, etc. 

2 Muñoz, pág. 247, texlo del tiempo de Sancho 
Ramirez. En los fueros de Alquézar, Artasona, Medi-
naceli, etc., se citan como usuales y corneales los 
méchalesl metecahi ó meiiciites (Muñoz, págs. 247, 513, 
436, etc.) 

3 Para la palabra man cuso, como moneda en 
Aragón, vide España sagrada, XXXI , pgs. 116,447, etc. 

EL JUSTICIA 3 
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jucefies, etc., ' y hasta la fábrica de a c u ñ a c i ó n 

pasó á nuestra lengua con el nombre de çeca, 

que así se llamó por mucho tiempo la casa 

de la moneda 2. 

Si del mercado fuéramos á otros centros 

comerciales, rec ib i r íamos idént ica impresidnr 

el jondac, alóndiga 6 alfóndef/a, se l l e n a r í a de 

mercaderes moros 3, como los alwxdies y los 

i Soo tan frecuentes las citas e» los documen
tos antiguos donf'e se h.ice mención de todas estas 
monedas como corrientes, que nos excusamos de ex
pon* rías. De Jas obras de Asso, Alois y àc la Colección 
BotarulI, etc., hemos heclio la lista. 

En Castilla, Alfonso VIH acuñó monedas con ins
cripciones árabes. Véase en la hermosa obra Monedan 
di las riiiKisfías arábígo-espaMat ilei cnlcndido numis
mático D. Anlonio Vives, la pág. LXXIX- En PI tratado 
de monedas de Alois, pág- 63, se citan monedas, con 
inscripciones árabes, que se creen del conde Beren-
guer Bamón, No veo, en las obras del Sr. Vives ni en 
las de nuestro común maps'ro D- Francisco Codera, 
confirmación de este juicio de Alois. 

3 En Zaragoza, Barcelona, Valencia, etc., la rá-
brica de la moneda se llamo çeca. 

Véase en los Fueros de Valencia, pág. H7, la orga
nización de la ceca en esa _ ciudad, con su mestre de 
çeca, sus alcaldes, etc. 

3 La alóniíiga ó alfóndega de Zaragoza, como tas 
de otras ciudades del reino, constituía uno de las 
rentas del monarca aragonés (Bofarull. X X X I X , 142, 
423, XII , 308). 
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alfottcs pues con t inua r í a en ellos la misme 

orden que las costumbres habían establecido 

en tiempos anteriores: cuidaban los reyes 

de que así fuera, para percibir las rentas que 

de los mismos se sacaba. Igual con la akai-

cería 2 con sus corredores moros y judíos , y 

Eran comerc¡anlos moros los qii« principalmente 
utilizaban las olondigas. En los esloUiU s de la ciudad 
de Zaragoza de 4.° de Diciembre do, lílüo hay uno, pági 
na 66 (feclia do 29 de Noviembre lñ7o), por el que se 
concede á los cristianos viejos el derecho h dejar el 
aceite en pun lo dislint > de la alóndiga, porque en ésta 
viven crislianos nuevos que la tienen arrendada y allí 
no tienen los cristianos viejos quien les guise. 

1 Alfolíes son depósitos, que tenía el rey, de sal 
y otros artículos. Asso, pâg. 483 En Zaragoza, como en 
Huesca, Jaca, et'., había varios almud íes que reci
bían el nombre del artículo que en ellos se media c 
pesaba, así almudí de la sal, del pan, del trigo, etcé 
tera, etc. El rey cobrabEi los derechos ó rentas Regis 
tro del Merino de Zarar/oza, Gil Tarín, publicado poi 
D. Manuel de lioíarull en la Biblioteca de escritores 
aragoneses de la Diputación provincial, pág . 5; Fuero-' 
de Valencia, pág. 92;Hofarull,Co/ección de documentos iné
dito», XII, 358, 330, X X X I X , 142, 162, 237, etc. 

2 El rey solía reservarse las alcaicerías en los lu 
gares que conquistaba. Jtolarull, Colección V I , pág. 93 
Los corredores que en ellas había eran indistinta
mente moros, judíos ó crislianos. lioíarull, XII , 33*) 
X X X I X , 1(54, ele. Fernández y González, Los Mudeja
res, pòg. 560. 
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en todas partes se oiría hablar de almacenes, 
ataras, alharanes, aljarraces, aranceles, alquileres, 
tarifas, almonedas, etc., palabras todas que 
aprendimos de loa moros españoles a l cont i 
nuar sus costumbres comerciales. 

E n las industrias y oficios, la huel la aún 
se percibe en los nombres árabes de tahone
ros, guadamacileros, alfareros, albardaras, alha
míes, alarifes, albéitares, algeceros, etc., con una 
m u l t i t u d de vocablos y denominaciones que 
denotan de quiéo se recibían por entonces 
estas enseñanzas: aldabas, andamios, azoteas, 
zaguanes, alcobas, algibes, algorfas,, etc., etc., 
u n s innúmero que l lenarían varias cuar
t i l las; en materia de tintorería muchos colo
res: azul, añil, amarillo, escarlata, carmesí, etc; 
en tejidos 6 prendas de vestir una l a r g u í s i m a 
procesión: zaragüelles, almohadas, alfombras, 
alamares, etc., etc., etc. 

Si de las calles donde se hallan estable
cidos los diferentes oficios, salimos á la r i 
bera del Ebro ¿quiénes son los que t r i pu l an 
los barcos que hacen la navegación fluvial? 
¿ q u i é n e s han de enseñar á los nuestros el 
sorteo de peligros de su corriente, las épocas 
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de subida y de bajada? Dos ó tres siglos des
p u é s de la conquista, cuando ya los cr is t ia
nos h a b í a n ido sustituyendo á los navegantes 
moros, a ú n se llamaban los patrones de los 
barcos con nombre que liace cavilar á los 
fueristas, al leerlo en las compilaciones 
antiguas: l l amábanse con una palabra á r a 
be latinizada, arraiem, arráez, cap i t án de 
barco *. 

Y si de la ribera del Ebro, nos d i r ig imos 
á la buerta, nos encontraremos con el com
plicado mecanismo de los riegos, que había 
de continuar con la misma o rgan izac ión y 
ordenanzas; pues n i los vencedores estaban 
para meterse en reglamentaciones de asuntos 
que apenas conocían n i , a ú n cuando lo h u 
bieran pretendido, eran cosa susceptible de 

í La palabra armiçm gale en los documentos 
muchas veces sin la cedilla, y esto habrá sido causa 
deque algunos copistas DO la hayan compreodído. 
Vide, por ejemplo, Bofarull, Cotecciôn, VI, 423 y 494, 
donde se trata de duorum arayeorum de la ciudad de • 
Zaragoza. En los documentos en catalán se cae mejor 
efn la cuenta v. gr. tomo XXXIX, 192, de la misma 
colección y en el X I I , 357, donde se menciona el Jtaiç 
de les barques cuant sal porten al almvdl de Saranosa. 



cambio radicai é ins tan táneo Y que s iguie
ron los mismos caminos que entonces l leva
ban, lo evideucia el que mucho t iempo des
pués ( j hasta el presente en algunos pueblos 
de Aragón) se llama á los jefes de estas fun 
ciones zabacequias; y aún hoy son t é r m t u o s 
corrientes por la huerta de Zaragoza las pa
labras árabes d& adula, ador, para significar 
los turnos de riego, además de los vocablos 
acequia, azud, alberca, almenara, etc.; y hasta 
la cont r ibución ó derecho que se paga coa-
serva la denominación arábiga de alfarda, 
que cont inúa siendo técnico vocablo en la 
legis lación foral 2. 

Así debió suceder en otros ó r d e n e s de 

1 No hubo motivo para que de pronto ocurriera 
cambio jtlguno: los moros quedaron dueños de SJS 
propiedades y tieiras; únicamente habían de perder 
y desalojar, al cabo de un año después do las capi
tulaciones, las casas que tenían dentro de la ciudad 
murada. Vide ap^ndico II. 

2 Algunas voces técnicas que se creen especia
les del derecho aragonés, así como algunas costum
bres jwrídicas de este pueblo que se tienen por pecu-
liareü é indígenas, llevan indicio de copia en su 
nombre árabe, v. gr., el aceomr de la novia, las Ufaras 
en contratos, ele. 



asuntos en que era m á s conveniente j ú t i l 

acomodarse á lo j a establecido. E n los m i s 

mos fueros h a j bastantes huellas que prue

ban cómo se aceptaban alguuas institucioues 

moras; el contrato de sociedad, v. gr . , del 

derecho m u s u l m á n pasó á la legislación ara

gonesa en su apl icac ión concreta á la indus

tria agr íco la en los cé lebres exañcos, asi l l a 

mados de la palabra á rabe ¡eurica que s i g n i 

fica contrato de sociedad AL pr inc ip io fué 

1 Los romanistas del siglo xm, al coleccionar ó 
codificar las dispersas disposiciones foraífis aragone
sas, procuraban colocar aquellas que entre si en 
algo se parecían bajo títulos sacados del código de 
Justiniano ó del Digesto, con los cuales pudieran ellas 
tener relación. A veces la clasificación era completa
mente desastrada. Véase, para el objeto presente, en 
el libro 4.° de las Obserranciat en el título De jure ein-
phiteotico, algunas disposiciones acerca del contrato 
de sociedad agdcola exarica-, que no tiene similitud 
con la eniiieusis. 

La exarica no fué enliteusiá; sin embargo, en Aragón 
llegó á ser vasallaje ominoso por recrudecimiento ñe\ 
régimen feudal. D. Vicenio Lafuente, Estudios críti
cos, I I , pÈig.235, 236 y 237. 

Los exai'icos d viran todavía en tiempos de Felipe II 
año 1575 {Vide Egitílaz, Glosario, palabrs exangües.) 

E l haberse conservado con persistencia la palabra 
árabe exarica creo que se debe á constituir esevoca-
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esa ins t i tuc ión democrá t ica y l ib re , como en 
el derecho de donde procedía , y luego se hizo 
en Aragón ominoso vasallaje ( según D . V i 
cente Lafuente) por haberse alterado su modo 
de ser pr imi t ivo , gracias al r é g i m e n feudal 
que se introdujo posteriormente en estas co
marcas. 

¿Para qué insist ir , si hasta en el orden 
eclesiástico, más resistente que n i n g ú n otro 
á influencias de este género, hubieron de sen
tirse? No quiero acordarme de los innumera
bles minaretes que ostentan como torres las 
iglesias, n i de otros monumentos religiosos 
donde aún está patente ahora la huella del 
arte que los mudejares legaron, n i ponderar 
el aprecio que todo el mundo hace, hasta el 
extremo de tenerlo como estilo propio y t í 
tulo de orgullo *; pero ¿nos acordamos por 

blo fórmula sacramental en el contrato de sociedad. 
E l derecho musulmán en este caso es riguroso: no es 
licito ó legal el contrato de sociedad donde no se em
plee esa palabra: cualquier otra, aunque sea de sen
tido más general, no sirve. Vide, E . Zeys, Trait?' èlémm-
taire de droit musulmán algerien (Ecole maléquite). 
<\m.i, pág. m 

i E l Sr. Menendez Pelayo, en sus Estudios críti
cos, 2.a serie (Madrid, 1895), al tratar de las Influen-
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q u é nuestra catedral está donde se encuen

tra? Pues por la sencilla razón de que allí 

estaba la aljama de los moros que por su» 

condiciones era el edificio más apropósi to 

para templo metropolitano; del mismo modo 

que se ú t i l zaron otras mezquitas, en d i s t i n 

tos barrios, para templos parroquiales; y s i r 

v ió de base, en cierto modo, la ju r i sd icc ión 

de las antiguas mezquitas para la demarca

c ión de las nuevas parroquias; y hasta los 

cías semíticas en la literatura eapailola, afirma la 
influencia en la ciencia astronomies, en medicina, 
filosofía, artes 6 industrias suntuarias, música etc.; y 
acerca do la arquitectura dice que recibimos de los 
musulmanes «el único tipo de construcción pecu
liarmente español de que podemos envanocernos» 
(pág. 3%). 

Era costumbre consagrar las aljamas ó mezquitas 
mayores'para iglesias catedrales. Respecto de la de 
Huesca, nos dice Zurita en sus Anales (Libro I , capí
tulo XXXIII , folio 33 vuelto, edición deBobles^eiO): «y 
dotó el rey la iglesia (catedral) de todas aquellas po
sesiones y rentas que la mezquila tenia en tiempo de 
moros». En un documento inserto en la Colección de 
Bofarull, iv, pèg. Í93, se dicelo mismo de la catedral 
de Tortosa. 

Respecto de la de Zaragoza trae Blancas (traducción 
moderna, pág. 393) un documento de Alfonso el Bata
llador donde se consigna lo mismo. He de decir, no 
obstante, para descargo de mi conciencia, que del do-
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bienes que los devotos musulmanes legaron 

para el servicio de sus templos y el mante

nimiento de su culto, se adjudicaron d e s p u é s 

para el servicio de nuestras iglesias j man

tenimiento del culto cristiano. 

Esas influencias, se d i rá , son completa

mente superficiales y externas; eso no h a b í a 

más remedio que hacerlo; no debíamos de r r i 

barlo todo para construir de nuevo; nos deci

dimos por lo más cómodo y natural. Por m i 

cumento de Blancas no rae liubiera fiado, à no haber 
sabido que la costumbre era general. Sin embargo, la 
sinceridad do Blancas en este caso me parece com
pleta, porque transcribe un documento con alguna 
palabra correcta que no enliende: y eso me hace 
creer que él no la inventó: tal es el término alhobces 
que traduce mal. D. Vicente Lafuente (en la pág. 356 
del tomo H de sus Estudios) quiso corregir á Blancas 
y dio otra traducción tan mala como la primera. Uno 
dice que alhobces son alcázares, el otro que son alfo
ces, Y alhohees es término muy corriente en los do
cumentos cristianos antiguos para designar los bienes 
de manos muertas, bienes de instituciones benéficas 
ó religiosas de los musulma nes. 

Hasta los lindes de término de los pueblos queda
ban según habían pertenecido á cada uno antes de 
la conquista. Vide tomo VIH de la Colección Bofa-
mll, pág. 48, donde se consigna un caso en que se 
apeló al testimonio de viejos moros para Jijar los l í 
mites del término de un pueblo. 
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parte no discato su importancia, n i sostengo 
que esas influencias hayan cambiado radical
mente el carácter a ragonés , ni trato, n i me 
inc i ta el deseo de exagerar la s ignif icación 
que tengan, n i de adjudicar originalidad que 
no tiene a l pueblo m u s u l m á n ; sólo aspiro á 
poner en claro estos hechos his tór icos, con el 
fin de hacer más comprensible la naturalidad 
de otros que, de modo irreflexivo y á primera 
vista, no estamos dispuestos á aceptar. 

¿La organ izac ión m i l i t a r y c i v i l del pue
blo a r agonés l ibróse de esta influenciu? 

A creer las imaginaciones de algunos cro
nistas, la o rgan izac ión aragonesa es toda i n 
ventada y nacida a q u í : suponen éstos que los 
fundadores de nuestra nacionalidad, Sancho 
R a m í r e z , Pedroy Alfonso, debían ser profun
d í s i m o s filósofos, gente meditabunda, abis
mada siempre en grandes abstracciones, r e 
flexionando y discurriendo por descubrir un 
nuevo r ég imen para el pueblo que h a b í a n de 
gobernar. Nose les ocurre á tales autores que 
las m á q u i n a s de gobierno, que puedan ser 
ú t i l e s , no las suelen inventar los filósofos; 
pues por m u y flamantes, perfectas, s u p e r í o -
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res é ingeniosas que las forjen, de poco s i r 
ven, no pudiendo 6 no queriendo enterarse 
de ellas los pueblos y aunque se entera
ran, casi nunca suele ser hacedero y fácil el 
acomodarse á sus prescripciones. 

Los fundadores del reino a r a g o n é s se dis
t inguieron precisamente por lo contrario: 
por ser hombres muy práct icos, poco amigos 
de abstracciones y novedades. A s í desempe
ña ron el papel que desempeñaron , de funda
dores del reino. ¡Para filosofías estaba Pedro 
ante los muros de Huesca con el c a d á v e r de 
su padre en brazos! ¡ni para cavilaciones es
ta r ía Alfonso que apenas plantó su t ienda dos 
d ías en un mismo sit io! Su i n s t r u c c i ó n por 
otra parte, no era m u y apropósi to para hacer 
estudios comparativos sobre el r é g i m e n de 
Grecia, de Roma y de otros antiguos pue
blos, á cuya historia se puede acudir en busca 
de modelos. Si alguna ins t rucc ión l i teraria 
hab ía de tener Pedro I , que fué el que orga
nizó la primera ciudad importante, Huesca 
(y por ser primera hab ía de servir de pauta 
para las demás) era la ins t rucc ión musulma
na, pues no escribía más que en á r a b e . Y 
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aun suponiendo que n i él, n i su hermano el 
Batallador fueran instruidos en saberes m u 
sulmanes ¿cabe organizar, sin influencias de 
este género , un reino mryos subditos m á s del 
70 por 100 son moros, un 15 por 100 jud íos 
y mozárabes , avezados de antiguo al r ég imen 
mahometano y el resto montañeses p i re 
naicos que no hab r í an visto otra vida ciuda
dana, que la que se hac ía en Huesca ó Zara
goza, adonde v e n d r í a n á cambiar sus produc
tos antes de la conquista, es decir, cuando 
esas ciudades eran musulmanas? Hubiera 
sido una pedan te r ía en aquellos rejes el ha
ber querido traer para gobernar esos elemen
tos los éforos de Grecia, los tribunos de Roma 
ó l o s t i u f a d o s y gardingos. H a b r í a n pagado 
caras las experiencias de esa índo le : el fra
caso hubiera sido la consecuencia necesaria. 

1 Por ventajosas capitulaciones (vido apéndi
ce II) concedidas por el Batallador à los musulmanes, 
se permitía á éstos quedarse en el reino. Trajo de su 
excursión por Andalucía y de otras partes cristianos 
mozárabes, à quienes concedió carta-puebla. 

Tanto en las capitulaciones comeen los medios 
de poblar etc., se vé en el Batallador seguir la paula 
que se siguió en Toledo, donde estuvo algún tiempo 
antes de emprender sus conquistas principales. 
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Como se toma un molde que á mano viene, 
y se ]e va recubriendo de masa hasta que 
ésta adquiere bastante consistencia, j luego 
se le extrae, después de haber dejado impresa 
al l í toda su forma, s in restar un á tomo de su 
materia; así los reyes aragoneses organizaban 
los ciudades que iban conquistando: dejaban 
al pronto en ellas á los musulmanes con su 
peculiar organización ^ concediéndoles un 
largo espacio de tiempo para irlas desalojan
do; en el ín te r in , para el buen orden y r é 
gimen de los moros que quedaban y de los 
cristianos que iban entrando, pareaban las 
autoridades, es decir, nombraban á personas 
cristianas con cargos iguales eu nombre y 
atribuciones á las moras; de esta manera, 
unificado el r ég imen , todo el mundo, de cual
quier procedencia y re l ig ión que fuere, sabía 
el oficio y atribuciones de las autoridades, 
siguiendo la policía de la ciudad sin graves 
perturbaciones; y cuando los cristianos la 
llenaron por una parte y la evacuaron los 
moros por otra, la masa por entero fué c r i s -

-1 Vid© apéndice II. 
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tiana y la forma y orgauización mora casi 
por completo. 

No me sabría explicar yo de otro modo 
las huellas de la imi t ac ión que quedaron en 
la o rgan izac ión aragonesa en el orden mi l i t a r 
y c i v i l , especialmente en el orden jud i c i a l . 

Parece, así de pronto, que nuestros pa
dres, reducidos por la conquista musulmana 
á encerrarse en organizac ión exclusivamente 
m i l i t a r , conservarían esta pura, s in mezcla 
de imitaciones ex t r añas . Sucede, no obstante, 
todo lo contrario: apenas hubo dignidades ó 
grados en la mi l i c i a á rabe que no pasase á 
nuestra organización cristiana, desde la más 
alta á la más baja. 

Vamos ã la prueba. 
E l oficial general de los ejércitos á rabes 

se l l a m ó , en tiempo de los omeyas de Cór
doba (como en otros pa í ses y tiempos) alcaide. 
Unas veces el alcaide ejercía el cargo tenien
do j u r i s d i c c i ó n te r r i tor ia l mi l i t a r , como el 
cap i t án general de Valencia y Tortosa, el de 
la frontera superior ó L é r i d a , Cala ta jud e t 
cétera ; otras iba al frente del ejérci to, cuan
do d i r i g í a alguna guerra. Solía ser, pues. 
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hombre de grande prestigio é influencia, y 
el t í tu lo de mucho honor, sobre todo cuando 
no se daba más que á los diez, quince Ó 
veinte militares de m á s consideración en 
tiempos del califado Mas, al fraccionarse j 
gubdividirse en m u l t i t u d de reinos la España 
musulmana, aquella dignidad, como alguna 
otra que estudiaremos después, se empeque-
ñeció; porque si antes solo había diez ó quin
ce alcaides ó generales, luego aumentaron en 
n ú m e r o y llegó á haber tantas veces diez ó 
quince cuantos reinos 6 pequeños estados 
vinieron á formarse; con lo cual l lamóse a l 
caide al jefe de escaso número de tropas ó al 
gobernador de fortaleza ó castillo. 

La copia en Aragón debería hacerse en 
ese tiempo (como en otras dignidades vere
mos); pues con esas mismas condiciones y 
eon el mismo nombre árabe fueron imitados, 
« e n d o jefes de guarnic ión en los castillos 
reales, con autoridad mili tar delegada del 

4 El alcaide de Valencia y Toriosa en tiempos de 
Alhèquem 11 es alio empleado palaciego; el alcaide 
de Calatayud era visir. Abenhayán, ms. árabe de la 
R. A. de la Historia, folio 46 v. y 42 r. 
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rey, del cual recibían sueldos y pensiones 
Ese t í tu lo de dignidad ya en descenso apl i 
cóse también al jefe mi l i t a r que guardaba las 
cárceles, donde auu hoy se conserva, como 
residuo y muestra del antiguo régimen. 
¡Punto humilde á que ha venido á parar en 
su decaimiento, aquel alto y glorioso título 
con que se honraban tan célebres caudillos 
como Àbenabiabda de los tiempos de Abdala, 
y ¿ .bengál ib , el Mar t ínez Campos del reinado 
de À t h á q u e m ! 

Otra de las dignidades copiadas ó i m i t a 
das fué la de a//érez;pero ésta con más fortuna 
para la dignidad que la de general ó alcaide, 
porque si ésta de le cabeza del ejército vino 
á parar en su decrepitud á guard ián de cár
celes, aquél la de simple caballero del ejército 
m u s u l m á n , que es lo que indica el vocablo, 

1 Serla llenar de citas inútiles el poner las que 
hemos utilizado para esle oaludío. Dosde Atfonao ol 
Baiallador, y aún antes, hasta el presente los ha ha
bido y con carácter bien deílnido: unos se llamaban 
alcaides de la honor, de los castillos, otros de la di
putación, de la cárcel, etc. Estos últimos son loa 
únicos que se conservan. (Peñón, Fueros lierorjadost 
pág. 169, 3S6, 395, etc.) 

E L JtisrtciA * 
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• l legó á ser una de las primeras figuras de la 
m i l i c i a cristiana aragonesa. 

Pedro I V el Ceremonioso, al tratar, en las 
ordenaciones de la casa real de A r a g ó n , del 
alférez del rey, echándoselas de erudito, dice 
que los emperadores de Roma llamaban á 
los que desempeñaban ese cargo primipilares, 
preste legiomm, en otras tierras duques y que 
fueron usados estos nombres en E s p a ñ a hasta 
que ésta s epe rd ió j l a ganaron los sarracenos • 
Después , añade, en Castilla se l l a m ó alférez 
j en Aragón y Ca ta luña senyaler ^ 

Tan erudito era Pedro I V en las cosas de 
Roma que descuidó adquirir e rud ic ión ara
gonesa, cosa frecuente entre romanistas de 
su edad, que dejaron pasar la cita sin correc
ción alguna. En el Aragón antiguo no se 
l l a m ó senyakr (palabra catalana introducida 
posteriormente, cuando los reyes aragoneses 
hablaban y escr ib ían en catalán) sino alfériz, 
como en Castilla. Léanse los fueros concedi- M 
d o s á Jaca por Ramiro el Monje ^ ó los fuero& 

1 Bofaruil, VI, 27. D. Vicenle Lafuente se dejõ 
engañar por Pedro IV. Véanse Estudios críticos, 111, 323* 

2 Muñoz, Fueros y carias pueblas. 
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de Tudelapor el Batallador ^ ó el p r iv i l eg io 
de los veinte, otorgado á Zaragoza 2 y al l í se 
verá la firma del alféris, caudillo, m u y p r i n 
cipal en el estado m a j o r del rey, encargado 
de l levar el pendón ó senyera real. 

Otra clase de alféreces ha subsistido has
ta nuestra edad, como oficiales de baja cate
gor ía , con un minis ter io más aproximado á 
la s ignif icación de la palabra árabe; pero no 
me he podido certificar de que existieran en 
el A r a g ó n antiguo. T a l vez se hayan conser
vado por la o rgan izac ión mi l i t a r castellana 3. 

Otro de los grados de la mi l ic ia aragonesa 
que l leva t í t u lo á r abe , con oficio adecuado á 
la s ignif icación de la palabra, es el de adalil 6 
adal id. E n árabe significa guia. Zur i ta , en sus 
Anales, dice que «eran gente de á caballo que 
guiaban lo gente de guerra, muy p l á t i c o s en 
conocer la tierra de los enemigos, sus pasos 
y entradas. Escogíase para esto la gente más 

1 Muñoz, 422. 
2 Muñoz, 452. 
3 Solo he visto un documento, el Fuero de mozá

rabes de Malle'n (Muñoz, 504), que consigne la exis
tencia de varios alféreces. E n los demás en que apa
rece solo se ve la firma de uno solo. 
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l igera eo huir y a lcanzar .» Y reconoce, a te 
n iéndose á la autoridad de Ac lo t , que l o s 
moros ten ían sus adalides «y d e b í a n u sa r 
esta orden de guerra y estos nombres s o n 
sujos j es la guerra que se usó en E s p a ñ a 
•con ellos en lo an t iguo .» Las Partidas (pues 
en Castilla los hubo también como otras d i g 
nidades que fueron comunes i ambos pueblos, 
pud iéndose yer en ello cuán generales son l o s 
efectos de la influencia) dicen: « g u a r d a n d e 
malos pasos por donde han de i r las huestes, 
g u í a n por lugares que haya agua, l eña , h i e r 
ba, son sabedores de las tierras, ponen a t a l a 
yas ó escuchas, e tc .» 

La ins t i tuc ión de los adalides en es ta 
parte del Pirineo es muy antigua: A b e n b a -
y á n cita refiriendo sucesos acaecidos en e l 
reinado de A l h á q u e m I I , entre cristianos d e 
estap comarcas españolas , del e jérci to de R a 
m i r o , h i jo de Sancho, al adalid Velazquez, 
á Galindez y otros. Y duró mucbo t i e m p o 
« n la organización mi l i t a r aragonesa, p o r q u e 
Á D . Jaime I el Conquistador a ú n le presta— 

i Ms. de la ¡i. Academia de la Historia, foi. 13o r. 
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ban m u y buenos servicios en Mallorca 2. 
Mas lo característ ico del ejército arago

n é s , lo que le dió europea fama, por haber 
producido una revoluc ión el ejemplo de sus 
proezas, no fueron sus caballeros ó infanzo
nes antiguos, n i los señores feudales copia
dos de Ca ta luña , n i sus marqueses y duques 
t r a ídos de Castilla, sino la mi l ic ia d e m o c r á 
tica y popular, la in fan te r ía de A r a g ó n . Las 
mi l i c ias feudales t e n d í a n á hacer del comba
tiente una fortaleza: caballo acaparazonado 
de hierro, forrado de metal el caballero, fuer
te peto, férreo casco, viseras sobre los ojos, 
gambetas en las piernas, mallas y cadenillas 
por todo el cuerpo: un verdadero castillo an
dando por los campos. Con todo ese f o r m i 
dable aparato dió al traste la in fan te r ía a ra 
gonesa, la más sucia, r u i n y pobre en a lar 
des y revistas; terror y espanto de enemigos, 
y g lor ia y lustre para su nación en incur -

2 Crónica de D. Jaime, edición Aguiló, pág. 239. 
Historia de la Conquisla de ífallorca, por Pere Mar-
silio, 'publicada por Cuadrado, pág. 118. E n tiempos 
posteriores aiin aparecen en documentos: hasta en 
el reinado de Pedro IVhe podido certificarme de que 
existían. Véase Bolsrull, XII , 297-
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siones y algaradas. Aquellos ind iv iduos d© 
aspecto salvaje, vestidos con unas faldas cor
tas (á modo de calzooes de galera) atadas k 
la cintura con burda soga, sin camisa, flacos 
y negros, curtidos por el sol, barba y cabe
llos crespos y largos, sin afeite n i aderezo, 
cubierta la cabeza con un bonete ó capilla 
de cuero acucbillado en forma de red, unas 
antiparas ó polainas en las pantorrillas, rai-
secables abarcas en los pies y por todo baga
j e u n zurrón con un pan que mezclan á las 
veces con las hierbas recogidas de los pra
dos, son la movil idad y la va l en t í a en per
sona; ocho jornadas las hacen en tres d ías , 
atacan los campamentos enemigos en las 
trasnochadas, sin dejarle descansar n i d o r 
m i r , n i siquiera apacentar sus bestias en e l 
albor del día. Y cuando en los campos d e 
batalla, los bien armados y defendidos caba
lleros, orgullosos por su defensa y poder, 
confiados en hacer carnicería , cargan sobre 
grupos de esos míseros peones, qne es tán s i n 
quenada les cubra el pecho y les defienda, ¡ e n 
mala bora!... los peones sepárense corriendo-, 
por no ofrecer núcleo atacable, deslizanse 
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ligeros de aquí para al lá y , dando saltos de 
t ravés , esquivan las lanzadas y , aprovechan
do los descuidos, hunden sus cuchillos en el 
vientre del caballo: entonces aquella pesada 
mole se derrumba j , antes que del a t u r d i 
miento de la caída se rehaga, con el mismo 
cuchi l lo que chorrea sangre del caballo sepa
ran la cerviz el caballero *. 

A n t e esa infanter ía confesáronse vencidos 
los e jérc i tos de I ta l ia , Fraucia, Sic i l ia , Africa 
y Oriente. 

Esa ins t i tuc ión m i l i t a r aragonesa, que 
Pedro I V introdujo en Cata luña donde no 
era usada 2, que causó envidia de spués á Eu-

I Para estudiar la orgaimaciòn, vestuario y modos 
decombatir que usaban los alniogàvares,.!ea=e la Cró
nica d'en tiamón Hnnluie.r (edición de C^roleu, Barce
lona, 1886), páginas 123, 250, 236, 963, 287, 335, 313, ote. 

Desclol, en su Historia de Cataluña, trae también 
hermosaa descripciones de almoeavaríaa ó hazañas 
de almogávares. Véase, eo el capítulo diez, la proeza 
de Tôrrega, almogávar que peleo con éxito él solo 
contra cinco cabatleros. En la pàg. 125, se lee la na
rración de un desafío en Sicilia entro un pobre almo
gávar y un caballero francés. Por consecuencia de 
ese h e d i ó s e ofrecieron en cange diez franceses por 
cada almogávar aragonés, 

3 Bofarull. VI, 72. 
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ropa y vino á acabar con el c réd i to de la feu
dal cabal ler ía , lleva en su nombre un ind ic io 
del que j a m á s pensó avergonzarse A r a g ó n , que 
ha presentado siempre ese apellido enlazado á 
los m á s preclaros timbres de su his toria: l l a 
m á b a n s e los almogávares: vocablo a r á b i g o con 
que se denota ejército ligero que hace incursiones 
ó algaradas en pa í s enemigo. 

Si en la organización personal m i l i t a r 
imitamos tantas graduaciones, como las de 
alcaides, alféreces, adalides y a l m o g á v a r e s , 
además de otras costumbres como las de ala-
layas, acémilas, saga etc., etc., que no he 
querido nombrar, por no acumular mater ia l 
sobrante ¿qué no habremos imi tado en e l 

1 No lie creído necesario para mi objeto estudiar 
Jas imitaciones en otros órdenes de asuntos, ni dete
nerme más, profundizando, en estos mismos; esto me 
hubiera llevado muy lejos, ó hubiera sido entretener
me demasiado. De haberlo querido hacer habría 
tenido que estudiar la imitación en otros ramos v. gr., 
en la artillería de aquella época, manganells, alcarra-
das, etc., en la marina, almiranle, estol, atarazanas, 
etcétera, en Ja arquitectura militar, alcazabas, azores, 
adarbes, almenas, albacaras, albarranas torres, etc. 

No se entienda, sin embargo, que al a Armar an 
cualquier orden, las copias que nosotros hicimos, dé 
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. orden c i v i l , en el cual po rc í r cuns t aoc iag es
peciales es tábamos m u y atrasados todavía, 
mientras los moros hab ían logrado su ma^yor 
adelantamiento y progreso? Las instituciones 
de pol ic ía y orden social, peculiarmente las 
municipales, son las que más persisten y se 
mantienen á pesar de IJS cambios en las na
ciones; no puedeu alterarse sin graves con
secuencias; j los reyes aragoneses acredita-

f j ' ron sus dotes de gobierno respetando la 
mayor parte de las que regían en las ciuda-

I des m u s l í m i c a s . 
V|> E l estudio que de este asunto podremos 
>! bacer en la conferencia inmediata, Dios me-

diante y vuestra cor tés benevolencia, pondrá 
Ŝ T de manifiesto la prudente polí t ica de n ú e s -

, yo patente de originalidad al pueblo de quien lo imi-
tamos. Este à su vez ío imilò í> copió de otros puebloi 

- > " ó civilizaciones. Si hubiéramos de sacar ta cuenta de 
íji^ las imitaciones que hicieron los musulmanes, segura-
m? mente seria más larga su listajque la nuestra, por |Ja 
--rf sencilla razón de'queíel losíeslaban más atrasados, 
~3 \ cuando comenzaron i darse ò¡conocer en el mundo, 
^fi que nosotros lo podrísmos estaifal tiempo de la recon-
AÉr quista. Ahora solo »os incumbe Iretar de las nuestras, 
. } ; . como precedente [del objeto principal de nuestro 
J-- estudio. 



- 58 — 

tros antiguos reyes, m u j distinta de la que 
con nuestras susceptibilidades nos forjamos. 
¡Quién sabe si con esos escrúpulos mujeri les 
ofendemos su memoria! Que imi taron a lgu
nas instituciones es indudable; el resistirnos 
á Cpeerlo, por pensar que fuera cosa vergon-
2as6, es hacerles grave cargo; cargo injusto 
del que les sería fácil defenderse. Nuestro 
ániít to, podrían contestarnos, fué conquistar 
un patrimonio que os dimos por herencia y 
un honrado apellido que os hizo i lustres en 
el mundo. ¿Para qué ahora tan suspicaces y 
cavilosos? Cuidad de que esa herencia se con
serve con honor. ¿Qué importa que cop i á r a 
mos de moros je ra rqu ías militares? L a ver
güenza , si hubo alguna, recogióla el modelo 
m u s u l m á n , enseñándonos la espalda en el 
combate. 



I I 

No son cosa despreciable y vana las i m i 
taciones 6 copias que hicimos en el r ég imen 
m i l i t a r , que á primera vista parece hab í a de 
estar exento de esas influencias. 

E n el r ég imen c i v i l las huellas son muy 
profundas, la i m i t a c i ó n fué más extensa y ge
neral , por la infer ior idad política á la que, 
por algunos siglos, nos trajo nuestra situa
c ión especial. 

Estudiemos las imitaciones del order 
c i v i l . Una de las m á s claras se hizo en el almo-
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jarife, empleado administrativo, jefe de la 
aduana. 

Para nuestro objeto la copia de este cargo 
tiene bastante importancia: l . " por la n a t u 
raleza del cargo: es indic io de la influencia 
en el r ég imen de aduanas, palabra tamibién 
tomada de la ins t i tuc ión árabe; 2.° por el 
tiempo en que se hizo la imi tac ión : parece 
que fué después de la conquista de Valenc ia , 
lo cual prueba que n i aun cuando A r a g ó n 
estaba organizado j en edad madura se aver
gonzó de copiar costumbres que le era ú t i l 
seguir; y 3.° por la manera especial de i m i 
tarse, que pone en evidencia la sencillez con 
que se copió. Recordemos, para el caso, la 
aduana de Elche ó la de Alicante 1: a l l í se ven 
doa oficinas: una di r ig ida por un almojarife 
moro, que cobra é inscribe en libros a r áb igoc 
los derechos que pagan los comerciantes m u 
sulmanes al atravesar la frontera del re ino , y 
otra d i r ig ida por el almojarife cristiano, que 
cobra y apunta en libros españoles los dere
chos que los cristianos pagan por sus merca-

•) Bofarull, XII, 279, 283, y XXXIX, 109,112, 116 
y 283, 
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der í a s . La pauta de la organización es la mis 

ma; sólo que, para unificar las cuentas, hay 

un in té rpre te cristiano que traslada las ará

bigas del almojarife moro á lengua cristiana. 

Y como la aduana se hab ía de regir según 

las costumbres moras antiguas, los cristianos 

hubimos de copiar de bien cerca el modelo y 

procedimiento establecido j a 

1 En matoria de li'íbulación también imitamos, 
y fuera difícil hacer totales cambios inmediatos ha
biendo de utilizar los mismos colectores: tales fueron 
los judíos, quienes habían de continuar las cosiura-
bres adquiridas en tiempo de los musulmanes. Asi 
quedaron aím&a/av ó gabelas, garramas, quinta del 6o-
tín de guerra, azaque, aiahbeç, albayal, alfarda, a-ço-
¡ra» etc. Unas eran generales á cristianos y moros, 
oirás quedaron solo como «specialcs á estos. 

E n tiempo de Sancho Ramírez ya so utilizaba el 
servicio de afo/ra (Muñoz, 248). En Bofarull, iXXXIX, 
pág. 179, 214, 301, etc., se vé qué cosa era. La quinta 
del botín se consigna en fueros concedidos por Alfonso 
el Batallador (Fuero de Carcaslillo, Muñoz, 471, Fuero 
de Calatayud, Muñoz, 461.) Para otras contribuciones 
moras, véanse los tomos de la Colección Bofarull, X l l , 
287,288,279, y XXXIX, 110, 111,116,120,121, 2o0, 236, etc. 

En los principios del islamismo les sucedió â los 
árabes cosa idéntica: tuvieron que utilizar los servi
cios de cristianos y judíos para la percepción de 
contribuciones (vido Abenjaldún, I , IDO). Las aduanas 
de Persia y Siria continuaron organizadas como antes 
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Mas, para nuestro objeto, lo más p r i n c i p a l 
é iuteresante es el estudio de laa imitaciones 
ó copias que se hicieron en ta o rgan i zac ión 
j ud i c i a l . A. éstas propiamente nos d e b í a m o s 
dft haber ceñido. 

Una de las más altas digoidades que en 
este ramo fueron copiadas es el Zalmedina 6 
Zamlmedim. 

Había en la capital y corte de los omeyas 
españoles, en los tiempos del califado, un 
alto dignatario del imperio á quien los c r o 
nistas árabes nos presentan con el aparato j 
çompa de un rey: ã las puertas del palacio 
del califa y rodeado de una corte de d i s t i n 
guidos personajes, ha l lábase sentado sobre 
un trono; el ceremonial era imponente: nadie 
se levantaba de su. sitio n i se movía m á s que 

estaban, y hasta la contabilidad era llevada en griego 
y persa. AI cabo de algún tiempo, cuando los musul
manes habían aprendido, pusieron secretarios y em
pleados suyos que Uévaron las cuentas en árabe. 
Véanse Abenjaldún, 1, 203 y Almavardi, Instituciones 
políticas musulmanas, edición del Cairo, pág. 192-

Cosa idéntica debió suceder en la Espafla musul
mana después de la conquista, según se desprende 
de lo dicho por Almacarí, I, páginas 132 y siguientes. 
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á ind icac ión de aqué l ; a l l í daba sus atídí&n-
cías, sentenciaba y e x p e d í a órdenes. Tan con-, 
siderado era su oficio, que á la persona que 
lo desempeñaba , por el mero hecho de desem
peña r lo , se le tenía por candidato presunto 
para ocupar un minis te r io ó la presidencia 
del consejo de ministros Era así como go
bernador c iv i l ó alto inspector de pol ic ía , 
juez en materias criminales j otros asuntos 
que, si en un pr inc ip io habían sido propios 
de la jur i sd icc ión del cad í , por costumbre 
en E s p a ñ a se consideraban como peculiares 
de aquella autoridad, pues era excesivamen
te severa ó grave la in t e rvenc ión de és te , ó 
demasiado costosa y solemne por el expedien-
teopropio de la curia c i v i l ; aquel gobernador, 
en cambio, despachaba las causas r á p i d a 
mente, á prudencia de buen varón. L l a m á b a 
se en lengua oficial y por la gente instruida 

i Esto dicen Abensaíd (apud Almacarí, I, 13$ y 
siguientes) y.AbenjaMún, I, "210; pero según Aben-
adari, 11,153,156 y 166 y Abenhayán, (ms. de la Aca
demia, fot. 4. v.) hubo bastantes individuos que lue-
ron zalmedinas de Córdoba y Azatira al propio tiempo 
que ministros del sultán en los íeinados de Abdala, 
Abderrahmen III y Alhéquetn II. 
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zaliebaxoria; pero el vulgo de ordinar io le 
apellidaba zahhalmedina 6 zahbaleil i . 

Mientras duró el imperio de los califas 
no hubo zalmedina m á s que en las ciudades 
de residencia real, Córdoba y Azahra, con 
servando la dignidad toda su alteza j pres
t i g io ; masal fraccionarse el califado p r o d i g ó s e 
j pe rd ió su antigua cons iderac ión, aunque 
parece que no l legó á vulgarizarse por ser 
ú n i c a en cada reino. 

E n este estado debió copiarse en A r a g ó n , 
<jon idént icos caracteres externos é internos; 
l l amóse le zalmedina, según lo llamaba el 
pueblo musu lmán (pues las influencias de 
pueblo á pueblo por contacto no suelen ser 
las eruditas, sino las vulgares 2 y corrientes). 

1 AJmacari, 1,132 y siguientes. 
2 Inmediatamente después de entregada la c iu 

dad de Zaragoza, antes de que los musulmanes ta 
desalojaran, ya hubo zalmedina cristiano. Véase en
tre las firmas del Fuero de infanzones de Zaragoza, 
{Muñoz, 449) la del zalmedina. Y conlinuó después 
hasta principio del pasado siglo. 

E l cargo de zalmedina de Zaragoza era, en los tiem
pos de la conquista según parece, inmediatamente 
inferior a! de Justicia. Véase Muñoz, 448, donde la 
firma del zalmedina está inmediatamente después de 
la de Pedro Ximénez, justicia). 
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Era cargo de gran costa j trabajo por haber
se de tratar honor í f icamente *. No le hubo 
m á s que en grandes poblaciones, Zarago
za, Huesca, Tortosa, Valencia, J á t i v a 2, etc., 
j sus atribuciones eran en parte guberna t i 
vas (alguna vez s u s t i t u y ó en funciones 3 el 
zalmedina de Zaragoza al, gobernador del 
reino) y en parte judiciales. S e g ú n se des
prende de las ordenanzas de Zaragoza, era 
jefe de pol ic ía , juez de lo c r imina l , pues cas
t iga á tafures, alcahuetes, jugadores de f e 
ria *; tiene sayones y alguaciles á su servicio 
y hasta jueces de grado inferior á sus ó r d e -

1 Ordinacione* de la imperial ciudad de Zaragoza 
(impresas por Dormer, .1673) pág. 48. 

2 BofaruM, XXXIX, 288, IV, ^1, XXXIX, 104, etc. 
A los mudejares leaílejaron también sus zalmedinas 
en algunas ciud-ides. Bofarull, XXXIX, m , VIII, 50-52. 

3 En los primeros tiempos algunos justicias 
fueron tales por ascenso del zalmedinado. (Blan 'as, 
páginas 391, 395, 396 y 397). 

4 El zalmedina cristiano, en los principios, fué 
inéa parecido al moro: luego adquirió jurisdicción 
civil, unida a la jurisdicción criminal primitiva, por 
haber vuelto á la autoridad real la incumbencia de 
intervenir en pleitos privados, que estaban entrega
dos antes à la amigable composición d é l o s vecinos 
ó pobladores. Véase lo que decimos más adelante a l 
estudiar la copia del alcalde. 

EL JUSTICIA 5 
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lies para las causas de menor cuant ía ; forma 
sumarias por quejas contra los oficiales de la 
ciudad, inferiores á él en categoría; es i n s 
pector de azudes, riegos; ejecutor de penas, 
etcétera, etc. 1 

La copia no puede ser más evidente, sien
do tanto el parecido. Ahora bien, si la imi ta 
ción de la autoridad árabe es de cargo tan 
principal , ¿uo es probable, al menos, que se 
imitara también la organización de sus de
pendencias, los escribanos de su cúr ia , sus 
alguaciles, etc.?; si en lo principal, que es el 
jefe, se imitaron las atribuciones, el c a r á c 
ter y el propio nombre en lengua es t raña , ¿no 
es de pensar que en lo menudo j accesorio, 
en los otros pormenores, se copiara t ambién? 

Atengámonos, sin embargo, á lo seguro: 
no bay necesidad, para conducir el razona
miento, de afirmar la influencia en asuntos 
en que pueda ser conjetural, aunque las con
jeturas sean muy discretas: lo cierto es que el 

1 Ordenanzas municipales de Zaragoza. Bofamll 
VIH, m , ele. 

Ordinaciones de la imperial ciudad ele., (edición de 
Dormer, 4675), pàg. 46 y siguieales. 
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zalmedina, una de las primeras autoridades j u 
diciales aragonesas, que persistió en ese r é g i 
men durante seis siglos (acabó á principios 
del s iglo pasado, juntamente con la antigua 
organizac ión aragonesa, á manos de F e l i 
pe V ) , es evidentemente copia exacta é i n 
dudable del régimen musu lmán . 

E l alguacil. Ha venido tan á menos esta 
d ign idad , y permanece en rango tan h u 
m i l d e j bajo en el orden judic ia l y en la or
gan izac ión administrativa, que apenas si su 
insignificancia de hoy da indicios de la tan 
alta j poderosa que su t í tulo significó en las 
naciones musulmanas. Alguaci l es alguacir, 
v i s i r 6 ministro. E n oriente el visir se en
c u m b r ó ; porque los califas orientales acos
tumbraron á delegar todo su poder en perso
nas que llevaban ese t í tu lo , significando en
tonces visir como virey. Más tarde, por ias 
vicisitudes del tiempo, alcanzaron all í tal 
prestigio, que fueron los verdaderos monar
cas, quedando los califas relegados á segundo 
t é r m i n o , rodeados sólo de cierta aureola de 
respeto religioso 

i Abenjaldún, 1,196, etc. 
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En España no le favoreció la suerte: los 
ornejas españoles siguieron otro camino: no 
delegaron en sus ministros el ejercicio de la 
soberanía; éstos fueron ún icamente los eje
cutores de las órdenes del soberano, y ' á lo 
más llegaron á ser consejeros su/os. H a b í a 
varios visires encargados de d i r ig i r los asun
tos del despacho real: uno se encargaba de 
d i r ig i r los de hacienda, otro del ramo de gue
rra, adminis t ración de justicia, etc. Aunque 
sus oficinas estaban en palacio, no se comu
nicaban directamente con el sul tán, sino por 
medio del háchib ó canciller, el cual por esta 
razón puede considerarse como presidente 
del consejo 

En tiempo de los rejes de taifas, m u l t i 
plicóse su número y fueron tantos, cuantos 
formaban el consejo de la mul t i tud de reye
zuelos independientes, en calidad de jefes 
de su hacienda, de su ejército ó de la a d m i 
nistración de justicia. 

Y como en algunas provincias quedaron 
por reyes de taifas, aquellos á quienes los 

4 Abenj&ldún, 1, pág. 19l> y sigoienles y Alina-
carl, I, 432 y siguientes. 
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acontecimientos h a b í a n encontrado ejercien
do el cargo de cadf (tal ocurrió en Toledo, 
Sevilla, Murcia, etc.), los ministros Ó visires 
ser ían los ejecutores de sus disposiciones j 
por tanto alguaciles de juzgado. Alguaciles 
de esta categoría los hubo en Tudela al t iem
po de ser conquistada por los aragoneses ' . 

Esas dos calidades de alguaciles se copia
ron en Aragón: como alguacil de alta cate
gor ía , puede ponerse por ejemplo el alguacil 
real aragonés, prestigiosa autoridad, cuya j u 
r isdicción comprend ía á todos los servidores, 
criados y dependientes de palacio, en mate
rias civiles y criminales; era, en unos casos; 
juez donde quiera qne estuviese la corte, y 
en otros ejecutor de las órdenes del consejo 
real 6 del rey mismo. E l alguacil p rend ía á 
las personas que, estando bajo su jur isdic
ción, cometían delitos; era g u a r d i á n de la 
cárcel real y encargado de ejecutar las sen
tencias 2. Con parecidas atribuciones y ca-

1 Veanaeea Muñoz ("fueros y carias pueblas) las 
capitulaciones de esa ciudad concedidas por Alfon
so el Batallador. 

2 Ordenaciones de la casa real de Aragón, cap. De 
los alguaciles, págs. 490 y 491 de Ja edición de Penén, 
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rácter los hubo en los buques de la armada 

real aragonesa 1. 

E n calidad de meros ejecutores de sen

tencias judiciales á de decisiones a d m i n i s 

trativas, fueron imitados en los alguaciles del 

zalmedina, de los gobernadores de A r a g ó n , 

de la Audiencia, etc. 2, con acepción que 

se ba hecho de corriente uso en nuestra l en 

gua, siendo hoy, al verle con su bastoncito 

con borlas y su gorrita con galones, un ejem

plo vivo de cómo los t í tu los más encumbra

dos llegan á perder, al concederse con pro-

Fuera» de Aragón. Contiene más pormenores el ma
nuscrito catalán dela biblioteca nacional de Madrid, 
Q., 147, folios 119,140 v. y ITS v. Según se desprende 
de algunas ñolas que roe ha proporcionado mi queri
do amigo D. Manuel Ferrandis, puede verse, en este 
manuscrito de Ordenaciones, que la jurisdicción tie 
los alguaciles del rey era civil y criminal y se consi
deraban, en cualquier sitio donde se encuentre la 
corte, superiores en funciones à los justicias crimi
nales y otras autoridades. Se determinan las juris
dicciones con reglas bastante precisas y detalladas, 
cuya exposición sería larga. 

1 Bofaruli, VI, págs. 333 y 334. 
2 Ordenacioim de la imperial ciudad de Zaragoza, 

(año 1669), póg. 143 y Fueros de Valencia, cap. Jk tos 
alguacires y saigs. etc. 



— 71 — 

digal idad, hasta el indic io de su alcurnia j 
nobleza pr imi t iva . 

E l mustaçaf. F u é éste en la E s p a ñ a m u 
sulmana, una de las autoridades que, por la 
índo le de sus atribuciones, la calidad de las 
personas que para el oficio se nombraban y 
el t ino y discreción con que lograron ejer
cerlo, se atrajo el aplauso j la popularidad 
m á s decidida y constante; y con todas esas 
calidades, es decir, con el mismo aplauso y po
pularidad, con el mismo nombre (apenas al
terado en boca del vulgo) y con idént icas 
atribuciones fué copiado en Aragón, con tan
ta exacti tud, que la copia, en ciertos rasgos, 
tiene la fidelidad de una fotografía. Para 
convencernos bastará poner enfrente de a l 
gunas de las noticias que nos dan los auto
res a ráb igos , las disposiciones textuales de 
nuestros fueros. 

Abensa íd nos describe al mus taça f mu
s u l m á n español como persona de porte dis
t ingu ido , de mucho saber, juez que va á ca
ballo, por calles y plazas donde se acumula 
el comercio, rodeado de agentes 6 auxiliares 
que l levan una balanza, con la que se pesan 
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los géneros y mercanc ías de primera necesi
dad, especialmente el pan y la carne. 

Si se le denuncia un abuso de confianza 
en las ventas, él mismo, para convencerse de 
la verdad, manda á un chico á la t ienda de
nunciada á comprar g é n e r o ; lo pesa d e s p u é s , 
y si encuentra falta, castiga al comerciante 
con azotes 6 paseándole ignominiosamente 
por el mercado; y si reincide, le expulsa de 
la t ierra *. 

Almavard í cita entre las atribuciones de 
este cargo, el intervenir en la p r o v i s i ó n de 
agua ó bebida para las poblacioues, en l a 
construcción de muros y edificios comunales, 
alquileres de servicios, cuidar de los e x p ó 
sitos y del buen trato de las c a b a l l e r í a s ( lo 
que hace ho j en algunos puntos la sociedad 
protectora de animales); impedir que se t o 
quen instrumentos prohibidos, que se juegue 
á juegos ilegales ó i l í c i t o s ^ que se hagan 
ventas viciosas, castigando prudencial mente 
según los casos; entender en cuestiones de l í 
mites de edificios colindantes, en materia que 
no sea l i t igiosa, y en ciertos derechos 6 servi-

4 Almacarí, 1,434. 
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dumbres v. gr., en el hecho de poner made
ros 6 troncos apoyando en la pared vecina, el 
que un á rbo l extiendasus ramas 6 ra íces fuera 
de la propiedad de su d u e ñ o , etc.; inspeccio
nar las ventas y productos de los menestrales, 
el cumpl imiento de servicios contratados de 
m é d i c o s , maestros de escuela y los artesanos, 
como son tintoreros, herreros, etc.; impedir 
construcciones en la v í a púb l i ca , sacar aleros, 
corredores, pasos de agua, letrinas, etc. ^ 

Las ordenanzas j reglas escritas en las 
obras á rabes para este cargo eran tantas, por 
la i n t e r v e n c i ó n que és te tiene en las ventas y 
otros negocios ordinarios, que cons t i tu ían 
una asignatura especial en la carrera de de
recho, 2. 

H a y que añad i r , s in embargo, que el en
tender en estos asuntos pertenece, s e g ú n la 
XQJ canón ica musulmana, al cadí ; pero por 
favorecer el ráp ido despacho de expedientes 
y evitar la a cum ulac ión de menudos y fre
cuentes asuntos en persona que tiene graves 

A A hcam ¡Multanía de ÁlmavanJf, edición Bulac, 
página 2̂ 7 y siguientes. 

2 Abensaid, apuâ Almacerí, foco citato. 
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quehaceres, fueron pasando â esa autoridad 

especial; con esto el cargo demustaçaf dejó 

de ser religioso y conTirtiáse en dependencia 

pol í t ica del su l tán *. 

E l prestigio del mustauaf n i c rec ió , n i 

m e n g u ó al derrumbarse y fraccionarse el i m 

perio de los omeyas, porque ese aconteci

miento no había de variar notablemente el 

orden y policía de las ciudades, que en su 

organización quedaron esencialmente los 

mismos. 

E l mustaçaf, s e g ú n antiguos fueros ara

goneses \ estaba encargado de castigar las 

1 Abenjaldún, I, 488. 
2 Véanse los fueros de Valencia (libro I, titulo X) 

los cuales contienen doctrina copiada do otros anti-
guos aragoneses, según se desprondedc la franquicia 
inserta en el tomo Vllí, pãg. 154 de la colecc ión Bo-
farull. Véanse además las Ordenanzas nuinicipales de 
Zaragoza, Bofaru 12, VJII, pág. 353, y las Ordinaciones de 
la impeñol ciudad de Zaragoza impresas por Dormer pft-
gina 104. Hay que tener en cuenta que al principio 
hubo en Zaragoza varios mustaçefes (Bofarull, XXXIX, 
541) que después fueron denomina adose veedores o 
visores, à medida que se iban repartiendo entre ellos 
algunas funciones del niustaçal primitivo; son éstas 
aquellas de que tratan las Ordinaciones, antes citadas, 
en la pág. 125,145,199, etc. 



- 75 ~ 

falsías, los fraudes y e n g a ñ o s de todos los me
nestrales; investiga los fraudes de los taber
neros que mezclan cierlaa cosas en los "vi
nos y tiene obl igación de sellar sus -vasijas; 
a d e m á s de castigar con las penas de fuero, 
puede castigar á su a rb i t r io ; se le encomien
da la po l ic ía de las calles para que no se ha
gan estrechas, n i se empeoren, n i se deposi
ten en ellas suciedades n i est iércoles sobre 
todo en los lugares del recinto amurallado; 
conoce sumariamente j s in escritos de las 
causas de obras, puertas, ventanas, aspilleras, 
estelicidios y paredes medianeras de calles, y 
otras cosas semejantes; ha demandar derruir 
las obras que se hagan contra las disposicio
nes forales, imponiendo a d e m á s la mul ta de 
60 sueldos; puede conocer en cualquier lugar 
de los falsos pesos y medidas, de mercanc ía s 
y cosas no leales, medida de sal y otros asun
tos de su j u r i s d i c c i ó n ; cuida de que no se es
trechen la ca rn ice r ía n i pescader ía poniendo 
mesas ú otros objetos; l leva consigo dos ó 
tres vecinos y un s a j ó n ó alguacil y puede 
entrar en las casas á ejercer su oficio, y hace 
medir y si encuentra pesos 6 medidas falsas 
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las lleva ante el justicia; si alguien defrauda 
en peso ó medida, por la primera vez, que 
pague la pena señalada, por la segunda, el 
doble, y por la tercera que le pongan preso y 
sea castigado como ladrón. 

A l primer golpe de vista se distingue 
perfectamente que son la misma cosa en las 
dos organizaciones, mus l ímica y cristiana: 
el mismo nombre árabe y las mismas atr ibu
ciones, etc. Y para que se vea que pasó á 
nuestro régimen con el mismo apleuso y po
pularidad, baste decir que además de tenerlo 
caai todas las ciudades de Aragón , Valencia, 
Mallorca * y Castilla (cosa que prueba gene
ral influencia) y de llevar los reyes un mus-
taçaf en sus viajes y los ejércitos aragoneses 
en sus marchas 9, lo tuvo la misma Catalu
ña, la cual, á pesar de sus arraigadas costum
bres comerciales (por lo que parece que estos 
asuntos de policía mercantil los había de te
ner mejor reglamentados), solici tó de los re 
yes de Aragón el privilegio de introducir 

1 Bofarull, VIH. 227, 296, ele. 
2 Manuscriio Q, H7, fol. 418 v. y 132 r. de la Bi

blioteca nacional. 
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esta dignidad, primero en Barcelona que 
abo l ió para instaurarla la inst i tución antigua 
de los baners de la vila, que tenían parecidas 
atribuciones; luego la obtuvieron Pu igcerdá 9, 
Manresa 3 y principales ciudades catalanas, 
tomando precauciones en elegir personas que 
supiesen ejercer el oficio; y éste, por fin, tras
pasando los pirineos, penetró en tierras que 
ahora son francesas, concediéndose á Perpi-
ñ á n 4. 

¡Prueba muy elocuente de los buenos servi
cios que prestó á l a organización aragonesa un 
cargo de ev ident í s ima imitación musulmana! 

MI alcalde. Otra de las autoridades que 
fueron copiadas del régimen m u s u l m á n (y 
perdóneseme el que la lista sea larga, porque 
no tengo yo la culpa de que fueran las i m i 
taciones tan numerosas) es la de alcadi, alcade, 
alcalle ó alcalde, como actualmente se dice. 

F u é en la España musulmana un oficio 

1 Boforull, Vil! , 186 y 32S. 
2 Bolamll, VI, 451. 
3 Bofarull, VIII, 435. 
4 Itofarull, VIH, 502. 
Historia del Ampurdán por ü, Josó Polla y l'orgas, 

pâgs. m y SRIÍ. 
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m u y considerado j prestigioso, ejercido casi 
siempre por hombres distinguidos por su a l 
curnia, por su re l ig ión j por su ciencia; r e 
sidía de ordinario eh poblaciones impor tan 
tes, teniendo en las p e q u e ñ a s otros jueces de 
categor ía inferior, subordinados sujos, que 
hac í an sus veces; era alto empleado de j u s t i 
cia revestido de cierto carácter religioso, 
pues dec id ía y fallaba en toda causa j u r í d i c a , 
y el derecho m u s u l m á n es todo canónico por
que la legislación j la jurisprudeucia se de
rivan de preceptos alcoránicos y de t r ed i c io -
nes del Profeta. En tales materias hasta el 
p r o p i o s u l t á n era inferior alcadí, yaque t e 
nía que admit i r y sentenciar éste las deman
das que se presentaran contra aquél . P e n d í a 
además de la ju r i sd icc ión del cadí la tutela 
de huérfanos ó incapacitados; él era el patro
no de pobres é ignorantes, legalizaba los 
fideicomisos y legados p íos , autorizaba é ins
cr ibía matrimonios, in te rven ía en consejo de 
menores, etc.; era, en fin, autoridad en que 
se r e s u m í a , según la ley religiosa, toda la 
j e r a r q u í a jud ic ia l y mucha de la j u r i s d i c c i ó n 
eclesiást ica. 
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L a misma importancia que en E s p a ñ a 
adqu i r id el cargo, hizo que dejara de enten
der en muchos negocios menudos ó enojosos, 
tales como los asuntos criminales y de po l i 
cía j orden social, que pasaron á ju r i sd icc ión 
del zalmedina, mus taça f j otros jueces. Los 
ornejas españoles sol ían concederles otros 
cargos, como el de ministros, el de adminis
tradores de algunas rentas del estado y hasta 
altos grados en la m i l i c i a L Después , al des
membrarse el califado, algunas provincias y 
pueblos, siguiendo los precedentes estableci
dos, confiaron la d i recc ión de todos los asun
tos á sus abades, por lo cual llegaron éstos á 
reunir la jefatura m i l i t a r , pol í t ica j j u d i c i a l 
y á ser verdaderos rejes (en Toledo, Sevilla, 
Valencia, etc.) 

L a copia en el r é g i m e n aragonés antiguo 
no deja percibir g r a n d í s i m a semejanza con 
su modelo m u s u l m á n ; al contrario, se notan 
tales diferencias entre ambos, que se levantan 
en el á n i m o sospechas de que no tengan más 

1 Ahenjaldún, I, 184 y síguienles. Almacarí 1,132 
y siguientes. 
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relación e n l r e s í que el ruido de la palabra 
á rabe ; pero, bien mirado todo, se explica 
perfectamente: el prestigio y alteza de esta 
autoridad en la organización a ráb iga 1 se de
r iva de su carácter eminentemente religioso 
j de exigirse para ocupar el cargo personas 
m u j entendidas en la casuística y d i f íc i l le-
gislacidn islámica. A i ser copiado en el r é 
gimen cristiano aragonés ocurre lo inverso: 
no pudo conservar ese presligio: 1.* porque 
no podía mantener el carácter religioso, pues 
la organización cristiana en esto es diame
tralmente opuesta á l a mus l ímica : en la cris
tiana la autoridad religiosa está completa
mente separada de la temporal en su organi
zación jerárquica; en la is lámica e s t án casi 
confundidas formando una sola j ú n i c a je
ra rqu ía ; 2." porque no exigía la breve legis
lación foral tan honda j difícil ciencia j u r í 
dica: para juez de Aragón bastaba un hombre 
prudente y capaz de acordarse de l o escrito 
en una hoja de pergamino: eso eran, los fue-

1 Y especialmente en España, según Abensaíd, 
apud Almacari, 1,134. 



— B i 
ros de la población donde ejerciera en lo 
que en esa hoja no estuviese prevenido se 
a t e n d r í a á la equidad natural, con proh ib ic ión 
espresa de regirse por decretales, n i derecho 
romano; j 3.° porque como había admit ido 
A r a g ó n al zalmedina, mus taça f y otros jueces 
cujasatribuciones, en el r ég imen m u s u l m á n , 
se h a b í a n desmembrado del cargo del cad í , 
és te , al copiarse, estaba empobrecido. 

E n consecuencia, la copia se redujo á lo 
que era puramente esencial en la p r i m i t i v a 
d ign idad , viniendo á ser el alcalde, en la or
g a n i z a c i ó n aragonesa, u n juez en asuntos c i 
viles que, en muchos casos, tenía el carácter 
de amigable componedor ó de á rb i t ro . Y esto 
ú l t i m o debióse á la carencia casi completa de 
leyes que, determinando la esfera de derechos 
de los ciudadanos en sus relaciones privadas, 

4 En los fueros y privilegios de la iglesia y 
villa de Alquézar, concedidos pur Sancho Ramírez, 
(Muñoz, 249) so dice: E l in Alquézar Iota hora habea-
tis vestro alcalde, inter fuerit Don Vivas, et ills sit 
alcalde, et post snos dies, ut eligatis ínter vos kominem 
óoütfm et Deum limenli, qui sit vobis alcalde, et illo j u -
ditio quae soluistis habere, in ipso state et juditium 
directum curral inter vos omni tempore. 

EL JUSTICIA 6 
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fuesen norma de sus funciones, y á la cos

tumbre seguida por los rejes de A r a g ó n de 

dejar la facultad de nombrarle á merced de 

las mismas poblaciones ó comunidades, las 

cuales sol ían arreglar las diferencias en asun

tos privados encomendándolos á la amistosa 

in te rvenc ión d é l o s convecinos 

S in embargo, á pesar de todas esas dife

rencias, el cedí m u s u l m á n español y el a l 

calde aragonés son lo mismo en lo esencial: 

jueces en asuetos civiles. 

La copia del cadí en Castilla fué, en a l 

gunos casos, más fiel, por haberse hecho 

•1 Eotrn los fileros de poblocionos aragonesas 
donde se consigna que los pleitos particulares so <li-
riniai) con iu intervención de los vecinos, me acuerdo 
de los siguientes, concedidos po^ Alfonso el Ualalla-
dor: Fuero de TutMa, Muño?,, 421; Fuero de (o.s Mozárabes 
de MaW'n, Muñoz, 604; Fuera de Carcas tillo, Muñoz, 471, 
Privileijio de ¡OÍ rehile á Zaragoza, Muño?,, 432, ele. 

A lo mayor parto de las poblaciones aragonesas se 
les concedió derecho á nombrar alcalde ò juez para 
los pleitos: à )a villa de Alquézar (Muñoz, 349), Cala
ta jud (Muñoz, 460), Daroca (Muñoz, 839). Zaragoza 
(Fuero de infanzones, Muñoz, 448), Barbasíro (Muñoz, 
SSñ y 356), etc.; y hasta se concedió á Belorado (Mu
ñoz, 411), Pamplona (Barrio deSan Saturnino, Muñoz, 
479), Jaca (Muñoz, 214) y otras, que al principio parece 
que no lo habían tenido. 
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quizá más directamente, por med io de los 
cristiauos mozárabes , cual sucedió en Toledo 
j en países donde al tiempo de la conquista 
tuvo el cadí m á s importancia po l í t i c a . Pudo 
in f lu i r t ambién la major exigencia deprepa
ración y saber en los jueces castellanos, los 
cuales tenían que aplicar el Fuero Juzgo, 
entonces en vigor. E l alcalde actual se exp l i 
ca por transformaciones posteriores de ese a l 
calde castellano p r i m i t i v o que t o m ó cariz 
dist into del a ragonés 

Mas si bajó de rango al copiarse en A r a 
gón , por la pé rd ida de su ca rác te r religioso 
j po l í t i co y por la d e s m e m b r a c i ó n de funcio-

1 En algunas poblaciones de Castilla se imitó el 
alcalde de un modo tan d ¡recto que conservó el pres-
ligio político, ya qui! no e) religioso. En Toledo, v. gr., 
quedo el alcalde como era el musulmán, prapositua 
ipíius cioitatix (Vide Fuero de Mozárabes de Toledo, 
Muñoz, 361), jefe político que necesita p»ra juzgar de 
viu consejo de diez personas nobles y de las más sa
bias dela población. Véanse Fueras y carta^-pueilas, 
Muñoz, pàg. 371, donde se le llama alguacil alcalde, ve. 
ndicua judex y las páginas 363 y .180). El cadi árabe en 
algunos reinos de taifas, lenfa un cuerpo de faquíps 
asesores. Estos alcaldes primitivos de Castilla trans
formáronse luego en alcaldes corregidores y <lespués> 
ãe éstos , salieron los modernos alcaldes. 
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nes cedidas á otros cargos, compensóse este 
xiesceoso con la mu l t ip l i cac ión de su n ú m e r o 
y variedad: aquí , como en Castilla, hubo una 
nube de alcaldes: alcaldes de rey, alcaldes 
de comunidad, alcaldes de l a çeca, etc.; y 
aun hab í a en cade poblac ión varios y con . 
jurisdicciones de matiz u n poco diverso que 
ser ía inú t i l precisar n i detallar ahora. 

Si no fué importante la copia por la com
prens ión de las funciones del cargo, lo f u é 
seguramente por la extensión y d i fus ión d e l 
oficio * • 

Además de estas instituciones, que pasa
ron sin disimulo n i disfraz, con el nombre 
mismo con que se designaban en lengua á r a -

* En Aragón siempre fueron Jos alcaldes autori
dad de poca categoría, por no haber sido en un p r i n 
cipio oficiales reales. En la Crónica de Carbonell (Bo-
farull, XXVH, p.ãg. 233), al referir e) lugar y categoría 
de las personas que acompaña» al rey, después d e 
citar al mustaçaf de Barcelona, se dice: «deis alcaldes 
no sen fa meneio per quant no teñen lloch sino d e l 
cavalier com es de jus escrit.» 

Loa alcaldes aragonesas fueron oscurecidos por 
-otra autoridad judicial de quien trataremos más ade
lante. En los fueros de Calatayud se puede ver que 
liabía en la misma población jueces de cristianos, 
jueces de-judioa, de moros, jueces eclesiásticos, ele. 
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be, hubo otras en que se copió la i n s t i t u c i ó n 
y se tradujo la palabra. ¿Quién , si ha estu
diado las primeras nociones de esta lengua, 
no reconoce en la palabra adelantado, l a l i t e ra l 
t r a d u c c i ó n de almocãdem? ¿Y como no ha de 
conjeturarse la equivalencia del oficio en am
bas organizaciones, á r a b e j cristiana, si se 
sabe que en Castilla se conservó el vocablo 
a ráb igo en los a lmocá tenes ó capitanes? ¿No 
es ¡íel t r a d u c c i ó n del OÍWIÍÍ, veedor de nádir, 
jurado de almohlalef, maestro racional de çahe-
bolamd, escribano de raciones de eálibatarad, 
mestre de la peca de çahebaçeca 

1 La palabra Çáheb so traducía en aquel enton
ces por magister. Yide Amari, Storiadei mutulmani di 
Sicilia, 11, 9. Por consecuencia, Magister monete (Bofa-
rull, VI, 81) es traducción de çaliebaçeca, Magister 
rationum (Escolano, Décadas, libro V, cap. 25), de çabe-
balarad, Jurado es traduce ion de amotalefe. Que se usó 
este ú l l imo nombre en algnnas parles de Aragón lo 
prueba ef texto de la caria puebla de Belchite (Mu
ñoz, 414) dond» se nombra en ai abe, è raiz, de la con
quista. 

Pero el solo roido de las palabras, ni la coinciden, 
cia de significado, no es la razón principal para que 
yo afirme la imitación. Tiene otros fundamentos mi 
juicio, los cuales expondré más adelante. No los lie 
querido exponer aquf, porque el hacerlo me l levaría 
muy lejos. ' 
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Son muchas coincidencias de palabra> 
para que no se vea alguna relación entre esos 
cargos; pero, en fin, si para los no enterados 
en lengua árabe fueran difíciles de compren
der, ó por lo numerosas excitasen sospecha de 
exagerac ión , no deseo que se les dá valor a l 
guno por ahora, si no es como una seña l de 
la probable existencia de dignidades copia
das, sin el indicio exterior del nombre. 

Mas para apocar esta afirmación, no .es 
menester acudir á crónicas a i documentos 
á rabes , n i explicación léxica de nombres ex
traños; los mismos documentos latinos, al 

Vuelvo á repetir que no me muevo, para afirmar la 
copia, el deseo de adjudicar méritos f» la civil ización 
musulmana en oposición à la cristiana. Muchas de 
esas cosas las copiaron los musulmanes ya de los 
países de oriente, ya de los gritaos, ya de los Istmos. 
E l zalmedina, v. «r., puede muy bien ser imitación y 
traducción del prcefectm urbis, znbaleil es traducción 
de prcefectm vigilum, el maestro racional, el jurado, 
etc., serán á su vez copia de autoridades romanas; 
en muchas de éstas, al recibirlas de los musulmanes, 
no hicimos más que reconquistarlas. Para nuestro 
objeto especia] del momento, sin embargo, de poco 
serviría el remontarnos ê ir mês arriba: sólo hacemos 
estadio â e los precedentes que expliquen la imitación 
del Justicia. 
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mencionar esas dignidades anteriormente 
enumeradas, como son el zalmedina, el a l 
calde, etc., nos prueban que los romanistas, 
y en general la gente instruida en el idioma 
del Lac io , t end ían casi siempre á darles nom
bre lat ino ó romance. Por eso es tan fre
cuente en los documentos antiguos aquello de 
Curia, sive çalmdinatmi Judex, migo alcalle 2. 
Y estas citas son de los escrupulosos que de
seaban escribir de manera que las palabras se 
entendiesen bien, con el nombre á rabe con 
que el vulgo los designaba; porque otros eran 
tan buenos latinistas, que se desdeñaban de 
acordarse del nombre vulgar. He leido docu
mentos en que el notario escribe alcalde, j al 
firmar éste, corrigiendo, escribe, Fulano j u 
dex 3. Si el pueblo, con la persistencia con que 

1 Véase Repartimiento de Valencia, Bofarull, XI, 
pàg. 183 y otras muchas. 

2 Muñoz, 514, Cocumenlo castellano del año 1135, 
«judices etiam liabealis qiialor, qui vulgo alcaldes 
vocantur». Muñoz, 535, fuero de Daroca, año 4442, «ju
dieis vel alchaldium», en la pàg.SSô, «¡udice vel alcal-
dibus», etc. 

3 En Muñoz, pág. 561, hay uu documento donde 
se dice «Joane alcaldei y luego en la firma «Joan 
judex.» 
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'guarda sus costumbres y maneras de decir, 
no hubiera conservado las denominaciones 
a r á b i g a s de las autoridades aragonesas, los 
eruditos y la gente instruida las hubieran 
cambiado por los nombres que l a moda c l á 
sica impuso, 'habr ía desaparecido ese i n d i 
cio externo que marca la imi t ac ión . 

¿Y no habrá podido acontecer que a l g u 
nas otras instituciones, cuyos o r í g e n e s se des
conozcan, hayan sido también imitadas, y 
pasasen á nuestro rég imen sin el ind ic io ex
terior del nombre, por ser éste enrevesado, ó 
por haberse ins t i tu ido sin i n t e r v e n c i ó n p o 
pular, verbigracia, el Justicia? 

¿Es acaso ins t i t uc ión cuyos o r í g e n e s es
t é n averiguados? ¿No constituyen éstos una 
de las cuestiones más importantes de la h i s 
toria aragonesa que Ha permanecido y pe r 
manece sin so luc ión satisfactoria? ¿ P o r q u é 
np probamos á estudiarla de nuevo excitados 
por esa vaga sospecha? ¿Quién sabe s i á ese 
barrunto extraño podrá dársele entera y plena 
confirmación cient íf ica? 

Üxaminemos los orígenes del jus t i c iado 
a ragonés . 



S i esta cuest ión ha permanecido oscura é 
insoluble, no lia sido por falta de investiga
ciones laboriosas, serias y concienzudas, sino 
por la carencia absoluta de pruebas h i s t ó r i 
cas ó de documentos, que nos certifiquen de 
c u á n d o nació ó de dónde viene el Justicia de 
A r a g ó n . Los historiadores regionales, m o v i 
dos por el in te rés de tan v i ta l asunto en los 
anales aragoneses, han ido siguiendo los ras
tros de su existencia á través de los tiempos, 
han remontado de esa manera los siglos; pero 
a l lá por los alrededores del X I I , la historia 
del Justicia se entenebrece y por m á s docu
mentos que buscan, revuelven y examinan 
no encuentran nada que i lumine las oscuri
dades: hasta la simple huella de su nombre 
falta por completo 

Y como el afanoso cazador que sigue los 
rastros de la pieza que huye, al verse en pun
to donde las seña les desaparecen, se pára á 
considerar los accidentes del terreno, y trae 

f . á su memoria los instintos y querencias del 
an ima l codiciado, como indicios que le gu íen 

r 

1 D. Vicente Lafuente, Estudios críticos, 11 , 
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para dar con el sitio en que se abriga; así 
nuestros historiadores, al encontrarse ahas-
queados en sus investigaciones laboriosas, al 
notar la falta de toda huella ó documento 
que patenlice la existencia del Jus t ic ia ara
gonés por los alrededores del d u o d é c i m o s i 
glo, comenzaron á imaginar h i p ó t e s i s que 
explicasen sus or ígenes . 

Hasta ahora el problema no ha tenido 
otra solución que h ipó tes i s más 6 menos i n 
geniosas *. 

Las ha habido para todos los gustos. L o 
curioso del caso es que la más absurda ha 
sido precisamente la m á s popular: t a l es la 
de C e r d á n 2, quien, delirando por engrande
cer la dignidad del Justicia, remonta su apa
rición á tiempos an t iqu í s imos , refiriendo un 
origen legeadario j milagroso. Y és ta se 
aceptó por dos muy graves razones: 1 .a p o r 
que satisface y halaga el patriotismo: y sa-

1 Algunos se han contentado con afirmar que no 
lo saben. «Magistratus memoria multis retro saículis 
in regno est, licet ipsius originem ignoremus» dice en 
la pagina 48, de su obra. De origine Jusíüíi», e] señor 
L. López. 

2 En su célebre Caria infímarfa. 
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bido es que se acoje coa entusiasmo, no lo 
que pueda ser m á s Yerdadero, sino lo que más 
gusta ó complace; j 2.a porque casa perfec
tamente con las explicaciones vulgares del 
origen de las cosas que llegan á extremo de 
grandeza: al vulgo le es muy difícil formar
se idea de la p e q u e ñ e z de los pr incipios que 
a q u é l l a s suelen tener. ¿De qué grande hom
bre no se ha forjado una leyenda milagrosa 
en que se refieran las cosas estupendas que 
le sucedieron al tiempo de nacer, 6 qu izá en 
el vientre mismo de su m a d r ê como señales 
profé t icos de su grandioso porvenir? 

E l Justicia no d e b í a ser una excepción: 
por ello rodeóse su nacimiento imaginario 
de portentos inve ros ími l e s : como que se le 
hizo salir á la luz del d ía , antes de que su 
padre amaneciera; pues cosa análoga supone 
el que se dé por sucedido, que ha ja en la 
t ierra un pueblo tan previsor que, antes de 
nacer él mismo, tenga toda la j e r a r q u í a de 
sus autoridades j a dispuesta para cuando la 
necesite dos ó tres siglos después 

i Autores tan sesudos como Tourtoulòn, acep
tan estas explicaciones inverosimiles. Este autor 
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Esta expl icación de los or ígenes de l J u s 
ticia es tá completamente desacreditada por e l 
buen sentido, j se ha derrumbado á los p r i 
meros golpes de la c r í t i ca de nuestros h i s t o 
riadores regionales. Sólo a l g ú n poeta rezagado 
da valor & esas consejas, creyendo hacer u n 
grande honor al pueblo a ragonés a l l l a m a r l e 
ciego ó tonto; pues á eso equivale la tarea de 
halagarle con falsas y supuestas g lo r ias , 
cuando son tantas y tan grandes las verdade
ras y l eg í t imas . 

Historiadores m á s sesudos y discretos 
han presentado otras h ipótes is mucho m á s 
racionales, algunas de ellas bastante i n g e 
niosas, v . gr., la o r ig ina l í s ima (aunque u n 
poco grotesca) de D . Vicente Lafuente, q u e 
lo hace derivar de un auditor de guerra y 
la m u y seria y ve ros ími l de T o u r t o u l ó n y 

afirma, en su obra Jaime I el Conquistador, que de ] a 
previsión en acordar medidas contra los abusos d e 
todos los poderes, an íes que ios abusos nacieran, se d e r i 
vó la fuerte y original órganización, quedurante tan
to tiempo preservó las libertades aragonesas de los 
ataques del poder real. Véase la edición de Llorente, 
II, <39. 

-I Estudios criticos, II , pãg. 129, ele, 
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otros extranjeros (que ha patrocinado y de
fendido aquí en nuestra patria el m u y docto 
historiador Sr. X i m é n e z de E m b ú n ) los cua
les explican los o r ígenes del Justicia por evo
luc ión de autoridad h o m ó n i m a . Esta hipótes is 
es la que, al presente, más crédi to alcanza. 

E l l a sin embargo, como todas las i m a g i 
nadas antes, lleva en s í un pecado gravís imo: 
e l de plantear el problema en t a l forma, que 
el resultado no puede satisfacer á ninguno 
que sea, en cr í t ica , medianamente escrupu
loso; las incógn i t a s en ese problema no en
tran en función de elementos conocidos j , 
por consecuencia, falta la piedra de toque 
para apreciar j demostrar su valor: las solu
ciones serán ingen ios í s imas , pero es impos i 
ble que produzcan certidumbre his tór ica . 

La ecuación en todas esas teorías resul
ta de esta manera: 

Orígenes del Justicia: ésa es la i n c ó g n i t a que 
se trata de despejar. 

Como no sabemos que ta l d ignidad haya 
exist ido en la o rgan izac ión de otros pueblos 
anteriores, coetáneos n i posteriores al reino 
a r agonés , hemos convenido en afirmar que 



— 94 — 

es ú n i c a en la historia de las naciones. Con
secuencia: debió nacer aqu í . 

E l como no sabemos, principio y base de 
todos los otros razonamientos pos'eriores, es 
otra incógn i t a m u y evidente, porque i n c ó g 
ni to es todo lo que no se sabe. 

No es preciso alcanzar gran pericia en ma
temát icas , para convencerse de la i m p o s i b i l i 
dad de solución que lleve certidumbre. No 
obstante, el humano espí r i tu no se aviene á 
confesar su impotencia y si le apura e l caso, 
acude al primer expediente que su i n v e n t i 
va le depara. A q u í el expediente es fácil: 
désele un valor arbitrario á la segunda i n 
cógni ta , y está resuelto el problema. Ahora , 
el resultado será incierto siempre y dudoso, 
porque podemos imaginar infinitas cosas, 
tantas cuantas puedan ser las no pasadas, 
mientras que la realidad de lo ocurr ido sólo 
es una, é inalterable ya después de aconte
cida. 

E n resumen, el problema t end rá s o l u c i ó n 
tanto m á s cierta ó aproximada, cuanto m á s 
cierto ó aproximado sea el valor a t r i b u í d o á la 
segunda incógni ta , dependiendo de la fijeza 
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j valor de los datos conocidos, la fijeza y 
valor del resultado. 

¿Y por q u é hemos de insistir con el em
p e ñ o en resolver el problema de los or ígenes 
del Justicia, por el Justicia mismo, si la fal
ta completa de documentos nos dejará siem
pre en la vaguedad é incerlidumbre? ¿Por
q u é no recurrimos á otro medio may sencillo, 
c o m ú n á todas las investigaciones humanas 
que tengan algo de científicas? 

¿No es el Justicia un cargo de la organi
zac ión aragonesa? ¿ H a y a l g ú n particular mo
t ivo que a priori nos haga sospechar que en 
su nacimiento ha debido sustraerse á las le-
j e s á que hayan podido obedecer los otros 
cargos? Su alteza y dignidad no ha de ser un 
mot ivo que le exima: P la tón , Aris tóte les , 
Homero fuerou genios portentosos y, no obs
t an te , estuvieron sujetos al nacer á la mise
rable condición del hombre m á s imbéc i l . 
E l los nacer ían de un modo semejante al en 
que todos hemos nacido; habrá habido, claro 
es, diferencias; todos, lo mismo en lo esen
c i a l . La grandeza de .esos genios, como la 
grandeza del Justicia (lo afirma la historia). 
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ha sido por v i r t u d de desarrollos posteriores 
y no, seguramente, por la granda h a z a ñ a de 
p e r m i t i r que su madre los pariera. 

¿ P o r q u é no investigamos, pues, los o r í 
genes de la major parte de los cargos de la 
organ izac ión aragonesa, para ver si encon
tramos en ellos indicios y datos ó reglas que 
nos permitan plantear y resolver el problema 
con m á s aproximación 6 certidumbre? 

Para esto quizá se necesite un poqu i t i l l o 
de valor y decisión; será preciso hacer la au
topsia del organismo aragonés ; l levar el bis
tu r í hasta el fondo de sus e n t r a ñ a s . . . y esto 
casi siempre es operación an t ipá t ica y repul 
siva. . . ¿Y nos hemos de quedar en la eterna 
duda?... La posesión de la verdad a l g ú n sa
crif icio exije: un poco de á n i m o pues y, 
guardando todos los respetos, examinemos 
desapasionadamente los orígenes de su orga
nizac ión . 

ORDEN ECLESIASTICO: 

H a y obispos, presbíteros, diáconos, canónigos, 
abades, monjes, etc. Todo esto se ha o r g a n i 
zado s e g ú n la costumbre cristiana de d i s c i -
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pl ina general: no tieae peculiar j e r a r q u í a 
religiosa. 

ORDEN CIVIL: 

Los coadesij barones. Son residuos de t i em
pos v is igót icos , comunes á los pueblos v e c i 
nos y no originales del r é g i m e n a ragonés . 

Los bai/les. Historiadores regníco las a f i r 
man que este cargo está copiado de la orga
n izac ión francesa1. 

Los merinos. Aquellos historiadores sostie
nen que esa i n s t i t uc ión fué t ra ída de Na
varra. 

¿os' marqueses y duques. Son dignidades 
m u j modernas procedentes de Castilla 2: en 

1 D. Vicente de Lafuente, Estudios críticos, en va
rios lugares. Escolano, Dvcailas, libro 5, cap. 25. Tour-
toulòn, I I , 113. La influencia francesa se ve en los 
mismos fueros concedidos al monasterio de San Juan 
de la Peña (Muñoz, 32i) y en los de la ciudad de Jaca á 
quien Ramiro el Mouje, como gran franquicia y por 
premio de fidelidad y adhesión, concedió libertades 
que literal men IB dice imitadas de Montpeller (en el 
mismo Muñoz). Los autores árabes llamaban francos 
à catalanes y aragoneses. Sancho Ramirez y algunos 
de sus sucesores llamaban España à las comarcas 
musulmanas. 

2 D. Vicente de Lafuente, Estudias er'üicos, H, 222. 
EL JUSTICIA 7 
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el reino aragonés ant iguo no se conocieron, 
como ao se 'conoció la cruda en feudac ión se
ñor i a l , hasta que la importaron de Cata
l u ñ a 4, de donde proceden t a m b i é n los pa
ciarios 9. 

Los alcaldes, adaliles, zalmedinas, musiacafesy 
algttaciles, alcaides, etc. Todas son m u s l í m i c a s . 

No sigamos adelante: este cuerpo ( j d igo 
cuerpo solo, porque el espír i tu es de tan no
ble y alta naturaleza que no sale eí i las a u 
topsias) es un conjunto abigarrado de m i e m 
bros extra ídos de organizaciones no sólo d i 
versas, sino hasta enemigas y contrarias: en 
él se unen y mezclan los barones con los a l 
caides, merinos con zalmedinas, ba j l e s con 
mustaçafes , etc. ¿Y cómo Le de sospechar que 
la tela del traje ha sido hilada por e l i n d i v i 
duo que lo usa, si salta á la vista que e s t á 
hecho con retazos de prendas e x t r a ñ a s d e 
m u y diversos tejido, materia j color? 

1 Lafuente, pág. 228, dice que es imitación f r a n 
cesa y catalana. E l Sr. Xiniénez de Embún en s u 
obra Orígenes de Aragón y Navarra, pág. 256, reconoce 
la imitación catalana en la enfeudación señorial . 

2 D. Vicente Lafuente, Estudios, I I , 226. 
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La hipótes is de los que sostienen que la 
d ignidad de Justicia es origina r iam ente ara
gonesa., tiene en contra suya el mismo rég i 
men, que habla m u y claro contra las tenta
ciones que puedan veni r de hacer aplicable 
al caso la teoría de la generac ión espon tánea . 

De todos modos, aun admitiendo que 
pueda ser aplicada en este orden de asuntos, 
siempre habrá de reconocerse que la manera 
de formarse el r é g i m e n aragonés es una ne
gac ión de la misma. A l que sostenga la h i 
pó tes i s pues, y afirme l a originalidad- de esta 
ins t i t uc ión , le incumbe, por el mero hecho 
de afirmarla, el onus probandi. Pero como pre
cisamente se apoyan para sus afirmaciones 
en la falta absoluta de pruebas, viene á r e 
sultar que se quedan dando vueltas en un 
cí rculo vicioso, como a l lá en la ecuación de 
las dos incógn i t a s . 

Una cosa cierta se desprende de todos los 
antecedentes y datos, y ea que nuestro orga
nismo gubernamental antiguo formó u n com
puesto de cargos de dos civilizaciones ú orga
nizaciones muy d i fe reü tes : una, la cristiana^ 
p r inc ipa l í s ima , en la que pueden inc lu i rsa 
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las influencias romanas, las v is igót icas , fran
cesas, navarras, castellanas, etc., y otra, 
menos importante aunque no digna de des
precio, la musulmana. 

N o pudiendo afirmarse, por autor idad de 
documento, n i por conjeturas n i indicios 
cient íf icamente compTobados, la or ig inal idad 
de la inst i tución en e l r ég imen a r a g o n é s , no 
hay más remedio, dados los antecedentes ex
puestos, que admit i r su procedencia proba* 
ble de uua ó de otra organización. 

Aunque demos por supuesto que las i n 
fluencias cristianas hayan sido en é s t e , como 
en otros muchos ramos, preponderante, siem
pre liabremos de admi t i r que para que p u 
diese haber esta particular influencia, es & 
saber, que elJust ic ia de Aragón se debiera á 
influencia cristiana, es menester que en los 
reinos ó estados cristianos haya habido ins 
t i tuc ión ó cargo s imi lar ; sin causa no hay 
efecto, sin modelo no hay copia. S i , pues, 
todos afirman, ref i r iéndolo como cosa sabida 
y averiguada, que no hubo Justicia de este 
orden n i en Francia, n i en Ca ta luña , n i en 
Castilla, n i en Navarra. . . . . n i en Roma, n i 
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en Grecia, por fuerza hab rá de admitirse que 
no hay motivo alguno que autorice á suponer 
que la influencia yiniera de ese lado. 

¿Y porqué nos hemos de quedar reduci 
dos á buscar en una sola parte la expl icación 
de sus orígenes? ¿porqué despreciamos ú ol
vidamos el ejemplo de las numerosas d i g n i 
dades copiadas del r é g i m e n m u s u l m á n ? ¿Es, 
por ventura, el Justicia un cargo de la jerar
q u í a eclesiástica cristiana del cual a priori 
pueda negarse la posibilidad de la copia del 
r é g i m e n m u s u l m á n ? ¿Acaso es alguna ins t i 
t uc ión de carácter feudal ó hereditario, cosa 
propia del r ég imen cristiano europeo, en lo 
que éste era diametralmente opuesto á la or
gan izac ión musulmana, cuya caracterís t ica 
es el que sean los cargos electivos y tempora
les, hasta el punto de que.ni siquiera el s u l 
t á n puede invocar legal derecho de sucesión? 

L a dignidad de Justicia en A r a g ó n era 
cargo electivo, y si en a lgún orden cabe cla
sificarlo, ha de ser en el orden j u d i c i a l . Y 
precisamente los cargos que en la organiza
c ión aragonesa fueron imitados de la organi
zac ión musulmana todos eran electivos, sien-
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do los m á s calificados y numerosos los per te
necientes á la j e r a r q u í a j u d i c i a l . Kran tantos, 
que hasta puede decirse que en el r é g i m e n 
a r a g o n é s no existen otros: el zalmedina, cargo 
eiectivQ (de elección real 6 popular) , es juez 
en Jçs grandes ciudades; el mustaeaf, cargo 
electivo, es juez en materias de c o n t r a t a c i ó n 
y de policía urbana; el alguacil real , cargo 
electivo, es juez en la corte; y el alcalde, de 
elección popular ó real, es juez en materias 
ciyiles. 

Supuesto que la mayor y m á s calificada 
parte c[e los cargos en el r ég imen j u d i c i a l del 
pueblo aragonés, se sabe que son copias de la 
organización musulmana española ¿ n o pode
mos inferir muy l e g í t i m a m e n t e que, si hay 
a l g ú n cargo en ese r é g i m e n cuyo or igen se 
desconozca, es probable que proceda de la 
misma de donde han venido todos esos otros 
jueces compañeros suyos? 

Todos convendréis , a l llegar á este punto , 
çn que no es paradógica n i extravagante; sino 
n^uy justificada y lóg ica , la a f i rmac ión de esa 
probabilidad. 

Esa probabilidad, s in embargo, no p r o -
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duce evidencia; pues aunque la af i rmación 
sea m ã s científica, por ser de carác te r m á s 
general y haberse resuelto el problema con 
muchos más datos que dejan entrever solu
c ión aproximada, quedan siempre en el án i 
mo vaguedades é incertidumbres; el razona
miento habrá podido aparecer m u y fundado, 
pero no hay piedra de toque que convenza de 
la verdad: lo probable no deja nunca de ser 
probable, mientras no aparezca evidente y 
cierto en su realidad misma. 

¿ A qué medio acudiremos en estos t r a n 
ces para salir de las dudas, comprobar la ver
dad de los razonamientos y alcanzar plena 
evidencia? 

Como el cazador que persigue las huellas 
de la pieza codiciada, a l perder los rastros y 
calcular por indicios la dirección probable, 
se convence de que sus cálculos no fallan s i 
guiendo adelante y encontrando en el sitio 
presupuesto las mismas huellas, quele condu
cen, por fin, hasta alcanzar la pieza persegui
da; de igua l modo disiparemos nuestras d u 
das, y lograremos la evidencia, comprobando 
la verdad de las expuestas razones, s i encon-
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tramos, en el mismo sitio presupuesto, la ins
t i t u c i ó n cuyos o r ígenes deseamos investigar. 

Para dicha de estas averiguaciones, la 
hue l l a no está lejos: el justiciado, tal cual apa
rece en sus principios en el régimen aragonés, con 
los caracteres esenciales que le distbiguen de toda 
otra autoridad de cualquier organización, y con 
idéntico nombre, existía en las regiones de la E s 
paña musulmana lindantes con el reino de Zara
goza, en tiempos inmediatos á aquellos en que 
Pedro I y Alfonso el Batallador visitaron personal
mente esas comarcas, y en los que organizaron las 
primeras ciudades mtisuhnanas que obtuvieron por 
conquista. 

Las pruebas de esta afirmación t e n d r é el 
gusto de esponerlas en la conferencia i n m e 
diata , si me hacéis el honor de sufr i rme con 
paciencia. 

Entonces me prometo estudiar la i n s t i t u 
c i ó n del justiciado en la organizac i t ín a r á 
b iga , sus atribuciones, su carácter , su iden
t i d a d esencial con el Justicia a r a g o n é s , su 
h i s tor ia , sin olvidar sus or ígenes . Por que es 
de saber que la i n s t i t u c i ó n no es i s l ámica : 
era imposible moralmente que la hubieran 
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inventado las salvajes tribus de la Arabia. E l 
islamismo si la obtuvo., fué por prés tamo de 
aquellas civilizaciones asiát icas que se cele
bran en la historia antigua por su bien tra
bada organización po l í t i ca y social. 

Con esto, á m i entender, la probabilidad 
p o d r á tornarse certeza, sin miedo de que 
la i n s t i t uc ión pierda u n ápice del prestigio 
que en la historia aragonesa haya merecido; 
al* contrario, el estudio j la observación (que 
han i luminado siempre m i fe) nos la han de 
presentar más venerable y más alta y presti
giosa: á los que tengan á la an t i güedad por 
mot ivo suficiente que sublime j ennoblezca 
famil ias y naciones, p o d r é decirles que al 
Just icia no le faltan medios para remontar su 
alcurnia hasta edades m u y remotas; y á los 
que se sientan lastimados en sus devociones 
y c a r iños al solo pensamiento que pueda ser 
de impor tac ión i s l á m i c a , deben consolarse al 
recordar que no en todas las tierras la Pro
videncia puso, en u n pr inc ip io , todas las se
m i l l a s . 

Estas, s in embargo, son m u y ã p r o p ó 
sito para probar la calidad de los terrenos: 
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siémbrese enjuta tierra y pedregosa, y el á r 
bol , ó no sale, ó nace raquí t ico y languide
ciendo; s iémbrese en terreno b ú m e d o y f é r t i l , 
y crecerá lozano y vigoroso. E l yigor y loza
nía que la ins t i tución del justiciado a lcanzó 
en esta comarca, es prueba irrefragable de la 
sana condición pol í t ica y social de los hom
bres de esta tierra. 

Los países musulmanes han sido casi 
siempre campo enjuto y pedregoso para la 
semilla del Justicia: ha tenido all í v ida h u 
mi lde y oscura, sin merecer siquiera u n ca
p í tu lo en sus anales. E n tierras de A r a g ó n 
alcanzó ta l crecimiento, que ha venido á en
noblecer á toda su progenie: no es v e r g ü e n 
za para el genio el haber salido de prosapia 
humilde. E l Justicia de Aragón en vez de 
menguar su nobleza, porque se declare su 
procedencia arábiga, la comunica y aumenta 
al hacer honrada, i lustre y famosa una i n s t i 
tución que hubiera pasado desconocida en 
la historia de los hombres. 



I l l 

Existe un Justicia árabe. 
Por los tiempos en que los rastros del 

Justicia se escapan á la perspicaz investiga
c ión de los m á s laboriosos é instruidos h i s 
toriadores aragoneses (hasta el punto de que 
no pueden menos de exclamar, palpando las 
t inieblas, que todo lo que ven es inseguro y 
prob lemát ico y que dudan de su existencia), 
a l lá en tierras orientales, en las riberas del 
T ig r i s , pub l icábase una excelente obra de 
instituciones pol í t icas musulmanas en la que 
aparece el Justicia con tanta realidad foto-
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grafiado, con tal método y orden expuestos 
su naturaleza, atribuciones, causas, modos 
de enjuiciar,-procedimientos que usa, etc., 
que sus noticias vienen á ser e sp lénd ida i l u 
minac ión que tace transitable el camino de 
nuestras investigaciones, sin oscuridades n i 
dudas. En las Insliluciones Políticas de A l m a -
vardí d is t inguidís imo jurisconsulto m u s u l 
m á n del siglo Y de la hégira , se ve al Ju s t i 
cia, no como pedazo de estatua lleno de p o l 
vo, desenterrado de ruinas abandonadas, a i 
como inst i tución que dejó vagos recuerdos 
tradicionales, a l terándose y t r ans fo rmándose 

1 Dos ediciones, que yo sepa, se han hecho de 
esta importantísima obra: una en Europa por Enger 
y otra en el Cairo. He aprovechado esta última como 
mis correcta. Por si alguien desea estudiar los tex
tos árabes sin adquirir Ja edición del Cairo (pues 
algunas veces os difícil proporcionarse los libros 
impresos en esa ciudad), publicaré, en el apéndice 
número extractos d é l o que me ha perecido más 
principal para nuestro objeto. Esto me evitará hacer 
ahora citas especiales en cada caso particular. 

Para noticias biográficas sobre Almavardí, v é a s e 
Abenjalicán, edición Bulac, I, 585. 

Abenjaldún en los Prolegómenos de su Historia uni
versal, edición de Bulac, 1,185, trata también del Jus
ticia; pero encomendándose à Almavardí. 
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ã medida que se trasmiten de boca á boca: 
A lmava rd í describe al Justicia j su corte 
como se describe un objeto que se tiene de
lante de los ojos j se toca con las manos, v i 
viente, en completo desarrollo; como que es
taba en ejercicio en su época j en la ciudad 
misma donde él moraba, y había nacido en 
tiempos tan remotos, que Aragón aun no ha 
bía visto los albores del primer día de su 
existencia. 

Guiados por tan buen conocedor de las 
instituciones legales is lámicas, bienpodremos 
formarnos cabal idea de ese cargo y basta asis
t i r , si quis iéramos, á las sesiones de su corte. 

E l nombre que lleva ya nos da un i n d i 
cio: llamase el jefe 6 gobernador de las injusti-
citw; claro es que no se apellidaba as í , por
que las hiciera, sino porque las remediaba. 
Era juez de extraordinarias y excepcionales 
atribuciones, nombrado por el sul tán para la 
especial tarea de oir y sustanciar las quejas 
de contrafuero ó de agravio de autoridades 
j empleados púb l i cos . 

La persona que desempeña el cargo ha de 
ser de conducta intachable y de tanto temor 
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de Dios j tanta prudencia, que le pongan á 
cubierto de toda m u r m u r a c i ó n ; á sus ó rde 
nes tiene mul t i tud de guardias j soldados, 
que constituyen la fuerza públ ica que hace 
efectiva su autoridad contra toda resistencia 
ó atrevimiento; pues el oficio del Justicia 
debe participar del de juez en lo fundado de 
sus sentencias y del de cargo de m i l i c i a en la 
fuerza de sus fallos, que hay que sostener mam 
miUtari contra todo el que obra in jus tamen
te. Para más justif icación de sus decisiones, 
en materia tan grave y delicada cual es la 
de sus funciones, necesita ser asesorado de 
jueces de derecho y jueces de ins t rucc ión , 
que le informen acerca de la marcha y pro
cedimiento que deben seguirse en sus juicios. 
Además , para dudosos puntos de doctrina, 
tiene jurisconsultos ó faquíes á quienes pue
de consultar; y , como en toda curia, hay no
tarios ó escribanos que anotan lo que ocurre, 
y escriben las sentencias en lo favorable ó 
en l o ' adverso. Todo este aparato y corte 
exije (según A l m a v a r d í ) el alto oficio de 
Justicia. 

A diez pueden reducirse, s egún el citado 
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jurisconsulto m u s u l m á n , las causas en que 
conoce el Justicia: 

1.a En los desafueros que, contra los 
subditos, cometen los gobernadores ó autoridades 
políticas, saliéndose de la esfera de sus atribu
ciones ó separándose de la línea ó del cami
no legal. E l impedirlos ó remediarlos consti
tuye deber ineludible, esencial en e l oñcio 
de Justicia; y para cumpli r lo , no ha de es
perar denuncia de parte perjudicada; al con
trario, examinará la conducta de esas auto
ridades, informándose de su comportamiento; 
con ello podrá lograrse una de dos cosas: ó 
que éstas se animen á seguir la misma senda, 
si es que en realidad obraban equitativamen
te, 6 contenerlas y hacer que cambien de 
rumbo, si es que se apartaban de la justicia. 

2.11 En las extra l imi taci ones 6 i n j u s t i 
cias de los empleados de hacienda en materia 
de contribuciones ó de dinero que perciben. 
E n este particular, el Justicia velará por
que se cumplan los cánones establecidos y 
las reglas justas consignadas en las obras de 
jurisprudencia, que están admitidas como 
leyes en los estados, excitando al pueblo por 
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una parte, para que á ellas se someta, y coas
t r iñendo por otra á los empleados, para que 
á ellas se sujeten; y si hubo exceso en el co
bro, ex ig i rá que se devuelva á su dueño , 
bien del tesoro públ ico , si en él hubiese i n 
gresado la cantidad, bien de los colectores, 
si éstos se la hubieran guardado para s í . 

3. a En las ext ra l imi taci ones de los secre
tarios de aduana. Son éstos personas fieles que 
tienen los musulmanes en esos estableci
mientos ú oficinas, con encargo de fijar las 
cantidades que se pagan y de arreglar las 
cuentas en cada caso, conforme á los registros 
6 instrucciones escritas, según los cuales ha 
de pagarse. E l Justicia examina rá la con
ducta de esos empleados j , si se salen de la 
pauta legal, les obl igará á sujetarse a l dere
cho establecido, cas t igándoles s e g ú n el ex
ceso que note. 

En estas tres causas enumeradas, repite 
Almavard í , no ha de necesitar el Justicia 
excitación ni queja de parte interesada, sino 
que le corresponde intervenir (k oficio. 

4. a En las injusticias que se cometan en 
materia de sueldos que deben ser pagados, 



— 113 — 

bien sea porque los que deban abolsarlos los 
pagaren incompletos, bien por demoras, sus
pensiones ó dilaciones injustificadas. E l Jus
ticia, en estos casos, r ecur r i r á al presupuesto 
j concederá pensión, si es que el sueldo jus
tamente debe darse; ha rá investigaciones 
acerca de las faltas ó culpas que se cometan, 
j si los jefes encargados de estos asuntos h u 
bieran tomado para sí alguna cantidad, e x i 
g i rá que se devuelva; de lo contrario, dispon
drá que se pague del erario públ ico . 

5." Incumbe al Justicia el deshacer las 
rapacidades. Estas son de dos clases: a) rapa
cidades del poder, es decir, las que cometen los 
gobernadores tiranos, sustrayendo propiedades 
del poder de sus dueños , bien sea por satis
facer su ambición ó dpseo de enriquecerse, 
bien por gusto en perjudicar ó por enemiga 
personal. Eu estos casos el Justicia, si lo 
sabe por la inspección directa que tiene en 
estos asuntos, ordenará que sean devueltas, 
aún antes de que se presente queja del agra
vio; y si el agraviado lo denuncia, a t ende rá 
su rec lamación . E l Justicia puede acudir á 
las oficinas mismas de la admin is t rac ión p ú -

E L JUSTICIA 8 
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blica si se desprende de las notas que en 
ella se encuentren la verdad del ]ieclior 
m a n d a r á la devolución, sin necesidad de otra 
prueba extrañé á los datos de las oficinas 
rèdles que lo certifiquen (es decir, obra rá gu-
btrfnalivñMénte, sin estrepito judiciai), b) Laí r a 
pacidades (que podr íamos llamôr de los cac i 
ques) de los hombres muy poderosos ó influijentes 
qtie pueden abusar de su superioridad ó i n 
flujo, como pueden abusar los empleados 
apoderándose de las cosas por la fuerza. Mas 
én este caso el Justicia sólo debe atender las 
quejas de agravio que presenten los que h$-
yan sufrido el despojo, y decidir dèspuéâ ; 
pero no podrá sacar la cosa de manos del que 
se supone qüe la a r rancó violentamente á su 
d u e ñ o , sin que medie uno de estos cuatro 
requisitos: 1.° reconocimiento ó confesión del 
rapaz; 2." evidenciad ciencia departe del Just i 
cia; pues cabe que'juzgue sólo por l o que él 
s&be; 3.° testimonio que pruebe el becho del 
robó ó el derecho de posesión ó propiedad 
del robado; y 4." referencias de la voz px\-
bl icá que pongan el becho de manifiesto, con 
tal efüe haya ten completo acuerdo entrn 
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ellas, que al Justicia no le quepa la menor 
duda; pues en los casos en que esté admitido 
por la l e j que se pueda probar el derecho de 
propiedad por medio de testigos que refieran 
lo que se dice por voz pública, es muy digna 
6 legal la sentencia de los jueces que se apo
yen en tales testimonios; y por tanto el medio 
es aplicable á este particular. 

6." Corresponde también al cargo de 
Justicia la inspección en los legados píos. Estos 
son de dos clases, generales y particulares. 
La in te rvenc ión del Justicia es de distinta 
í n d o l e según la distinta naturaleza de los 
legados. En los generales, es decir, en aquellos 
que no se establecieron en favor de deter
minadas personas ó concretamente conoci
das, el Justicia in te rvendrá de oficio (ó gu
bernativamente); no es menester queja de 
personas agraviadas para que haga él que se 
dediquen los bienes al objeto para que fueron 
legados y que se cumplan las condiciones i m 
puestas por el que los legó, siempre que lo 
sepa por uno de los tres medios siguientes: 
1.° por los registros que guardan las autorida 
des especiales que tienen ese encargo; 2.° ptííç? 

í ^ 
'o ." 
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loa registros reales (ó notas de las oficinas del 
su l t án ) ; y 3.° por documentos antiguos cu ja 
autenticidad sea evidente, 

E ñ todo caso, si no hubiera testimonios, 
él Justicia decidirá con más l iber tad que 
en las mandas piadosas especiales, es decir, las 
instituidas en favor de conocidas y de termi
nadas personas; en éstas , sus funciones se 
reducen á dar audiencia á los querellantes 
determinados y conocidos que presenten' que
jas de agravio, y decidir por la vía conten
ciosa, ateniéndose ã las reglas á que han de 
atemperarse los otros jueces en los pleitos 
ordinarios; por consiguiente, no p o d r á acu
d i r á las oficinas p ú b l i c a s reales, n i aceptar 
lo que se consigoe en escrituras antiguas, sino 
que habrá de pasar por la prueba de testigos 
ver ídicos y nada m á s , 

7.a Corresponde a l cargo de Just ic ia el 
cuidar de que se cumplan las providencias de los 
jueces'ordinarios, cuando éstos no tengan me
dios para cumplirlas por sí mismos, ó se con
sideren impotentes para llevar á efecto sus 
decisiones ó sentencias por la resistencia 
pasiva que ofrezca persona de alta ca tegor ía , 
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mucha influencia ó elevado rango; pues el 
Justicia, como es magistratura de mucho 
mayor poder que los jueces ordinarios y de 
mayor eficacia en sus órdenes, puede ejecu
tar la sentencia arrancando las cosas de ma
nos de aquellos poderosos contra quienes se 
haya pronunciado, ú obl igándoles á ceder, 
si es que las cosas es tán en poder de alguno 
de sus protegidos. 

S.11 Del mismo modo que en el caso an
terior, en tenderá en todo aquello en que se COÍÍ-
sideren débiles ó impotentes los inspectores del ofieio 
de nmtaçaf, obligando á someterse á todos los 
que se resistan ó rehuyan obedecer las e x i 
gencias legales que el bien común impone. 

9.a Debe velar por el cumplimiento de 
las prácticas externas del culto religioso, como 
son: el guardar las fiestas, viernes y pascuas, 
la pe regr inac ión , la guerra sonta, etc., á fin 
de que no haya negligencias ni descuidos, 
porque deben cumplirse aquellas en la forma 
que la re l igión ordena; pues ciertamente las 
obligaciones que los hombres tienen respecto 
á Alá son las primeras cuyo cumplimiento 
debe exigirse. 
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Y IO." Decidir pleitos ó lüigios particu-
iares; pero en este caso debe atemperarse en 
sus sentencias á las reglas de derecho o b l i 
gatorias, á todos los jueces, porque no es lo 
mismo que cuando juzga en materia de agra
vios ó injusticias; en éstas sus sentencias 
pueden transpasar los l ími te s de lo ex t r i c t a -
mente legal, aunque siempre, por supuesto, 
dentro de la esfera de lo lícito. Hay quien 
opina que llega su ju r i sd icc ión hasta lo que 
meramente tieue fuerza moral, v. gr . , puede 
obligar al marido, no solo á que alimente y 
vista á su mujer, cosa exigible ante cualquier 
juzgado, sino á que satisfaga el d é b i t o c o n 
j u g a l exigible ante el Justicia. 

Sin embargo, en la manera de in tervenir 
6 de enjuiciar en asuntos litigiosos entre 
particulares, tiene el cargo de Justicia a t r i 
buciones j caracteres que le dist inguen de 
los jueces ordinarios, y son: la superioridad 
de respeto y hasta de miedo que infunde 
por la fuerza y poder de que disfruta, á pro
pósi to para que los litigantes se muevan é 
reconocerse mutuamente sus derechos y que 
se eviten los perjuicios y contiendas que 
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hombres poco escrupulosos provocan; la am
p l i t u d de medios que tiene en su mano para 
el esclarecimiento de la verdad, pues en caso 
necesario está en sus atribuciones el atenerse 
á meros indicios, juzgando porseñales exter
nas, siempre que lleguen á infundir conven
cimiento ó evidencia: en esta parte los jueces 
ordinarios tienen pautas muy ceñidas; puede 
el Justicia demorar el ju ic io , retardar el pro
ceso y hasta negarse á decidir por oscuridad 
ó . d u d a , cosa que no les está concedida á los 
otros jueces, que han de proveer ó sentenciar 
cuando uno de los litigantes lo exija; puede 
entender en apelación de asuntos en que 
haya mediado t ransacción ó sentencia de ami
gables componedores ó jueces árbi t ros nom
brados por las mismas partes litigantes, aun-
qiie no haya mutuo acuerdo entre ellas: 
mientras que los jueces ordinarios no pueden 
sustanciar n i decidir asuntos fallados por 
árb i t ros , si no media la conformidad de los 
dos litigantes; puede arrestar á éstos cuando 
vea claros indicios de que ocultan la verdad ó 
la piegan, y exigir caución ó ga ran t í a , en lo 
l ío i t amente exigible, y todo con el En de ha-
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cerlos dóciles y que se avengan á guardarse 
justicia unos á otros, dejándose de negar con 
obst inación y desmentirse rec íp rocamente ; 
puede oir posiciones y testimonios que no 
tengan valor en extricta legalidad, aprove
chando hasta el más ligero indicio cuando 
falte prueha, y si aconteciese que en un 
asunto no hubiera señal ninguna, n i ind ic io , 
puede fallar en favor de uno, sólo por que le 
abone su honradez personal; le está permi t ido 
pedir juramento á los testigos en casos y 
formas que al juez ordinario no se le con
siente, así como exigir mayor n ú m e r o de los 
mismos, cuando queden dudas en su á n i m o : 
cosas á que tampoco se considera el juez 
autorizado por la ley; y , por fin, puede v a 
riar el procedimiento exigiendo al p r inc ip io 
el examen de testigos, sin necesidad de ate
nerse al orden que en esta parte es obligato
rio á los jueces ordinarios. 

¿Y esta elevada magistratura, juez pecu
liar de contrafuero, de tan excepcionales 
atribuciones, establecida para l ibrar al pue
blo oprimido de los agravios de las autor i -
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dades, es genuina del regimen m u s u l m á n ? 
Los historiadores musulmanes (como des

pués hicieron los aragoneses) han tratado de 
probar que la ins t i tuc ión tuvo antecedentes 
y principios en los mismos tiempos de la 
vida de Mahoma. ¡Claro! el Justicia ha sido 
siempre dignidad m u y popular j s impát ica , 
j á todo el mundo gus ta r í a poder reclamar 
para su nac ión el m é r i t o de haber sacado á 
luz t a m a ñ a magistratura; mas en las sutile
zas á que apelan esos Cordones del is lamis
mo y en las forzadas razones que aducen 
para probar que la ins t i tuc ián tiene g é r m e 
nes que la expliquen en la historia de su 
pueblo, se ve bastante clara la vanidad de 
sus pretensiones. 

Ellos dicen que el Profeta-ejerció el oficio 
de Justicia en cierta ocasión en que hubo un 
pleito sobre riegos entre Azobéir (un parien
te sujo) y un ánsar. E l Profeta hizo que su 
pariente compareciera cou el agraviado y, 
tina vez los dos en su presencia, dijo: Mi ra , 
Azobéir , riega tú y después que riegue el 
ánsar. Pero el amar, al ver que Mahoma con
cedía el turno primero á su pariente, se quejó 
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diciendo que eso era decidir el pleito en fa- i 
vor de los sujos. E l Profeta al oírlo se i nco - { 
modo y, encolerizado, dispuso que le dieran > 
alamar todaelaguaquehubiete,hastaanegar J 
sus campos. f_ 

E s t é hecho lo citan los tradicionistas m u - \ J -
sulmanes como un precedente de la i n s t i t u - j 
ción. Si le diéramos ese valor, h a b r í a que l 
confesar que precedentes los hay en todo >'i 
pueblo en cualquier época, ¿En q u é pueblo, ; ! 
por c i v i l , tranquilo y manso que sea, nose "\ 
cometerán injusticias por empleados ó caci- : . ' 
ques? ¿En qué pueblo, por brutal y salvaje > |_ 
quesea, no se remedia rá alguna in jus t ic ia - \ : L 
entre las muchas que se hagan? Casos de i n - ; f 
justicias remediadas ocur r i rán en cualquier ' 
tiempo y nación. : .1 

Si en la historia del Profeta no hay otros, ' - f 
el ejemplo anterior me convence á m í de que ' I 
Mahoma fué capaz, una vez en su vida al í-
manos, de remediar una injusticia; y para í 
ello tuvo que ponerse nervioso é incomodado, í 
na contra el que la hab í a cometido, sino - f= 
contra aquel en cuyo favor se dec id ía : señal i 
de que le disgustó mucho el tener que reme- ^ 
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diar la . ¡Vaya un precedente de la i n s t i t uc ión ! 
Los juristas y teólogos musulmanes, por 

otra parte, le han querido dar fundamento 
canón ico , probando que es ins t i tuc ión pro
fét ica. Para ello la ú n i c a razón que aducen 
es el siguiente caso, con las reflexiones que 
á ellos les sugiere: en la juventud de Mako* 
ma ( t en ía 25 años) ocurrieron graves desór
denes en la t r i bu de Coráis:: en lugar de un 
solo jefe que les gobernara y á quien obede
cieran, se levantaron m u l t i t u d de cabecillas; 
por las luchas que entre sí entablaron, se s i 
guieron grandes perjuicios, alcanzando el 
desorden tales caracteres de gravedad, que le 
hubiera sido imposible restablecerle a l mayor 
t i rano del mundo. La misma consideracidii 
de las consecuencias fatales que resultaban, 
les hizo venir á un acuerdo para deshacer los 
agravios é injusticias que por v i r t u d de las 
circunstancias se h a b í a n inferido, y todos, 
mediante juramento, se comprometieron á 
remediarlas. 

Mahoma estuvo presente cuando se t o m ó 
esa de t e rminac ión ; mas como entonces aun 
no h a b í a recibido del cielo el divino mensaje 



— 124 — 

de la profecía, no se atreven los teólogos á 
decir que aquello, por la presencia de él, 
tenga carácter de ins t i t uc ión canónica ; pero 
dicen ellos: aunque sea un hecho anterior á 
su mis ión profética, él , después de haberla 
recibido, habló del acontecimiento confir
m á n d o l o ó corroborándolo; por consecuen
cia, puede tenerse como ins t i tuc ión de h j 
religiosa, por ser derivado de un hecho que 
participa de profét ico. 

¿No está patente y clara la sutileza á que 
acuden para explicar el origen religioso de 
la ins t i tución? 

Hay que concederles, sin embargo, que 
han sido escrupulosos para la verdad h i s t ó r i 
ca: el cariño por el Justicia no les ha puesto 
en tentaciones de alterarla soñando ó inven
tando acontecimientos, ó negando j oscure
ciendo los que h a b í a n ocurrido; donde Sa
quean es en la. in t e rp re tac ión de los datos, 
que les sale siempre torcida. Esas circuns
tancias permiten enderezarla muchos siglos 
después ; no sucedería igual , si las noticias 
vinieran alteradas. 

Los historiadores musulmanes confiesan 
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paladina meu te que los cuatro primeros califas 
no ejercieron la función de deshacer in jus t i 
cias. Esto, que para cualquiera es u n signo 
evidente de que en los primeros tiempos del 
islamismo no se pensó en ta l ins t i tuc ión , lo 
explican los teólogos m u y bien, diciendo que 
como era tanto el fervor religioso de los p r i 
meros tiempos, en que se divulgaba la r e l i 
g ión , hab í a tal e s p í r i t u de just icia, que nadie 
se desmandaba; ó si, por raro caso, alguno se 
excedía , bas tába le una simple exhor tación, 
una advertencia amistosa, para volverle al ca
mino de la equidad. Por eso, dicen, no hubo 
prec is ión de juzgar agravios en aquel tiempo. 

Si hubiera sido la primera época de la 
re l ig ión i s lámica , de vida apacible y sose
gada en lejanos y escondidos valles, ó de 
penitencia y retiro en los páramos j desier
tos, ó de persecuciones y pruebas en algunas 
catacumbas, aún se p o d í a n concebir t a m a ñ a s 
virtudes por el mundo. ¿Pero cómo ha de 
admitirse la exp l icac ión , refiriéndose á edad 
en que los musulmanes hacen sólo vida de 
campamento, metidos siempre hasta los co
dos en sangre, matanza y bo t ín , en la ruda 
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tarea de batallar por la conquista de la tierra 
conocida? Esa es otra sutileza teológica que 
r i ñ e con la realidad. 

Por fin, ellos mismos declaran en sus 
dbras que el oficio del Justicia era canoa y 
regla de gobierno en la nación persa. Con 
es té testimonio, se nos abre el camino para 
la explicación de los orígenefi del justiciado 
en las naciones musulmanas: el Just icia fué 
copiado por el islamismo de aquellas c i v i l i 
zaciones antiguas de quienes im i tó la organi
zación de la hacienda públ ica , el r é g i m e n de 
aduanas etc., de quienes ap rend ió también 
artes, ciencias y literatura: que así va ro
dando la civil ización por el mundo sin ex
tinguirse j amás , siempre t ranformándose . 

De esta manera nos explicamos que fuese 
Al í el primer califa que juzgase en les causas 
de agravios, por ser el primero que se dejó 
in f lu i r de la nac ión persa, en la cual tenía el 
mayor námero de secuaces. De entonces data 
la in t roducción de esta novedad en el mundo 
is lámico . Mas en aquellos tiempos todavía 
era el califa el que personalmente despachaba 
las causas; s iguióse de esta manera hasta que 
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A b d e l m é l i c ben Merván confió á s u c a d í j A b u 
E d r í s b e n A l a u d í , el encargo especial de exa
minarlas; pero no delegó toda su autoridad: el 
cadí las sustanciaba y el sultán las decidía . 

Continuaron las cosas de este modo basta 
la ca ída de los ornejas j , al subir los aba
sidas, heredaron éstos la costumbre y la s i 
guieron, juzgando agravios, los califas A l -
m a b d í , A lhad i , H a r ú n Arrasid , A l m a m ú n 
y A l m o h t a d i ; organizáronse insensiblemente 
estas funciones, y al fin hubo de imponerse, 
por la acumulac ión de los negocios, la des-
iñembrac ión de la autoridad y tuvo que de
legarse el poder no sólo de sustanciarlas, sino 
t a m b i é n de decidirlas. 

E n oriente cont inuó la ins t i tución, á pe
sar de los cambios de dinast ías y dominacio
nes '•j al poco tiempo de nacer, corrióse al 
Africa, ã los fatimitas de Egipto 2 y á los 
aglabitas de Túnez 3, hasta que llegó el con
tagio á tierras españolas , de las cuales comu-

1 Abenjalicán, edición Bulac, III, 240. fíistoriaúe 
los Seljttcidas del írac por Albondari, edición de M. Th. 
Hontsma Leyden, 1889, pàg. 1. 

2 Abenjalicán, III, 85. Abenjaldúo, IV, 5!) y 56. 
3 Amari, Storto, dei mu&idmani di Sicilia, 11, 8. 
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nicóse luego al imperio de Marruecos, donde 

ho permanecido casi hasta nuestros d í a s 

E l primer su l t án andaluz de la famil ia 

omeja que impor tó el ejercicio de estas fun

ciones fué el emir Abdala. Refiere el cronista 

A b e n b a y á n 2 que ese monarca (que reino á 

1 E n la obra Alisliesá Uajbar daulato-lmagrcb 
alacsa, publicada recientemente por el hisloriador 
marroquí confemporáneo el Selaví (dada à conocer 
en España por D. Erancisco Codera, Boletín de la Aca
demia, XXX, 931), se citan, en varios lugares, justicias 
de dislinlos tiempos. En el tomo [V, pâg. 25, se da no
ticia de la institución como existente á fines del si
glo XV'Il de nuestra era. Y es de suponer que liabrà 
persistido con posterioridad. 

2 ¡Manuscrito de la Biblioteca Nacional, fol. 5o v. 
ySCr. Dcboá mi querido nuestro, D. Francisco Codera, 
las notas qne tengo de este manuscrito; así como al
gunas otras del 'Holal Almaiixta, manuscrito de la 
B. A. de la Historia, y de la obra marroquí que acabo 
de citar. Y he de agradecérselo más porque no sólo ha 
estado dispuesto á servirme cuando lo lie hecho al
guna indicación, sino que, movido por el interés del 
asunto y el cariño que me profesa, no ha dudado CD 
acometer la lectura de tomos enteros, convencido â 
veces de que apenas podría proporcionarme alguna 
escueta y corta noticia. Pero con esos disgregados y 
lacónicos textos ha sido posible hacer este trabajo. 

'Esa dispersion y escasez de referencias explica el 
que otros arabistas más sabios no se ha yan percatado 
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fines de l siglo I X de la era cristiaBa) m a n d ó 
abrir u n a puerta en l a p a r í e oriental de su 

palacio inmediata á sus habitaciones, para 

rec ib ir por el la , directamente del pueblo, sin 

d i s t i n c i ó n de clases n i c a t e g o r í a s , denuncias 
j quejas contra los empleados p ú b l i c o s . I n 

variablemente todos los viernes, que eran los 
días festivos, daba aud ienc ia p ú b l i c a en una 
sala inmediata á esa puerta , por la c u a l no de

bían entrar más que los que se consideraran 
agraviados por haber sufrido alguna i n j u s t i 
cia, ó e l que presentara alguna r e c l a m a c i ó n 
escrita de a l g ú n agravio. Esta puerta, que 
fué c é l e b r e , l l a m ó s e l a Puerta de la Justicia 1. 
Uil mismo s u l t á n en persona, sin i n t e r m e 
diarios n i ministros , tomaba las peticiones 
escritas y se apresuraba á satisfacer las razo-
de la existencia del Justicia árabe y, por ende, les 
haya sido imposible ver las relaciones do identidad 
con el aragonés primilivo. 

1 Abenodarí (edición Dozy, 11, 108), queda, casi 
con las mismas palabras, noticias parecidas á las de 
Abenhayân respecto á este hecho, recuerda además 
que la celebridad de esta puerta aún se mantenía en 
tiempos de Abderrahmen III (II, 182). Otros historia
dores, como Abenpascual, recuerdan la tradición, si 
bien algo alterada. 

EL JUSTICIA. 9 
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nables; con lo cual el pueblo, antes medroso 
j encogido, que no osaba coraunicarsus do
lores al monarca por intermedio precisamente 
de aquellos que los habían causado, resp i ró 
c o n l i b e r t a d y a t r e v i ó s e á presentar sus quejas-

Este principio tuvo en la E s p a ñ a á rabe la 
función de entender de agravios La acu
m u l a c i ó n de asuntos hizo necesaria a q u í , 
como en Oriente, una oficina especial; y 
como ésta imponía constante trabajo, al que 
el monarca personalmente no pod ía atender, 
hizose preciso delegar la autoridad y creóse 
]a ins t i tuc ión. 

En el reinado de Al l iáquem I I l l egó á su 
auge; un ministro del imperio es el jefe de la 
curia que entiende de agravios y contrafue— 
ros: su tí tulo oficial es: E l de las Injusticias. 

Empleados de esa curia recorren los dis-

\ E l emir Abdala es una figura que no ha sido, 
à mí entender, bien estudiada. El brillo del reinado 
de su nieto ó inmediato sucesor, Abdenahmen t i l , 
es para deslumbrar los ojos y no dejar percibir con 
claridad la lenta y oscura labor que con firmem y 
constancia supo llevar à cabo el abuelo. Este no dejó 
recuerdos muy simpáticos, pero dió consistencia á 
la organización que su nieto utilizó para alcjinzar 
famoscs y resonantes éxitos. 
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tritos de la España musulmana para inspec

cionar la conducta de los gobernadores c i v i 

les y militares; y al minis t ro se le ve, en las 

salas de audiencia p ú b l i c a , presidir la ins

t rucc ión de los procesos que se tramitan con

tra los gobernadores de las más importantes 

provincias, los cuales, des t i tu ídos y presos, 

aguardan en la cárcel á que la fuerza públ ica 

les lleve ante el Just icia, para responder de 

los cargos que el pueblo le presenta 

1 Abenhayán, ms. dela R. A. de la Historia, fo
lio 4 r. y 49 r. Abenjaldún, 1,199. Hubiera podido 
añadir algunas otras indicaciones respecto à la histo
ria particular del justiciado en ia España musulma
na; pero son tan escasas las noticias que hasta ahora 
he podido recoger que, si bien no permiten duda al
guna respecto à su existencia, carácter y principales 
vicisitudes, no consienten todavía una bien hilada 
narración. 

Entre los varios lugares dispersos en quo se nom
bra esta institución, aparto de los que citamos en cada 
particular, pueden verse ios siguientes: Tecmila de 
Abenalabyr (edición Codera), biog. 1148,1770; Asila de 
Abenpascual (edición del mismo), biog. 1172 y 63; 
Abenhayán (ms. de la Academia), fol. 57 v., 38 r., 60 v., 
110 v. y 129 v. Abenadarí, (edic. Dozy), 1, pág. 13o, 23a, 
956, 310 y 311.Abenabderrábiii, en su obra Alied alfarid, 
trata de la /unción de deshacer agravios usada en 
oriente. Véase en la edición de Bulac, 1, 8, 9 y 10. En 
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A l derrumbarse el califado y d ividirse la 
E s p a ñ a musulmana en m u l t i t u d de reinos, 
la ins t i tuc ión se conserva sdlo en algunas 
partes ^ éstas son precisamente las comarcas 
m á s inmediatas a l reino de Zaragoza, es de~ 

el Strach ahnoluc del Tortosí (edición ííulac), pàg, 12$ 
hay alguna indicación. Este autor español, que trata 
en esta obra especialmente de regimen de príncipes, ape
nas menciona la función del Jnsiicia. 

i Que en tiempos de Almanzor existia nos ]» 
prueba un texto do Abenadarí, U, 310 y 311. 

Para afirmar la desaparición de la dignidad de 
Justicia en los reinos de taifas, me fundo en la prue
ba negativa de 1» falla absoluta de datos históricos 
(pues creo que es un indicio muy grave el que nos 
hayan llegado muchas obras, y en ninguna se men
cionen más justicias que los de Valencia y Murcia), 
juntamente con una prueba positiva, cual es la noti
cia de que algunos emires, sobre todo los almorávi
des, ejercieron esas funciones. Esto, para mi, quiere 
decir que ya se habían englobado éstas con las pro
pias del jefe del estado, sin que permanecisran ads
critas à cargo desmembrado especial. Las funciones 
del Justicia se ejercen en todo pais del mundo de 
un modo ó de otro; la especialidad de la institución 
consiste en que haya un funcionario particular que 
las tenga por peculiar oficio. Véase la Ihata de Aben-
•aljatib, ms. a. de la CoUcción flayangos, n.a CXL1I, fo
lio 112 v. y el Holal Almauacia de la misma colección, 
número X, tel. 5í v. y 53 r. 
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cir, Valencia y Murc ia *. Cuando el Cid 
Campeador, cansado de servir como segundo 
en las huestes musulmanas del reino de Za
ragoza, se decide á l levar á cabo la conquis
ta de Valencia, encuén t r a se all í con el Jus
ticia moro en bastante auge: era la segunda 
d ignidad en aquel estado. Y s i , como pa
rece por todos los indicios, dejó el C id á su 
nueva conquista organizarse según la costum
bre musu lmana , e l r e jPed ro I , elqueno escri
bía m á s que en á rabe , pudo ve ra l l í la ins t i tu 
ción; j su hermano Alfonso pudo recibir i n 
formes directos pocos años después, a l pasar 
en su viaje á A n d a l u c í a por las comarcas de 
Valencia y Murcia : en esta ú l t ima ciudad el 
Justicia bab í a sido erigido rey í . 

De t o d o j o dicho se desprende, con e v i 
dencia h is tór ica , que ha habido justiciado 
entre los árabes ; que se hizo corriente en la 

1 Almacarí, I, 424; Tecmila de Abenalabar, biogra
fía 1306; ADeujacán, Calaid aliquián (edición de Ha-
rayrí) p&g. '78. 

2 Algunos nombres de autoridades, de gran pres
tigio en tiempos del califado, quedaron, como títulos 
de honor, después que "las circunstancias no permi
tieron ya el ejercicio de sus funciones,v.g., etháchib. 
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mayor parte de los pa íses i s lámicos ; y que, 
en España , lo hubo en las comarcas fronte
rizas inmediatas á Zaragoza, visitadas per
sonalmente por los reyes que organizaron el 
reino aragonés. 

Pero ese Justicia m u s u l m á n , se os ocurri
rá, no es exactamente aquel juez medio, aque
l l a colosal magistratura que tuvo rendidos á 
sus plantas al rey y la nobleza, que fué í d o 
lo del pueblo a ragonés y aclamada sin par en 
el r ég imen de las naciones. 

Hoy , al recordarla en los ratos de exal
tada fiebre en que nos pone el amor nervioso 
que tenemos por las libertades ó por las tra
diciones patrias, a ú n se agiganta m á s , y por 
imaginac ión vérnosla erguirse y llegar basta 
las nubes. ¡Cuánto cambia la perspectiva en 
los sucesos de la bistoria, s egún el s i t io que 
se ocupa y el cristal con que se mi ra ! ¿Quién, 
a l ver la encina corpulenta de grueso t ron
co, largos brazos y ancha copa que abriga d i 
latado espacio en la ribera, dis t ingue, en 
el alto margen cascajoso, la modesta p lan
ta, de la cual una bellota desprendida vino 
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á germinar en tierra grasa y opulenta? 

E l Justicia no ha sido siempre igual : es 
un organismo que ha tenido sus edades. 
¿Quién no recuerda al prefeclo del pretorio 
que en sus principios no fué sino jefe de la 
guardia imperial y, á medida que el despo
tismo mi l i t a r se desarrolla, crecen sus f u n 
ciones hasta ser el segundo personaje del 
estado, atrae luego á sí los procesos que se 
someten al p r ínc ipe , es supremo juez y por 
fin sus decisiones llegan á ser leyes de aquel 
vas t í s imo imperio? Las instituciones no siem
pre permanecen las mismas: suben, bajan, 
se engrandecen y menguan, según v a r í a l a 
atmósfera pol í t ica en que viven. 

Las mudanzas del Justicia aragonés, sin 
embargo, son más externas y aparentes que 
reales; porque, desde los tiempos en que co
mienza á ser bien conocido, hasta su muerte, 
esencialmente fué, s egún el común sentir de 
los historiadores y de los juristas regionales, 
un juez de cuya calecjoria no hay más (¡w uno; con 
jurisdicción universal, es decir, que llega á lodo el 
reino; nombrado y sostenido por el rey, por cuya 
autoridad inmediatamente delegada ejerce ó admi-



— 136 — 

nisíí'o justicia; oficial real qúe entiende gubernati
vamente en casos de fuerza y agravio de los otros 
oficiales, de ¡os ricos-homes, etc.; juez especial de 
eontrafmro; y juez, en apuntos ordinarios, de cau
sas en las cuates se le proroga jurisdicción. 

De ninguna organización^del mundo, que 
sea conocida (ni democrát ica , n i o l i g á r q u i c a 
n i m o n á r q u i c a ) , se sabe que haja tenido ins
t i t uc ión con esos caracteres. A u n desemba
razando la definición antedicha de todo aque
l lo que pudiera creerse accidental, v . gr . , el 
ser autoridad delegada inmediata del rey 
que le nombra (por si pudiese haber apare
cido en rég imen democrát ico) , el ser ú n i c a 
en su j e r a r q u í a (por si pudo darse en pa í s de 
r é g i m e n federatiyo 6 feudal) y hasta el ser 
juez en causas ordinarias con prorogada j u 
r i sd icc ión (porque no se le cargara con ese 
í m p r o b o trabajo), j concre tándonos á lo m á s 
gené r i co , es decir, el ser oñcia l que entiende 
gubernativamente en casos de agravio y juez 
peculiar de contrafuero, no le encontraremos 
parecido en ninguna de las organizaciones 
conocidas del orbe. 

E n todas partes se habrán cometido i n -
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justicias, en todas se han remediado, en t o 
das ha habido instituciones que libraran de 
la opres ión de los gobernantes á los pueblos, 
y , s in embargo, en ninguna organización 
conocida ha llegado á formarse ese organismo 
peculiar, juez especial de contrafuero. 

Los jueces de Israel, como los sufetas de 
Cartago, no eran verdaderos jueces, en el 
sentido específico de la palabra: eran sobe
ranos y , como tales, mandaban los ejércitos, 
gobernaban y juzgaban; pero no eran jueces 
peculiares de contrafuero. 

Los arcontes de Atenas y los éforos de Es
parta constituyeron o l i ga rqu í a s , forma en que 
se fué atenuando el poder de la monarqu ía , 
hasta hacerse democrá t i ca , y en sus a t r i b u 
ciones se englobaban las que iban perdiendo 
los jefes del estado; fueros instituciones po
l í t icas y administrativas al propio tiempo 
que judiciales; no jueces peculiares perma
nentes de contrafuero. 

Algunos han pretendido encontrar seme
janzas entre el Justicia a ragonés j l o s t r i b u 
nos de Roma. La as imi lac ión es desdichada: 
baste decir que á éstos les falta la primera 
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cualidad de la def in ic ión , el ser jueces; m a l 
pod r í an ser jueces de contrafuero. 

E n el imperio de Garlomagno, los mim 
regü 6 missi dominid son inspectores de l fisco 
al propio tiempo que jueces ambulantes, que 
van trashumando s in asiento fijo, con pode
res transitorios y de circunstancias para a d 
minis t rar justicia; no jueces especiales de 
contra fu ero. 

Buscando, pues, aquellas inst i tuciones 
que m á s se le acerquen, no encontramos en 
el mundo conocido un tipo de juez como e l 
Justicia de A r a g ó n . ¿Con el Just ic ia á r a b e 
t end rá más parecido? 

Para cotejar el Justicia a r agonés con el 
a ráb igo , no sólo ba de tomarse, de la d e f i n i 
ción antedicha, lo m á s genér ico , que nos ha 
servido para probar la desemejanza de a q u é l 
con los de otras organizaciones, sino que ha 
de aceptarse í n t e g r a , con todos los caracteres 

-accidentales enumerados y alguno m á s ; por
que no se pareceu como dos hombres cuales
quiera se parecen, v . gr . , un e spaño l j u n 
chino, n i como dos de la misma raza, n i co
mo dos españoles, n i como dos de la misma 
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provincia ó clase, sino que se parecen como 
padre é h i jo . 

Veamoslo. 
Ambos justicias, árabe y aragonés , son 

jueces peculiares de contrafuero PERTENE
CEN, PUES, Á LA MISMA ESPECIE. 

E l re-j j el s u l t á n les nombran á su ar
b i t r i o y les sostienen: SON DE LA MISMA RAZA. 

Son jueces ú n i c o s y con ju r i sd icc ión u n i 
versal en el reino, delegados inmediatos del 
monarca 2, con poderes no sólo judiciales sino 
t a m b i é n gubernativos contra oficiales delin
cuentes 3: SON DE LA MISMA^NACIÓN Y PUEBLO. 

E n el ejercicio de sus funciones, j por 

1 De las diez causas en que-entíende el Justicia 
árabe, nueve son de contrafuero y la décima es para 
suplir deficiencias del fuero ordinario. 

2 Aunque los sultanes se creyeran con derecho 
para nombrar varios justicias, en realidad no solían 
tener más que uno. Los textos de los autores árabes 
que dan noticias de la institución en la España mu
sulmana, se refieren siempre á un solo jefe de tnjusti-
cias en tiempos deÁlháquem I I , de Almanzor y de 
los taifas de Valencia y Murcia. 

3 Véanse respecto al Justicia musulmán las cua
tro primeras causas anteriormente enumeradas, la 
í.a parte de la quinta y la i.a parte de la 6.a 
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v i r t u d de las mismas, se consideran superio
res á los funcionarios de las otras j e r a r q u í a s 4: 
SON DE LA MISMA CLASE. 

Ejecutan las sentencias y las c u m p l i m e n 
tan, s í es necesario, manu militan SON MUY 
PRÓXIMOS PARIENTES. 

E l aragonés se llama E l Justicia, el á r a b e 
se l lama E l de las Injusticias: TIENEN IDÉNTICO 
APELLIDO. 

Juntamente con todo eso, sustancian j 
resuelven pleitos ordinarios en que se les p r o -
roga jur isdicc ión '3 : ¡PARECEN LA MISMA P E R 
SONA! 

L a coincidencia de existir entre ambos 
justicias tantas j tan notables ana log í a s , n o 
sólo en caracteres g e n é r i c o s / específicos, s ino 
hasta en meros accidentes que p o d r í a n l l a 
marse familiares ó personales, en contraste 
con las diferencias tan palmarias que les 
dist inguen de los cargos más similares que 
se han hallado en las restantes organizaeio— 

1 Excepto el sultán, todos los demás se conside
ran sujetos á esta autoridad. 

3 Véase lo dicho en la pág. 410. 
3 Véase la <10.a causa en la pág. 118. 
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nes conocidas del mundo ¿no está diciendo, 
por sí sola, que el origen histórico delJusticia 
a ragonés fué por copia del m u s u l m á n es
paño l ? 

A q u e l hombre que, para fáciles y ordi
narios menesteres, acude á un mecánico ve
cino, ya para proveerse de una simple cuña , 
ya por aprender á manejar una sencilla pa
lanca ¿cómo ha de ser posible que, s in pre
parac ión j casi de improviso, se le ocurra 
inventar un mecanismo complicado y d i 
fícil de m u y adelantada ingen ie r ía? Y si se 
e m p e ñ a r a eu alabarse de haberlo inventado, 
¿deber íamos creerle, sabiendo que los azares 
de la fortuna le llevaron á ser dueño de la 
casa donde aquel mecán ico teuía sus talle
res, y que precisamente en ellos hab ía estado 
esa m á q u i n a tan complicada, de la cual no se 
conoce m á s que ese solo y ún ico ejemplar? 

Si acudimos á modelo m u s u l m á n para un 
simple y desdichado alguaci l , si de modelo 
m u s u l m á n nos valimos para forjar un míse ro 
a lmogáva r , cosas sencillas de las que pueden 
encontrarse semejantes en las más rudimenta
rias organizaciones ¿cómo puede ocurrirsele 
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á nadie que, siendo nosotros tan inexpertos 
j viviendo recluidos en un r incón del m u n 
do, hajamos sido capaces de inventar ese me
canismo tan difícil, tan raro y tan complica
do, como el Justicia, que no se ve m á s que en 
m u y adelantados, viejos, poderosos y exten
s í s imos imperios y a ú n en todos esos i n s t i t u í -
do por imitación? 



I V 

La prueba inductiva, que hemos tratado 
de exponer en las tres conferencias anterio
res, basta, á m i ju ic io , para llevar al á n i m o 
el convencimiento de la realidad de la copia. 
Puede ocurrir , sin embargo, que algunos, 
no apreciando en todo su valor la identidad 
de caracteres esenciales j accidentales que 
se observa en ambos justicias, crean que ese 
fenómeno pueda explicarse por mera coin
cidencia, es decir, por crecimiento espon tá 
neo, en ambos pueblos, de gérmenes comunes 
á toda organ izac ión pol í t ica , y que no haya 
necesidad de acudir á explicación por copia. 
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Aunque la no existencia del Justicia en 

organizaciones estudiadas, es s í n t o m a que no 
autoriza á pensar que por el crecimiento de 
esos g é r m e n e s se l legue á obtener fác i lmente 
un t ipo tan complicado; aunque las copias 
del zalmedina, del mustacaf, del alcalde y del 
a lguac i l son indicios tan vehementes que no 
dejan lugar á duda respecto á la del J u s t i 
cia, aceptemos por un momento que quepa 
racionalmente la indec i s ión ó la i nce r t i dum-
bre. De una cosa no podrá dudarse, j es que 
las ana log ías estudiadas certifican que el Jus
ticia á r abe y el a ragonés son tipos de la mis
ma especie ó género j , por tanto, ambos de
ben estar sometidos, por la semejanza natu
ral del cargo, á semejantes leyes ó modos de 
v i v i r . Partiendo de esa af i rmación, que á to
das luces me parece ev iden t í s ima , podemos 
emplear un medio indirecto de prueba, de 
tanto valor, para m í , como el mismo directo: 
s i llegamos á probar la impos ib i l idad del 
nacimiento espontáneo del Just icia en el re i 
no de Aragón en los tiempos en que aparece, 
claro es que con ello demos t r a r í amos , de mo
do indirecto, el hecho de la im i t ac ión ; pues 
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no cabe otro t é rmino posible: ó ha de ser i n 
d í g e n a ó ha de ser importado. 

E l problema, que á primera vista parece 
insoluble 6 dif íci l , es relativamente fácil: 
basta certificarse del conjunto de condiciones 
que determinou el nacimiento de este tipo 
de Justicia, para afirmar, por exclusión, 
que si en las comarcas aragonesas en aquel 
tiempo no se Han ofrecido, es imposible que 
en su r é g i m e n apareciera sin importarlo ó 
copiarlo. 

¿Y cuáles son esas condiciones? I n d u d a 
blemente no se encuentran en cualquier or
ganizac ión , puesto que el Justicia sólo apa
rece en algunas muy contadas. No ha de 
buscarse su causa, por consecuencia, en con
diciones generales á toda organización, sino 
en un conjunto especial, propio de aquellas 
en que se le haya visto aparecer: si n i en Gre
cia, n i en Roma, n i en Europa en los tiempos 
medios, n i en las naciones modernas ha na
cido, ha de admitirse que su nacimiento se 
debe á condiciones distintas de las que en 
estas se han ofrecido: deberáse seguramente 
a l conjunto de condiciones que existan en 

E L JUSTICIA 10 
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aquel régimen en donde el Justicia ha j a na
cido, alguna de las cuales falte en el régi
men europeo. 

Y han de encontrarse, esas condiciones, 
en aquellos elementos de la o rgan izac ión que 
sean capaces de in f lu i r en el cargo de Jus t i 
cia, tales como la índo le del poder central 
por cu ja delegación ejerce aqué l sus funcio
nes, la índole de las autoridades cujos en
tuertos endereza y la de los súbd i tos en favor 
de los cuales se ha establecido. 

Estas condiciones han de ser, á m i ju ic io , 
las siguientes, como m á s principales: 

4) Monarquia absoluta, 2) con imperio de 
gran extensión territorial, 3) gobernado por medio 
de autoridades unipersonales, 4) cuyos subditos 
estén en relación directa de vasallaje con el rey, 
5) sin que haya bien organizadas gradaciones 
jerárquicas en las que el superior tenga el cargo 
de corregir los desafueros del inferior. 

Las razones me parecen conclujentes: 
E n nación regida por gobierno o l igárqu ico 

ó democrát ico, el nombramiento del Justicia, 
si lo hubiera, no queda á merced del mo
narca; porque la primera función del estado 
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que se interviene es precisamente el juzgar 
de agravios: antes de que pueda compren
derse la u t i l idad lejana que resulta de la 
in te rvenc ión directa en el gobierno, se trata 
de asegurar, por in te rés próximo y perso
nal , el no ser tratado injustamente: antes 
de interesarse en cuestiones del régimen ge
neral de un estado, se procura un medio 
para evitar los abusos de la autoridad. Así 
sucedió en Roma, donde antes de intervenir 
el pueblo en el gobierno de la nación, aparece 
el jus provocationis ante la asamblea popular 
para corregir las injusticias de los magistra
dos; aparecen los tribunos, de nombramien
to popular, que con su veto impidan los 
agravios inferidos por los funcionarios p ú 
blicos á la plebe; no jueces de contrafuero 
nombrados por el poder central. E n Grecia 
saldrá el ostracismo, crearánse magistraturas 
democrá t icas , como los éforos, de elección 
popular; no jueces de contrafuero que estén 
al a rb í t r io de un tirano. 

Y es natural y razonable: si el pueblo, ó 
parte de él , exige de algiín rey alguna ga 
rant ía para guarda de sus libertades, alguna 
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inst i tución que refrene los abusos del poder, 
esa prenda, esa garant ía no la deja al a rb i t r io 
del que más puede abusar. Prestamistas que 
dejen cantidades, exijan prendas y las dejen 
luego en poder del prestatario, no se dan en 
la política del mundo; j si se dieran, por el 
hecho mismo se entender ía que renunciaban 
á sus derechos de intervención en el gobier
no. Por tanto un Justicia, delegado del m o 
narca que le nombra á su arbitrio, es natural 
que nazca en régimen monárquico absoluto. 

Y no en cualquier rég imen m o n á r q u i c o 
absoluto, sino en imperio de extenso ter r i to
rio, con provincias lejanas fuera de la i n s 
pección personal del monarca, con m u c h e 
dumbre de autoridades que hagan necesaria 
una curia especial encargada de enmendar 
los agravios y corregir los contrafueros. E n 
nación de escaso territorio, en reducida co
marca dependiente de un señor feudal, ser ía 
un lujo difícil si no imposible de mantener; 
como el de un jornalero que, no poseyendo 
más que su pobre albergue, nombrara a d m i 
nistrador de fincas. Para que en un estado 
«e sienta necesidad de un juez especial de 
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contrafuero establecido pennanen temen te, es 
preciso que haja bastantes negocios que le 
ocupen, y no los l i a j , si el número de auto
ridades no es grande y además algo alejadas 
del poder central, hasta el punto de que no 
les pueda contener l a inspección inmediata 
y directa del jefe ó soberano. 

No basta que sea régimen absoluto en 
imperio de territorio extenso y complicado 
mecanismo de autoridades numerosas, sino 
que sea además un tipo de organismo de 
autoridades unipersonales con funciones de
legadas, cual es el mismo Justicia; pues si 
para los inferiores oficios se exigiese t r ibuna l 
ó comis ión de muchas personas, como garan
tía para su buen desempeño , con mayor ra
zón hab r í a de exigirse para la superior que 
corrige los desaciertos é injusticias de los 
inferiores. 

Es preciso además que la relación entre 
cualquier subdito y el soberano sea de de
pendencia directa; de otro modo, n i al sobe
rano le ha de preocupar la suerte del subdito, 
n i éste se considerará con derecho para acudir 
al monarca en demanda de amparo. Por ese 
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motivo es imposible en el régimeo feudal 
europeo el nacimiento espontáneo d e l J u s t i -
cia: el vi l lano en ese r ég imen no tiene más 
recurso que encomendarse á su señor natural 
que dispone de su hacienda y de su vida; 
más al lá , nada puede esperar, no existiendo 
relación directa de vasallaje con el r e j . Ade
más, el estado, en ese régimen, es un con
junto de estados pequeños, cujas autoridades 
son en tan reducido n ú m e r o , que no exigen 
especial juez de contrafuero. 

Esa relación directa, por otra parte, no ha 
de estar graduada por jerarquías en las cuales 
el superior tenga en sus funciones el deber 
de corregir al inferior, pues el juzgar de 
desafuero supone agotados los medios o rd i 
narios de obtener just icia , y no cabe emplear 
ese recurso, sino en el caso extremo de faltar 
los medios que la gradac ión jerárquica ofre
ce para deshacer los agravios. 

En una palabra (y por no llevar el aná l i 
sis & lo congetural), se da el Justicia en aque
llas férreas organizaciones regidas por g o 
biernos absolutos, cujas tradiciones pol í t icas 
siguieron los musulmanes imitando sus m a -
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ñeras de gobernar 1. K n esas organizaciones 
de la reg ión occidental del Asia, el pueblo, 
si bien no soñaba siquiera en tener p a r t i c i -
pacián alguna en el gobierno, no era, sin 
embargo, tan dócil y sumiso que se dejara 
llevar ú n i c a m e n l e por el capricho de los s á 
trapas, que abusaban de los despóticos pode
res que rec ib ían por de l egac ión del soberano. 
Este, para no sufrir la p é r d i d a de su poder 
polí t ico por la arbitrariedad y crueldades de 
sus dependientes (pues cuando la ira popu
lar se inflama y la p re s ión del descontento 
sube, estalla el organismo m á s recia j fuer
temente trabado) este monarca, digo, apren
dería por experiencia que le faltaba un medio 
de comunicac ión con el pueblo (que no se 
puede gobernar pací f icamente en divorcio 
grave con la opinión, n i aun en el m á s ce
rrado absolutismo); y como representaciones 
por c á m a r a s ó senados no se le h a b í a n de 
ocurrir , idea un recurso expedito: ofrécese él 
mismo á recibir las quejas de su pueblo, las 
atiende y las decide; el pueblo animado acu-

4 Abenjaldúu, T, paga. 197 y 198. 
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de; con ello aumentan los negocios j vese el 
monarca precisado á nombrar un empleado 
delegado sujo, fuera de toda j e r a r q u í a y su
perior á todas, que sustancie las denuncias 
con exclusión de los sá t rapas , intermediar ios 
sospechosos. 

De esa manera nace el Justicia siendo 
ba róme t ro necesario, donde el monarca pue
de medir grado á grado las presiones de su 
pueblo, y válvula de seguridad para e l poder, 
pues ofreciendo esa i n s t i t uc ión una v í a legal 
al descontento, éste se encauza s in desbor
darse en violentas asonadas y mot ines . E l 
pueblo, al notar alivio, aclama y bendice a l 
soberano, y ve en el Justicia bienhechora 
in s t i t uc ión , sin saber e l pobre que no tanto . 
se pensó en la salud del pueblo, como en l a 
tranquil idad y sosiego del altivo soberano. 
E l Justicia, pues, nace en el r é g i m e n mo
nárquico m á s absoluto; pero por el hecho de 
nacer, se da en él el p r imer paso en el progre
so pol í t ico : sirve para hacer tolerable el des
potismo, al suavizarlo impidiendo los des
manes de los subalternos; nace por v i r t u d 
de concesión del déspota , sin que a l pueblo 
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se le ocurra desear i n t e rvenc ión directa en el 

gobierno. 
En la m o n a r q u í a aragonesa faltaron con 

diciones para el nacimiento espontâneo del 
Justicia: 1.° nunca fué imperio de gran 
extensión te r r i to r ia l , una de las p r inc ipa 
les condiciones necesarias para que surja 
esa d ignidad; porque el A r a g ó n propiamente 
dicho, que es donde el Justicia ejercía sus 
funciones (descontando > por consiguiente, 
Cata luña , Valencia, Baleares, etc., puntos á 
los que no l legó su autoridad), es terri torio 
de escasa magni tud: á los principios, cuando 
se supone que apareció ese cargo, apenas com
prendía las provincias de Huesca j Zarago
za; 2.° no ' tuvo m o n a r q u í a , de carácter e m i 
nentemente absoluto: las exigencias d é los 
auxiliares en la guerra y las de los poblado
res de las ciudades conquistadas, obligaron 
á los vejes á desprenderse de atribuciones 
que m a n t e n í a n , como derechos, los infanzones 
y, como libertades populares, las comunida
des aragonesas; y 3.í,no era totalmente directa 
la relación de vasallaje entre el rey y sus 
subditos; pues en algunos asuntos y especial-
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mente los judiciales se respetaron, en los p r i 
meros tiempos, los derechos de los señores y 
la jur isdicción eclesiástica, que se in terpo
nían entre los subditos j el soberano. Hasta 
los súbdi tosde las ciudades, que eran singular 
y propiamente sus vasallos, h a b í a n recibido 
tan holgados fueros, que en muchos puntos se 
consideraban casi por completo indepen
dientes. 

Estas consideraciones ponen de manifies
to que el régimen aragonés no era á propósi to 
para que la necesidad determinase el naci
miento espontáneo del Justicia; é indicio 
bastante claro es la no existencia de esta au 
toridad en el régimen de los estados yecinos, 
v. g . , Castilla, cuja organización, en un pr in
cipio, era muy semejante al de las comarcas 
aragonesas. La copia se explica, en parte, por 
la proximidad del reino aragonés con aquellas 
comarcas donde quedó la ins t i tuc ión al frac
cionarse el califado, Valencia j Murcia , y , en 
parte, porias circunstancias especiales de las 
conquistas de Alfonso el Batallador, por la 
permanencia de núcleos de poblac ión m u 
sulmana en las principales ciudades arago-
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nesas, especialmente en la capital, y por no 
haber tenido Aragón organismos viejos que 
impidiesen que apareciera y se desarrollara 
el Justicia. 

Mas si no hubo condiciones que determi
nasen el nacimiento espontáneo de este cargo, 
es innegable que las hab r í a para que pudiera 
vivir por copia. ¿Cómo se explica esta d i f e 
rencia? 

No son las mismas condiciones las que 
se exigen en ambos casos. Es muy vulgar y 
sabido que algunos seres de la escala zooló
gica viven bien, crecen y se reproducen cuan
do se hal lan en completa libertad, en los 
campos, en los bosques; pero reducidos á v i 
vir en corto espacio, en cerrados departamen
tos ó jaulas, algunos al poco tiempo mueren 
y otros, aunque v ivan , no se reproducen. De 
manera aná loga se comprende que el Justicia 
viva por imi t ac ión ó copia en condiciones en 
que naturalmente no ha podido nacer: vive 
entonces y se mantiene por la fuerza i n i c i a l 
adquirida, por el prestigio heredado de or
ganizaciones de donde se copia. Así vive, 
como de artificio, en las naciones pequeñas . 
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EQ los imperios musulmanes ha v i v i d o e l 
just iciado cuando éstos han sido extensos, en 
oriente, Africa y E s p a ñ a , j ha desaparecido 
a l fraccionarse ó suhdividirse: en E s p a ñ a , 
por ejemplo, se inicia la in s t i l uc ión en t i e m 
pos de Abdala, en cuyo reinado se notan los 
primeros síntomas de marcha ascendente en 
la formación de grande imperio; v ive con 
mucho auge en tiempos de A l h á q u e m I I j 
Almanzor, es decir, cuando el imper io abarca 
casi toda la península ; y al fraccionarse en 
dist intos reinos de taifas, desaparece e l J u s 
t i c i a como dignidad con funciones propias: 
apenas en Murcia y Valencia se mantiene por 
a l g ú n tiempo. 

Cuando muere, es s in duda por fal tarle 
medios para sostener su vida. Las cond i c io 
nes exteriores que determinan la muer te de 
un ser vivo en desarrollo ya, es imposible que 
permi tan la vida en su nacimiento. S i , pueSj 
en los grandes estados se muestra el Jus t ic ia 
vigoroso y fuerte, si en los m u y p e q u e ñ o s 
muere, si en los de mediana e x t e n s i ó n vive 
l á n g u i d a m e n t e y con anemia, en estos ú l t i 
mos es tá precisamente el punto donde, si no 
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puede nacer e s p o n t á n e a m e n t e , cabe que viva 
introducido ó importado. Aregón, si bien 
hemos visto que no tiene las condiciones de 
los grandes imperios orientales, ni siquiera 
la ex tens ión de la E s p a ñ a musulmana de A.1-
háquem, es, s in embargo, comparable al reino 
de Murcia ó de Valencia, donde el Just icia 
vivió por la fuerza del prestigio heredado. 
Se comprende, pues, que tuvo condic-iones 
para v i v i r el Justicia, aunque no para que 
naciera e spon tâneo . 

La verdad de todas las consideraciones 
expuestas, la veremos confirmada j probada 
en la historia del Justicia a ragonés , al con
vencernos de que, si se prescinde de ellas, 
queda és te como enigma inexplicable; que 
no hay mejor piedra de toque para asegurar
se de la verdad de una ley, como ver su 
cumplimiento en todos los casos en que sea 
aplicada; como no tiene expl icac ión c i e n t í 
fica un fenómeno hasta que no se sepa e l 
principio á que obedece. 

Mientras al Justicia a ragonés se l e ha 
creído i n s t i t u c i ó n ún ica en la historia p o l í 
tica de las naciones, ¿era susceptible de afir-
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maciones científicas? ¿Cabe genera l izac ión 
de un caso particular aislado? Las m á s dis
cretas ocurrencias respecto á ese particular 
¿ofrecen alguna garant ía de acierto? La ge
neralización es imposible, la g a r a n t í a de 
acierto escasísima. Por eso no es de ex t raña r 
que, partiendo de la afirmación de que el 
Justicia es un tongo solitario en la serie 
larga de las edades del mundo, se hayan 
sustentado las más contradictorias opinio
nes, con iguales visos de razón y con igual 
garant ía de acierto: el punto as í presen
tado es á propósito para interminables dis
cusiones. 

Una de las primeras dificultades con que 
se ha tropezado, es la de dist inguir con clari
dad lo esencial de la ins t i tuc ión de lo que 
es accidental. Nuestros historiadores estaban, 
respecto al Justicia, en las mismas circuns
tancias de aquellos salvajes de quienes cuenta 
Cook que, no habiendo visto m á s anima
les que los cerdos y pájaros de la isla, clasi
ficaron á las cabras que él t ra ía en su buque 
como volátiles. Por eso en lugar de ver en 
el Justicia una autoridad que, si bien esta-
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HecicEa en favor del pueblo, supone para su 
nacimiento j vida normal un régimen m o 
nárquico absoluto, han podido considerarla 
como ins t i tuc ión democrát ica , nacida por 
exigencia del pueblo para garant ía de sus l i 
bertades. A esta conclus ión falsa no es difícil 
llegar estudiando aisladamente el Justicia 
de Aragón , comarca donde las luchas de la 
nobleza y comunidades con el r e j solían 
reflejarse en aquella dignidad. Y una vez 
aceptada, por inflexible lógica se ha caído 
en aberraciones de ju ic io , de las que no han 
podido librarse los autores más concienzu
dos: Maricbalar y Manrique, v. g., dicen: 
El conservarse por tantos siglos en Aragón 
la ins t i tuc ión del Justicia, demuestra un es
pír i tu democrá t ico que no sé concibe con 
monarqu ía . 

Puede afirmarse cabalmente lodo lo con
trario: si el Justicia vivió en Aragón, fué por 
haberse conservado el r ég imen monárquico; 
un rég imen francamente democrático ú o l i 
gárquico, hubiera alterado la naturaleza esen
cial del Justicia. En la historia del a ragonés 
están las pruebas más claras de lo primero yA^" 
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los indicios más vehementes de lo segundo, 
como veremos después . 

De aquel mismo error se deriva otra c o n 
clusión que ha sido admitida de u n mo d o 
tan general, que hasta monarcas aragoneses 
la han consignado en actos de cortes: E l J u s 
ticia es cargo fundado para l imi tar las p r e 
rrogativas reales: la ins t i tuc ión j poder d e l 
Justicia, dijo Juan I I 1 , es el dique l e v a n 
tado contra las demasías de los reyes. 

Es generalización ma l hecha de r a r í s i m o s 
casos que por accidente se ofrecieron en e l 
Justicia aragonés. La afirmación c i en t í f i c a 
que se le puede oponer es ésta: el Jus t i c i a , 
donde quiera que exista, esencialmente es 
ins t i tuc ión creada para evitar las d e m a s í a s 
de todas las autoridades menos las de los 
reyes, los cuales, por el mero hecho de i n s t i -
tu i r l a , dan una prueba bastante clara de su 
deseo de gobernar s i n violencias n i arrebatos. 

Otro de los errores m á s funestos (y que 
se mezclan con harta frecuencia en las t e o r í a s 
polí t icas) es el considerar exclusivamente 

i Blancas, pág. 238. 
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como causa lo que en realidad es efecto, ó 
viceversa. E l Justicia, autoridad muy sensi
ble en la cual se reflejan y señalan inme
diatamente los m á s ligeros cambios de la 
atmósfera ó temperatura polí t ica de la n a 
ción, ha sido considerado como causa de esos 
cambios: como si el ba róme t ro ó el t e rmóme
tro fueran causas que produjesen las varia
ciones de la presión atmosférica ó las del 
calor y el frío. A esto obedece el que algunos 
escritores, entre los cuales se puede c i t a r á 
Romero Ort iz , hayan c re ído que esta ins t i 
tución cons t i t uyó y d e t e r m i n ó una forma 
peculiar de gobierno, en las comarcas ara
gonesas. 

En fin, los caracteres, á primera vista 
ant i té t icos , del Justicia aragonés , adquiridos 
por la i n s t i t uc ión en r é g i m e n para ella e x ó 
tico, lian puesto en tal confusión â los m á s 
discretos que, no sabiendo descifrar el enig
ma, han buscado solución en lo más absurdo 
y tenebroso. As í T o u r t o u l ó n dice: Si el JUDEX 
MEDius no existia en el reino de Sobrarbe, en todos 
tiempos existió su germen en los fueros /y en el cu-
rácter del pueblo aragonés, como lodo aquello que 

EL JUSTICIA 1J 
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personificaba ia resistencia de ta nación al absolu
tismo de uno solo j . 

Esto no es explicar una cosa desconocida 
por o t ra igualmente desconocida, que des
p u é s de todo podría por casualidad ser verda
dera, sino explicar lo desconocido por lo e v i 
dentemente falso. 

Comparada con ella es d i s c r e t í s ima la 
e x p l i c a c i ó n á que acuden Briz M a r t í n e z , 
Z u r i t a y otros, que descifran el enigma con j 
el Deus ex machina, con la in te rvenc ión m i l a - I 
grosa de la Providencia, al decir que el Jus- , I 
titíia se inlroãujo como ma ley divina en el ánimo { 
de los aragoneses. ' \ 

¿ N o será más discreto y racional pensar l 
que la ins t i tuc ión del Justicia debe ser f enó 
meno de providencia ordinaria, y suscepti- ¿ 
ble, po r consiguiente, de afirmaciones cien- - ; ~\ 
t í f i cas?Ahora bien, para hacerlas, es menester | 
encontrar base científica, la cual no se logra, : ] 
si no se estudian los tipos idént icos de otras 
civilizaciones: esto exige la gene ra l i z ac ión | 
l ó g i c a . i 

4 O. Jaime t el Conquistador, It, 450. 
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Con estas aclaraciones, que son funda
mentales á m i parecer, la historia del Justicia 
de A r a g ó n puede alcanzar esclarecimiento 
verdaderamente científ ico, poniéndose en ar
monía los hechos con los principios; y tanto 
nos importa hacerlo, cuanto la historia del 
Justicia ha sido un registro donde ae han 
consignado los sucesos más culminantes de 
la historia polí t ica aragonesa. 

L a primera cues t ión que se nos ofrece es 
la de determinar c u á n d o se hizo la imi tac ión . 

Dada la naturaleza de la dignidad, es 
moralmente imposible que pudiera el Justicia 
v iv i r en el reino a ragonés , cuando se hallaba 
constituido éste por un enriscado valle en las 
sierras p i rená icas , cuando los escasos núcleos 
de su población eran reducid ís imos , cuando 
la misma Jaca apenas alboreaba en las cos
tumbres ciudadanas, a l lá en tiempos de 
Sancho R a m í r e z , el cual con uno ó dos mer i 
nos t en í a sobrada j e r a r q u í a para la adminis
tración de sus tierras: el rey, en un momento 
de vagar en que se viera l ibre de atenciones 
mil i tares, podía decidir todas las quejas de 
agravio que tuvieran sus subditos; a l l í e l 
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Just ic ia no tiene atmósfera para v i v i r ; de ha
berse imitado entonces, habría podido m a n 
tenerse el tiempo que tarda en mor i r u n pez 
fuera del agua: n i de artificio cabe que se 
mantenga. 

Esta afirmación hecha h priori, t iene con
firmación histórica à poslemri: no hay nadie 
que documentalmente, n i por ind ic io» racio
nales, pueda afirmar la esisteticia del J u s t i 
cia por aquel entonces. Los datos h i s tó r i cos 
j la explicación racional eslán, pues, de 
acuerdo. 

Sólo cuando los hijos de Sancho R a m í r e z , 
Pedro I y Alfonso el Batallador, conquistan 
las ciudades de Huesca y Zaragoza y , a l au
mentar la extensión terri torial , se acrece el 
n ú m e r o de axiLoridades administrativas, j u 
diciales y militares (y la diversidad de fue
ros y jurisdicciones, señoríos, fuero ecle
s i á s t i co , comunidades de cristianos, aljamas 
moras y jud ías etc., complica el organismo 
del estado), sólo entonces puede haber condi
ciones para la vida del Justicia como i m 
portado; como espontáneo, no; porque las 
libertades populares entonces concedidas al 
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elemento cristiano aragonés son tantas y de 
tanta magnitud, que nadie podía desear un 
Justicia real. ¿Cómo han de ex ig i r lo los de 
Zaragoza y Tudela, si en su pr iv i leg io obtie
nen el derecho de rechazar los agravios por sí 
propios, al concederles el rey que se arreglen 
como les plazca y decirles eí nún inde speretis 
nulla alia juslilia? ¿cómo han de pedir lo Cala
tayud , l íe lchi te etc., si, para poblarlas» casa 
las sentencias ó sobresee los procesos contra 
homicidas, ladrones y gente de i g u a l calaña 
de su reino, y les da facultad plena para d i 
r i m i r sus contiendas á su propio y completo 
a lbedr ío '? ¿cómo han de soñar los de Daroca 
u n medio de enderezar los agravios, si les 
dice en su fuero: Itmn sijudilium in die venem 
alicui (Uctim non •placuerit, caí ad condlnm el 
arbilño concilii contendo lerm'melur 2? Si al pue
blo aragonés se le conceden todos los medios 
para que por sí propio pueda librarse de ar
bitrariedades, al facultarles para arrasar la 
casa no sólo del que atente contra sus dere-

1 Muñoz, ifio. 
2 Muñoz, 5i1. 
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chos, sino hasta del infanzón que intentare 
mezclarse en sus l i t igios , ¿cómo se le ha de 
ocurrir buscar en otra parte el remedio que 
en su propia mano tiene por concesión ex
presa del rey? 

Si algo podían exigir en aquel tiempo 
los aragoneses cristianos, de sus reyes y cau
dillos, era que no hicieran caso de reclama
ción alguna: esto les bastaba para apañarse 
con el botín arrancado á los vencidos. E l 
único elemeuto que por entonces podía c la
mar humildemente por justicia, h a b í a de 
ser el pueblo moro, expuesto, como es muy 
natural, á sufrir las exigencias y los atrope
llos de los militares vencedores. Las circuns
tancias, no obstante, eran crít icas: en las fron
teras amenazaban los almorávides; el pueblo 
vencedor, aunque disciplinado y fuerte, pobre 
y exiguo, lleao de tentaciones, ven ía en bus
ca de fortuna; la población musulmana rica y 
numerosa; el rey no podía desatender las re
clamaciones de ésta: estaban muy recientes 
las capitulaciones ventajosas concedidas; el 
elemento moro sent ía la necesidad; era el 
único que podía proponer el remedio; era 
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t a m b i é n el ún ico que lo poseía; acompañan 
al rey militares de la nobleza mora; sabios 
faqu íes ocupan elevados cargos en la organi
zación; ¿de dónde ba de venir el Justicia si 
aparece precedido de los alcaides, alféreces, 
adaliles j a lmogávares , y acompañado de 
los otros jueces, el zalmedina, el mustacaf, 
el alcalde j los alguaciles, que forman la or
gan izac ión j u d i c i a l aragonesa? 

Si en parecidas circunstancias las mismas 
causas producen efectos semejantes, es lógico 
in fe r i r que en el reino de Aragón debieron 
sentirse m u j fuertes las influencias musu l 
manas, tras la toma de Zaragoza. La conquista 
de Toledo, en el vecino reino de Castilla, 
seña la un per íodo de grande influencia m u 
sulmana en la organización de las ciudades; 
así como en las artes, en la literatura, en las 
ciencias, que trasciende á toda Europa. Idén
ticas capitulaciones, idént ica s i tuac ión y 
tiempo, idént icas circunstancias, en fin, es 
natural que determinen en Aragón parecidas 
consecuencias. 

Entonces es de creer que se tratara de 
aclimatar entre cristianos aragoneses las p r i n -



— 168 — 

cipales dignidades moras y con ellas el Jus
t i c i a . Sin embargo, 3a relativa pequenez de 
l a extensión terri torial del reino (compara
b le , como hemos dicho, al reino m u s u l m á n 
de Murc ia ó de Valencia) no era m u y á pro
p ó s i t o para vida robusta en el Justicia cristia
no ; los pueblos lo ut i l izar ían poco; el rey con 
s u presencia evitaría los desmanes. L a copia, 
de hacerse, l levaría vida anémica j pobre. 

A este período de incertidumbre en la 
exp l i cac ión racional, respecto á las condicio
nes de vida del Justicia, que dura desde la 

" conquista de Zaragoza hasta la u n i ó n del 
re ino aragonés con el condado de Ca ta luña , 
corresponde, en los documentos h is tór icos , 
l a misma incertidumbre, respecto á las f u n 
ciones de esa autoridad. La razón j los datos 
h i s t ó r i c o s con t inúan , pues, de acuerdo. 

Con el casamiento de doña Petronila con 
Berenguer, la m o n a r q u í a aragonesa m u l t i 
p l i c a su extensión: j a no le es fácil a l m o 
narca despachar á la menuda todos los asun
tos; no puede con su presencia imponerse j 
evi tar las agresiones de los fuertes; las que
j a s de los débiles h a b í a n de aumentar. Con 
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estas circunstancias el Justicia se hace cada 
vez m á s ú t i l . Entonces es j a cuando los do
cumentos seña lan , de un modo inequívoco y 
cada vez con más frecuencia, la vida de la 
i n s t i t uc ión . 

A medida que los tiempos avanzan, seva 
fijando la organización de las j e r a rqu ía s ; 
vueltas á la corona prerrogativas que antes 
había ido cediendo, se unifica la administra
ción; con ello las pautas legales y las funcio
nes del Justicia se van definiendo. Sin e m 
bargo, aun no pasa éste de ser un oficial real 
que aux i l i a al monarca en la tarea de oir y 
sustanciar las quejas que le dir igen. F u é 
preciso que se conquistaran el reino de Va
lencia y las islas Baleares, creciera la exten
sión terr i tor ia l y se acumularan los asun
tos, para que, imposibil i tado el monarca de 
entender en todos los que eran privativos de 
Aragón , encomendara y delegara las funcio
nes en el Justicia, casi por entero. L a figura 
del Just icia, tal cual nos la describe V i d a l de 
Canellas y con los caracteres que por aque
llos tiempos most ró , se nos presenta con 
semejanza indubitable del t ipo m u s u l m á n . 
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E l Justicia aragonés , por consecuencia, 
no sólo no desmiente, sino que justifica y 
confirma la identidad, al mostrarse sujeto á 
las leyes de sus congéneres, en cuanto al es
pacio que necesita para v iv i r . 

¿Cómo se hizo la copia? 
Hemos visto que en los países m u s u l m a 

nes comienza la imitación h a c i é n d o s e direc
tamente por el monarca: los mismos califas 
juzgan de agravios; luego, cuando aumentan 
los negocios, encargan á uno de sus jueces l a 
función de sustanciar las causas que ellos 
continúan decidiendo, hasta que la acumula
ción de asuntos imposibil i ta á los monarcas 
de atender á este cuidado, y delegan en el 
Justicia amplios poderes. Como s u c e d i ó en 
oriente, ocurrió t ambién en la E s p a ñ a m u 
sulmana; y esto hace pensar que en A r a g ó n 
habría de suceder lo propio. Efectivamente, 
los indicios son bien claros: el Jus t ic ia en la 
primera época es un juez instructor que sus
tancia las causas que el rey decide, y sólo 
èn caso de ausencia se cree autorizado para 
sentenciar. En esta forma aparece t o d a v í a en 
tiempos del rey JD. Jaime, s e g ú n nos lo dice 
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textualmente D . Y i d a l de Canellas. EQ A r a 
g ó n , por consecuencia, s iguióse en la i m i t a -
cíóri la misma traza que en los países m u 
sulmanes. 

Y se comprende que así fuera; la misma 
naturaleza de la d ign idad lo está exigiendo: 
no puede introducirse de un golpe. D e l zal
medina ó del mustaçaf , basta una semana, 
un mes ó á lo m á s u n año, para hacer la 
copia: los asuntos de pol ic ía ó del mercado 
son cosa tan ordinaria, se suceden con r a p i 
dez y frecuencia tan grandes, que á los ocho 
días puede decirse que j a han ocurrido en 
una ciudad bastante n ú m e r o de casos para 
adquir i r expedic ión en el oficio; d e s p u é s , se 
repiten casi constantemente los mismos y 
con iguales ó parecidas circunstancias: pen
dencias, heridas, borracheras, robos, f r a u 
des, etc. E n los del Justicia, no: es preciso 
que haya autoridades poco escrupulosas, que 
cometan abusos capaces de obligar al pueblo 
á acudir al rey. A éste no se le halla en cual
quier parte, n i á toda hora. A un m u s t a ç a f 
todo el mundo se atreve á presentar querellas, 
que son entre particulares y gente de poca 
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influencia ó poder. Contra los agravios hechos 
por persona que ejerce autoridad, no siempre 
se tiene la valentía de acudir; es menester 
q_ue haya esperanza firme de que las quejas 
l i an de ser atendidas por el monarca; á me
nos que la injusticia tenga tal carácter de 
gravedad, ó sea tanto el daño , que mueva á 
arriesgar el todo por el todo. L a magnitud 
del asunto y la rareza del caso hacea que el 
rey no se desdeñe de entender por sí propio. 
Es preciso que el pueblo vea con cierta cons
tancia atendidas las quejas, para que se anime, 
á presentar hasta las menudas. Esa constan
cia es muy difícil, aun suponiendo buena vo
luntad en el r e j : en época de guerra, v. gr., 
no siempre puede mostrarse rigoroso contra 
los magnates de sus reinos, por favorecer á 
los débiles. 

Las razones apuntadas hacen comprender 
que la imitación del Justicia exige gran lapso 
de tiempo, aun con buena vo lun tad muy 
duradera en el á n i m o del rey. 

Esto, que dice la razón, está comprobado 
por la historia: V i d a l de Canellas es testigo. 
E l Justicia de Aragón aparece siguiendo, en 
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su nacimiento j desarrollo los mismos t r á m i 
tes j progresos del Justicia árabe. 

Esta identidad, como es de suponer, no 
llega á todos los accidentes: entre ambos 
justicias se observan marcadas diferencias 
debidas al distinto medio social ó pol í t ico en 
que v iv ieron . 

Es tud iémos la s . 
La primera diferencia, determinadapor el 

medio social, es que el Justicia cristiano no 
tiene entre sus funciones la de exigir el cum
pl imiento de las p rác t i cas externas del culto; 
ob l igac ión que tiene el m u s u l m á n . Es de 
accidente la diferencia, porque esa función 
no es peculiar del cargo de Justicia, es co
m ú n á todos los cargos de la je ra rquía m u 
sulmana, en la que es tán casi confundidas la 
j e r a r q u í a c iv i l j la eclesiást ica. En la orga
n izac ión cristiana son independientes ambas 
j e r a r q u í a s ó poderes. E l Justicia, al ser i m i 
tado, ha seguido la ley general de la imi t a 
ción de los otros cargos, como el alcalde, el 
mus taça f etc., en los que la copia no ha 
trascendido á las atribuciones religiosas. 

Segunda diferencia. E l Justicia a r a g o n é s 
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ea cierto modo es legislador, porque forman 
jurisprudencia c i v i l las decisiones de su c u 
r i a ; el árabe en esa parte tiene los poderes 
restringidos: sus decisiones no parece que se 
apl ican, sino al caso particular que definen 
por sentencia. La razón es clara: el Justicia 
a r agonés encontróse con legis lac ión casuís t i 
ca y pobre, aunque admirablemente adaptada 
á. las costumbres y carácter del pueblo, y, 
por ser pobre, dejaba ancho campo á lo i m 
previsto, que se decide según la equidad na
t u r a l , por disposición expresa de los fueros, 
que prohiben atenerse á la l eg i s lac ión roma
na j canónica; además el monarca aragonés 
t e n í a , sobre todo en la primera época, am
pl ias facultades legislativas y pudo, por de
legac ión , conceder poderes legislativos á su 
Just ic ia . 

L a legislación musulmana, por el con
t ra r io , es revelada ó canónica, se supone 
completa y acabada y, por consiguiente, deja 
poco espacio á lo imprevisto Los sultanes en 
real idad no tienen poder legislativo: la fuente 
del derecho m u s u l m á n no está en la volun
tad de los monarcas, n i en la p r á c t i c a de los 
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pueblos, sino en los dichos j hechos deMaho-
ma, interpretados y explicados por los faquíes 
6 m u f t í e s ; por consecuencia, esos monarcas 
no pueden delegar facultades de que no usan. 

La diferencia que esto determina entre, 
ambos justicias no es esencial, porque, en re
sumen , á los dos se les dan las facultades que 
pueden delegar sus monarcas respectWos: á 
los dos se les concede pleno poder, no sólo 
para la ap l icac ión de las leyes aceptadas, sino 
para la de los preceptos de la equidad natural ; 
ahora, este campo de la equidad natura l en 
A r a g ó n es ampl í s imo , por la'escasez de terre
no legislado, mientras que en los pa í s e s m u 
sulmanes apenas es un r incón adonde no a l 
canza la jurisprudencia canónica. B i e n será 
decir, s in embargo, que en materia de pro
cedimientos j de prueba, que j a es cosa más 
humana, el Justicia á rabe tiene atribuciones 
exorbitantes, como el imperio del déspota 
con cuyos poderes delegados ejerce; en cam
bio el a ragonés está sometido á las pautas 
m u y ceñ idas de su derecho, derivadas de los 
procedimientos populares de ju ic io á los que 
se a c o s t u m b r ó desde el pr incipio el pueblo 
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aragonés , quien los consideraba como garan
tía de acierto para las sentencias. E n el Jus
ticia se señalan, como en un t e rmómet ro , las 
condiciones de la sociedad en que v ive . 

Tercera diferencia. E l Justicia aragonês 
es juez de exentos; el m u s u l m á n , no. La ra 
zón es obvia: en Aragón había individuos 
que no estaban sometidos á la ju r i sd icc ión 
ordinaria; en los países musulmanes hasta el 
su l t án , en sus relaciones privadas, está so
metido á la legis lación y al juez ordinarios, 
verbigracia, en los contratos, casamiento, 
derechos de propiedad etc. La diferencia es 
accidental, porque depende de la existencia 
de esos elementos sustraídos á la jur i sd icc ión 
ordinaria. Esencialmente son lo mismo: am
bos son autoridades judiciales que asumen 
los poderes á que no alcanzan los jueces or
dinarios. En ese concepto el Justicia arago
nés asumió una parte de lo que correspondía 
á la jur isdicc ión ordinaria en el r ég imen 
árabe , á que no pudo llegar el alcalde ara
gonés por deficiencia de facultades 1. 

1 Véase lo que dijimos en Jas páginas 79 y si
guientes. 
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Esa misma consideración explica t ambién 
otras diferencias l ev í s imas , como la interven
c ión en apelaciones y otros asuntos que, por 
insignificantes, sería enojoso enumerar á la 
menuda. 

Las diferencias m á s sensibles entre elJus-
ticia á rabe y el a ragonés se muestran en cier-
tasatribuciones que este ú l t imo adqu i r ió , por 
influencias del medio polít ico en que vivía. 
Esas (que ban sido capaces de ocultar la 
ident idad entre ambos, haciendo dif íci l reco
nocer el origen del Justicia aragonés, pres tán
dose á las explicaciones más absurdas) son: 
el ser juez del mismo monarca en sus pleitos 
con los nobles, ó á rb i t ro ó amigable compo
nedor en sus l i t ig ios ; ser definidor de la l e 
gal idad de las disposiciones reales; ser i n a 
movible y basta, en cierto modo, inmune; 
presidente de las cortes etc.; es decir, todas 
aquellas cualidades que han sido parte para 
que en la historia se le califique con. el nom
bre de juez medio. De ninguna de estas a t r i 
buciones disfrutó el Justicia m u s u l m á n . 

Estas atribuciones ó cualidades son tan 
importantes, de trascendencia tal en la g o -

EL JUSTICIA it 
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bernac ión del estado, que marcan a l parecer 
una dist inción grav ís ima entre ambos j u s t i 
cias; j , bien mirado, no pasan de ser acciden
tes, j aun accidentes pasajeros j ef ímeros , 
que no llegaron á alterar j amás la esencia del 
aragonés . Cierto, que nadie puede tener por 
cosa indiferente el ser pobre 6 el ser rico, 
ser l ibre ó ser esclavo, ser c r imina l odioso y. 
repugnante 6 ser honrado patricio; pero tam
poco es menos cierto que tau hombre es el 
pobre como el rico, tan hombre el esclavo 
como el libre, tan hombre el c r i m i n a l como 
el honrado; y el valor de aprec iac ión de esas 
cualidades, por m u y grande é i m p o r t a n t í s i 
mo que sea, no cambia en un solo ápice la 
naturaleza esencial humana. Debajo de esos 
admirables adornos, de esa cobertura de ex
traordinarias facultades con que aparece en
galanado el a ragonés , se distingue el tipo 
p r imi t ivo del Justicia m u s u l m á n . 

E l Justicia en las civilizaciones orienta
les se ha conservado cous lantern ente con las 
mismas atribuciones y carácter , ha permane
cido siempre bien definido y fijo, porque se 
TÍÓ rodeado siempre de igual a tmósfera po-
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lí t ico-social : las naciones musulmanas estu
vieron gobernadas por monarcas absolutos, 
sin in te rvenc ión de elementos democrát icos; 
en ellas, del absolutismo más cerradoy fuerte 
se pasaba, con levís imos intervalos, al fraccio
namiento j á la ana rqu í a ; no hab í a más que 
dos t é rminos : en el pr imer caso, es decir, en 
las naciones gobernadas por sultanes pode-
rosos, e l J u s t i c í a s e hallaba en la normalidad 
de sus funciones j t en ía vida regular j cons
tante, l o mismo en Mesopotamia que enEgip-
to, T ú n e z , E s p a ñ a ó Marruecos, oscurecida 
la d ignidad ante el b r i l l o del monarca; en 
el segundo, es decir, cuando se fracciona el 
imperio, la dignidad desaparece, falta de at-'-
mósfera . Mas al imitarse en Aragón , al ser 
ingerta en civi l ización ext raña ó medio so
cial exót ico, encont róse en atmósfera com
pletamente nueva. A l principio, s in embar
go, mientras A r a g ó n estuvo sometido á un 
r é g i m e n moná rqu i co absoluto, p resen tó el 
Justicia caracteres casi totalmente parecidos 
al de los países musulmanes; pero en los ú l 
timos d í a s del reinado de D . Jaime I , al sen
tirse los primeros s í n t o m a s de variaciones en. 
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el equil ibrio político de la monarquía , al 
iniciarse la intervención de las corles en la 
ííobernación del estado, el Jnsticia respiró 
un ambiente nuevo, desconocido en su ya 
m u j larga historia, y sufrió influencias tan 
singulares, que le han hecho parecer el t ipo 
más original de ins t i tución que en el mundo 
ha habido. Difícil es que se presente, en la 
historia de la humanidad, fenómeno seme
jante al ingerto de este producto exclusivo 
de la organización asiática en régimen euro
peo. No es de extrañar , por consecuencia, 
que se haja desconocido su origen: su s i n 
gularidad se prestaba á las más chocantes 
hipótesis . 

Los primeros cambios políticos que sufrió 
el Justicia aragonés {y de entonces arranca 
la fama y celebridad de la inst i tución) se 
deben á decisiones de las cortes de Ejea, en 
la segunda mitad del siglo X i l l : al l í los no
bles dieron los primeros pasos para in te rve
n i r en asuntos que hasta entonces h a b í a n 
sido de incumbencia del rey; en la lucha 
entablada, tratan de arrancar del arbi t r io 
exclusivo de éste el nombramiento del Jus-
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tic ia ; el monarca no cede, resiste tenazmente 
y se reserva por fin el nombramiento; mas 
las cortesf viendo que el ataque directo y de 
frente á la autoridad real no produce los 
efectos deseados, comienzan á emplear la tác
tica de atacar por los flancos, tác t ica que 
casi invariablemente siguieron en las con
tiendas sucesivas, y era: la de comprometer 
al monarca á que no hiciera por s í lo que, 
por delegación suja, acostumbraba á hacer 
el Justicia; ó en otros términos, que se con
siderasen como facultades exclusivas del Jus
t ic ia , funciones que éste ejercía por delega
ción de la autoridad real. E l ataque no iba 
mal d i r ig ido: los monarcas comi en z a n á ceder, 
pensando tal vez que, en realidad, no se des
p r e n d í a n de n i n g ú n derecho, mientras con
servaran á su arbi tr io el nombramiento y 
separación de los justicias. ¿Qué le importaba 
al rey ser juzgado por su Justicia en los 
pleitos con los nobles, si tenía en su mano 
el derecho de separar al que no cumpliera 
sus instrucciones ó deseos? Dejarse juzgar 
por una hechura suya, era ser juez y parte 
al propio tiempo, con la ventaja de quedar 
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salvadas las apariencias. En verdad, mien 
tras los reyes tuviesen en su poder la facultad 
de nombrar y separar á los justicias, poco ha
b ía de importarles acumular poderes en éstos: 
era como conservarlos en suspropiaspersonas. 

No obstante, el cargo comenzó á disfrutar 
de mucho prestigio; los nobles y el pueblo 
lo tomaron como ocasión para sus exigencias. 
E l ver que todas las clases se fijabau en el 
Justicia llegó á cegar á las personas que ejer
cían ese cargo, pues, considerando como 
capital propio el crédi to que los otros les ce
d ían , se lanzaron á operaciones m u y arries
gadas. 

E l falso ju ic io sobre el valor de la i n s t i 
tuc ión ha sido causa de muchas desventuras 
para algunos justicias. Rodrigo Gastellezuelo, 
que se creyó autorizado para mezclarse entre 
D . Jaime I y su hi jo Pedro y solicitar de 
aqué l que separara á éste de la gobernac ión 
del reino, tuvo mal remate: mur ió asesinado; 
el asesino, muy conocido, quedó no sólo 
impune, sino con grandes honores y d i s t i n 
ciones en el reinado de Pedro I I I . Este rey 
tampoco tuvo escrúpulos para desti tuir j u s -
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ticias, porque se metieron á gestionar asuntos 
de que no gustaba. 

A u n en la época de más preponderancia 
del justiciado, no debieron los justicias o lv i 
dar que eran más efecto que causa: el famoso 
Gerdán , que quiso oscurecer con absurdas 
teorías la realidad del cargo, fué destituido; 
y D íaz de A u x , que se dejó g-uiar por las ins
piraciones de su antecesor y amigo, fué preso 
secretamente j llevado á Já t iva donde mur ió 
de dísgmto, según dicen; y, en fin, Juan de 
Lanuza, inexperto joven que no supo medir 
los efectos de las corrientes del mar en que 
navegaba, dejó su cabeza en la plaza públ ica , 
privado de las m á s elementales ga ran t í a s de 
j u i c i o , de las cuales no se presc indía en 
A r a g ó n con el g a ñ á n más oscuro. 

E l Justicia vive normalmente tranquilo, 
en posición estable y asegurada, en un régi 
men absoluto, mientras sirve a teniéndose á 
las instrucciones y voluntad de los monarcas; 
eu nac ión donde elementos democrát icos ú 
o l igárquicos comienzan á intervenir en la 
gobernac ión del reino, el oficio se hace deli
cado y peligroso; permanece siempre en 
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equi l ibr io inestable; por el carácter de sus 
funciones ha de colocarse siempre en el punto 
medio, en la resultante de las distintas fuer
zas que tiran en direcciones encontradas. 
Esa posición difícil, que supieron guardar con 
suma prudencia algunos justicias aragoneses, 
l ia hecho de su historia un espectáculo curio
s í s i m o . 

Siendo preponderante el poder real en los 
comienzos del reino, el Justicia vive oscuro 
y tranquilo, en la normalidad de sus funcio
nes, sin que sus hechos exciten curiosidad 
alguna; mas cuando la nobleza j las cortes se 
hacen poderosas j t iran en dirección contra
ria al poder real, el Justicia se eleva, hacien
do equilibrios, como si tuviese que andar 
sobre peligrosa maroma. E n la vejez del rey 
D. Jaime I , se le ve subir y encumbrarse; 
a h í comienzan los peligros (Gastellezuelo es 
asesinado); en Pedro I I I , después de alguna 
des t i t uc ión , se afloja la tirantez y baja el 
Just icia; baja más en Jaime I I ; elevase des
p u é s en tiempos de la Un ión , en los que 
surge su figura altiva en medio de los acon
tecimientos (algún Justicia es desti tuido, 
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otro muere de disgusto en la pr i s ión) ; las 
cortes tratan de hacerlo inamovible (los mo
narcas les hacen firmar cédulas de d imis ión , 
al t iempo de nombrarlos); se declara inmune 
al Justicia en 1436, inamovible en 1441, 
hasta que, aflojada otra vez la cuerda por 
hacerse absorbente la m o n a r q u í a , en 1547 se 
vuelve al sistema de renuncias, en 1592 
queda amovible á merced del r e j (muere un 
Justicia por resistencias j a completamente 
anacrónicas que permiten al monarca deca
pitarle en la plaza púb l i c a , sin formalidades 
de Juicio, n i miramientos, n i respetos) j t r a n s -
curre la vida de la i n s t i t uc ión basta siglo y 
medio después , en la oscuridad ordinaria, 
cuando el absolutismo abarca ya todo el h o 
rizonte pol í t ico. 

La opin ión del vulgo (y perdonen M a r i -
chalar y Manrique) tiene por signo de vida y 
robustez ese desarrollo y actividad anormal 
del Justicia, y cree que la vida de éste se hace 
incompatible con la m o n a r q u í a . Nada m á s 
falso: llevo el Justicia vida perfectamente 
normal desde sus pr incipios hasta Jaime I : 
su misma normalidad le hac ía poco á p r o p ó -
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sito para pasar á la historia, pues nada hay 
que meaos excite el in terés j l lame la aten
c ión que los hechos muy ordinarios; el Jus
t i c i a es objeto de curiosidad his tór ica desde 
las cortes de Bjea hasta el siglo X V I , en 
que perdió su importancia pol í t ica y volvió 
á parecerse más al Justicia p r i m i t i v o ; y así 
v ive cerca de dos siglos, olvidado y oscuro, 
precisamente por haber entrado en la norma
l i d a d de sus funciones. La m o n a r q u í a abso
lu ta volvía, pues, al Justicia á las condiciones 
naturales de su existencia; si alguna vez los 
monarcas acabaron con las personas que des-
empe&aban el cargo, conservaron siempre la 
ins t i tuc ión . 

E n cambio, las influencias democrá t icas 
hubieran acabado con ella. Las seña le s son 
bastante evidentes: cuando el poder de las 
cortes llegó á- su per íodo á lg ido , cuando la 
in te rvenc ión de todas las clases sociales se 
t i z o sentir en el gobierno de la m o n a r q u í a , 
ofreciéronse en la ins t i tuc ión del Just ic ia s ín
tomas de tendencia á. transformarse: refierome 
a l Tribunal de los diez y siete, á quien las cor
tes encargaron inspeccionar y moderar los 
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agravios del t r ibunal del Justicia. Con ello 
el juez supremo que dec id ía las causas en 
ú l t i m a instancia, j juez peculiar de contra
fuero, tenía sobre sí un t r ibunal de inqu i s ic ión 
colegiado que podía in f lu i r en sus decisiones 
y basta un juez superior de contrafuero. Si 
en la forma polí t ica del reino aragonés en vez 
de sentirse reacciones que empujaban hacia 
la m o n a r q u í a absoluta, hubieran ido en au
mento las conquistas populares, no es aven
turado suponer que esa comisión permanen
te, ese t r ibuna l superior de contrafuero, que 
estaba sobre el Justicia y que se había inter
puesto entre esta d ign idad y el poder real, 
hubiera a t ra ído á sí la mayor parte de las fun
ciones y acabado con el t ipo pr imi t ivo de la 
in s t i t uc ión . E l ca r iño por las funciones del 
cargo hubiera hecho pasar á manos de ese 
t r ibuna l popular las facultades esenciales del 
Justicia, quedando éste relegado á la catego
ría de t r ibunal inferior , para tramitar y deci
di r las causas ordinarias. U n rég imen demo
crático hubiera respetado la vida dela persona 
del Justicia; pero hubiese matado la in s t i t u 
ción. 
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Y no habría motivos para dolerse; porque 
si el Justicia es un progreso dentro del ab
solutismo, la muerte del Justicia por in te r 
venc ión democrática, es progreso todavía 
mayor. La experiencia enseña claramente 
que con un Justicia no se tienen m u y segu
ras las libertades populares: se gozan las que 
el rey guste permit i r . ¿Qué necesidad tendría 
del Justicia un pueblo que por sí pudiese 
corregir los agravios de las autoridades? ¿Ha
b r í a sido posible decapitar al Justicia, si éste 
hubiera sido el pueblo mismo en persona?Ha-
blemos con franqueza y sin halagos: si desca
radamente, sin forma de juic io , se le cortó la 
cabeza en la plaza públ ica , es sencillamente 
porque no se sent ía capaz el pueblo de man
tener siquiera las escasas libertades que en 
el rég imen despótico se puedan disfrutar. 

E l Justicia se mantuvo mientras pudo 
conservarse la organización peculiar aragone
sa, hasta los principios del pasado siglo, hasta 
el año 1710; al morir , acompañáron le el zal
medina, el alcalde aragonés , y otros compa
ñeros de procedencia musulmara, que fueron 
sustituidos por otros importados de Castilla. 
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E l alférez mur ió ayer, el alcaide agoniza 
y se pe rde rá mañana , el alcalde y el alguacil 
aun permanecen con señales de larga vida; 
pero todos ellos, como cantos rodados que la 
corriente de los siglos va arrastrando, que
dan en los cauces de los rios: unos en las 
márgenes , limados por los roces, otros en el 
fondo, acrecidos por contacto; y hoy el ob
servador superficial apenas se percata de la 
relación de identidad que existe entre el 
abandonado guijarro de la or i l la y las eleva
das peñas de la cumbre, de donde las conmo
ciones de la tempestad lo empujaron hacia 
el valle. 





V 

E l haber observado en distintos órdenes 
de la organización aragonesa el ex t raño fe
nómeno de llevar las autoridades un nombre 
completamente extranjero, denominación ará
biga, susci tó en m i á n i m o la sospecha de si 
habr ían sido instituidas por imitación; por
que cuando á una lengua vienen por conduc
tos populares los nombres extranjeros, no son 
los nombres sólo los que pesan, sino que, cual 
sombra y cuerpo, se introducen con ellos las 
cosas denominadas. Este principio l i n g ü í s 
tico, que para muchos pasa como axioma, 
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está confirmado, en este caso part icular , por 
la coincidencia de que los nombres corres
ponden exactamente á dignidades con atr ibu
ciones similares ó idént icas en ambas orga
nizaciones, arábiga y cristiana. 

Con la prueba de todas esas identidades, 
observadas en casi todos los cargos de la j e 
ra rqu ía judicial , pudimos hacer probable la 
verdad de la afirmación de la copia en el Jus
ticia; j esta verdad adquir ió la ca tegor ía de 
evidente, desde el instante en que aparecie
ron bien claras, por una parte, la existencia 
de ese cargo en la España musulmana con 
los mismos caracteres j atribuciones que en 
sus principios mostró en Aragón j , por otra, 
la no esistencia de la misma en ninguno de 
los países europeos. 

Mas la general ización así obtenida es de 
escaso valor científico. 

A l buscar luego confirmación de la ver
dad por caminos indirectos, es decir, por la 
prueba de la imposibil idad moral de que el 
Justicia naciera espon tánemente en el reino 
aragonés , dimos un paso más en la investiga
ción: señalamos las condiciones del nacimien-
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to j v ida de asa d ignidad, conocimos mejor 
su naturaleza y obtuvimos, comparándo la 
con. sus congéneres , firme base para su clasi
ficación j definición. 

Mas todo esto, si l ie de hablar con f ran
queza, 110 me satisface: la certidumbre de 
que fué así, resuelve ú n i c a m e n t e el proble
ma de la realidad de un Imho his tór ico . 

Las afirmaciones t e n d r á n carácter c i en t í 
fico tanto m á s acentuado, cuanto m á s alta 
sea la genera l izac ión obtenida. La copia del 
Justicia es un caso particular dentro de las 
copias de la organización jud ic ia l ; las de la 
organizac ión jud ic i a l , caso particular del he
cho m á s genér ico de las copias en el resto de 
la organizac ión; és tas , á su vez, lo son. del 
hecho de la imi tac ión en distintos órdenes , 
artes, agricultura, industria, comercio etc.; 
las imitaciones de A r a g ó n , caso particular 
entre las de los varios estados que copiaron 
de los árabes , v . g . , Portugal , Castilla, S ic i l ia 
etc.; el fenómeno no es particular de aquellos 
tiempos 6 circunstancias: antes, hab ían copia
do los musulmanes de sirios, griegos, persas, 
latinos; éstos, de otros m á s antiguos, y as í su-

EL JUSTICIA 43 
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chivamente, hasta que se pierden los rastros 
y memorias de ]os tiempos. ¿No podr íamos 
alcanzar un pr incipio superior que explicara 
todas esas imitaciones? 

L a marcha en una sola d i recc ión induc
tiva únicamente permite ver los objetos por 
u n solo lado; es como la luz del sol que nace: 
disipa las tinieblas de la noche, trae la ale
gre claridad del d ía ; pero, al b a ñ a r con rajos 
horizontales todos los objetos, éstos proyectan 
larga y prolongada sombra. S í a lcanzáramos , 
siguiendo otra marcha ascendente, u n primer 
principio que nos permitiera, al descender, 
armonizar los resultados en las dos direccio
nes inductiva y deductiva, o b t e n d r í a m o s esa 
luz meridiana que alumbra por todas partes 
s in dejar más que las cortas y leves sombras 
irremediables en la humana ciencia. Una 
regla muy general só l idamente fundada evi
tar ía la incertidumbre en ciertos tanteos, for-. 
ta lecer ía los indicios, l lenar ía algunos huecos 
que en la invest igación hemos dejado y es
clarecería, en fin, las copias de A r a g ó n en 
todos los órdenes, y qu i én sabe si toda h i s 
toria podría alcanzar, en esta parte, grado de 
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alteza que por general acuerdo no se le quiere 
reconocer. 

Pero ¿cómo vamos á pedir un pr incipio 
para la deducc ión á la historia, si ésta no 
posee principios generales demostrados, n i 
leyes aceptadas? 

Pesimistas hay que afirman que no sólo 
no existe al presente la ciencia his tór ica , 
sino que nunca j a m á s p o d r á existir, pues los 
fenómenos que estudia ella sou tan i n d i v i 
duales y tan varios, que escapan á toda gene
ralización y á toda clasificación; por tanto, de 
estudiarlos no puede desprenderse ninguna 
verdad durable, ninguna enseñanza real. 

Tanto se ha inoculado en la mente h u 
mana esa manera de ver, que hasta m u y pro
fundos pensadores, no apreciando ninguna 
analogía, han tratado de establecer la ley de 
la diversidad indefinida de los hechos his
tóricos. 

Yo me atrevería á preguntar á esos pes i 
mistas: ¿y cuál es la ciencia que, estudiando 
fenómenos naturales, no encuentre en lo real 
esa diversidad indefinida? No hay dos p i e 
dras iguales, aun siendo ex t ra ídas del mismo 
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bloque, y es posible la minera log ía ; no hay 
dos hojas iguales en un mismo á rbo l , j hay 
botánica; no hay dos seres animados hijos de 
un mismo padre que sean iguales, y es posi
ble la zoología y la psicología; no hay dos 
fenómenos iguales en la naturaleza, dos ma
nifestaciones del movimiento, y hay física, 
y hay mecánica. Mirando sólo las diferen
cias, no vendrá la solución; ésta ha de encon
trarse en las analogías y diferencias, precisas 
para todo conocimiento científico, y hasta 
para el no científico. 

La marcha que desde los comienzos ha 
seguido el arte histórico ha producido una 
gran ventaja y un gravís imo inconTeniente: 
ventaja, por que, merced á la curiosidad exci
tada por el interés art ís t ico, se ha investigado, 
escrito y leído historia; inconveniente, por
que los historiadores han pretendido encon
trar en esa marcha la verdadera ciencia, y la 
ciencia histórica, para serlo, ha de abandonar 
e l hecho individual por elevarse á los p r i n 
cipios generales. Gomo que lo general es el 
signo que caracteriza todo conocimiento cien
tífico. 
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Los antiguos historiadores en medio de 
sus propósi tos ar t ís t icos, tuvieron sus atis
bos de la posibilidad de una ciencia h i s tó r i 
ca, pues comprendieron la u t i l idad de referir 
los hechos pasados, como lecciones de expe
riencia para lo futuro, y llamaron á la histo
ria maestra de la vida; pero quedó como pre
sentimiento y nada m á s . En las edades 
modernas, al reuacer los estudios clásicos, 
continuamos lo mismo, con leves variantes, 
escribiendo en la forma narrativa que le dió 
el arte en los pr imit ivos tiempos. 

La acumulac ión de crónicas é historias y 
las diferencias en los relatos y versiones de los 
hechos, hicieron surgir el deseo de depurar 
la verdad, comenzando con él los ensayos 
de crít ica un poco más severa de la que los 
antiguos pudieron emplear. E l cuadro a r t í s 
tico iba á ser sustituido por la estampa foto
gráfica, es decir, la documentada historia, 
extraída del prolijo j menudo examen de los 
testimonios. Esto, si dejaba de ser arte, no 
const i tuía ciencia; mas era preludio necesario 
de la ciencia, que ha de comenzar por la fiel 
y escrupulosa observación. 
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Esta hizo notar que los hechos humanos 
son muy complejos y que no pod ían estu-
dierse aisladamente los de un orden, v. gr., 
el polí t ico, sin investigaciones en muchos 
otros; porque los efectos arrancaban de causas 
que no hahían de ser visibles hasta que no 
lo fuera el conjunto de relaciones entre los 
hechos humanos. E n vez de aparecer ú n i c a 
mente los grandes personajes en fotografías 
sobre fondo claro, en los campos de batalla 
ó en la plaza públ ica 6 el senado, aparecieron 
en su casa, en sus relaciones privadas, acom
pañados y rodeados de todas las circunstan
cias que pueden in f lu i r en la vida púb l i ca 6 
social. En este conocimiento aun no hay 
ciencia; pero en esa dirección se ha podido 
hallar más ancha base de experiencia, al reu
nirse grande y variado número de ejemplos, 
examinarse rigurosamente los casos particula
res, elegirse los menos complicados y nacer 
diversas ramas de estudios especiales, como 
son los arqueológicos, art íst icos, literarios, 
económicos, sociales etc.; de esta manera, al 
propio tiempo que se generaliza la inves
t igación en todos los órdenes, la i n t e l i gen -
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cia separa, abstrae y agota los aspectos. 
¿No es de esperar que, alguna vez, de loa 

hechos observados escrupulosamente, tarea 
prel iminar de la ciencia, nos elevemos & 
proposiciones que enuncien una semejanza 
constante en los fenómenos? La marcha de 
otras ciencias de observación ha sido la mis
ma: mientras el conocimiento de la natura
leza se encerraba en poemas cosmológicos, 
que eran descripción de cosas particulares 
en toda su complejidad, sin aparecer las ana
logías ocultas de los fenómenos, se obtuvo 
una descr ipción poét ica de 3a naturaleza; 
mientras se atuvieron á describir los i m p o 
nentes espectáculos que aquélla ofrece, el 
curso de los ríos, el oleaje del mar, e l vuelo 
de los pájaros, la ca ída del granizo j la se
rena marcha de las esferas, ninguna cuenta 
podían darse de las causas de todos esos mo
vimientos; pero cuando la caída de los cuer
pos se ha visto que es fenómeno general y se 
ha relacionado todo por el pr incipio de la 
universal a t racción, entonces ha nacido la 
ciencia. Mientras la observación se ha entre
tenido en lo particular de los movimientos 
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reales de los objetos, el conocimiento no ha 
podido ser científico; sólo cuando se k a n de
finido los principios y formulado las leyes, 
ha surgido la mecánica , 

SÍ la historia por toda perfección sólo 
consigue, con laudabi l ís imos esfuerzos^ depu
rar la verdad j hacer exact ís ima fotografía 
de los hechos humanos refiriendo todos los 
pormenores con todos sus matices, ofreciendo 
á la vista un espectáculo tan interesante y 
movido como pueda serlo un c inematógra fo 
de la marcha de la humanidad, será u n es
fuerzo de mucha potencia, digno,si sequiere, 
de ser conmemorado en mármoles y bronces; 
pero el resultado no es científico: p roporc io 
nará al lector el placer de las impresiones 
agradables, tanto m á s agradables cuanto las 
pinturas sean más vivas y reales; pero será 
siempre el hecho particular, la i m p r e s i ó n i n 
d iv idua l , ésa que todo el mundo percibe, has
ta el es túpido salvaje que contempla la na tu 
raleza tendido perezosamente á la puerta de 
su choza. 

A l estudiar el fenómeno de la i m i t a c i ó n 
en muchos órdenes, para i nqu i r i r a l g ú n p r i n -
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cipio que nos proporcione un medio para la 
prueba deductiva, no sólo me ha parecido 
hallar la clave que explica la copia del Just i
cia j la de los otros cargos en la organización 
aragonesa, sino t a m b i é n he creído entrever 
que'la imi tac ión es hecho tan trascendental, 
que s i acer táramos á formular las lejes por
que se rige, bas ta r ían por sí mismas á dar 
carácter rigurosamente científico á la h i s 
toria. . . 

L a imi tac ión ha tenido, y quizá tenga 
por mucho tiempo, dos grandes enemigos 
m U j temibles: la dif icul tad de percibirla y 
el i n t e r é s en negarla. Cosa singular: cuanta 
más imi tac ión hay, menos la distinguimos; 
cuanta más costumbre de imitar hemos ad
quir ido, más nos avergonzamos de confesarla. 

Cuando el n iño , al despertar en el regazo, 
se fija en los ruidos cariñosos que se deslizan 
amorosamente de los labios de su madre 7, 
por corresponder, tiende ã repetir los m o v i 
mientos m á s visibles de la boca, é im i t a con 
trabajo y torpeza los sonidos labiales y den
tales m á s sencillos, todo el mundo aprecia la 
imi tac ión : la proximidad del modelo, lo i n -
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mediato de la copia, los esfuerzos bien apa
rentes del n iño , la dejan fácilmente percibir ; 
más al extenderse á los otros sonidos de la 
lengua, á todas las palabras, al conseguir 
el n iño facilidad á fuerza de repeticiones que 
forman el liábito, cuando comienza á hablar 
con soltura» afluyendo á su boca verbosidad 
ocurrente j peregrina, la idea de la copia se 
va poco á poco perdiendo j pretendemos ex
pl icárnoslo todo por la riqueza de su ingenio 
y de su espontaneidad natural . 

Guando los chicos se encaraman encima 
de una mesa y con tono y modales r id ícu los 
repiten las palabras del predicador; ó cuando 
se juntan en patrullas recorriendo con grotes
cos movimientos las calles 6 las plazas, reme
dando con la boca los toques de corneta, l l e 
vando al hombro una caña por fusi l , por 
sombrero u n cucurucho; Ó cuando á la o r i l l a 
del r ío 6 eñ la playa se entretienen haciendo 
ínfimos remedos de i n g e n i e r í a 6 arqui tectu
ra; ó cuando la n iña toma su mal trazada y 
vestida m u ñ e c a de ca r tón y la arrulla con 
torpes can tur ías para que se aquiete y duer
ma; en todos esos casos, salta á los ojos la 

r 

if-ar 
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imi tac ión y todo el mundo la nota y la d i s 
pensa por el randor, la inocencia y la poca 
edad. Mas cuando esos chicos alcanzan á ser 
hombresy, por consecuencia dela instrucción, 
esencialmente imitat iva, llegan á pronunciar 
discursos de grande efecto en las cámaras ó 
en el pulp i to , cuando dir igen un regimiento 
6 un ejérci to en ocasiones solemnes de gue
rra, cuando construyen puentes, canales 6 
palacios de traza admirable, cuando la mujer 
canta y arrulla al fruto de sus entrañas 6 
quien mece con blandos movimientos en la 
cuna, al compás de r í tmico y afinado canto 
para que se aquiete y duerma; decidme 
¿qu ién se acuerda entonces de las innumera
bles imitaciones que han tenido que hacerse, 
para que resulten las acciones con la gracia 
y atractivo que tienen todas las cosas acaba
das y perfectas? 

Á medida que avanzamos en la edad y 
las imitaciones son m á s numerosas y más 
bien hechas, se va borrando de nuestra 
mente la idea de la imi tac ión que se mezcla 
en todos nuestros actos; los esfuerzos muchas 
veces fallidos con que se hicieron las pr ime-
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ras imitaciones, las tentativas en ocasiones 
fracasadas por repetir aquello que m á s nos 
plugo, señalaron con sus molestias el trabajo 
de la imitación; pero una vez que por el h á 
bito nos va saliendo todo fácilmente j sin 
esfuerzo, ya no nos parece que imitamos, se 
nos figura que todo lo que hacemos es es
pontáneo . 

Es menester que se nos ofrezca la i m i t a 
ción m u j ciará, por hacerse sobre un modelo 
individual bien distinto y conocido, para que 
veamos pronto el remedo, v. gr., la de un 
poeta que imita los célebres versos de Segis
mundo, de La Vida es Sueño, con acomodación 
torpe y ridicula. En fray Luis de L e ó n , la 
distinguimos cuando copia muy de cerca ã 
Horacio, su modelo; pero cuando verdadera
mente le imi ta no en el asunto particular, 
sino en lo más hondo, en lo más í n t i m o , en 
aquellos arrebatos l í r icos que se escapan á un 
examen superficial, entonces, que es cuando 
más y mejor le imita , le tenemos por muy 
peregrino y muy or iginal . L a idea de que es 
digno de imitarse, de que ya es un modelo, 
acaba por hacernos olvidar lo que tienen de 
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imi tac ión sus poesías cuando no son m á s que 
m u j alta, soberana, sublime imi tac ión . 

Si la imitación es tosca, somera, sencilla 
ó de un solo aspecto ( j ese externo), ó de ua 
modelo único bien conocido, la percibimos y 
la afirmamos; cuando es del fondo, de cosa 
interna, Ó de vario aspecto, ó complicada por 
el cruce de diversos modelos, ú ofrece un 
conjunto rico y superior, entonces j a pro
pendemos todos por achacarlo ámop imien tos 
espontáneos y A. or iginal idad. 

Tan general y extendida está la creencia 
de que las imitaciones superiores y bien he
chas son originalidad, que la palabra imita
c ión, á secas, apenas tiene de ordinario otro 
sentido que el de quiero y no puedo. E l voca
blo, al ser oído, suscita en nuestra mente el 
recuerdo de las imilaciones más fácilmente 
percibidas, nos acordamos de las imitaciones 
infieles, de las de cosa externa, las que hacen 
los animales, como el mono, los remedos de 
los chicos, los plagios de poetas, las de inhá
biles artistas, es decir, ésas que todo el mun
do percibe y todo el mundo desprecia y todo 
el mundo condena. Consecuencia: confesar 
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imitaciones es denigrante y vergonzoso, es 
como deelacarse i n h á b i l e incapaz. 

¡ C u á n funestas consecuencias ha t r a í d o , 
trae y t raerá la confusión de ideas en esta 
parte! Como hablar de imitación es deshon
roso, nadie quiere ser imitador, todos nos p i 
camos de originales, el literato, el p in tor , el 
artesano, el orador, el filósofo. Este desafo
rado deseo j prurito de pasar por or ig ina l ha 
sido causa de infinitas supercherías j fraudes, 
desde la del que se alaba de haber inventado 
u n instrumento ó una teoría y no quiere decir 
de d ó n d e tomó los elementos ó qu ién 6 q u é 
se la sug i r i ó , hasta la del catedrát ico que se 
inspira en textos extranjeros, desconocidos de 
sus alumnos, y cuida de ocultar las fuentes 
donde bebe, pera darse aires de m u j o r ig ine i 
y de m u y sabio. 

Y como los hechos históricos han sido 
casi siempre referidos por historiadores natu
rales del mismo país historiado, por artistas 
que han pretendido narrar las excelencias j 
glorias de su nación, d i f íc i lmente sus t r a ídos 
de los prejuicios pa t r ió t icos , de clase ó de 
raza, n inguno de ellos propende por aceptar 



— 207 — 

pera su país otras imitaciones que las no t e 
nidas por deshonrosas, Y. gr., las de los c lá
sicos que á muchos envanecen. En los d e m á s 
casos, todo lo bueno se explica por esponta
neidad, por originalidad: todo lo bueno r e 
sulta ind ígena j au tóc tono. 

De aqu í se ha derivado la rut ina cr í t ica 
de explicar el nacimiento de inslitucionea y 
los avances 6 progresos, por golpes de o r ig i 
nalidad, por iluminaciones súbitas; al encon
trarse los historiadores con residuos i n e x p l i 
cables en los hechos, por evidente falta de 
testimonios 6 medios de averiguación, en vez 
de confesar humildemente que les es i m p o 
sible atinar con solución satisfactoria, i m a 
ginan la más conforme á sus tendencias; y 
ésta suele ser casi siempre una expl icac ión 
por ealto, cuando bien sabido es que la natu
raleza no hace las cosas por saltos. 

La experiencia hace días que nos va d i 
ciendo que las decisiones en ese sentido son 
completamente i lógicas . Si de lo desconocido 
se ha de juzgar por lo conocido, desde ahora 
me atrevería yo k afirmar que aquellos hechos 
históricos consecuencia de aclos deliberador 
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del í iombre, SOD siempre imi tac ión de otro 
anterior. En todas las ramas de la historia 
cuyo estudio está ua poco adelantado, se ve 
que e l fenómeno de la imitación, si no ex
p l í c i t amen te reconocida por los mismos h is 
toriadores, explica las analogías m á s genér i 
cas entre esos hechos, analogías que son el 
fundamento del carácter científico de dichas 
'ramas. 

Veamoslo. 
Nadie dudará de que la paleografía es 

una de las ramas de Ja ciencia h is tór ica que 
m á s precisión y certeza ha alcanzado en sus 
afirmaciones: generalmente se la acepta como 
uno de los medios crí t icos más seguros, no 
sólo en los alegatos históricosj sino hasta co
mo prueba pericial en los tribunales de jus 
t ic ia . Pues bien, en la escritura, ese proce
dimiento maravilloso que guarda las antiguas 
memorias de la humanidad y nos comunica 
á g r and í s imas distancias, la imi t ac ión se re
conoce durante todo el transcurso de su his
toria. 

Nos acordamos perfectamente de haber 
aprendido á escribir en la escuela, por lentos 
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y sucesivos esfuerzos por imitar , á lo primero, 
las l íneas rectas, ó palos, luego las i n ñ e x i o -
nes, las curvas y, por fía, la letra ventera, 
siempre con el modelo delante. A l lado te
níamos nuestros condiscípulos que apren
dían del mismo modo, y antes, después y 
siempre se ha aprendido de la misma ma
nera. ¿Cómo podr íamos entendernos por es
crito, si no fuera mediante la imi tac ión de 
los mismos ó parecidos modelos? 

La letra española actual nos viene por 
constante repetición de miles de imitaciones 
de la'letra italiana, que comenzamos á imi tar 
cuando las corrientes de la imitación nos ve
nían de I tal ia . Antes, escribíamos letra bas -̂
tante parecida que, por miles de imitaciones, 
conservamos de la letra antigua francesa, la 
cual á su vez había salido, como nuestra an
tigua visigótica y mozárabe , de la letra ro 
mana, común á todas las comarcas que for
maron el imperio romano de occidente. La 
escritura de los pueblos de Italia procedía , 
por miles de imitaciones sucesivas, de otra 
anterior propia de los pueblos griegos. Per
dido en ese orden ascendente el h i lo de la 

EL JUSTICIA 4 4 
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averiguaciÓa, al encontrarse sin medios de 
apreciar las analogías con otros alfabetos, se 
l legó á c r e e r q u e G a d m o pudo haber inventado 
la escritura; pero la resurrección de otras 
perdidas escrituras ha permitido apreciar la 
s i m i l i t u d del alfabeto í ta lo-griego con el 
fenicio. 

Igual fenómeno ha ocurrido con las escri
turas semíticas, que hasta no hace mucho se 
h a b í a n creído derivadas de la hebrea, á la 
que se tenía por invenc ión or iginal ; pero 
estudio más detenido ha puesto en evidencia 
el común origen de todas, j hasta la escritura 
de los indios aparece como rama del árbol 
fenicio. Y á éste, que pudo en a lgún tiempo 
tenerse por inventado, se le priva del t í tu lo 
de original en cuanto se le compara con la 
escritura hierática egipcia. 

Pero se dirá: no todo ha de ser i m i t a c i ó n ; 
remontémonos hasta los or ígenes de la es
critura j alguna vez habremos de llegar á un 
t é r m i n o en que haya de reconocerse la nove
dad completa dfe la idea ó de la obra: en ese 
punto necesariamente ha de encontrarse lo 
or ig ina l . 
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maciones de la escritura (insensibles en t i em
pos y países muy próx imos , sensibles y 
aparentes en tiempos y lugares distantes), 
venimos á parar al punto en que comenzó, y 
nos la encontramos jeroglíf ica, es decir, ideo
gráfica; con lo cual aparece claramente que 
es un derivado de la pintura p r imi t iva , arte 
esencialmente imi ta t ivo . 

Por consecuencia, eso, que se nos figura 
descubrimiento asombroso, se resuelve en 
una repet ic ión de inconcebible n ú m e r o de 
imitaciones, desde los comienzos en la infan
cia de la humanidad, hasta nuestros d í a s . 

Pero ¿y aquellos alfabetos, como el cunei
forme y el chino, que no pueden reducirse 
al antiguo egipcio, no habrán podido ser 
verdaderamente originales? 

Aunque no puedan al presente reducirse 
á una sola canal de imi tac ión , seña lándose 
geográficamente el arranque de un pueblo 
único , se reducen todos, por el mismo orden, 
á un ideográfico; y es punto ya aceptado, que 
todo procedimiento de escritura verdadera
mente ta l (que no sean ciertos usos m n e m o -
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técnicos, como los cordeles, quipos, etc.), 
comienza por ser ideográfico, y por tanto, 
desde su principio hasta su fin, eminente
mente imitat ivo. 

Pero se os ocurrirá decir: si en la escritura 
no se ofreciera otro fenómeno que la pura 
imi tac ión , todos los alfabetos y modos de es
cr ibir habr ían de ser iguales ¿cómo es que se 
han diversificado tanto? 

Para la imitación del hecho m á s sencillo 
es precisa tal complejidad de circunstancias, 
que j a m á s se reúnen combinadas de la m i s 
ma manera en dos casos; aunque tratemos de 
hacerla escrupulosamente, nunca logramos el 
mismo resultado. La variedad y mudanza 
continua de los medios, y la variedad y m u 
danza continua del agente, explican la d iver 
sidad indefinida que se observa en todos los 
órdenes , y por lo tanto, lo que podremos l l a 
mar propiamente original idad. Consecuen
cia; que todos, aun s in querer, somos o r i g i 
nales; y no una vez ó raras veces, sino tantas 
veces cuantas repitamos cualquier hecho; por 
ser imposible repetirlo exactamente con todos 
ios pormenores. Ahora bien, la or ig inal idad 



— 213 — 

será indigna de ser recordada, si en la obra se 
observan defectos que indican escasez é inep
t i t ud de los medios, ó pobreza de facultades 
en el agente, v. gr. , la originalidad del p r i 
mer palote que trazamos, ó el que hicimos 
en la arena con la punta de un bas tón ; la 
originalidad loable y digna de aprecio será 
la de aquel que, al imi t a r los modelos ante
riores, introduce una modificación superior 
digna de ser imitada, por haber logrado que 
la copia supere en u t i l i d a d ó belleza al m o 
delo ó modelos que t ra tó de reproducir ó de 
combinar. 

Apliquemos estos principios al hecho que 
estamos estudiando, el cual, por ser en cierto 
modo sencillo j bien conocido, puede servir 
como ejemplo de referencia para los demás . 

A l sentarnos por primera vez en la mesa 
de la escuela, tenemos enfrente la muestra 
más sencilla: trazos rectos ó palos; el papel 
que nos dan está pautado convenientemente; 
el portaplumas, con puntos señalados donde 
encajan las yemas de los dedos; el maestro 
coloca con la inc l inac ión debida el papel y 
nos sugeta á determinada postura l a mano: 
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comienza la imitación rodeada de todas las 
condiciones que puedan facilitarla. A pesar 
de todos los deseos de reproducir fielmente 
la forma del escrito que tenemos delante, es 
tal la torpeza de movimientos de nuestra 
mano, que, con todos los cuidados j con todas 
las precauciones, los palos salen torcidos y 
feos. Repeticiones numerosas y ejercicios 
constantes nos facilitan lentamente la tarea, 
y al fin, los palos, si no son iguales á los de 
la muestra, ni iguales nunca entre s í , alcan
zan ciertas analogías y parecidos con los or i 
ginales. Luego, se extiende la imi tac ión á 
otros trazos hasta que el maestro, satisfecho 
de la perfección lograda, va dejando en l i 
bertad al alumno para que escriba sin nece
sidad de modelo. 

Con la ausencia de éste, la letra se modi
fica insensiblemente, según el carácter del 
indiv iduo y circunstancias de su vida, diver
sificándose al infini to, siempre variando, pero 
siempre con muchas analogías con las mues
tras de donde se a p r e n d i ó . 

Si un mismo ind iv iduo no puede escribir 
dos pág inas iguales (n i aun su propia firma. 
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que reproduce en n ú m e r o asombroso, le sale 
nunca igual) , DÍ siquiera una misma letra, 
¿puede chocar de n i n g ú n modo el ver que, á 
los pocos años de salir de la escuela, m i l i n 
dividuos que en ella han aprendido tengan 
letra tan distinta y particular? 

La diversidad depende, como hemos d i 
cho, de la variedad y mudanza continua de 
los medios con que se imi ta , y la variedad y 
mudanza continua del agente imitador. Varía 
la letra según el instrumento que se ut i l iza : 
puede ser el estilete í talo-griego, la cuña 
asir ía , el cálamo ó caña , la pluma de ave, la 
de metal, el b u r i l , etc., etc. Todos esos ins
trumentos pueden tener, dentro de cada espe
cie, variedad infini ta de tamaños y , por con
siguiente, variedad infinita en la manera de 
herir la superficie sobre que se escribe; dos 
plumas exactamente iguales no las h a / , y la 
misma pluma varía con el uso, de un mo
mento á otro. Las superficies son distintas; 
la capa de cera de todas las tablillas y los 
filamentos del papiro ó del papel nunca son 
iguales; en una misma hoja, no se repiten dos 
superficies idént icas ; la tinta cambia aun 
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denl ode unamismaplumada. Muchas deesas 
diferencias serán imperceptibles para nues
tros medios; pero la r eun ión de muchos i m 
perceptibles causa un efecto siempre distinto, 

A toda este variedad y mudanza continua 
de los medios, uñase, por combinación , la 
variedadj mudanza continua del agente, j se 
tendrá explicada la d i versificación indefinida 
de los hechos. ¿Quién no ve la variedad i n 
definida en los hombres, con sus diferencias 
clarísimas individuales, y los cambios con
tinuos de un mismo hombre, por la edad, 
por los hábitos, con las torpezas del primer 
día, la destreza adquirida por el ejercicio, la 
retrogradación por olvido ó falta de práct ica 
y hasta los cambios continuos de s i tuac ión 
dentro de un mismo día? Una imperceptible 
variación en la posición de la mano ó de la 
pluma, cambia muy sensiblemente la forma 
de la letra; de i r despacio, ó de i r de prisa, 
de estar tranquilo, 6 de estar inquieto ó ner
vioso, se derivan diferencias sensibles; la i n 
cl inación del papel, la de la mesa, la diferente 
posición del cuerpo, inf luyen notablemente 
sobre loa movimientos de la mano; en fin, 
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coueurren tantas circunstancias y son tan va
rías, que creo no ha de causar es t rañeza la 
diTersidad indefinida dentro de un mismo 
individuo. ¿Y cómo DO ha ser tembién expl i 
cable esa diversidad en los distintos pueblos 
y edades? 

No todas las analogías , sin embargo, se 
deben á la imitación: hay otras que, aunque 
se manifiesten siempre en el acto de imi tar , 
no dependen de la imi tac ión directa. En 
dos escrituras j a separadas del centro común , 
de donde se derivan, fe notará la tendencia 
á abreviarse y á hacerse m á s rápidas y fáciles, 
por la incl inación natural del hombre á ob
tener el mayor éxito con el menor esfuerzo 
posible; el uso de medios parecidos deter
minará analogías , por la tendencia natural 
á emplear los más eficaces y prontos para 
comunicar. Por eso las escrituras de países 
apartados podrán coincidir en el paso de ideo
gráficas á silábicas y qu izá de éstas á fo 
néticas. 

Tendremos, pues, analogías , que podremos 
llamar genér icas , derivadas de la imi tac ión 
directa, que es el h i lo central que enlaza 



— 218 -

y unifica todo lo que arranca de un punto 
común , y analogías especiales, derivadas de 
las tendencias comunes del agente en el em
pleo de semejantes medios. La variedad i n 
definida, por consiguiente, podrá ser clasi
ficada y ordenada en géneros y especies j 
hasta en éstas por fases de su desarrollo en el 
tiempo. Esto ha hecho posible sistematizar 
una rama de conocimientos his tór icos, la pa
leografía, de gran segundad en sus afirma
ciones, y que se emplea como medio crí t ico 6 
piedra de toque en esos estudios. 

Me he entretenido en el examen de la 
imitación en ta escritura, porque tengo la es
peranza de que ésa nos dará una pauta senci
l la , aplicable al estudio de otros hechos que 
ofrecen más complejidad; pues, en resumidas 
cuentas, en cierto sentido, todos son iguales. 

Bastará una enumeración ráp ida para 
hacerlo notar. 

Veamos de dónde proceden las ana logías 
que han hecho posible la ciencia del lenguaje. 

Comenzamos á hablar desde muy niños: 
antes de que nos enseñen la escritura, en los 
mismos brazos de la madre, ó de la nodriza. 
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que es nuestro primei- modelo ó maestro. La 
madre pronuncia, á lavista del niño, los soni
dos m á s fácilmente imitables, mamá, papá; 
y ella celebra los primeros ensayos de imi ta
ción animando al chico para que los repila de
lante de todos los extraños . Continúa después 
el n i ñ o ensanchando j perfeccioíiando la 
imi tac ión hasta que, por el-trato con los ve
cinos y chicos de su edad y multiplicando las 
repeticiones, aclara los sonidos y rompe á ha
blar seguidamente. E l vocabulario, al p r i n 
cipio, es el de los padres y la familia, y luego, 
el del pueblo, del que se recibe el tonil lo, 
acento, gestos, modulaciones y maneras de 
decir. 

Ese es el aprendizaje que hacen y han 
heclio en todos los tiempos todos los n iños de 
todos los países, manteniéndose las lenguas 
por imitaciones innumerables de generación 
en generac ión: el castellano de hoy es imi ta
ción del de ayer, éste del anterior y así i n 
definidamente, ascendiendo de edad en edad 
por transformaciones insensibles (vistas de 
cerca) hasta el la t ín , al cual se reducen las 
variedades de dialectos y lenguas de muchos 
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países que estuvieron sujetos á la dominac ión 
romana; el la t ín procede, por imitaciones 
sucesivas, de la lengua de un pueblo de cuya 
habla se derivan los dialectos griegos. En 
este orden, y siguiendo el rastro de cada len
gua, podría llegarse hasta la primera que 
apareció en el mundo, si hubiese monumen
tos que conservaran la memoria de todas; mas, 
perdidas las huellas de las diversas canales 
que á ella podrían conducirnos, nos queda
mos en la duda respecto al origen del l e n 
guaje. 

Sin embargo, el hecho de la i m i t a c i ó n en 
toda época y país conocido nos indica que 
debió ocurrir lo mismo en tiempos para 
nosotros desconocidos; pues creo yo que no 
tenemos razón natural alguna para suponer 
que la humanidad haya en esto cambiado. 

Pero, al menos en sus or ígenes , ¿no h a b r í a 
invento? Contestar afirmativamente ser ía una 
pet ic ión de pr incipio, como el explicar el 
nacimiento de la sociedad por el contrato so
cial de Rousseau: creer que pudiera ocurr i r -
sele á un hombre, allá á solas consigo mismo, 
el propósi to de inventar una lengua, es a d -
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mi t i r . l a posibilidad deque esté inventada una 
cosa antes de haberse inventado. 

A pesar de todo, una vez perdidos los ras
tros his tór icos , la tendencia ha sido creer en 
el invento, y así crejeronse inventados el 
hebreo, el griego, etc. 

Cuentan de un rey que, deseando averiguar 
la lengua pr imi t iva , encerró á un n i ñ o en un 
corral de ganado, sin comunicac ión hablada 
con persona alguna, j que el chico, al poco 
tiempo, por todo discurso, baló como un b o 
rrego. 

La memoria de este hecho y el estudio 
de otros fenómenos ha hecho más experta á 
la ciencia, y ahora casi todos se inc l inan á 
explicar el origen del lenguaje por imi t ac ión , 
ora por onomatopejas, imi tac ión del canto de 
los pájaros y otros ruidos naturales, ora por 
interjecciones ó ruidos espontáneos en el hom
bre, salidos instintivamente, como los gritos 
de los animales (y después imitados para que 
fuesen entendidos), ora por enseñanza directa 
deDios, que es la imi t ac ión del maestro hecha 
por el d isc ípulo , ora por raíces, que es como 
dejar, en cierto modo, la cosa por decidir . 
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Sea cualquiera la hipótesis que se acepte, 
no se evita el hecho de la imi tac ión : para que 
u n sonido, sea cualquiera, exprese algo i n t e 
l i g i b l e para otro, es menester que se haya 
dicho y repetido muchas veces sin que haja 
significado nada; la significación la adquiere 
por la repetición en ciertos momentos j s i 
tuaciones en las cuales pueda percibirse a l 
guna relación entre el sonido y el deseo, idea, 
afecto etc.; sin esto no puede haber lengua
je : es decir, que llegamos á la imi tac ión en 
el arranque, en la formación y en la conser
vac ión de las lenguas. 

Pero ¿cómo se explica la m u l t i t u d y d i 
versidad de éstas? Mirando sólo la i m i tación, 
no parece que debería de haber más que una 
lengua y ésta conservarse invariable. 

Ya hemos dicho que las diferencias de
penden de la variedad y mudanza continua 
del agente. Aunque todos tengamos a p r o x i 
madamente los mismos órganos de emis ión 
de voz, resulta ésta tan distinta en cada i n 
d iv iduo , que á cualquiera se le puede recono
cer, sin verle, con oirle pronunciar unas pa 
labras con su acento normal: no hay dos 
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individuos de la misma voz. E l mismo i n 
dividuo cambia, no sólo con el paso de una 
á otra edad, sino de día en día, á cada in s 
tante, s e g ú n las emociones variadas de que 
se I ial la poseído, s egún los lugares, personas, 
fines etc. ¿Será preciso, para hacer i n t e l i g í -
H e la verdad del hecho, citar las variedades 
de inteligencia, memoria, sensibilidad, ca
rácter , educación etc. de los hombres, j aun 
/las mudanzas continuas que éstos sufren ã 
cada momento de su vida? La inmensa va
riedad de combinaciones en el modo de pen
sar, afectos, tonos musicales etc., etc., ¿no 
esplican la diversidad indefinida? 

Consecuencia: todos somos originales 
hablando, ninguno habla como otro. Será or i 
g inal idad digna de aprecio, si conseguimos 
ser fecundos en ideas^ hábiles en expresarlas 
clara, oportuna, r áp ida y felizmente; o r i g i 
nalidad despreciable, si aparece incapacidad, 
torpeza etc., etc. 

No todas las ana log ías provienen de la 
imi t ac ión directa: ésta explica las que carac
terizan el género, es como el h i lo central que 
permite reconocer las derivadas del punto de 
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partida común de la imi tac ión; hay otras es
pecíficas j familiares, d e p e n d i e n t é s de la 
a n á l o g a const i tución del organismo humano, 
por afinidad de raza, por idén t icas inf luen
cias geográficas ó del medio, de tendencias 
psicológicas comunes etc., etc. 

Aceptemos, pues, que por la i m i t a c i ó n se 
han podido clasificar las lenguas en grupos 
superiores, estudiar su desarrollo histórico 
en diversos países y tiempos, y formarse un 
conjunto científico que puede ser empleado á 
su vez, como medio crí t ico de gran valor, en 
el estudio de las otras materias de la historia, 
especialmente de la historia l i terar ia . 

Una de las ramas de la a rqueo log ía que 
ha conseguido alcanzar major grado de pre
cis ión en sus afirmaciones, ha podido clasi
ficar j ordenar, determinando edad y patria 
del objeto de su estudio, es la n u m i s m á t i c a . 
E l haberse conservado m u l t i t u d de monedas 
de diversas edades y países ha permit ido íi 
los especialistas ver el lento desarrollo del 
fenómeno y apreciarlo en todas sus fases. A l 
gunos anticuarios han logrado t a l habi l idad 
en es té rame, que distinguen con claridad 
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maravillosa hasta las imitaciones de f a b r i 
cación moderna admirablemente ejecutadas 
con deseo de engañar . A este grado de exac
t i t ud en las afirmaciones, en el clasificar j 
ordenar se llega por el hecho trascendental 
de la imi t ac ión . 

E l que ve funcionar las m á q u i n a s , en la 
casa de la moneda, pronto nota que, en todos 
los ejemplares que van saliendo del molde, 
se repite la imi t ac ión tantas veces, cuantos 
golpes se dan para que salga una moneda. 
Pero, la primera moneda y ek molde ¿serán 
originales? No: el molde, como la moneda, 
es imi tac ión de otro anterior, y éste del a n 
terior, y así sucesivamente por miles de m i 
les de imitaciones. Bien sabe el n u m i s m á t i 
co que la moneda de h o j es imi tac ión de la 
de ayer, que un pueblo la ha imitado de 
otro, en la aleación de los metales, en el peso, 
en la forma, en las leyendas etc., etc. 

Pero se d i rá , ¿nad ie inventar ía la mone
da? Se discute acerca de quién la inventó , y 
los especialistas se devanan los sesos por de
c id i r lo . No pueden, y el empeñarse , á m i 
ver, es locura ó inexperiencia. La moneda 
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ha nacido en tiempos históricos; no faltan 
documentos; hay los precisos para resolver 
la cuestio'u; todo se explica, si He abandona 
el pruri to de creer que debió ser invento sa
l ido de golpe ó súb i tamente . 

Por documentos bastante anteriores al 
siglo V I I antes de Jesucristo (que es cuando 
auponen que fué inventada la moneda), se 
sabe que se empleaban para les transaccio
nes, como mercancía de cambio, lingotes 
metál icos de tamaño desigual, los cuales Ha
bían de pesarse al tiempo de la venta. Los 
comerciantes de lejanos países apreciaban 
más el cambio con metales preciosos que con 
otra mercancía, no sólo por la facilidad del 
transporte, por ser objetos pequeños y de mu
cho valor, sino también porque no se echaban 
á perder. Resul tó de aqu í , el que se util izaran 
con preferencia á otros objetos en cambios 
internacionales, ó entre comerciantes ó mer
caderes de la misma nación, cuando uno de 
ellos no necesitaba una mercancía dada, sino 
una que fuese susceptible de almacenarse/ 
de guardarse sin pé rd idas ni deterioro. Los 
cambios con metales preciosos, por ello, eran 
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cada vez m;V frecuentes, y el pesarlos se fué 
hacHMiiio enojoso, ys que el mismo lingote se 
pesaba y it-pesaba en corto espacio de t iem
po. Nació con esto el deseo de abreviar la 
operación, escribiendo en los lingotes el peso 
que tenían; luego, para facilitar las transac
ciones, fueronse unificando en el peso y hasta 
se aligeró este, liaciendolos más pequeños 
para que pudieran servir en transacciones 
menudas, que eran las más frecuentes. 

En algunas partes, para asegurarse del 
peso _y de la ley, solía intervenir una perso
na entendida y de confianza para los dos que 
contrataban, y á veces era un empleado p ú 
blico, al que los extranjeros pudieran enco
mendarse sin peligro de fraude, en una c i u 
dad ex t raña . Este empleado se encargó de 
señalar el peso de las piezas de melal, y la 
gente se acostumbró á liarse en él. Este, por 
fin, hubo de proveerse de matriz y mar t i l lo 
para repetir la operación más fácilmente. De 
esa manera, lenta é insensiblemente (por i m i 
tación de imitaciones anteriores cuyo n ú m e r o 
es incontable) nacería la moneda el día en 
que el estado garantizara el peso, por in te r -
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vención delegada de uno de sus agentes en 
el oficio de marcar diciias piexas. 

¿Qué estado fué el primero? Dudan si fue
ron los lidios ó los griegos, pueblos de co
municaciones y comercio mar í t imo constan
tes. Esto importará mucho, como curiosidad 
histór ica; mas, para el aspecto por el que es
tudiamos el fenómeno, nos basta hacer pa
tente que, sea cualquiera el pueblo que em
pezara á fabricar moneda, el hecho es imi ta
ción de imitaciones anteriores. Una vez que 
la experiencia pudo enseñar la comodidad 
que se conseguía por ese medio, se hizo ge
neral y se imitó j a por todos los pueblos del 
Mediterráneo; y después se fué extendiendo 
por todo el mundo, hasta llegar á la China, 
donde hasta nuestro tiempo se ha hecho el 
comercio con lingotes de metal. 

Bien claro se ve que la imitación puede 
explicar las analogías genéricas que se per
ciben; é inút i l será j a repetir que la diversi
dad indefinida depende de la variedad y mu
danza constante de moldes y metales, y de 
la variedad y mudanza continua del agente, 
en las l e j eüdas , gusto artístico etc., etc.; y 
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que esto ha permitido clasificar y ordenar 
la moneda por series, edades etc., etc. Tam
poco será necesario que repitamos en qué 
consiste aqu í la originalidad buena á mala. 

E l mismo orden de consideraciones ten
dríamos que hacer en la epigrafía, s igi lo
grafía etc., etc., ya que uti l izan medios 
parecidos y se nutren de los mismos elemen
tos ar t ís t icos de la paleografía y l ingüís t ica . 
Si el epigrafista reconoce la edad de los mo
numentos, lee las inscripciones, las traduce 
é interpreta, ¿no es por las analogías deriva
das de la imitación, en la forma de la letra, 
en el uso de las mismas palabras, los mismos 
nexos, las mismas abreviaturas? La identidad 
reconocida en gran n ú m e r o de letreros ¿no 
la aprovecha para leer, de un modo seguro, 
hasta las inscripciones mancas ó borrosas? 
Allí donde el profano no lee absolutamente 
nada, el epigrafista, reconstruyendo los ele
mentos art íst icos en la piedra y añad iendo 
trazos y puntos, descifra letras borradas y 
lee antiguas noticias, que son fuente segura 
para e l conocimiento de otras edades. 

E l haber sistematizado las observaciones 
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en todos esos casos indica que hay en el fondo 
un principio científico, espreso ó tácito; 
porque sin él no hubiera sido fructífera la 
observación. Y este principio ¿puede ser 
ajeno á esa imitación que explica las analo
gías más genéricas que aparecen en estos 
hechos? 

Después de haber apreciado la imitación 
en hechos sencillos, veamos si podemos dis
t inguir la en otros m á s complejos, v. gr.f en 
las obras literarias. 

A priori se puede decir que en éstas la 
imitación ha de verse con mucha claridad, 
porque, al servirse del lenguaje, no habrán 
podido librarse de contagio, al menos en 
todo cuanto tiene relación con aquél . 

En efecto: en literatura se han llegado 
á tener reglas, clasificaciones, orden en loa 
conocimientos y verdadera' crí t ica, precisa
mente por esas ana log ías consecuencia de la 
imi tac ión . En la repúbl ica literaria, que es 
donde parece que había de bri l lar en todo su 
esplendor y fuerza el poder y la o r i g i n a l i 
dad m á s alta del entendimiento humano, no 
sólo se la percibe fáci lmente, sino que está 
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declarada soberana abáoluta é indiscutible, 
hasta el punto que Lodo aquel insubordinado 
que pretenda ser por compleio original, ha 
sido, por plebiscito üasi unánime de los más 
discretos, declarado necio ó mentecato. Esta 
es.comunÍ(ín ó anatema ha lanzado, por lo 
menos, un pontíí ice literario de carácter 
muy apacible: el tino, amable y discret ís imo 
Valera. 

Este escritor, cuya profundidad de pen
samiento no aprecian algunos,sin duda por
que lo miran á través de la transparente j 
clarísima forma con que lo viste, ha dicho: 
Se copian las palabras, se copian las frases y 
los pensamientos hasta el punto que es casi 
imposible sacar de n i n g ú n autor, por or ig i 
nal que sea, por raro y peregrino que se 
muestre en pensamientos, estilo y lenguaje, 
cien pensamientos ó cien frases que tengan 
verdadera y completa originalidad. Lo más 
original que á uno se le puede ocurrir son 
disparates, j hasta éstos se traducen, se i m i 
tan ó se copian. 

Se imi tan las formas literarias. 
¿Quién puede negar que Samaniego ha 
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copiado en sus fábulas á Lafontaine, Lafon
taine á Fedro j Fedro á Esopo? Y las de éste 
¿no coinciden con las semít icas de Locman? 
Y todas las nombradas ¿no se derivan por 
imi tac ión de las del Hitopadesa y Pantcha-
tantra? 

¿Puede contarse lo que en las literaturas 
modernas se ha copiado de la latina y en la 
latina de la griega? La epopeya, el drama, 
las narraciones históricas, novelescas ó legen
darias, todo se ha copiado. 

Y no han sido los clásicos solamente los 
que han copiado, sino los románticos y los 
que pasan por más originales: de Shakes
peare, por ejemplo, se dice que los argumen
tos de sus dramas no son suyos; y del anál is is 
minucioso de la Trilogia de Enrique VI, que 
consta de 6043 versos, se saca en conclusión 
que 1771 son de autor desconocido, anterior 
al gran poeta, 2373 es tán arreglados ó corre
gidos por él sobre los ya compuestos por otros 
predecesores suyos, y sólo 1899 pueden ad
judicarse como suyos, por no haber tropezado 
quizá con el oculto depósito de donde pudo 
sacarlos. 
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Si el imitar fuera robo y se hubiera cas
tigado siempre con presidio, en él hubieran 
estado los más famosos autores: Shakespeare, 
Cervantes, Góngora , M i l t o n , Dante, Calde
rón, todos los romanos, todos los griegos y 
la inmensa caterva de escritores de todas las 
literaturas. No habría uno que estuviese l ibre 
de pecado. 

Y no es porque coincidan en la imitación 
de la naturaleza, esencial en las artes, sino 
en la imi tac ión de hombre á hombre. Esa es 
la que se preconiza y aconseja. 

Se imi ta toda la poesía, donde la copia,, 
la t ransmis ión , el remedo es un hecho cons
tante; lo verdaderamente original dicen que 
se pierde en fuentes desconocidas, allá en 
la noche de los tiempos. ¿Y cabalmente ha de 
ser en las edades semibárbaras , en el albor de 
las civilizaciones, cuando inventaran argu
mentos los poetas? Así parece; mas es una 
ilusión siempre repetida que sufrimos cuan
do se rompe la cadena de nuestro conoci
miento de los modelos anteriores: Homero, 
Hesiodo, los siete sabios y los demás poetas 
gnómicos, que tan originales nos parecen, 
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fueron, en cierto modo, unos grandes i m i 
tadores. 

Se han trasmitido tradiciones primit ivas 
y formadose religiones cu yos dioses han emi
grado de pueblo á pueblo, como los sistemas 
filosóficos; los griegos que nos parecen o r i 
ginales, aprendieron muchís imo en sus pe
regrinaciones y por su comunicación cons
tante con los otros pueblos: ellos tomaron de 
todas partes pensamientos, sistemas, ideas; 
pero tuvieron habilidad para imi ta r lo todo 
y apropiárselo, convirtiendolo en sustancia 
de su fecunda civil ización. 

E l imitar es causa reconocida j a como 
productora del progreso literario; y la c r í t i 
ca, la explicación científica de las obras de 
un autor, no se halla completa, hasta que se 
averiguan y señalan los caminos que ha se
guido éste en la imi tac ión de la forma y del 
fondo al tiempo de componerlas. 

Pero ¿será todo imitación? ¿no hab rá o r ig i 
nalidad ninguna en la historia literaria? 

¡Dios nos libre! Hay la originalidad que se 
observa en todos los hechos antes estudiados: 
todos somos originales; tanto más originales, 
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cuanto más mimerosas son las imitaciones y 
de cosas mas complejas. Si en el leti<f[iaje 
todos somos originales, aun sin querer, en 
todo momento, ¿cuánta mayor originalidad 
no habrá , aunque no queramos, en la compo
sición de una obra li teraria, que es cosa muy 
compleja? 

Hemos dicho anteriormente, y tendremos 
que repetirlo en todo caso, que la imi tac ión 
explica las analogías más genéricas; pero las 
diferencias, á que podr ía llamarse novedad ú 
originalidad, dependen de lo inmensamente 
•varios que son los medios, de las mudanzas 
continuas que éstos sufren (los modos de ex
presión de las ideas que cambian con los tiem" 
pos y lugares) y de la variedad ingéni ta del 
agente y de la mudanza continua quo expe
rimenta; habrá más campo para la or ig ina
lidad, cuanto más complejo sea el hecho, más 
variedad de medios exista y más facultades 
tengan que emplearse para ejecutarlo. 

Aplicar estos principios á todo género l i 
terario y apreciar otras analogías que depen
den de la s imi l i tud do medios y de tendencias 
del agente, sería tarea no de una hora, ni de 
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un día, sino de años y quizá de siglos; y j amás 
se apura rá la materia; la combinación de pa
labras, pensamientos, medios y procederes 
técnicos, de los matices del sentimiento, del 
vigor 6 debilidad de la inteligencia demostra
dos en los m i l enlaces y formas de construc
ción (desde el primer momento en que se elige 
el asunto hasta el ú l t i m o pormenor en la ex
presión de la idea más sencilla), se diversifica 
indefinidamente; por eso todos somos o r i g i 
nales. 

Tendremos á la originalidad por indigna 
de recordarse, cuando sea la del n iño , incapaz 
de comprender más de un aspecto, j ese torpe
mente, la del rutinario que produce remedos 
pobres, centones ó arabescos; pero cuando en 
la construcción se vea la nobleza y el vigor en 
el sentir, el vuelo soberano de poderosa i n 
teligencia é imag inac ión , como en las obras 
de Homero, Cervantes, Dante ó M i l t o n , en
tonces la humanidad admirada reconocerá 
en ellas la mente del genio. La originalidad 
no debe estar relegada á las edades bárba
ras: la habrá mayor en tiempos m á s ade
lantados y más cultos; mas para apreciarla 
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tendremos que dejar a t rás los prejuicios, que 
nos impiden verla allá donde conocemos los 
modelos anteriores. E l Quijote tendrá o r i g i 
nalidad admirable, aunque sepamos que Cer
vantes copió aquellas portentosas hazañas de 
los libroSjde caballería. 

Es menester aceptar como axioma l i te ra
rio: la originalidad modelo es aquella que 
consiste en imitar de manera inimitable. 

Si de estas ramas de la historia (que, por 
tener relación directa con la escritura y el 
lenguaje,pueden recibir contagio de la imi ta
ción), pasamos al estudio de otras en cuyos 
objetos no se uti l izan esos elementos, nos en_ 
contraremos con el mismo fenómeno. 

Pongamos por caso la indumentaria. 
Nadie desconoce, al presente, la rapidez 

con que se comunica la imitación en las mo
das del vestir, Sale en Par í s ó en Londres un 
modelo nuevo: la novedad no consiste en 
cambiar súbi tamente todas las prendas del 
traje, apenas se introduce una pequeñís ima 
modificación; un puñad i to de lana que sirve 
para levantar hombreras, con las cuales quizá 
supliera los defectos de conformación a lgún 
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elegante de caídos hombros; he ah í las m u 
danzas que de una vez introduce la moda 
en el vestir de los caballeros: para las s eño 
ras basta con recogerles un poco las mangas, 
que se habían vuelto lacias por el uso, j 
ponerles un poco más tiesas ó m á s alias la 
fauna ó la flora del sombrero. Bien anal i 
zado, los cambios no llegan á la centési
ma parte de los elementos que constituyen 
el traje, y aun ésos, sugeridos unas veces por 
la moda de hace diez años ó veinte siglos, 6 
por el capricho de alguna cómica de nuestra 
época. Apenas ese modelo, en que se nota que 
casi todo es imitación, sale en figurines de 
periódicos de la moda, es imitado p o r u ñ a 
m u l t i t u d incontable de millones y millones 
de individuos. 

Esto es imagen de lo que ha ocurrido 
siempre en el mundo, no de manera tan rá
pida como en la época actual, de veloces y 
expeditos medios de comunicación, sino len
tamente y por transformaciones insensibles. 
Eso bien lo saben los que tales fenómenos de 
indumentaria estudian. 

Pero se pregunta rá ¿en sus or ígenes al 
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menos no habría invento? No: esta hipótesis 
sería una petición de principio, como hemos 
dicho otttfs veces: es suponer que un hombre 
sabe que calientan las pieles de animal, an
tes de haber experimentado una cosa pare
cida. 

A. pesar de la imi tac ión , no vamos todos 
iguelmetUe vestidos: la imitación explica las 
primarias analogías; las diferencias están ea 
la variedad de ias telas, en la diferencia natu
ral de los cuerpos, los gustos, medios etc., de 
los individuos. Por eso todos somos origina
les en el vestir, vayamos bien ó vayamos mal; 
y así la originalidad será digna de aprecio 
6 despreciable. 

En la arquitectura se han podido precisar 
las épocas y los estilos, y hacer afirmaciones 
de rigor casi matemát ico , merced á esta canal 
de donde se derivan muchas identidades que 
se observan en las obras humanas. No se i m i 
ta sólo en épocas de renacimiento, sino en 
todos los siglos: bien saben los entendidos 
cuán lentamente se han ido transformando 
Las construcciones; y â ninguno de ellos se 
te ocurre ahora acudir, para explicarlas, á la 
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formación completamente original , de un 
golpe, de un modelo salido de la mente de 
un artista; se han ido estudiando los cruces 
de la imitación que dificultaban la inteligen
cia de los fenómenos en la historia art ís t ica, 
j hasta en la del pueblo griego, en la que 
nos había parecido todo tan or ig inal , sale á 
luz la explicación de los elementos arquitec
tónicos de sus edificios con las imitaciones 
egipcias, asirías y de otros pueblos de la an
t igüedad , de los cuales copió aquél á manos 
llenas. 

Y si nos remontásemos hasta los or ígenes 
de la arquitectura, vendr íamos á parar en 
que el hombre imi tó la cueva que albergaba 
á sus antepasados, ó los troncos de árbol so
bre los que vino á cruzar haces de leña para 
sustituir con ellos las hojas de las ramas que 
secaron y arrancaron los vientos fríos del 
otoño. Esto ó una cosa parecida; siempre ve
nimos á concluir en la imitación de algo 
que la naturaleza le enseñó. 

A pesar de la imi tac ión , en todas las cons
trucciones se ven marcadas diferencias, que 
se acentúan más, á medida que se sale de los 
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'centros comunes de imi tac ión . En todas h&y 
originalidad: no se construyen dos edificios 
iguales, porque los medios son muchos y va
rían en cada país y á cada momento, como 
varía el agente en todas sus aptitudes y gus
tos: lo complejo de la obra y la posibilidad 
de n ú m e r o casi inf ini to de cruces de i m i t a 
ción, traen por consecuencia la diversidad 
indefinida. 

L o que sucede en la arquitectura ocurre, 
en resumidas cuentas, en todas las artes é 
industrias humanas: los historiadores que 
más á fondo han estudiado el desarrollo his
tórico de algunas de ellas, ya. se van conven
ciendo de esta verdad; y por ello se separan 
de la rut ina antigua de explicar los progresos 
del hombre por grandes saltos, por invencio
nes, cuando sólo son perfeccionamientos len
t ís imos, que surgen á veces en esa indefinida 
sucesión de imitaciones incontables, de cuyos 
primeros pasos se han perdido las memorias 
en l a oscuridad de los tiempos a n t e - h i s t ó 
ricos-

¿Y cómo no ha de resultar, en todas par
tes y objetos, fenómeno trascendental la 
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imi tac ión , si el hecho de instruirnos ha te
nido que ser irremediablemente aprendiendo 
los hijos de los padres, el aprendiz del oficial, 
el discípulo del maestro, sin ser posible an
dar por otro camino que por ése, por donde 
se han transmitido, mediante imi tac ión , todos 
los conocimientos humanos? ¿No es la historia 
una cadena de sociabilidad y de tradición 
desde el primer anil lo hasta el ú l t i m o , j la 
humanidad una inmensa escuela donde, por 
el plan único de la imitación, se comunica 
todo, de un individuo á un pueblo y de éste 
á toda la raza? 

¡Y desdichado de aquel que, desdeñando 
la experiencia, por horror á la imitación 
como cosa despreciable, se atreviera á ser 
or iginal completamente! Si en el lenguaje se 
alcanza á balar como un borrego, en otros 
menesteres de la vida se llegaría á la altura 
de un orangután, ó algo menos, porque éste . 
se educa ó instruye imitando á sus padres y 
compañeros, de quienes aprende casi todo lo 
que sabe. 

Mas se dirá que esto nace de que la edu- -
cación se verifica en familia, y de esa familia 
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se extiende á la t r ibu , por pacíficos lazos so
ciales ya adquiridos. No: el fenómeno de la 
imitación, es de tal trascendencia, que se ve
rifica en les mismas luchas Y guerras: el que 
huyendo de la sociedad le declarara la guerra 
para ser original, por la guerra misma no ten
dría otro remedio que imitar . 

No hay guerra sin imi tac ión . 
En cuanto se dejan dos gallos ingleses en 

medio del circo, se colocan ambos inmedia
tamente con el cuello estirado, r íg ido el 
cuerpo, con el pico en dirección del contra
rio; al instante en que uno mueve la cabeza, 
la cabeza y el pico del otro le van siguiendo, 
cual si fuera una aguja imanada; al cabo se 
decide uno por levantarse bruscamente para 
herir, cuando se les ve al mismo tiempo á 
los dos sacudiendo en alto los espolones. 
Mientras la riña dura, las actitudes, los es
fuerzos, los movimientos son acompasados y 
uniformes. Esa uniformidad, que constituye 
uno de los motivos de placer de los especta
dores, producto directo de la i rr i tación del 
contrario, es sencilla imagen de nuestras ba
tallas y guerras-
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¡Infeliz de aquel que duerma cuando le 
ataquen! hay que estar muy despiertos para 
seguir los movimientos del enemigo: si éste 
ataca con un palo, no debemos estar con las 
manos vacías; si arroja piedras con la honda 
ó flechas con el arco, cuidaremos de proveer
nos de arcos j hondas; si viene con fusil , no 
nos quedaremos indefensos, provistos sólo de 
p u ñ a l , lanza 6 espada: el instinto de conser
vación no nos dejará dudar en estos trances: 
imitaremos al contrario, si posee más efica
ces instrumentos. A l que le atacan de noche, 
no esperará para ser original á trabar batalla 
á la luz del día; si le asaltan muchos á la 
vez, tratará de apelotonarse con los suyos; si 
ve al enemigo sobre un caballo, se ingeniará 
para obtener igual ó mejor montura á fin de 
que no le pille en malas condiciones. ¡Desdi
chado, repetimos, de aquel que se cruce de 
brazos al tiempo en que le ofendan! 

Basta con esta rápida ojeada para com
prender al instante cómo la guerra impone 
la imitación. Los ú t i les ó armas, los ardides 
j las estratagemas, el vestuario, la organi
zación, todo se imi ta . ¿Qué he de añadir 
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jo, si e s t á dicho en todos los tonos que 
la guerra ha producido muchís imos progre
sos en los pueblos, sugeridos por la copia de 
las industrias y medios de ofender del con
trario? 

Hoy podemos ver de cerca un buen ejem
plo . Ahí está Marruecos cerrado á todo m o 
vimiento exterior; él odia y desprecia la cul
tura cristiana: el telégrafo j e l ferrocarril no 
escitan e n él curiosidad n i le causan admira
ción ninguna; al contrario, le dan asco (ésta es 
la palabra que emplea un ilustrado historiador 
marroquí contemporáneo), como todo lo eu 
ropeo, que les parece producto de diabólicas 
artes. V e d en cambio si hacen aspavientos á 
los caííones y al fusil. No: casi la única i n 
dustria q;ue funciona, son las fábricas de pól
vora, arinas y cartuchos; y á pesar de todos 
los obstáculos y prohibiciones, el contraban
do de armas no se puede impedir ni evitar. 
El único traje que se parece al europeo es el 
de los áscaris ó soldados, cuya organización 
é ins t rucc ión es un torpe remedo de la cr i s 
tiana; la única música con instrumentos de 
Europa, es la música m i l i t a r del su l tán , que 
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ha copiado desdichadamente nuestra música : 
la marcha real, la de infantes etc. 

Todo esto prueba que si alguien declarara 
la guerra á la sociedad por horror á las i m i 
taciones, se metía en s i tuación donde son más 
necesarias. 

¿Podr ía librarse de imitar un hombre que 
viviera solitario en una isla desierta, en me
dio del océano, sin comunicación pacífica n i 
guerrera con la sociedad? 

Supongamos, por un momento, que no le 
crie su madre n i mujer alguna; ¿lo cr iará 
una cabra ó una loba?; de ésta aprenderá . Su
pongamos que nadie le crie, n i de nadie 
aprenda: ja le tenemos sustraído de influen
cias de todo ejemplar, á solas consigo: n i aun. 
entonces podrá librarse, porque la imi tac ión 
arranca de lo más í n t i m o de la naturaleza 
racional humana, es ley ineludible; si esta
mos solos, nos imitaremos á nosotros m i s 
mos; j por eso son susceptibles de estudio 
nuestros sentimientos, nuestra inteligencia, 
nuestro carácter :sin eso no habría ps icología . 

Todo acto deliberado 6 voluntario es 
esencialmente imi ta t ivo . Para que u n h o m -

i 
l 

i 
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bre se resuelva â hacer alguna cosa, es pre
ciso que tenga deseo; mas éste no basta: yo 
quisiera volar como las águi las , hender los 
aires, después traspasar las esferas y pa
searme a l lá por los espacios infinitos; pero si 
no soy un tonto de capirote, esto quedará en 
simple deseo, sin que nazcan pretensiones de 
ponerlo en práctica. Es menester, para que 
haja voluntad de obrar, la creencia firme en 
la posibilidad del logro de aquello que se 
desea. No basta que haya un fin, cuya exis
tencia en el simple deseo cabe, sino que ha 
de haber conocimiento de los medios por los 
cuales el fin pueda alcanzarse. Deseo ser m i 
llonario, pero no sé cómo: será simple deseo; 
sabiendo ó figurándome saber los medios, me 
decido á obrar; entonces h a b r á voluntad y ac
to. Los caminos podrán ser infinitos, buenos 
ó malos, razonables ó no: uno se dec id i rá 
por la lotería y comprará un billete, otro por 
la industria y se ap l icará al trabajo, otro 
estafará, robará etc., etc. 

Mas, para conocer los medios, sea cual
quiera la teoría que se acepte acerca del o r i 
gen de las ideas, se h a b r á de confesar nece-
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saria la experiencia de un caso anterior 
análogo, ó creído tal, en que sehaja obteni
do, ó creído obtener, éxito; porque una de 
dos: ó se resuelve uno á obrar á ciegas, sin 
del iberación n i conocimiento, y entonces la 
originalidad consiste en imitar á la tu rba 
multa de seres inferiores irracionales, ó se 
pára á considerar los medios que la experien
cia propia ó ajena le ha enseñado para con
seguir el fin. 

En la infancia, que es cuando somos más 
inexpertos, obramos muchas veces á tontas y 
á locas por dar expans ión á esa viveza desor
denada de la edad juven i l ; ejecutamos actos 
sin reflexión ninguna, por movimientos ins
tintivos ó espontáneos; entonces imitamos 
poco, porque se nos hace pesado el sujetarnos 
á los modelos. Sin embargo, duras lecciones 
de experiencia, ó los apremios de los educa
dores, nos enseñan que, para obtener éxi to, 
es preciso emplear medios á propósi to, y esto 
nos fuerza á repetir aquellas cosas que nos 
mandan ó que más placer ó gusto nos han 
dado, de una sola manera, reproduciéndolas 
por el mismo procedimiento que vimos em-
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pleado en ocasiones anteriores: la escasez de 
modelos y la poca destreza nos obligan á ha
cer las imiiaciones sencillas, aparentes y v i 
sibles. Esto ú l t imo ha producido una i lusión 
en el esp í r i tu de los m á s perspicaces obser
vadores j psicólogos, como Dugald-Stewart, 
que creen que el inst into de imitacidn es 
más fuerte en la infancia, que en otras eda
des; cabalmente entonces es cuando somos 
menos dóciles para la imitación; por eso re
sulta muchas veces grotesca y r idicula. 

A medida que avanzamos en la edadí la 
experiencia uos disciplina y somete; por no 
perder tiempo, nos sujetamos; con el háb i to 
se facilita la acción; la costumbre de imitar 
se forma, se desarrolla y crece; y, como los 
ejemplos varían, en vez de imitar un solo 
modelo y por unos mismos y sencillos m e 
dios, escogemos entre varios é imitamos de 
varios modos, hasta que por acumulación ob
tenemos un rico fondo intelectual donde todo 
se funde (al desaparecer la memoria de los 
modelos particulares), acabando por creerlo 
todo exclusivamente nuestro y original . Esto 
yd. es s ín toma de que se aproxima la ve -
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jez: comenzamos ã sentir dificultades para 
imitar lo extraño ó nuevo; no queremos sino 
imitarnos á nosotros mismos; gustamos de 
repetirnos, porque eso es lo más fácil; nos 
aferramos ã nuestras ideas y procedimientos, 
que creemos los m á s naturales; y se petrifica 
la imi tac ión , resistiendo á las mudanzas pro
gresivas exteriores. 

Lo que sucede al individuo es imagen de 
lo que ocurre á los pueblos y civilizaciones: 
al pr incipio, las tentativas de los n iños , luego, 
las imitaciones de la juventud y edad v i r i l , 
hasta alcanzar un grado de ins t rucción que 
se cree exclusivamente propio. E l pueblo que 
sobresale, al ver que los demás le ensalzan y 
le imi tan , contemplase á sí mismo como mo
delo, se ensoberbece y comienza á desdeñar 
todo lo extraño; abs t rayéndose , se aisla, se 
mantiene por autofagia intelectual y ar t í s t ica , 
y con ella se inicia la consunción y la deca
dencia, á menos que el atraso, el malestar ó 
el disgusto no determinen fiebres ó fermen
taciones que le dispongan á recibir elemen
tos que le transformen y rejuvenezcan. 

S i la imitación arranca de lo más í n t i m o 
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de la naturaleza humana, si los actos delibe
rados à ú hombre son eminentemente i m i t a 
tivos, preciso será confesar que ha de tras
cender aquél la á todos los órdenes de la vida 
y á toda la historia. 

Si la imi tac ión se mezcla en los actos del 
hombre aislado, con mayor razón se mezclará 
en los de los que viven en familia ó en un 
mismo pueblo, donde por ella se unifican los 
hábitos y las costumbres, que forman los pre
cedentes de las leyes y del derecho; si ella 
explica la industria particular, con mayor 
motivo el movimiento social, el uso de los 
mismos vasos, de las mismas telas, de las 
mismas armas, que permite al comercio des
membrarse de la industria pr imi t iva de la 
cual procede. Así pueden explicarse t a m b i é n 
los hechos económicos, por unificación de 
tendencias y hasta de sentimientos que la 
imitación simpática, tan estudiada ya por los 
psicólogos, determina. 

¿Y qu i én puede negar que por imi t ac ión 
se forman las organizaciones y el r é g i m e n 
político de los pueblos? No creo que á nadie 
se le ocurra que el r ég imen político de n ú e s -
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tra nación sea original : todos saben que es 
imi tac ión del extranjero. Mas, dentro de los 
partidos españoles ¿habrá alguno que sostenga 
ó predique algo que sea originalmente nues
tro? Los federales no deben ser, porque buen 
cuidado ha tenido el señor Pi y Margal l de 
indicar los modelos j precedentes de otros 
tiempos y países, para mayor crédi to de su 
doctrina. Los otros demócratas tampoco: son 
imitadores de otros imitadores de las demo
cracias griega y romana. Los partidos m e 
dios, fusionistas y conservadores, no creo 
que se avergüenzen de confesar que tienen la 
mira puesta en los partidos y formas pol í t icas 
de Inglaterra, cuya historia constitucional es
tudian; y ponderan y alaban las medidas de 
gobierno, si al imi tar se acercan al modelo 
que tienen por acreditado. ¿Y los tradiciona
listas? Estos, como ancianos que vuelven los 
ojos á los tiempos de la perdida juventud , 
desdeñan las imitaciones extranjeras, se vuel
ven orgullosos á mirar nuestro pasado donde 
creen que ha de estar lo español m á s puro y 
genuino, lo más á propósi to para nuestro ca
rácter, y encuentranse con el ejemplo de 
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nuestros padres, habi l í s imos imitadores de la 
organización musulmana, por la cual, como 
después veremos, se introdujo en España y 
en Europa el absolutismo asiático. 

Bien se ve que las organizaciones sociales 
y pol í t icas también se imitan. ¿Qué pudo 
unificar todo el imperio romano, sino la re
petición, en las diversas provincias, de la 
organización romana en Italia? ¿no eran los 
patrones centrales los que se autorizaban 
imitar , como gran franquicia, en los países 
subyugados? Si la adminis t racción m u n i c i 
pal en las naciones aparece análoga, ¿no es 
porque se la forja á medida del modelo más 
aceptado? Las grandes semejanzas en el r é 
gimen polít ico y social en las naciones de 
Europa ¿no provienen en mucha parte de la 
imitación extranjera? E l feudalismo ¿no ha 
sido transformación de un régimen anterior 
que poco á poco se fué copiando, hasta que 
vino á unificarse la const i tución de casi todos 
los pueblos europeos? 

E l fenómeno de copiarse las formas pol í 
ticas es tan patente, que no creo necesario 
insistir. 



La imitación, por consecuencia, puede 
aqu í , como en el ejemplo de la escritura, 
explicar UE orden pr inc ipa l í s imo de analo
gías ; y la variedad y mudanza continua de 
los medios, y la variedad y mudanza continua 
del agente explicarán la diversidad indefi
nida que se observa en las institucioues polí
ticas y sociales de los pueblos, y los cambios 
continuos que experimentan. 

Mas, por imitación directa, no pueden (co
mo en el mismo ejemplo de la escritura lo 
notamos) explicarse todas las ana log ías : los 
sociólogos han estudiado las instituciones de 
muchos pueblos m u y distanciados, y notan 
fenómenos idént icos y fases análogas en el 
desarrollo de las creencias, de la constitu
ción guerrera y polí t ica, analogías que se de
rivan seguramente de la identidad de los 
medios y de la identidad de tendencias del 
agente. 

Casi todos ellos, sin embargo, a t r i b u 
yen á movimientos espontáneos ú originales 
muchas semejanzas que deben derivarse de 
la imi tac ión directa: ellos han elegido un 
terreno fecundísimo para las observaciones; 
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pero, al estudiar los grupos aislados {espe
cialmente de pueblos salvajes cuya proce
dencia 6 comunicación con otros les es des
conocida, por haberse perdido loda memo
ria), t-e les produce la misma ilusión de creer 
espontáneo y original aquello cuyos prece
dentes ignoran. Imposible será que nieguen 
los efectos de la imi tac ión entre los grupos 
más contiguos, que mantienen relaciones en 
liempo de paz y de guerra, ya sea en el uso 
de las mismas armas y los mismos utensilios, 
ya en su const i tución interior, en el r ég imen 
de la familia y de la t r i bu , donde aparecen 
analogías que caracterizan á los de proceden
cia de tronco común. 

Pero ¿cómo llegaremos á distinguir las 
analogías que se deben á la imitación encade
nada ó directa, de aquellas que se deben á 
identidad de medios ó de tendencias en los 
hombres separados por grandes distancias, 
aislados y sin imitación del mismo modelo? 

Sí en algunos fenómenos puede ser la 
de terminación de tales analogías cosa inse
gura ó meramente probable, en otros tengo 
para m í que es evident ís ima y clara. 
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Se concibe que dos hombres aislados y 
sin relación nioguoa entre sí, puedan coinci
di r en la misma sencilla manera de satisfacer 
sus primeras necesidades: dos salvajes, uno 
en Africa y otro en América , por ejemplo, 
coincidirán en beber agua aplicando la boca 
á la superficie del lago ó á la corriente del 
arroyo, ó sirviéndose de las manos, y hasta 
q u i z á utilizando alguna concha ó alguna 
corteza de coco 6 de calabaza, si las hay! 
tal vez alcancen ambos á fabricar alguna taza 
de madera de forma primit iva; pero á todas 
luces parecerá evidente que dos civilizaciones 
separadas, por mucho que adelanten, por 
mucho que sepan, no coincidirán, sin i m i t a 
ción, en beber en vasijas de barro como e l 
saguntino, que tengan esculpida ó pintada 
una leyenda griega ó latina. 

Se comprende que dos pueblos salvajes 
aislados convengan en v iv i r en cuevas, bus
cando abrigo contra las inclemencias del 
tiempo, lluvias, calor ó frío ( también lo ha 
cen los animales); quizá planten maderos, 
los cubran de ramas y construyan una choza., 
6 tallen sus habitaciones en las peñas ; pero. 
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sin relación de copia, j a m á s sucederá que, 
por evolución del arte en ambos, por mucho 
que progresen, coincidan en tener templos 
de estilo gótico. 

Se embarcarán en un tronco ahuecado 6 
en una piragua, ó en uua balsa ó almadía; 
pero no coincidirán en barcos blindados de 
acero y movidos á vapor. 

T e n d r á n armas arrojadizas; quizá logren 
encontrar separadamente la honda; pero no 
coincidirán en tener fusiles de aguja,en que 
se disparen, por medio de gatillo, cartuchos 
de bala cónica. 

Si con medios muy poderosos y adelanta
dos, y queriendo reproducir algunas obras de 
la escultura, pintura ó arquitectura clásicas 
antiguas y poniendo los cinco sentidos en 
imitar con el modelo delante, no logramos 
muchas veces más que remedos chapuceros, 
¿cómo sin modelo común podríamos coincidir 
en cosa muy complicadaV Tan posible es esto, 
como que aparezcan escritos algunos versos 
de la Epistola ad Pisones, arrojando sobre un 
papel un puñado de caracteres de imprenta 
mojados en tinta. 

EL JUSTICIA í7 
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T a l vez será imposible que lleguemos 
nunca á distinguir en las obras de los hom
bres q u é analogías son debidas á la imitación 
directa 6 encadenada y cuáles proceden de 
la identidad de tendencias; para apreciar a l 
gunas, necesitaremos experiencia ma jo r de la 
que liemos alcanzado: sabemos de pocos pue
blos, de escasas materias, de tiempos reduci
dos, y esto insegura y someramente, y de una 
sola humanidad; para otras, tendremos que 
contentarnos con probabilidades y aproxima-
cioneSjj siempre quedará en la penumbra una 
gran zona neutral; pero reconoceremos indu
dablemente la imi tac ión allí donde se obser
ven, en hechos m u j complejos, identidades 
tales, que sea imposible que se ofrezcan sin 
ella, v. gr., en la combinación de los elemen
tos arqui tectónicos de un templo gótico, en 
numerosos dogmas y l i tu rg ia de una rel igión, 
en la gramática y diccionario de una lengua; . 
es decir, cuando coincidan dos hechos ó dos 
instituciones en caracteres genéricos y en 
algunos tan singulares, que no puedan ofre
cerse en dos pueblos que van en direcciones-
separadas. 
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Llegar á ma^or determinación ahora, n i 
me es posible, n i necesario para el objeto 
principal de las presentes investigaciones j 
pruebas. U n principio de tanta trascendencia, 
y que á m i juicio descubre vastísimos h o r i 
zontes, necesitará, para ser estudiado en to
das las direcciones his tór icas , mú l t ip l e s es
fuerzos, prolijas observaciones y constante 
trabajo de muchos años ó de muchos siglos. 

La esperanza del éxito debiera impulsar
nos á seguir este camino, porque del estudio 
de los efectos y leyes de la imitación depen
de, á m i manera de ver, el que se resuelva, 
por modo científico, un problema que debe 
interesar á todos los hombres: la unidad del 
género humano. ¿Llegará un día en que, sis
temát icamente apreciadas las analogías de las 
instituciones y de las creencias délos pueblos, 
que se han transmitido de padres á hijos, se 
encuentre la fórmula que armonice los resul
tados de la ciencia con las más antiguas t r a 
diciones humanas y divinas? 

Mientras no alcancemos la meta, el es
tudio de esas analogías que proceden de la 
imi tac ión podrá servirnos para i r agrupando 
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pueblos y civilizaciones derivadas de un cen
tro común, nos dará cuenta de sus variaciones 
y mudanzas, con sus períodos de n iñez , v i r i l i 
dad y decadencia relativas, expl icará en gran 
parte las analogías de caracteres de las razas, 
por las de las tribus y familias, etc., etc. 

U n estudio más profundo de la imi tac ión 
puede ser también convenient ís imo y ú t i l 
para la pedagogía, en la cual deben reflejarse 
los resultados de la variada experiencia en la 
historia de la humanidad; y haciendo ver los 
buenos oficios que la imi tac ión desempeña en 
la enseñanza, podr ían desterrarse las funestas 
prevenciones que aquél la , mal comprendida, 
suscita. 

Es verdad que al imi tar á otro, en cierta 
manera, se hace la confesión impl íc i t a del 
mér i to ajeno y del propio atraso; pero ¿no 
es, por ventura, r id ícu lo disparate y con
ducta irracional y vergonzosa el horrorizarse 
de la medicina y guardar oculta y sin re
medio la enfermedad? ¿No sería más discreto 
-amar la medicina y aplicarla, aunque al ha
cerlo reconociéramos la dolencia'? 

Después de todo, la torpe vanidad ó laso-
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berbia no nos sirven para nada, porque no 
podemos eximirnos de la imitación; por m á s 
que hagamos, no podemos desprendernos de 
ella n i d i m i t i r de esa gracia que nos concedió 
la Providencia. E l vegetal crece, se desarrolla 
y da ñores y frutos sin hacer más ó menos 
porque tenga enfrente ejemplares de su raza: 
se repiten las mismas fases en su existencia 
sin imi tac ión ninguna; el animal, aunque 
sea capaz de cierta educación imitativa, ape
nas transpasa un poco más allá de lo que por 
instinto, él solo, podr ía recorrer; el hombre 
esencialmente se distingue de todos éstos por 
la inteligente imi tac ión: el viejo de cien 
años de experiencia transmite por ese medio 
en pocos días, una gran parte del caudal de 
su saber á un chicuelo de pocos años; y éste á 
su vez á las generaciones sucesivae: así pro
gresa la humanidad. E l progreso se conserva 
por la imitación: sin ella retrogradaría el 
hombre, como retrograda cuando por escasez 
de facultades 6 pobreza de medios no ha p o 
dido hacer la imi tac ión . ¿Por qué hay visible 
retroceso cuando los bárbaros dominan? ¿Por 
qué en la pintura, en la cerámica, etc., se han 
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perdido procedimientos industriales precio
sísimos? Rota la cadena de la imi tac ión en 
cosa complicada y dif íc i l , la humanidad tar
da, á pesar de todos los esfuerzos 7 de toda 
su inteligencia, en repetir la combinación 
perdida. 

Convenzámonos de que el poder de asi
mi lac ión de todo lo bueno, auuque proceda 
de pa í s extraño, ha. precedido siempre á toda 
época de engrandecimiento en las naciones 
Grecia, Roma, España , Francia, Alemania. 
Cerrar los ojos á lo mejor, por extranjero, es 
signo clarísimo de incapacidad y decadencia. 

A l aceptarse en la historia el alto p r i n 
cipio de la imi tac ión , se apagarán los cal
deados y ardientes exclusivismos de los pue
blos; el d ía en que se convenzan de que es 
un m é r i t o la as imi lac ión de todo adelanto 
de cualquier nación que sea, perderãse el 
culto de aquellos penates históricos que v i 
ven en la oscuridad de los prejuicios nacio
nales, y rendiráse la inteligencia ante la luz 
de u n catolicismo h is tór ico , que vea en todos 
los hombres seres hermanos salidos de tronco 
ún ico , con la seña] impresa en lo m á s hon-
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do del alma. Todos somos hermanos por el 
corazón, j nos debemos amor y caridad; t o 
dos somos hermanos por la inteligencia, y 
nos vemos obligados á aprender unos de 
otros. ¡Cuántas veces el más sabio tiene que 
volver los ojos al ignorante labriego para 
encontrar el sentido práct ico que perdiá en 
lo más intrincado del laberinto de sus d i s 
quisiciones filosóficas! Nadie puede e x i m i r 
se: imitador es el potente genio que se cierne 
en las regiones más altas de la ciencia ó del 
arte, como imitador es el humilde y misera
ble pordiosero que no ha podido transpasar 
los umbrales de una escuela. 





V I 

La primera afirmación con la que suelen 
comenzar los tratados de mecánica está enun
ciada del siguiente modo: Una fuerza ins 
tantánea , actuando sobre un cuerpo, produce 
en éste un movimiento uniforme j rect i l íneo. 
Todo el mundo acepta este principio como 
indiscutible, como axioma, á pesar de que 
en la naturaleza no se ofrezca un solo caso 
en que sobre un cuerpo actúe una fuerza 
única é ins tantánea . 

Sin ese principio ser ía ininteligible este 
otro: una fuerza continua produce el m o v i 
miento uniformemente acelerado. Y nadie 
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duda de la verdad del principio, aunque 
nunca se ofrezca un liecho sencillo aislado en 
que con rigor ma temát ico se cumpla. 

Sin los dos anteriores, no se comprender ía 
otro pr incipio, á saber: un cuerpo se mueve 
paraból icamente , cuando actúan sobre él dos 
fuerzas, una ins tantánea y otra continua, en 
direcciones distintas. Suponen que esto se 
cumpl i r á , de una manera exacta, en el vacío . 

Así se van enunciando los principios, 
complicándose el n ú m e r o de las fuerzas, para 
explicar todos los movimientos rect i l íneos 
curvi l íneos , refiriéndose siempre á combina
ciones ideales, como las del movimiento osci
latorio en el péndulo simple (que es i m a g i 
nario), y nadie duda de la verdad de la 
teoría, fundamento sobre el que se asientan 
las asombrosas aplicaciones de la mecán ica , 
aunque jamás se cumplan en la forma mate
mát ica y precisa con que se han enunciado 
las leyes. 

De todas ellas, como corolario final, se 
deriva este principio que no falla en n i n g ú n 
caso: el cuerpo va siempre, sin desviarse un 
ápice, en la direcciún de la resultante de las 
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fuerzas que en cada momento actúan sobre 
él. Y así se explican todos los movimientos. 

En los hechos históricos debe también de 
ocurrir una cosa similar: nunca un hecho, 
por sencillo que sea, podrá explicarse por la 
concurrencia de una ó dos fuerzas que actúen 
sobre el sujeto, sino que se ofrecerán en 
complejidad tan grande, que ha de ser difícil 
el abstraerías ó separarlas y el fijar l i m p i a -
metate los efectos debidos á cada una. Com
parando sólo el moYirniento, ¿cuánta d i fe
rencia no hay entre la sencillez y constancia 
del movimiento de los astros, de un pro
yectil , de las aguas de manso río, y el 
andar cambiante del hombre, el nadar de los 
peces ó el volar de los pájaros? La var iabi l i 
dad continua de los movimientos del h o m 
bre ¿no denuncia variabil idad continua de 
las fuerzas por las que se encuentra á cada 
instante movido? 

La diversidad y mudanza continua del 
agente ha hecho difíci l , si no imposible, en 
centrar leyes matemát icas y precisas; apenas 
si, mirando á todo lo largo la extensión gran
dísima de los siglos, se ha creído presentir, 
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de un modo oscuro é indeterminado, algunas 
leyes como la del progreso. 

Amaestrados por la experiencia de lo que 
ocurre en la mecánica , tratemos ahora de i n 
vestigar sí es 6 no susceptible de lejes el 
fenómeno de la imi tac ión . 

Con la certidumbre del principio que en la 
anterior conferencia hemos tratado de demos
trar, es á saber, que todo acto deliberado del 
hombre es imitativo de otro hecho anterior, 
tendremos una afirmación general aplicable 
á indefinido número de hechos his tór icos . Sin 
embargo, con él solo no podríamos fijar y es
tablecer la modalidad de la relación entre 
diversos hechos. Además , si los actos del hom
bre son cosa muy compleja, si sobre él ac túan 
fuerzas numerosas, aunque sepamos que las 
decisiones han de ser infaliblemente en la 
dirección de la resultante de todas ellas, ha
brá que explicar las cansas que determinan 
la resultante, y aun será preciso formular las 
leyes por las que se ri je cada una de esas 
fuerzas que deciden el movimiento. 

Comenzando por el más sencillo caso que 
pueda concebirse, me atreveré á formular 
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un principio que, si no es demostrable, n i 
se ofrece nunca en ]o real de la vida, des
cansa, sin embargo, su verdad en el mismo 
sentido común; es á saber: en el caso de 
que un hombre se encuentre, por primera 
vez, excitado por el solo deseo de la sola cosa 
que ha entendido y ha visto una sola vez, 
ejecutada, por consiguiente, por unos solos 
medios, tiende indefectiblemente á repetirla 
en la misma forma y circunstancias en que 
la vió. 

Esto no se cumple jamás , porque nuestra 
inteligencia no se despierta de súbito con el 
primer ejemplo y, por consecuencia, es i m 
posible que perciba claramente el fin, n i la 
relación de éste con los medios; antes de 
que comiencen á despertarse nuestras facul 
tades, allá envueltos en penumbra, se han 
mezclado j a confusamente impresiones, re
cuerdos, deseos etc., que no se pueden d i s 
t inguir n i separar. Sin embargo, aunque de 
hecho el principio no se cumple de tan s im
ple modo en n ingún particular, está latente 
en todos los actos humanos. Se vislumbra 
claro, en la conducta de los hombres de cor-
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tos alcances: á éstos se Ies ve repetir las ope
raciones, por hábi to rutinario, constantemen
te las mismas y con los mismos medios; aun á 
los m á s agudos, si son inexpertos, ó han visto 
poco mundo, no se les puede ocurrir que 
una misma cosa pueda hacerse de distintas 
maneras; sorpréndeles que haya hombres ca
paces de entenderse usando lengua distinta 
de la que ellos hablan; y, en cambio, tienen 
por imbécil al extranjero que no comprende 
aquellas palabras tan fáciles, que los chicos 
de su lugar comprenden sin esfuerzo; hasta 
consideran irracional, por inconcebible, cual
quier uso, de gente extraña, que no tenga 
parecido con las costumbres de su pueblo. 
Tras ládese de repente ã un hombre de l i m i 
tada inteligencia á otro medio social, j apa
recerá atontado, desvalido, hasta que se en
cauce en otra rutina. 

Cuando experiencias variadas nos enseñan 
que una acción puede llevarse á efecto de va
rios modos, y& solemos escoger de entre és 
tos el que nos parece mejor, y tendemos á 
repetirlo en la forma en que se nos figura 
que ha de resultar mayor y más seguro éxito. 
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Cuando una inteligencia perspicaz logra 
por la observación dist inguir lo principal de 
lo accesorio, j a no sólo escoge de lo anterior 
el mejor caso, sino que se fija de especial 
manera en aquello de que depende el éxito, 
y no cuida de repetir, sino aquello que en
cuentra necesario. 

Pero aunque estas afirmaciones sean muy 
principales, supuesta una sola dirección y un 
solo deseo, no pueden explicar la variedad de 
cosas á que se aplican las acciones humanas, 
n i cuáles de aquéllas son las que se desean 
y hacen, n i de qué depende la decisión en 
favor de una y no de otra, n i qué medios se 
ut i l izarán; es preciso que, aparte de la m o 
dalidad de la imi tac ión , busquemos el cami
no 6 las direcciones que ésta en la práct ica 
ha de seguir. 

Para no perdernos en el inmenso dédalo 
de las ramificaciones de la imitación huma
na, debemos arrancar del punto por donde se 
nutren, del hecho psicológico: esa es la raíz 
de donde ha de partirse: el hombre ha de ha
cer siempre lo que sea de su naturaleza, y por 
los medios á que su modo de ser le obligue. 
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Comenzando de esta manera el estudio, 
obtendremos otra ventaja: la de comprender 
a l hombre aislado, influido por sí mismo, al 
propio tiempo que al hombre en comunica
ción con la sociedad é influido por ésta. 

Para que pueda realizarse el acto m á s sen
ci l lo de imitación son precisos: comunicación, 
deseOy inleligencia j medios. Lo que no está en 

comunicación mediata 6 inmediata con nues
tra inteligencia ¿cómo hemos de conocerlo?; 
lo que no conocemos ¿cómo ha de ocurrirse-
nos desearlo?; y sin medios ¿cómo lo hemos 
de realizar? Se requieren, pues, esas condi
ciones, todas á un tiempo, de manera i n d i 
visible, al menos en su relación con el fio: 
cualquiera que falte imposibili ta la acción. 

Procuremos, sin embargo, estudiarlas se
paradamente para formarnos idea más clara. 

La comunicación tiene grados infinitos: 
podemos saber las cosas por oscura notícia 
transmitida en dudosos caracteres, en len
gua ext raña , de lejanos tiempos ó países, ó 
por experiencia personal, viendo con nues
tros ojos ó palpando con nuestras manos. E l 
efecto sobre nuestra inteligencia y sensibili-
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dad es muy distinto: lo que nos afecta de 
modo próx imo, claro y entero, causa más 
viva impres ión; lo que percibimos oscura y 
lejanamente nos causa impresión confusa y 
débil . 

La comunicación puede ser pasajera ó rá
pida y continua ó constante: la inteligencia 
no percibe lo mismo en un objeto que apa
rece y se va, como en otro que siempre tiene 
delante. La impresión actual es más fuerte 
que la pasada; ésta poco á poco se olvida. 

Si la comunicación, pues, tiene grados 
muy distintos, si cuanto más permanente y 
fácil es, el deseo ha de excitarse más y ha de 
decidir al agente de modo más seguro á efec
tuar Ja obra, bien podremos formular la s i 
guiente ley: 

L a imitación estará an razón directa de la faci
lidad de las comunicaciones, 1 / en razón inversa de 
las dificultades que ofrezcan. 

No se entienda que la facilidad depende 
sólo de la distancia geográfica, n i que los 
pueblos por sólo estar más próximos tienen 
comunicación más ín t ima , n i sólo porque se 
abrevien las distancias á causa de la rapidez 

Et. JUSTICE 18 
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de los medios utilizados v. gr. el ferrocarril, 
telégrafo (en vez de diligencias y peatones), 
t endrán más facilidades para lacomunicac ióu , 
sino que también depende de otras causas, por 
ejemplo, la identidad de la lengua: por esta 
condición, se comunican más fáci lmente los 
que hablan parecida lengua, aunque vivan á 
grandes distancias; en ebte concepto, Cádiz 
está más cerca de la América del Sur, que de 
la ciudad de Marruecos. Depende también de 
la identidad de sentimientos, modos de pen
sar, religión, comunidad de intereses pol í t i 
cos etc.; de modo que, dentro de esa ley 
general, puede haber otras derivadas, que 
comprendan sólo algunos de los grados de 
combinación posible én t re los diversos medios 
materiales y morales que concurran. 

Las dificultades, á su vez, no sólo serán 
geográficas, v. g., desiertos, como el Sahara, 
anchos y peligrosos mares, como el océano, 
condiciones de cl ima, como el ecuador á el 
polo, sino de índole moral, como la diversi
dad de religión, de lengua, de raza, el odio-
pol í t ico etc., etc. 
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No todas las cosas con las cuales estamos 
en comunicación, solicitan de igual modo 
nuestro deseo, pues nos sirven para fines d i 
ferentes: las que nos aprovechan para la con
servación de ia vida ó de la especie, como 
son las comidas, lasbebidas etc., nos excitan 
con frecuencia y de manera urgente é i r r e 
sistible; ciertas necesidades intelectuales y 
morales, como las del placer estético, no to
das las personas son capaces de sentirlas, n i 
lasque las sienten, las sienten con el mismo 
apremio. 

Entre los m i l objetos que sean á propósito 
para llenar nuestras necesidades, hay diferen
cias g rand í s imas : unos placen más que otros, 
como vemos en la comida; algunos, aunque 
sean buenos, nos repugnan ó nos son indi fe
rentes; y si el tiempo ó la ocasión varía, va
rían también nuestros deseos: en ciertas oca
siones gustamos de lo que en otras nos fastidia 
ó desagrada. 

No todos los hombres sienten con la mis
ma intensidad el es t ímulo: al apático y poco 
sensible le excitarán déb i lmen te los mismos 
objetos que á otras personas causarán «rd ien le 
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pasión ó deseo. E l mismo individuo cambia 
á cada momento: el manjar más exquisito, 
delicado y agradable nos es indiferente des
pués de bien comidos; sólo puede desearse 
en previsión de la necesidad futura. 

E n vista de estas consideraciones, podre
mos formular dos leyes, una relativa al obje
to, otra relativa al sujeto; son á saber: 

L a excitación de nuestro deseo estará en razón 
directa de ai¡uella¿ bondades ó perfecciones del ob
jeto por las ijue éste sea apetecible. 

L a excitación del deseo en los hombres estará 
en razón directa del desarrollo de su facultad ape
titiva ó de su apetito. 

Respecto á las cosas que excitan nuestros 
deseos, j a han formulado los economistas la 
ley de la urgencia, señalando un cierto or
den: en primer té rmino, apetecemos lo que 
nos sirve para conservar la vida, comer, be
ber, vestir, habi tación, la defensa de enemi
gos, la ayuda de los semejantes, la sociedad; 
luego, lo que satisface necesidades intelec
tuales y morales etc. 

Se comprende t a m b i é n que será m á s ge
neral la imitación de aquello que estimule 
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el deseo con más frecuencia j á mayor n ú 
mero de hombres. Todos necesitan comer 
muchas veces; pero pocos, y no á toda hora, 
tienen necesidad del estudio de la geome
tría del espacio. 

Los tiempos traen variación en las nece
sidades: en unas épocas el vigor personal, la 
riqueza, ó el poder, es t imulará más que la 
sabidur ía ó la v i r tud ; en otras, los dominios, 
vasallos y feudos; en otras, títulos, grados, 
consideración social etc., etc. 

De la inteligencia podemos decir aproxi
madamente lo mismo que del deseo: no todas 
las cosas son de igual modo inteligibles: 
una simple suma de dos números d íg i tos 
pudo hacerla de memoria un muchacho de 
las edades protohistóricas; la fijación del m i 
nuto en que ha de ocurrir un eclipse no está 
al alcance de un vulgar calculista. Los obje
tos, pues, ofrecen ã la inteligencia grada
ciones infinitas de complicación. 

Respecto al sujeto, baste decir que la i n 
teligencia de todos los hombres es desigual 
y varía también al inf in i to . E l mismo i n d i -
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viduo no tiene en Lodo momenlo igualmente 
despierta esta facultad. Uuacosa muy difícií 
la comprenderán ún i camen te las personas 
instruidas,cuando estén muy despiertas, j lo 
m á s sencillo y perceptible lo en tenderán 
hasta los mentecatos á cualquier hora, aun
que estén medio dormidos. 

Las leyes de la imitación referentes á la 
inteligencia podrán ser: 

La perfección y númci'o de las imilaciotm eslá 
en razón directa de la seneiltes del modelo, é imersa 
de su complicación. 

La perfección y número de las imitaciones está 
en razón directa de la intelif/encia del agente, è t«-
versa de su lorpcsa intelectual. 

Es decir, que, si lo sencillo pueden ha
cerlo, y lo harán bien, muchas personas, sólo 
a lcanzarán éxito en lo complicado los que 
sean inteligentes. Estos podrán hacer bien 
todas las imitaciones ã las que su in te l igen
cia alcance; los torpes podrán, de ordinario, 
hacer bien las sencillas, y mal generalmente 
las complicadas. 

De nada servir ían la comunicación, el 
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deseo y l a inteligencia, si faltaran Los medios. 
Estos pueden ser, ó dependientes del sujeto 
imitador, v. gr.( la Labi l idad ó práctica que 
todas las cosas requiereo, .ya que para todas 
se necesita aprendizaje; ó independientes 
del sujeto, como son los medios muteriales 
externos: el que no tiene t inta, n i papel, n i 
plumas, n i otros menesteres adecuados, ¿có
mo ha de escribir n i bien n i mal , aunque 
sepa y quiera? 

Todos los medios depend ían tes del sujeto 
no exigen igual esfuerzo, n i todos los medios 
externos se logran con igual facilidad: entre 
febricar un adobe y levantar un palacio debe 
haber gradación indefinida, como entre sa
car tres puntas á una flecha y fabricar una 
locomotora. 

Los economistas ^a han formulado una 
ley que puede relacionarse con nuestro obje
to, y es: las cosas se difunden en razón i n 
versa de las di t ícul tades del aprendizaje; 
pero ésta, para ser aplicada en las presentes 
circunstancias, tiene un defecto: el de com
prender sólo los medios que dependen del 
agente. Para que abrace á todos ellos, depen-
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dan ó no del agente, ]a enunciaremos del si
guiente modo: 

La imitación está en razón directa de la faáli-
dad dé medios para_ efectuarla, é inversa de las 
dificultades. 

De esta ley, como de cada una de las an
teriores, pueden derivarse otras secundarias 
que vayan comprendiendo las gradaciones de 
facilidad y dificultad que se ofrezcan, p ro
cedentes ya de la naturaleza especial del 
agente, ya de la diversa calidad de los 
medios. 

Para nuestro objeto actual, sin embargo, 
bastan las enunciadas. 

No he querido entretenerme tampoco en 
más profundo y minucioso análisis, que h i 
ciera bien patente la verdad de todas las for
muladas, porque, refiriéndose casi todas ellas 
á hechos psicológicos, que por la simple ex
posición alcanza cualquiera, ó á fenómenos 
de que lodos poseemos experiencias diarias, 
hubiese parecido cosa molesta y pesada. Si 
no me engaño , el defecto más aparente que 
tienen estas leyes ha de ser su excesiva senci
llez, porque presentan el aspecto de solemnes 
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perogrulladas. Declaro que si merecieran ese 
juicio, habr ía colmado en este particular todas 
mis aspiraciones. Precisamente iba en busca 
de una perogrullada que me diera cuenta de 
un fenómeno cuya expl icación se me esca
paba por difícil. 

Casi todas las ciencias tienen por primer 
principio una perogullada y ¡ay de aquella 
á quien le falte!: costarále peregrinar mucho 
tiempo por el mando en busca del primer 
fundamento de sus verdades; pues ciencia 
que no tenga por base una verdad clar ís ima 
no está bicu fundada. Dos cosas iguales á una 
tercera son iguales entre si: ésta es uoa perogru
llada en la que suelen parar las demostra
ciones de la más sublime ciencia ma temá t i 
ca; ií«a cosa no puede ver g no ser al mismo 
tiempo: ésta es otra perogrullada con la que 
suelen acabar las más altas disquisiciones 
de la más abstrnsa metaf ís ica. 

Las leyes y principios formulados, respec
to al hecho de la imi tac ión , me parecen, ade
más de evidentes, primariosyfundamentales.' 
en primer lugar, por ser irreductibles á pr in
cipio más comprensivoysuperior, que no sea 
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del dominio exclusivo de la psicología; y en 
segundo, porque las leyes que lie podido en
contrar formuladas en los tratados científicos 
de historia, que lie tenido á mano, pueden 
explicarse por aquél las como por pr inc ip io 
más comprensivo y general; de modo que 
estas ú l t imas son relativamente secundarias; 
tales son algunas de las formuladas por Tar
de, v. g., aquella en que dice: 

El inferior imita al superior (el plebeyo al 
patricio, el labriego al señor, el laico al clé
rigo etc., y no sólo en aquello por lo que es 
superior, sino en todo lo demás.) 

Este es un hecho real muy frecuente, que 
obedece á las leyes anteriormente formula
das. Cada cual hace las imitaciones s e g ú n la 
inteligencia que posee: el más inteligente 
imi t a r á el caso conocido en que se haya lo
grado más éxito en alguna acción similar, 
sea de un inferior, sea de un superior; pero 
suele ocurrir que, como la mayoría es vulgo 
y no tiene bastante seguridad ni fé en au 
propio ju ic io y discreción, sigue á los que 
parecen superiores. No va descaminada en 
ello, porque raras veces sobresale en u n ra-
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mo una persona, sin prendas de carácter para 
sobresalir en otro: el que se muestre supe
rior, v. g . , en polí t ica, no suele ser mente
cato en otras materias; de modo que el co
m ú n de la gente no hace mal en seguir á las 
closes elevadas, si se considera incapaz de 
discernir lo mejor allá donde lo encuentre. 
E l hecho es real y , si se quiere, justificado; 
pero no ocurre indefectiblemente lo mismo 
en todas las ocasiones y , por tanto, el p r i n 
cipio no esley general. E l que no es vulgo 
censurará , y no imi tará , la despeinada me
lena del poeta románt ico , n i las extravagan
cias del p r ínc ipe , es decir, sabrá dis t inguir 
lo digno de imitarse all í donde se halle, 
hasta en el hombre oscuro, en el autor des
conocido, en su propio criado, si tiene ocu
rrencias felices, y lo imi t a rá . 

Es, pues, un hecho general, no constante, 
reductible á lasleyes antes mencionadas, las 
cuales dan cuenta además de les desviacio
nes que muchas veces sufre y que el p r i n c i 
pio de Tarde no explica, v. g . , las modas po
pulares en poesía, mús ica , etc. donde el i m 
pulso viene de abajo y no de arriba. 
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Pasa igual en las naciones: las que han 
logrado éxitos militares y pol í t icos no sdlo 
son imitadas en lo mi l i t a r y en lo pol í t ico, 
sino en lo literario, ar t ís t ico, en las comidas, 
vestidos etc., á todo alcanza el prestigio ob
tenido por otros conceptos. Esta imi tac ión 
la hace el vulgo, unas veces por desdichada 
asociación de ideas; otras justificadamente, 
porque no suele adquir i r prepotencia mi l i t a r 
ó polí t ica una nación, sin virtudes ejempla
res. Pero el principio formulado por Tarde 
no puede explicar satisfactoriamente lãs i m i 
taciones de los pueblos bárbaros que, á pesar 
de haber alcanzado hegemonía mi l i t a r , i m i 
tan á los vencidos: Roma á Grecia, los ára
bes á Persia, Bizâncio, Roma, etc. 

Sólo puede considerarse ley, supuesta la 
manera de ser del común de ios hombres; 
pero no genera l í s ima, por estar comprendida 
en pr incipio superior, que explica no sólo los 
casos en que ésta se cumple, sino aquellos á 
que no comprende n i alcanza. 

Lo mismo ocurre con la ley del progreso. 
Si es ley, ha de serlo de modo secundario, 
puesto que por sí misma no da expl icación 
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satisfactoria de las retrogradaciones m u y gra
ves que eo la historia se ofrecen. 

¿Quién duda, mirando la grande exten
sión de los tiempos históricos, de la realidad 
del progreso en muchas materias?Pero ¿quién 
duda tampoco de que en cierlas épocas se 
ha retrogradado, y que en algunas cosas ã pe
sar de todos los esfuerzos no logramos nunca 
reproducir la perfección antigua? 

El hecho del progreso, en sus avances y 
retrogradaciones, se explica por los mismos 
principios y leyes de la imitación. 

Hemos dicho que el hombre, á lo primero, 
tiende á repetir las acciones en la misma 
forma y circunstancias en que le pareció que 
se obtuvo éxito; demostramos anteriormente 
que, á pesar de esa tendencia, jamás resul
tan iguales copia y modelo; al ir variando 
los resultados, se aprende por experiencia á 
escoger el mejor modo y á distinguir lo ac
cesorio de lo principal , y esto desembaraza 
y habilita al sujeto para realizar las accio
nes de m i l maneras diferentes en lo acceso
rio. De esta manera, insensible y paulatina
mente, se perfeccionan los procedimientos 
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pudiéndose escoger el más breve j seguro. 
E l que ha imitado, no una c o s a , sino v a 

rías, ó ha aplicado su actividad á órdenes 
m u ^ diferentes, emplea en unas los procedi
mientos con que se imi ta e n otras j obtiene 
á veces por resultado una perfección mayor 
ó un modelo nuevo, ã que llaman descubri
miento ó invención, á pesar de s e r imi tac ión 
con cruce de imitaciones. 

Así se verifica el progreso; porque las 
nuevas coses se encuentran sólo de dos ma
neras: ó se las encuentra sin buscarlas (al 
tiempo de hacer una imitación de modelo 
anterior), es decir, que se ofrecen sin pre
verlas (f ior coincidencia que se llama azar, 
suerte ó casualidad), ó buscándolas . E l p r i 
mer caso es el más frecuente: la coinciden
cia ha ofrecido ocasión para una g r a n d í s i m a 
parte de los descubrimientos que ha hecho 
la humanidad, siendo, si así [mede llamarse, 
el procedimiento ordinario para descubrir.Es 
el caso de Colón. 

E l propósito de éste no fué hacer cosa en
teramente nueva, sino llevar á efecto, por 
modo m á s expedito y rápido, projectos muy 
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antiguos: quiso i r á las Indias. Recogió los 
datos en partes donde mejor podían enterar
le de hechos parecidos anteriores. Lo nuevo 
en él fué la mayor fuerza de voluntad, de 
inteligencia, de decisión y de fé, que ia que 
tuvieron algunos de sus predecesores en via
jes mar í t imos hechos con ese intento. E l 
imitá con valor que á otros pudo faltar. 

Puesto ya en camino, tropezóse sin pre
verlo con un nuevo continente. Así se han 
hecho la mayor parte de los inventos y des
cubrimientos humanos en industria, artes y 
ciencias. 

E l otro modo es ya procedimiento más 
científico y discursivo: el encontrar una cosa 
que se busca. Para ello es menester haberla 
antes conocido sin buscarla, porque nadie, 
quesea discreto, busca lo que no conoce, al 
menos de modo oscuro ó confuso. Para des
cubrir aquello que presiente ó sospecha que 
ha de existir, varía las experiencias siguiendo 
métodos lógicos, aplicando las generalizacio
nes obtenidas en un orden bieii conorido, á 
otro orden, respecto al cual se tengan ideas 
oscuras ó confusas: se aplica la imitación de 
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un orden de cosas á otro. Así se descubre é 
inventa modernamente en ia qu ímica , física 
etc.; es decir, que se inventa y descubre por 
imi tac ión de métodos inventivos, que apare
cen ya formulados en los tratados de lóg ica , 
como producto de la experiencia generalizada 
de los casos en que se descubrían las cosas s in 
buscarlas. De modo que se descubre, inventa 
j progresa con ocasión de las imitaciones ó 
por el cruce de las mismas. 

Una vez logrado un progreso, mor i r ía con 
el hombre y la ocasión en que se alcanza, si 
el ejemplo no fuera imitado. Si Colón no 
hubiese repetido el viaje y los demás no l e 
hubieran imitado, ahora no sabr íamos q u é 
tierras sonlas que él ha l ló . La imi tac ión , por 
consecuencia, es además fuerza conservadora 
del progreso; y como todo progreso se apoya 
siempre en otros anteriores conservados, se
r ía imposible el adelanto sin la imi tac ión . 

Los principios de ésta, que hemos enun
ciado, explican t a m b i é n la causa de las r e -
trogradaciones bien marcadas en la vida de 
los pueblos. Por analogía de las fases de la 
imi tac ión individual humana, en el n i ñ o . 
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en el adulto j en el viejo, por las di feren
cias de entendimiento, aptitudes y medios, 
etc., se aclaran las de los pueblos, s e g ú n 

'apuntamos en la anterior conferencia. Por 
consiguiente, si, como principio superior, la 
imiteción explica los avances y retrograda-
ciones en la marcha de la humanidad, hay 
que confesar que sus leyes son primarias j 
fundamentales para la historia. 

Aunque la doctrina, al ser enunciada en 
B U S principios y reglas, nos haya parecido 
sencilla, no lo es su aplicación á los caaos 
particulares; porque como en todo acto de l i 
berado del hombre necesariamente han de 
concurrir las cuatro condiciones, de c o m u n i 
cación, inteligencia, deseo y medios, y no 
se pueden separar nunca una de otra, y den
tro de cada una hay grados infinitos, y va r í an 
á cada momento el agente y los medios, la 
proporción en que se ofrecen en cada caso 
particular es siempre distinta. No hay dos 
ocasiones en la vida en que se nos ofrezca 
igual comunicación con el modelo, al propio 
tiempo que tengamos la misma claridad de 
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inteligencia, igual intensidad en el deseo é 
igual facilidad de los medios; por conse
cuencia, aunque lográramos medir con pre
cisión matemática la cantidad de todos en 
una ocasión pasada, no podríemos determi
nar matemát icamente los efectos de las cam-
binacíones futuras, que han de ser nuevas é 
im previstas. 

Y lo son tanto más , cuanto al ponerse en 
relación unas condiciones con otras, en p ro
porción variada, se determinan efeclosmu-
tuos, dificilísimos, si no imposibles, de fijar 
con exactitud. Los economistas, que han teni
do que estudiar hechos análogos, j a han for
mulado alguna l e j , cu ja verdad nos certifica 
de los distintos efectos mutuos que se produ
cen: *La intensidad del deseo, dicen, c receá 
proporción de la proximidad del objeto.» Nos
otros, en vez de cefiir la lej- & la combinación 
desolos dos e lementos ,deseoycomunicac ión , 
la podemos hacer extensiva á todos los cuatro 
en proporción variada: el deseo aumenta y 
activa la comunicación; con la major comu
nicac ión , la inteligencia percibe más perfec
ciones; el mejor conocimiento aviva el de-
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seo; la comunicación facilita los medios; la 
facilidad de los medios determina las repeti
ciones; éstas producen el hábito; éste hace 
necesarias cosas que excitaban rara vez el 
deseo etc., etc., es decir, un flujo j reflujo 
de influencias mutuas inacabables. Eso en 
orden ascendente; en orden descendente, i n 
verso 6 de dificultades, se ofrece lo mismo: 
si la inteligencia se apaga y la memoria se 
pierde, debilitase el deseo; la dificultad de 
los medios reduce el háb i to y atenúa el de
seo; la falta de deseo amengua la comunica
ción; con el aislamiento olvida la i n t e l i 
gencia etc., etc. 

Todas estas consideraciones nos explican 
perfectamente la imposibilidad, en fenómenos 
históricos, de anunciar anticipadamente lo 
que ha de ocurrir mañana , con la precis ión 
y seguridad que se tiene en algunos fenóme
nos astronómicos. Pero ¿no cabrá, al menoSj 
previsión un poco aproximada? Si: tanto m á s 
aproximada, cuanto mejor conozcamos los an
tecedentes concretos que tengan relación con 
las cuatro condiciones antedichas, y los efec
tos ordinarios de la combinac ión . Es imposi - , 
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ble prever, v. gr , , los efectos que ha de 
causar un puñado de pólvora en un barreno, 
en cuántos trozos estallará la roca, á que 
distancia irá cada uno de los cascos etc. Se
r ía menester que se analizaran j pesaran to
das las part ículas de la pólvora, se apreciara 
la fuerza de expansión combinada de todas 
ellas, se supiera la colocación de cada uno de 
los elementos de la piedra, las fuerzas de co
hesión que obran etc.; 7 esto es imposible, 
porque no sólo no hay medios humanos para 
alcanzarlo, sino porque esta operación su
pone la de destruir la pólvora j deshacer 1? 
piedra; ¿y cómo vamos á probarlo después de 
destruida la pólvora y deshecha la piedra? 

A pesar de la falta de previsión matemá
tica, la pólvora se ut i l iza por personas esper
tas, previendo en muchos casos, de manera 
muy aproximada, el efecto de la explosión: 
a s í se perforan los túne les , se benefician las 
minas, se cargan las armas de fuego etc. 

Para presentar un caso gráfico y sencillo, 
donde, aplicando los principios y leyes dela 
imi tac ión , pueda verse bien patente hasta 
q u é punto es posible prever en los sucesos hu-



— 293 — 

manos el camino que estos seguirán, estu
diemos un fenómeno en que todo el mundo 
ha^a podido tener cierta experiencia, la moda 
del vestir v. gr. 

Esta, como todas las acciones humanas, 
hallase sujeta á las leyes de la comunicación, 
inteligencia, deseo y medios, y las obedece 
en todas sus manifestaciones. Aunque yo no 
sea muy práctico en materia de modas, sé 
de modo seguro y evidente que ía moda ac
tual, se modificará dentro de poco tiempo: en 
cuanto las señoras y caballeros de las clases 
acomodadas de la sociedad se enteren de que 
los criados y criadas van vestidos como ellos. 
E l deseo de distinguirse del vulgo determina 
un cambio en la alta sociedad, que hereda 
costumbres y tradiciones que se trasmiten 
por imitación, desde las más remotas edades 
á. que alcanza la memoria de los hombres. 

El modelo nuevo lo impondrá la nación ó 
la ciudad que goce de más prestigio en este 
ramo: Par í s ó Londres. Sa ld rá en los figuri
nes de los periódicos más acreditados de la 
moda, y ésta comenzará á ser imitada por 
aquellos á quienes llegue más fácilmente la 
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noticia, entiendan las hechuras, deseen el 
modelo j tengan medios para imitar ; es de
cir, que ee hará indefectiblemente según el 
orden y gradación impuestos por las leyes. 

Obedeciendo á la l e j de ía comunicación, 
se general izará la moda, primero, en el país 
en donde sale el modelo, comenzando por ka 
grandes capitales, unidas por comunicaciones 
más rápidas; luego seguirán las capitales de 
los países yecinos que hablen parecida len
gua, sean de la misma raza, semejante modo 
de sentir, igual re l ig ión , etc.; es decir, aque
llas m á s próximas por su si tuación geográ
fica, por su lengua, etc. 

Esta gradación, sin embargo, no será ma
temát ica ; se i n t e r r u m p i r á en la misma capi
tal donde salió el modelo: las criadas de Pa
rís i m i t a r á n más tarde que las señoras de 
M a d r i d y de provincias. ¿A qué obedece es
ta in t e r rupc ión? Pues al cruce de las otras 
leyes, de la inteligencia, del deseo y de los 
medios. 

H a b r á otra gradac ión dependiente de las 
leyes de la inteligencia. Comienzan por i m i 
tar, primero, las modistas más háb i les de las 
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capitules de primer orden; luego, las de las 
provincias y capitales de las naciones veci
nas; después las modistas de segundo orden y 
así va descendiendo hasta que las prendas se 
las arreglan las señoras de la aldea, en su 
propia casa y sin ¡ntervencidn de la modista. 
Los modelos complicados ó difíciles t a rdarán 
á imponerse ó quedarán sólo reservados á las 
modistas m á s inteligentes; los fáciles se d i 
fundirán con mucha rapidez. Mas esta gra
dación, que obedece á las leyes de la i n t e l i 
gencia, puede verse, y se verá, interrumpida: 
hay señoras per i t í s imas eo acomodar los ves
tidos á la moda nueva y , por no singularizar
se, esperan á ver muy difundida la costum
bre, ó escogen la que más se adapta á la 
forma de su cuerpo, con relativa independen
cia. Fa l t a r á el deseo. A otras más inteligen
tes les faltan los medios para i r mudando en 
las varias estaciones. 

E l deseo tendrá t ambién su gradación es
pecial. La moda comienza á seguirse por los 
más deseosos de lucir las prendas y vestidos, 
por los que hacen gala de estar mudando á 
cualquier variación; á éstos siguen los que 
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esperan á que esté m á s generalizada; y así se 
va extendiendo hasta llegar á los más refrae-
tarios, que al fin ceden por necesidad, j a que 
la costumbre de ver á todos con moda nueva, 
hace aparecer en r id ícu lo al que viste á la 
antigua, aunque sea muy aceptable y c ó 
moda. 

La gradación del deseo sufre desviacio
nes graves: jovencitas hay que se desvelan 
y pierden las noches pensando en la moda 
que- llevan todas sus amigas; pero el carácter 
severo de la mamá ó las estrecheces de la fa
mi l ia la condenan á i r siempre atrasada: 
cuando ya se van cansando todos, y está i n 
minente el cambio, si el vestido antiguo tie
ne que reemplazarse, entonces y& le parece 
justificado á la m a m á el que su n iña vista 
como todas sus relacionadas. Aunque haya, 
pues, deseo, pueden faltar los medios. 

En los medios ofreceráse también la mis
ma gradación. Comienzan las clases más aco
modadas y pudientes, las que sin sacrificio 
abandonan el vestido antiguo y \o reemplazan 
con otro nuevo, las que pueden en cualquier 
momento comprar las telas y acudir á las me-
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jores modistas; luego, la clase media, y por 
fin la gente más humilde y pobre. 

No siempre ocurre eso: á veces un pobre-
tón invierte todo su caudal en un traje nue
vo: la intensidad del deseo puede superar á 
la escasez de medios. La rica señora del em
pleado diplomát ico que vive en apartadas 
regiones, desearía seguir todas las novedades 
y lucirlas ante la colonia extranjera; pero se 
ve condenada á recibir los periódicos de la 
moda de tarde en tarde; mientras escribe á 
París, le mandan las muestras, vuelven ins
trucciones y medidas, y llega el vestido en un 
vapor con ansia esperado, se hace vieja la mo
da: j a l volver á Europa, se encuentra con 
que su traje es dela misma hechura del que 
viste la criada del vecino. ¡Tardan tanto laâ 
comunicaciones! 

También se interrumpe la gradación de 
los medios, si falta el deseo: al llegar la mo
da á Tánger , comenzará por las señoras de 
los ministros, de los cónsules etc.; luego se
guirá la gente europea; después las j u d í a s 
que comunican con europeos; y antes l legará 
á la ú l t ima criada de la taberna de un c r i s -
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tiano, que entrará en el harem del gobernador 
moro: a l l í se pára, y no entra, sino transfor
mada subrepticiamente. Por ricas y p r i n c i 
pales moras que haya a l l í , aunque enfrente 
de la casa esté el comercio catalán, aunque al 
lado tengan el taller de la modista, ellas se
g u i r á n adoraandose como las de su rel igión 
se adornan. Fa l ta rán deseos, comunicación é 
inteligencia respecto de la moda europea. 

La previsión puede llegar de un modo 
aproximado, hasta en los hechos de particula
res personas y hasta en singulares ocasiones. 
¿Porqué nadie se ext raña de que sean deter
minadas señoritas, que todo el mundo conoce, 
las primeras siempre en adoptar la moda, aun 
la m á s extravagante y rara?Sin darnos cuenta 
hemos previsto que serán las mismas casi 
siempre; porque repetidas experiencias pasa
das nos permiten asegurar con aproximación 
lo que se ha de hacer en lo futuro. Y si pu
d ié ramos medir la fuerza de todas las influen
cias que á cada momento actúan sobre una 
persona, podr íamos determinar infaliblemen
te la resultante que habr ía de seguir. Pero 
necesi tar íamos conocer ma temát i camen te la 
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relación mutua de todas las lejes enuncia
das, desmenuzar todos los antecedentes, Hasta 
el ú l t i m o pormenor, analizar y medir el a l 
cance de la inteligencia, la intensidad del 
deseo, la facilidad ó dificultad de obtener los 
medios etc., y esto es imposible: nos sucede
ría como en el caso del barreno, que habría 
que descomponer pólvora y piedra. 

Sin embargo, para resolver el problema 
por el cual hemos hecho todas esas conside
raciones, no necesitamos felizmente de canti
dades muy exactas, n i de instrumentos y 
anális is precisos y minuciosos; es cosa de 
tanto bulto, que, sin examen muy detallado, 
aparecerá la explicación y la certeza de la ver
dad. Guando tengamos delante un objeto cuya 
longitud excede un poco de una vara, cabe 
que dudemos de si l legará á tener la long i 
tud de un metro, y será preciso someterle á 
medida para salir de las incertidumbres que 
á simple vista se ofrecen; pero ¿qué necesidad 
de medida hemos de tener para convencernos 
de que la fachada del palacio real por la plaza 
de Oriente mide m á s de diez metros de 
larga? 
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Cosa parecida nos encontraremos, al ap l i 
car las leyes de la imi tac ión , en la historia 
aragonesa, al objeto principal de nuestras 
investigaciones. 

Si no suponemos que los aragoneses han 
sido unos monstruos, con leyes exclusivas y 
aparte del resto de la humanidad, hemos de 
creer que obrarían conforme á las ineludibles 
exigencias á que obedece todo el género h u 
mano: sin conocer previamente una cosa, no . 
la habrán deseado; sin comunicación con ella, 
no la habrán entendido; sin medios, no han 
podido realizarla; es decir, que en sus actos 
no pudieron sustraerse de las leyes anterior
mente establecidas. 

Apliquemoslas, y veamos si, por el cami
no descendente de la deducción , d é l o gene
ral á lo particular, volvemos á encontrarnos 
con aquello mismo que vimos en la induc
ción, cuando ascendíamos de lo particular á 
lo general. E l camino en la bajada será más 
breve y rápido, pero el horizonte se di la tará , 
esclareciéndose lo que en la lenta y fatigosa 
subida l levábamos siempre á la espalda. 

Con sólo recordar con quiénes comunicó 
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Aragón, j o puede aiirmarse it priori que no 
escaparía de hacer imitaciones musulmanas. 
Es imposible que se sustrajera: su posición 
geográfica y las circunstancias conocidís imas 
de su historia lo están denunciando. 

E l condado o' reino auliguo de Aragón 
estaba enclavado en las vertientes meridio
nales del Pirineo, separado de Francia por 
alta cordillera, con no fáciles accesos por la 
parte de Navarra, con muy extensa y accesi
ble frontera, en la parte m á s llana, l i m i t a n 
do con los países musulmanes. Las relaciones 
aon los moros eran frecuentes: con ellos ges
tionaron alianzas y sostuvieron luchas conti
nuas, hasta que Sancho Ramírez y sus hijos 
se apoderaron de las ciudades musulmanas de 
Huesca, Tudela, Zaragoza etc. Si la comuni
cación hasta entonces hubo de ser frecuente, 
despuésde rendidos csasciudadesfuc muy ín
tima y duradera: cristianos y moros vivieron 
juntos por espacio de seis siglos exi los mis
mos pueblos, en las mismas casas, acudien
do á los mismos mercados y ferias; junios 
en el campo, en la plaza, en todas partes. 

La distancia bien se ve que no ofrecía 
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obstáculo ninguno: n i con catalanes, n i con 
franceses, n i con navarros comunicaban los 
aragoneses más, que con los moros que te
n í an en casa. 

¿Pudo ser obstáculo la lengua? No debió 
ser m u y grande: el pueblo moro de Zarago
za, antes de la reconquista, hablaba un á rabe 
plagado de voces latinas, y el pueblo c r i s 
tiano vencedor hablaba un latín plagado de 
voces arábigas, de las cuales no ha podido 
desprenderse todavía el castellano; es decir, 
que ten ían una parte común en el vocabula
rio, lengua híbrida que les permi t ía enten
derse. Luego, cuando fué preponderante el 
elemento cristiano, los moros, olvidaron com
pletamente su antiguo modo de hablar, escri
bieron la literatura aljamiada, y llegaron á 
españolizarse en tal forma, que, al ser expul
sados, fueron extranjeros para sus correligio
narios de Africa, donde continuaron ellos 
escribiendo en castellano por a lgún t i e m 
po. Lo único que separaba á los cristia
nos aragoneses de los moros, era la re l ig ión; 
pero eso no fué obstáculo para que los mu
sulmanes estuvieran en las cámaras de los 
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vejes, en los campamentos de la mi l i c i a , en 
las celdas de los frailes, en los huertos y 
propiedades de las monjas y hasta en el i n 
terior de nuestros templos, construyendo al
tares, bóvedas, minaretes etc. 

La comunicación casi no pudo ser m á s 
fácil, más ínt ima, n i m á s constante, pues 
duró por espacio de muchos siglos. E n t iem
po de guerra, un batallar continuo; en t iem
po de paz, no faltaba sino que se fusionaran 
formando un pueblo ú n i c o . Tenemos, por 
consiguiente, como primer dato para la r e 
solución del problema, grado muy eminente 
de comunicac ión . 

¿Habrá otros factores que puedan amen
guar el resultado que por la comunicación se 
prevé? ¿Fal tó deseo, inteligencia ó medios, á 
los aragoneses? ¡Pobres de ellos si les hubie
ran faltado! Habríase perdido enteramente 
la memoria de su existencia. 

E l in»-dnto de conservación de la vida no 
les faltó, y así pudieron defenderse y atacar, 
obedeciendo á las leyes de la urgencia. 

Guando los árabes invadíerou E s p a ñ a , al 
primer golpe formal, quebróse la monar -
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quia visigótica sin poder presentar unif i 
cada resistencia: el germen de la descompo
sición social que h a b í a n traído los bárbaros, 
iba minando poco ã poco las naciones que 
h a b í a n sido provincias del imperio de Roma; 
sent íase j a la falta de cohesión que inclina
ba á Europa hacia el feudalismo, producto 
de la barbarie del Norte. Sin embargo, al 
abrigo de las montañas , pudieron conservar
se en la Península algunos núcleos, que 
mucho tiempo antes habían resistido tenaz
mente el yugo de las dominaciones extran
jeras. 

A l principio, en sus luchas con los ára
bes, no supieron n i pudieron los españoles 
reunirse para unificar la resistencia, y orga
nizáronse feudalmente, según la tendencia 
general de los estados cristianos europeos. 
Esto les mantuvo en condiciones de inferio
r idad ante la organización unitaria d é l o s 
musulmanes. La acción diseminada de los 
estados cristianos no podía hacer gran mella 
en el imperio m u s u l m á n , mientras é s t e se 
conservara unido. 

L a organización guerrera del feudalismo, 
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con el ejército dividido en secciones medio 
independientes, pesadas y rehacias á la voz 
del poder central, tardas para unirse con fin 
común, con distinto modo de batallar, d i 
versas armas é ins t rucc ión , era incapaz de 
habérselas con un ejército guiado por una 
sola cabeza, cuja voz todo el mundo acata, 
obedece y sigue, unificado por las armas, 
instrucción é intereses, como fueron en m u 
chas ocasiones los ejércitos musulmanes. 

De implantar en E s p a ñ a el régimen feu
dal en toda su crudeza, era imposible que ésta 
se librara de enemigos poderosos n i , por con
siguiente, pudiera amenazar con acción de
cisiva. 

A Aragón, como á Castilla, presentósele 
este dilema: ó seguir con la organización feu
dal, que teníau en casa por influencia de los 
reinos cristianos vecinos, ó adoptar la musul
mana que tenían enfrente. Habían de elegir 
entre una ú otra: de no variar, les iba la vida 
y el porvenir: el instinto de conservación 
de terminó los efectos naturales en la guerra: 
imitar al contrario que posee medios superio
res, esto es, ponerse en las condiciones del 

E L JUSTICIA 20 



— 306 — 

enemigo, que se había organizado con autori
dades amovibles á disposición del su l tán del 
que dependían todas. La necesidad de autori
dades que dependan de la corona se impuso: 
era la unidad de acción: en lugar de peque
ños monarcas locales independientes, CUJBS 
fuerzas era difícil reunir á un tiempo y que 
además hallábanse sin lazos fuertes de ac
ción común en los campos de batalla, en 
vez de fracciones sin acuerdo n i armonía, 
como eran las mesnadas señoriales, eran pre
cisas milicias obligadas .y obedientes á la voz. 
de un solo hombre, sin l imitación n i excusa. 

Eso vieron los cristianos españoles en lo& 
pueblos musulmanes en los períodos de su 
grandeza, y eso les determinó á copiar las 
amovibles autoridades árabes, los alcaides, 
los adaliles, los a lmocátenes; y por eso bus
caron en el pueblos milicias populares adic
tas al que las sostiene y paga, los a lmogáva 
res; y por eso se copiaron armas, costumbres 
de guerra, ar t i l ler ía de sitio, organización de 
campamentos, estrategia, escuchas ó átalajas^ 
etc. E hicieron m u y bien. De no hacerlo de 
este modo¿quie 'n sabe sí todavía los aJmue'— 
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danos cont inuar ían anunciando la oración 
en los minaretes de Zaragoza. Córdoba y 
Sevilla? 

E l pueblo en lu^ar de ser obstáculo para 
esa acción unificada por la cabezo, la deseaba 
j favorecía. La condición de un vasallo en 
los Pirineos, ó en Francia, era muy triste, 
comparada con la masa común de los pueblos 
musulmanes que eran libres y autónomos en 
muchas partes. 

Un déspota en cada valle es menos fácil 
de aguantar á un pueblo, que un tirano cen
tral, del cual pueda, sirviéndole, obtener 
libertad, consideración y fortuna. 

E l dilema, como hemos dicho, era: ó el 
régimen feudal, en que el pueblo gime v el 
rey es impotente, ó monarquía centralizada, 
poderosa con la adhesión de un pueblo l ibre , 
como fue la España musulmana en la mayor ía 
de los tiempos. 

Pero en la política no pueden romperse 
los moldes antiguos para fabricar en un ins 
tante un nuevo régimen. Por eso resultó que 
los países cristianos se organizaron con un 
régimen cruzado, h íb r ido , mezclado de feu-



— 308 — 

dalismo y de monarqu ía con autoridades 
amovibles. 

Aragón, que se organizó en circunstancias 
y tiempos muy difíciles, liubo de sentir ne
cesidad muy fuerte de esa unificación: por 
eso el feudalismo aragonés en el siglo X I I 
apenas es feudalismo. 

En resumen, el instinto de la propia con
servación movió el deseo, ya que el sujeto era 
vivo y apetente y el objeto muy apetecible. 

¿Y faltaría inteligencia á los cristianos 
de esta parte del Pirineo? 

M u y torpes habían de ser para no ad
vert i r la diferencia entre el régimen feudal y 
la organización musulmana que ve ían en 
Zaragoza. Iñigo Arista bien se en te ra r ía de 
los distintos procedimientos de gobierno y 
de organización guerrera que se empleaban 
en las tierras de su hijo político el p r ínc ipe 
m u s u l m á n de Zaragoza (que después de todo 
era de su propia raza, puesto que procedía 
de familia renegada porque para evitar los 

i Dozy, liecherches. 3." e d i c i ó n , I, 212. E n la corte 
d é l o s principes m u s u l m a n e s de Zaragoza se e d u c ó 
t a m b i é n un hijo de Alfonso I I I de L e ó n , O r d o ñ o . 
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golpes con que pudiera amenazarle este rey 
moro, no tuvo reparo en darle su propia hija. 

¿Y cómo no hab ían de tener inteligencia 
y medios, si en muchas ocasiones cristianos 
y musulmanes pelearon juntos en un mismo 
bando, y los ejércitos de éstos úl t imos se 
formaron por a lgún tiempo con desertores y 
soldados de nuestros países feudales, llenan
do los cristianos los oficios en todas las gra
daciones de la organización guerrera musul
mana, en los propios países musulmanes? 

La necesidad y la urgencia determinó las 
imitaciones en la organización guerrera cris
tiana, cuando ias relaciones eran pr inc ipa l 
mente guerreras ' . Después de conquistadas 

4 Hasta el propio feudalismo recibió influencias, 
La forma más suavizada del feudalismo Castellon» 
parece i m i t a c i ó n del patronato m u s u l m á n : tal es la 
behetría que on lo antiguo se l l a m ó mau!atum y al siib_ 
dito mallalux, vocablos á r a b e s c¡iie respectivamente 
significan clientela y clienle. V é a s e la obrita de Muñoz 
Romero Del estado lie lax persona* en los reinos tie Asturia* 
y León en los primeros siglos, piig. 139 y -140 de la 2.a edi
c i ó n . Madrid, 1883. 

Tampoco ex trañar ía yo que las ó r d e n e s mil i tares 
cristianas fueran i m i t a c i ó n de l servicio religioso de 
Ironlera que t e n í a n los^mnsiilmanes. La i n s t i t u c i ó n , 
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Barbastro, Huesca, Zaragma etc., las necesi
dades nuevas comenzarían á impulsar la 
imi tac ión en otros órdenes . E l pueblo arago
nés , que había pasado mucho tiempo en la re
clusión y aislamiento de los montes de Jaca, 
donde las amenazas, los peligros continuos 
y las estrecheces de vida le habían reducido á 
perder la tradición de los antiguos conoci
mientos en artes ó industrias, vióse de repen
te dueño de magníficas ciudades en las que 
se bailaba todo floreciente. 

La diferencia no había de pasar inadver
tida: entre el burdo traje del pobre a lmogá 
var de la montaña, hilado por la propia m u 
jer, sin aderezos y con los colores naturales 
de cáñamos y lanas, fabricado por industria 
pr imi t iva , y los vestidos de lana y seda de
l icadís imas, teñidos eu púrpura por artífices 
moros de la ciudad; entre la mísera cabaña 
perdida en los riscos de los montes p i r e 
naicos, y la opulenta mansión del rico moro, 

cuando apf ircció tm la crist iandad, era v ieja en el is
lamismo. Hizo muy h i r n )a floeie*lad cr i s l i ana en oc-
ganizarse ini l i larmcnte, cuando sn oncmigo ©ra r e l i 
gioso mi l i tar , como lo EUÍ'' siempre el i s lamismo. 
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rodeada de jardines; entre los vasos de s i m 
ple harro cocido, las rús t icas sillas que for
mar ían el escaso ajuar de la montaña, y la 
artíst ica cerámica con reflejos metálicos y los 
m i l objetos de lujo, con que se adornaban las 
habitaciones en los grandes núcleos de po
blación musl ímica , era preciso que se nota
ra la diferencia, 

Si el deseo de esos objetos pudo ser nulo 
en los cristianos cuando apenas los veían, 
una vez metidos éstos en los ciudades y te
niendo á aquéllos ante sus ojos continuamen
te, era imposible que dejara de excitarles de 
modo irresistible: es natural que los cristia
nos imitaran la fabricación de telas, tintes, 
vasos, la construcción de edificios etc. 

Si para cambiar los productos en los casi 
desierto.-i mercados del monte, no eran nece
sarias ordenanzas complicadas, D O podían 
estar sin ellas los concurridos mercados de 
la ciudad; por eso se copiaron almadies, 
a lbóndigas , pesos y medidas, monedas 1 y 

i [.D3 nprcsidadps del comercio con los pniafis 
musulmanes (iolonnirmron imilactones do la moirt;-
da ¿rabe , no s õ l o en E s p a ñ a , -ino en Franc in y oiros 
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otras instituciones y costumbres comerciales. 
De no hacerlo así, ¿no hubiéramos cont inua
do siendo tan cerriles como en la montaña? 
Si nuestros padres con el valor de su brazo 
recobraron el terreno materialmente perdido. 

p a í s e s de Europa, y eso à pesar de las prohibiciones 
do la Sania Sede. 

A mediados del siglo X I I I , la casa de la moneda 
de Melgueil (Francia) p e r t e n e c í a al obispo Iterenguer 
de Fredol , à quien el papa Clemente IV e s c r i b í a en 
1266 lo siguiente: ¿Cómo se atreve un c a l ó l i c o à fa
bricar moneda oon el nombre do Malioma? ¿ Q u i é n 
es é s e que no (eme imitar la moneda de otro, s in au
t o r i z a c i ó n tie! principe, á nombre del cua l aparece, 
ni la del soberano p o n l í j í c e ? L a costumbre que invo
c á i s es i m p í a , y si, por haber la setsuirto, vuestros pre
decesores son dignos de reproche, no puede serviros 
do excusa." 

No se sabe el efecto que esta a m o n e s t a c i ó n ó cen
sura produjo: lo cierto es, que esa casa de moneda no 
c e s ó de funcionar, y que dos a ñ o s d e s p u é s , el conde 
de Tolosa (u^ reprendido por su hermano S a n Luis . 
«Cesad, os pido (dec ía L u i s iX a Alfonso de Poitiers, 
en 12GS), de fabricar moneda en la que, con despre
cio de la f6 cris l iana, inscr ibes el nombre de Maho-
ma y le calificas do profeta de Dios.» 

t e m i í i o m . ¡ilude sur une movnaie ¡lu XIÍ¡.me siecle. 
par Lou i s Klancard, pag. 6 y 7. Marseille, 1876. 

Los mil lares fueron a c u ñ a d o s en Montpeller, Mel
gueil , Mallorca, Marsella, Arles, en el condado de 
Venaiss in , en Pisa y en Monterio (Toscana). 
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¿es de censurar que coa la aplicación j coa 
el estudio se apoderasen de todo lo bueno-
que encontraran en el pueblo moro, medioi-
na, astronomía, literatura, música y hasta 
filosofía? A l fin y al cabo, todas esas cosas, 
¿uo las debían los musulmanes al mundo 
cristiano? No hubiéramos acabado por com
pleto la reconquista, si no hubiésemos recon
quistado también la ciencia que los árabes 
poseían. Por eso alabaré cien veces á los i n 
signes escolásticos cristianos que aprendie
ron la lengua árabe y trabajaron por apro
vecharse de aquellos progresos que Ia teolo
gia escolástica is lámica había alcanzado á 
consecuencia de las imitaciones que ésta hizo 
de nuestra antigua teología oriental *. 

t E l c é l e b r e teó logo e s c o l á s t i c o catalán Raimun
do Martín hizo, en la primnra parle de su obra Pttgio 
fidei, una i m i t a c i ó n , ca^i u n calco, do otro Pugio fidei 
m u s u l m á n del t eó logo Algo/al i . E n esto s i fmió el a m 
plio criterio que expresa en el proemio de su obra 
fPuiyio / íde i ,edic ión de Leipzig , póg. 1 y 3) de la mane
ra siguiente: La verdad, en cualquier parte que se 
encuentre, no debe desecharse; pues nadie, que de 
prudente so precie, d e s d e ñ a r á el tomar la piedra pre
ciosa, aunque !a encontrare en la cabeza de la ser
piente ó del inmundo sapo. L a miel es sal iva, ó q u i z á 
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Nuestra organización c iv i l formóse obe
deciendo también á los mismos principios 
que la mi l i t a r . La sencillez de la adminis
tración feudal disgregada en unidades pe
queñas , no podía ser á propósito para cons
t i tu i r una fuerte j unitar ia adminis t rac ión 
de reino muy extenso. Mientras el condado 
ó reino de Aragón se redujo á contados valles 
pirenaicos, pudo servirse de la sencilla admi
nis t ración feudal; pero, al ensancharse y ex
tenderse aquél por las provincias de Huesca 
y Zaragoza, era menester otra máqu ina de go
bierno m á s complicada. E l rey y el pueblo 
d e s e á b a n l o mismo: el rey, soberanía directa 
sobre sus vasallos; los vasallos, dependencia 
directa del rey, sin intermediarios feudales. 

algo m á s inmundo, de las abejus, cuyo a g u i j ó n destila 
veneno; y , esto no obstante, nadie tendrá por necio 
á aquel que supiere emplear la pora utilidad propia o 
de los suyos, siempre que a c e d a r e en evitar el d a ñ o 
del a g u i j ó n . 

E l Sr. D. Miguel As in , mi m á s aventajado d i s c í p u 
lo, prepara un i n t e r e s a n t í s i m o trabajo a c e r c a de lo 
que a p r o v e c h é Raimundo Martín de las doctrinas del 
teó logo tnusulmkn citado, l i l trabajo se p u b l i c a r á en 
uno de los tomos primeros de esta Colección rfc estudios 
árabes. 
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Esto se lograba con el sistema de autorida
des Amovibles:. 

Ka los países feudales apenas tenían otras 
que los bajles y los merinos: éstos podían 
mxxy bien conservarse; pero ellos solos no 
bastaban para todos los servicios. ¿Qué auto
ridades de la organización musulmana pu
dieron ser aprovechadas para satisfacer las 
necesidades cuya urgencia había de estimular 
el deseo? 

Las que tenían funciones exclusivamen
te religiosas no podían servirles, á no ser que 
se convirtieran al islamismo: de modo que 
ésas no se aceptaron por falta de deseo: no 
necesitaban el zabazala, ó jefe de la oración, 
el jálih, ó predicador, el muflí, ó asesor legal 
religioso, el almuédano etc.; por eso no fue
ron copiadas. En lo religioso, Aragón, como 
Castilla, sometióse á la disciplina de los 
países contiguos, donde las influencias fran
cesas y romanas acabaron con el rilo nacio
nal apellidado mozárabe. 

Aragón tenía que organizar la adminis
tración de justicia. Tal como ésta se hallaba 
organizada en los países feudales, no servía 
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para las necesidades del reino; tal como se 
hallaba organizada en los países musulmanes, 
ofrecía grandes ventajas: gradaciones jerár
quicas bien definidas; cada autoridad su pro
pio cometido; todas amovibles y dependien
tes del rey; excepto el cadí, todas las demás 
eran autoridades pol í t icas . De éste pod ía acep
tarse lo que tenía de juez ordinario civil» Y 
así se hizo. 

Para que se vea que la organización j u 
dic ia l aragonesa coincide exactamente coala 
que había en la España musulmana, pondre
mos enfrente de la lista de autoridades de 
ésta, la lista de las autoridades judiciales de 
A r a g ó n . 
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J E R A R Q U Í A J U D I C I A L 

M U S U L M A N A 

El de las injmticm. 

El zalmedina. 

El cadi. 

E l háguem (juez) o zw-
mlaqaén 

(autoridad e j e c u t i v a , 
juez de lo criminal y 
i % po l i c ía ) . 

El mwtaçaf. 

El alfimcil. 

J E R A R Q U Í A J U D I C I A L 

A R A G O N E S A 

El Justicia. 

E l zalmedina. 

El alcalde ó alcade. 

E l judex ó justicia * de 
villas ó ciudades 

(autoridad e j e c u t i v a 
juez de ,1o cr imina l y 
de policia). 

El mustaçaf, 

El alguacil. 

Y como en la primera lista están citadas 
todas las atitoridades judiciales de la España 
musulmana, y en la segunda están incluidas 
todas 2 las que formaban la jerarquía arago
nesa, resulta que todas en general y cada una 

1 Do é s t e , ( lúe hasta ahora no h a b í a m o s nombra
do, se tratará en el a p é n d i c e I I I . 

3 E n el a p é n d i c e III trataremos del merino y del 
bayle, autoridades que, si en algunas comarcas p u 
dieron tener carác ter j u d i c i a l , on Aragón no lo t u 
vieron. 
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en particular coinciden. ¿No es demasiada 
coincidencia para que, sin faltar al sentido 
común , lo atribujamos á casualidad n i á 
otras causas ex t rañas á la imitación directa? 

Sin embargo, una vez ya en el camino, 
lleguemos al ú l t imo l ími te : apliquemos par
ticularmente las leyes antes formuladas, á la 
ins t i tución del Justicia aragonés, que cons
t i tuye nuestro principal objetivo. Si las dos 
diracciones inductiva y deductiva han sido 
bien llevadas, hemos de volver, al bajar, por 
los mismos lugares por donde subimos; más 
el aspecto 6 la consideración ha cambiado: 
ahora las razones, que antes pudieron pare
cer oscuras ó dudosas, resultarán claras j 
evidentes: c?l conocimiento es ya. científico, 
puesto que los hechos se explican por sus le
yes y , por tanto, la convicción ha de ser más 
fundada. 1 

Aunque los rejes aragoneses se comuni
caran fácilmente con toda Europa, aunque 
tuvieran los consejeros más sabios j eruditos, 
aunque poseyesen ricas bibliotecas, y estu
diasen profundamente las instituciones del 
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pueblo romano y griego, eu todo el horizonte 
no podían vislumbrar olro Justicia que el 
m u s u l m á n ; y 1c tenían al lado de su casa, en 
tierras moras colindantes, eu Valencia y 
Murcie, en tiempos inmediatos á aquellos en 
que conquistaron Huesca y Zaragoza. Eu 
Valencia estuvo Pedro I , el que firma en 
árabe, y en Valencia y Murcia estuvo el Ba
tallador. Pedro! recibió instrucción arábiga; 
con lo cual dicho está que la comunicación 
no ofrecía obstáculos por la lengua. E l Ba
tallador había vivido en Toledo antes de 
emprender sus conquistas, y se había casado 
con la hijastra de una princesa mora, cuyo 
padre tenía su corte montada casi á la moru
na. Eu Toledo las autoridades eran los Dufai-
zamiain, ('nlwlm.iorta.s, Mcaldes, Alcaides, A t -
(¡uacires, con el mismo nombre y atribuciones 
que en la organización árabe, y desempeñadas 
por personas que escr ib ían en árabe, aunque 
fueran cristianas De modo que, si para la 
comunicación uo se ofrecían obstáculos por la 

1 M u ñ o / , Ftwroi y ntriai-pueblax, píiR, 37t y 579 
Pons, JÍJícn/Hra-i iNHirimbcf toteiluna* pág, \'X\, M i , 227, 
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distancia, tampoco hab ía inconvenientes por 
la lengua, ni siquiera por las prevenciones, j a 
que se casaban los pr ínc ipes de una religión 
con los de la otra. Esto, por los tiempos de 
la reconquista; después , menos, porque v i 
v ían juntos: en el mismo cuartel real solía de 
ordinario haber gente muy entendida en los 
asuntos musulmanes, cou la cual el rey y su 
corte se comunicaban diariamente. 

Tenemos, pues, comunicación facilísima 
j continua, sin obstáculos ni inconvenientes. 

¿E l Justicia era cosa apetecible 6 de
seable? 

Y tanto: en Aragón venía á satisfacer 
una apremiante necesidad, por las condicio
nes especiales ela que se encontró después 
de las grandes conquistas de Pedro y A l 
fonso. 

Para el rey, era el Justicia una i n s t i t u 
ción que, sin especial carácter religioso *, 
podía servirle para unificar y concentrar en 
sus manos la admin is t rac ión de iusticia des-

i E n el is lamismo se introdujo con posteriori
dad à s u o r g a n i z a c i ó n religiosa. V é a s e lo «¡ue dijimos 
en las pftg. 123, 126 y siguientes. 
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empeñada .ya por autoridades adictas y de
pendientes del monarca; la falta del alcalde 
ordinario ' había dejado en Aragón un gran 
vacío que el Justicia llena 2; era éste un me
dio para manteoer á raya á los señores feu
dales, y conservar expedita la comunicacián 
del rey con sus súbdi tos , sin sátrapas in te r 
mediarios, en ramo tan importante para el 
orden públ ico como lo es el judic ia l . 

No hay que decir si el Justicia era desea
ble para el pueblo, el cual, huyendo de los 
países feudales, buscaba libertad y amparo á 
la sombra del poder real, que en el pueblo se 
apoyaba. Precisamente la población musul
mana española se había librado del despotis
mo señorial , y de las autoridades subalternas, 
por ese medio, que ut i l izó el emir Abdala pa
ra atraerse el cariño y respeto de sus s ú b d i 
tos, y con ello preparó la grandeza de su nieto 
Abderrahmen I I I , la de Alháquem I I etc. 

Los únicos que en la España musulmana 

1 Voase lo qiic digimos acerca de la copia del 
alcalde en la pâg. 7!) y s i g u i e n t e » . 

2 E n Casti l la la copia del alcalde iuó, por lo ge
neral , m á s directa y a l l í so s e n t i r í a menos el v a c í o . 

E L JUSTICIA 21 
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s impat izar ían poco coa la ins l i tución, serían 
aquellos taifas que hubieron de sentir la 
fuerza del poder central por la acción inme
diata del ministro de las injusticias. 

Por consiguiente, si alguien en Aragón 
hab ía de ofrecer resistencia á la imitación, 
hab ían de ser los nobles. Mas coincidió que 
las circunstancias de peligro y guerra, que 
amegaron á las comarcas aragonesas, apro
vecháronlas Sancho Ramírez , Pedro y A l 
fonso para hacer preponderante al r e j sobre 
todos los viejos organismos feudales, j éstos 
no ofrecieron en Aragón la resistencia que 
pudieron ofrecer en Catalufia, Navarra j aun 
en los reinos de León y Asturias, que se be
bían formado antes de que apareciera el Jus
ticia en las provincias andaluzas. 

Guando la nobleza aragonesa comenzó á 
ser preponderante (por imitación de la de 
Cata luña y Francia), el Justicia hab ía arrai
gado j a ; ún icamente pudo ser eficaz la re
sistencia en los tiempos en que se conquis
taron el reino valenciano y las islas Baleares; 
por eso quedó reducida la jur i sd icc ión del 
tJusticia á las comarcas conquistadas hasta 
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los tiempos de Alfouso I , es decir, aquellas 
en las que la intluencia arábiga fué m á s de
cisiva. 

Si el Justicia es autoridad cujas funcio
nes se dirigen principalmente contra sátra
pas y nobles ¿cómo es que la nobleza arago
nesa le demoslró muchas veces tanta afición y 
tanto cariño? ¿Cómo es que en las luchas de 
los nobles con el rey, desearon ellos siempre 
intervenir en el nombramiento del Justicia? 

No era simpatía lo que sintieron: la no
bleza vio en manos del rey un instrumento 
que se esgrimía contra ella; el primer i m 
pulso de toda persona inerme que se ve aco
metida, es arrancar de manos del contrario 
el arma que éste blando, para ofender á su 
vez con ella. Eso fué siempre la tendencia 
de los nobles, desde el principio de la lucha: 
volver contra el rey el arma con que se veían 
amenazados. Ahí está todo el secreto. 

Si el rey lo deseaba, si el pueblo lo que
ría, sí los nobles fueron incapaces de resis
t ir lo ¿pudo el Justicia encontrar resistencia 
en. el derecho ó en la legislación? Tampoco: 
precisamente en tierras aragonesas las copias 
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árabes no pudieron tropezar con obstáculo 
ninguno: del Fuero Juzgo nadie se acorda
ba, j las Decretales j el derecho romano estu
vieron prohibidos, porque los puntos á donde 
no alcanzaban las escasas disposiciones fera
les se resolvían por la equidad natural . 

¿Y esa equidad natural era amiga ó ene
miga del Justicia? 

¿Qué es eso de equidad natural? 
Los filósofos y jurisconsultos, gente ins

truida en las legislaciones y costumbres de 
muchos pueblos, han encontrado muchas se
mejanzas j modos de obrar parecidos en to
dos los tiempos y civilizaciones; de l a obser
vación de esas análogas tendencias han in 
ducido principios que, por ser general ís imos, 
parecen constituir el fondo común de equidad 
que deben practicar todos los hombres, y la 
han llamado, por eso, equidad natural . No 
están conformes, s in embargo, en determinar 
cuáles sean los principios que la constituyen, 
n i en sus fundamentos, n i en sus aplicacio
nes; pero afirman que se halla al alcance hasta 
de los más torpes, porque, sí no de modo ex
pl íc i to y claro, está de alguna manera impresa 
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en todas las inteligencias j en todos los cora
zones. No digo yo que no haya un fondo 
común, y , por ser común , esté al alcance de 
todos; lo que afirmo, j tengo por cierto, es 
que al pueblo ó al común de los hombres no 
se le ofrecen esos principios en fórmula ge
neral y vaga, sino que los ve en aquellas 
formas concretas y especiales con que son 
aplicados por sus padres, por sus vecinos y 
compatriotas; de modo que para aqué l la 
equidad natural ha de ser la que por costum
bre ve practicada. Así nos parecen m á s na
turales nuestra lengua, nuestra escritura, 
nuestros modos de vestir, nuestras comidas, 
nuestro calzado etc., etc.; y nos ex t rañan 
las costumbres de gentes que viven en país 
lejano. 

Coincidiendo con esto, todo el mundo 
está conforme en que, cuando el estudio de 
la sabia legislación romana se introdujo en 
Aragón y llegó á infiltrarse en el espír i tu de 
los legistas, por equidad natural en tendíanse 
los principios del derecho romano aplicables 
á los casos imprevistos; pero antes del s i 
glo X I I I ¿adónde se acudía para encontrar 
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las formulas de esa equidad natural aplica
bles á los casos nuevos? 

E l pueblo aragonés , al copiar la organiza
c ión musulmana, no debió de hacerlo reflexi
vamente, es decir, dándose cuenta de que 
e l e g í a , entre las varias formas de organizar 
los estados que en el mundo ha habido, una 
í{ue era exclusivamente musulmana; debió 
pareeerle ésta la m á s natural para lograr sus 
deseos y llenar sus necesidades, quiero decir, 
que no copiaría lo moro por ser moro, as í 
como con intención pecaminosa, no, sino por 
pareeerle que lo m á s natural era seguir con 
lo que ya se hallaba establecido en el pueblo 
con quien trató y cujas tierras conquistaba. 
T a n natural le hubo de parecer esa organiza
c ión , que la tuvo como privativa, y el estado 
de inocencia se ha prolongado por muchos si
glos. E l mismo Blancas, tan letrado, tan le ído 
en lengua latina, persona que goza de gran 
fama (y á m i j u i c i o podría ésta reducirse 
á la mi t ad de la mi t ad sin ofensa para sus 
m é r i t o s ) , estaba tan inocente, que se le escapó 
dec i r , refiriéndose á los nombres del Justicia, 
zalmedina, mus taça f etc.: «Propios, por t an -
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to, son los nombres de nuestros magistrados, 
usados desde la ins t i tución de éstos, ;/ no de
mos de ir para nombrarlos a mendigar palabras al 
extranjero Hasta los nombres arábigos le 
parecieron á Blancas, naturales é indígenas 
de Aragón . 

¿Y no podría suceder que algo de la l e 
gislación arábiga se les apareciera, allá en su 
meóte, vestido de equidad iialiiral? Natural 
le había de parecer al mustaeaf ejercer su 
oficio j aplicar sus reglamentos, y éstos se 
habían traducido casi literalmente de las or
denanzas árabes; natural había de porecerle al 
zalmedina el ejercicio de su cargo, y es pro
babil ís imo que hasta los procedimientos de su 
curia fueran imitación de los moros; como 
naturales y propios les hubieron de parecer 
á los nietos de los conquistadores, las lacerías 
y mosaicos mudejares que veían en las habi
taciones de su casa y en la Iglesia, y eran 
fábrica de moros. 

Los jueces aragoneses (como los jueces 
castellanos)sábese que tenían obligación, i m 
puesta por las leyes, de instruirse en el dere-

\ Comentarias, edición moderna, pág. 489. 
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cho m u s u l m á n para aplicarlo, en lo c i v i l y 
en asuntos criminales, á moros que reclama
sen la intervención de su autoridad. Decidme 
ahora, ¿qué va á parecer equidad natural á un 
juez que, en un r incón de la cabeza, guarda 
las disposiciones contenidas en las cuatro ho
jas del fuero de su pueblo, inslificientes para 
todos los casos y procedimientos, y el resto 
de la misma lo tiene ocupado con la extensa 
legislación musulmana? ¿Se quiere que no le 
parezcan naturales muchos preceptos de esa 
legislación que pueden ser aplicados á todos 
los pueblos, por referirse á cosas aceptables 
en todo lugar, comunes á todo derecho? 

E l día en que se estudie fundamental
mente la formación his tór ica de las ins t i tu 
ciones del derecho aragonés , los procedi
mientos de sus juicios, las costumbres de 
curia del zalmedina, del mustaeaf etc., en
tonces se ' sabrá hasta qué punto vinieron á 
ser derecho propio suyo, los preceptos de 
equidad natural de la legislación musulma
na; entonces la exarica, el abonar y otras ins
tituciones, cujos o r í g e n e s han quedado en
vueltos en tinieblas, encontrarán amigos y 
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compañeros. Guando con gran perseverancia 
j discreción esquisita se llegue á los ú l t imos 
residuos, aparecerá bien claro quién es esa 
equidad natural tan amiga del mustaçaf, del 
zalmedina, del alguacil y del alcalde, y tan 
enemiga del derecho romano, tan enemiga 
de las Decretales, como si las sabias legisla
ciones romana y canónica, no hubieran sido 
naturales n i equitativas. 

¿Cómo, pues, l iabía de ser la equidad 
natural aragonesa enemiga del Justicia? 

Vamos viendo, pues, que las leyes, al 
principio formuladas, se cumplen en la i m i 
tación del Justicia. 

Sólo falta aplicar las referentes á la inte
l ig ib i l idad del objeto, la inteligencia del 
agente y la existencia de medios. 

Las analogías entre modelo y copia, en las 
cosas esenciales, y la explicación natural, y 
no forzada, de las diferencias de accidente 1 
serían el mejor testimonio para el caso, si 
esto no pareciera, bajo cierto aspecto, una 

1 De la fidelidad de la copia se trató on la ter
cera conferencia. V é a s e la pág . 139 especialmente. 
Para las diferencias, v é a n s e las pág. 173 y siguientes. 
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petición de principio, que consiste en dar 
como prueba, lo mismo que se trata de pro
bar. S in embargo, cabe este recurso en la 
marcha deductiva, donde principalmente se 
pide la explicación científica del hecho, co
mo medio crítico para c o Q Í i r i D a r la legi t imi
dad de las inducciones. 

Si como prueba de la intel igibi l idad de 
la ins t i tución, de la inteligencia del agen
te y de la existencia de los medios (que 
aqu í deben serla facilidad del aprendizaje) 
no se admito la perfección de la copia, pué
dese probar por la perfección de las copias 
similares, v. g., por la perfeccióu de las co
pias del mustaçaf, del zalmedina etc. que pa
tentizan lo bien que comprendieron los ara
goneses la organización musulmaua. ¿No 
es esto prueba de viveza de entendimiento y 
del iabi l idad práctica en apropiarse aquello 
que les convenía de los pueblos musulmanes? 

E l hecho, pues, de la imilación del Jus
ticia casa perfectamente con las condiciones 
enumeradas: comunicac ión ínt ima, necesi
dad ó urgencia que estimula el deseo, inte
ligencia en el sujeto y facilidad de medios, 
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sin resistencias que en otros países pudo 
haber. 

En cambio, la h i p ó t e d s de In evolución 
de gérmenes existentes en la sociedad ara
gonesa, riñe cou la naturaleza del Justicia, 
con el modo de haberse formado la organi
zación aragonesa y con las condiciones natu
rales del mismo Aragón . 

Si el Justicia aragoni's fuera tipo seuci-
l l i to , á propósito para satisfacer las primeras 
necesidades de organización de un estado, 
como los alguaciles, ó como una autoridad 
local ó de provincia, aun podrían atribuirse 
3us identidades con el arábigo à mera coin
cidencia pero ¿cómo ha de ser coinciden
cia la identidad en un tipo tan complejo, 
que no sale en las organizaciones, sino cuan
do se han agotado los medios normales y 
ordinarios, y sólo aparece como extraordina
ria autoridad en especialísimas circunstan
cias, y aun, en Lodos los casos conocidos, 
por imitación"? 

Aragón sería un mi r lo blanco, fuera de 

i V é a s e lo que hemos dicho cu la pág. 25.') y s i -
guienlcs. 
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toda ley humana, si hubiera llegado á alcan
zar en tan poco tiempo, por originalidad, lo 
que los imperios, que le enseñaron á organi
zarse, no supieron hacer tan pronto teniendo 
el modelo delante. Y sería caso muy excepcio
nal y raro: si no caviló en gran manera para 
organizar lo más sencillo, en lo que se atuvo 
al modelo musu lmán , ¿por qué habría de es
forzarse para inventar lo que tenía .enfrente 
de casa? Hubiera perdido el tiempo. 

A d e m á s es moralmente imposible: es 
m á s fácil amontonar miles de vocablos ca
prichosos, que formar una lengua; reunir m u 
chas observaciones es m á s hacedero, que des
cubr i r un principio; es más sencillo m u l t i p l i 
car alguaciles, que inventar un Justicia. ¿Y 
como le había de ocurrir lo extraordinario, 
antes que lo ordinario? ¿Antes de que llegase 
á coleccionar un código, ya pudo inventar ' 
un Justicia? Si el pueblo aragonés, cuando 
que r í a una hermosa iglesia bien construida, 
la encomendaba á los alarifes moros, si 
cuando quería conservar el puente del Ebro, 
contrataba los trabajos con gente mudejar, 
si á. los moros acudía para levantar el m o -
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numento más popular que hubo en las co
marcas aragonesas, la célebre Torre-nueva, 
¿quiere snpooerse que tendría escrúpulos 
para imi ta r el Justicia moro, cuando toda la 
organización judic ia l era copia mulsulmana? 

No: por evolución, por mucho que ade
lanten, por mucho que progresen, no llegan 
dos pueblos en direcciones separadas á tener 
los templos góticos. Eso descansa en el senti
do común. 

Pero ¿no es esto declarar la incapacidad 
de Aragón? 

No: al revés. De la imitación no puede 
nadie librarse; es ley de la naturaleza; la 
diferencia única que puede existir entre los 
pueblos es, que unos imi t an lo que para nada 
sirve, ó lo imi tan torpemente; otros lo con
veniente y ú t i l , y bien imitado. La or ig inal i 
dad de Aragón es digna de aprecio, puesto 
que imi tó de manera que ya es inimitable. 

Para que se juzgue del méri to de las co
pias aragonesas y castellanas, no hay que 
ver sino una sola de las consecuencias que 
produjeron: 

La organización unitaria, de amovibles 
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autoridades siijetas^ obedientes á una voz cen
tral , hizo posible la resistencia,,7luego el ata
que: así pudo realizarse la reconquista.Mien
tras las milicias feudales se cuidaban de de
fender el valle donde se alzaba el castillo 
de su señor, era imposible una acción ráp ida 
j fuerte: por eso se bu r ló Almanzor de los es
tados cristianos de la Pen ínsu la . Pero cuando 
éstos se organizaron al modo arábigo, con 
milicias populares al servicio del rey, consti
tuyeron un núcleo formidable de resistencia 
y acción común; entonces la reconquista t o 
mó vuelos desusados, favorecida por la d i v i 
sión y semifeudalidad de la España m u s u l 
mana. Los reyes más arabizados, la familia 
de Sancho Ramírez en Aragón y los Alfonsos 
en Castilla, cuyas casas se unieron por ma
tr imonio (Urraca con el Batallador), dieron 
los golpes de gracia al islamismo: éste , á su 
vez, reaccionó, tendiendo á unificarla resis
tencia con la in tervención dé los a lmorávides 
y almohades; pero los de Africa llegaron 
tarde: eran impotentes ya: estaba asegurada 
la cristiana supremacía . Sin embargo, los 
celos y la rivalidad entre Aragón y Castilla 
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ano consintieron que se mautuviera el reino 
de Granada por espacio de algunas centurias, 
hasta que los rojizos moros de la Alhambra 
advirtieron, estremecidos, que en la tienda 
central del campamento cristiano ondeaban 
enlazadas las banderas de Fernando y de 
Isabel. 

Lo malo fue que las consecuencias de ese 
regimeu unitario se prolongaron más allá de 
lo que las circunstancias demandaban. E l 
poder real, necesario para hacer la recon
quista, aprovechóse de aquella organización 
para seguir las tendencias del régimen que 
se importó del Asie. U n re;y cristiano, cuyos 
dependientes, en lo mi l i t a r , son los alcaides, 
los almocátenes. los adaliles y los almogáva
res, un rey cristiano con autoridades amovi
bles, como los justicias, zalmedinas, musta-
cafes, almojarifes etc., ¿en qué se diferencia 
de un su l t án , si no es en la religión y el nom
bre? Y en el nombre, no siempre, porque 
alguuas veces al rey de Castilla se le l lamó 
Emir alcatoliquín á semejanza de los reyes 
almorávides. 

1 Vivos, Monedat de las dimtitlas arahigo-enpañolai 
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En cuanto el poder de la nobleza se de
bi l i tó , y el pueblo fué concediendo excesiva 
preponderancia al rey sobre las cortes, las 
as iá t icas formas pol í t icas fueron arraigando 
más en España, de la cual, por imi t ac ión , se 
transportaron á otros países de Europa, don
de los monarcas se cerraron á toda in te rven
ción popular en el gobierno, degenerando 
por esto las formas polí t icas en el más crudo 
absolutismo. 

Es verdad que con la monarquía absoluta 
se hizo España nación unida y fuerte, y que 
fuimos el pasmo del mundo; pero t a m b i é n 
es verdad que nuestro poder y nuestra gran
deza nos ensoberbecieron y , olvidando que 
para ser grandes tuvimos que imi t a r á los 
vecinos, al vernos convertidos en modelo 
imitado por Europa, comenzamos á desdeña r 
lo extranjero, nos cerramos á influencias pro
gresivas exteriores, y vino la vejez y la i m 
potencia hasta el extremo de sentir en nues
tras almas el desprecio de nosotros mismos. 

pàg. L X X V i l l . Los primeros taifjs cristionos de Casti
l la se Hatearon jueces como los taifas m u s u l m a n e s de 
Toledo, Valencia etc. 
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¡Cuándo acabarán las tumultuosas fermen
taciones que estamos sufriendo en este siglo 
y amanecerá el día en que todos los e s p a ñ o 
les unidos en un solo afecto y una sola idea, 
con perseverante trabajo, hagamos á nuestra 
patria, j a que no poderosa y grande, al me
nos, honrada y feliz! Por ahora, esto nos 
basta. 

E L JUSTICIA 22-





vn 

Me parece haber agotado ya todos los me
dios de prueba de que es susceptible e l punto 
principal de la invest igación; creo haber es
tudiado ya todos los aspectos y haber recorri
do todas las direcciones, animado de la inten
ción más sincera por descubrir la verdad y 
del propósito de exponerla franca y lealmen
te, cualesquiera que fuesen los consecuencias. 

Todos los cominos me han llevado en ú l 
timo termino al mismo sitio: la imi tac ión . 
A l estudiar el nacimiento de los cargos más 
importantes de la organización aragonesa, 
encontróme con indicios claros de que éstos. 
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eran de procedencia ext raña; las numerosas 
imitaciones de cargos musulmanes, que se 
adver t ían ea el ramo m i l i t a r y en el c i v i l , 
especialmente en las atUortdades judiciales, 
avivaron la sospecha de que el Justicia p u 
diera haber nacido del mismo modo; la exis- -
tencia de ideático oficio eu 3a España^ífiu-
sulmana, ya. m% desembarazó de incer t idum-
bres y de dudas. Aun no me satisfice: para 
cerciorarme más, traté de averiguar si c a b r í a 
buenamente el que en Aragón hubiera apa
recido elJusticia como espontáneo: no, las 
condiciones de este reino no lo p e r m i t í a n . 
Engólfeme, por Ü Q , en extensas generaliza
ciones, para ver de descubrir principios j le
yes en la imitación, que pudieran rectificar ó 
confirmar las inducciones: por todas partes v i 
certificado y confirmado siempre lo mismo. 

¿Puede faltar todavía alguna prueba para 
establecer más só l idamente la verdad? 

Estoy convencido de que no falta nada. 
A pesar de todo, no quiero ilusionarme m u 
cho: el error no sólo ha vivido en la mente 
de los historiadores, sino que ha buscado 
abrigo en el corazón de los pueblos, u a i e n -
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dose á sus afecciones mas caras; enlazado así , 
no se desarraiga ya de un golpe, porque el 
entendimiento humano tiene sus querencias; 
aunque se deje dominar en el instante en que 
recibe impresión muy viva, en cuanto ésta se 
amortigua y comienza á debilitarse el re
cuerdo, vuelve con gusto á las antiguas con
vicciones, que todas coinciden en la tenden
cia á repeler lo advenedizo que no casa bien 
con ellas. 

Es de creer que la opinión tradicional 
cont inúe arraigada y en actitud de resisten
cia: si no se defiende con positivas razones, 
tratará de negar el valor de algunos argumen
tos; y en realidad, esto le basta, si se consi
dera dueña , por t í tu lo de prescripción no i n 
terrumpida. 

Mas, como estoy convencido de que, en 
las batallas por la ciencia, nada se consigue 
con herirse 6 matarse mutuamente, sino es 
el enervante escepticismo, me concretaré á 
revisar cuidadosamente el edificio levantado 
c inspeccionar las posiciones tomadas para 
descubrir los flacos que puedan aprovecharse 
en el ataque, y si en el edificio hay a lgún 
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punto principal que no ofrezca resistencia, 
estoy dispuesto á desalojarlo j abandonarlo. 
Es el ún ico modo de asegurar el progreso 
en estas materias: que r iñan y disputen, si 
gustan, los energúmenos . 

F á c i l es que, donde tantos materiales se 
encuentran reunidos, se haya deslizado al- , 
guna porción poco segura: por mucho cuida
do que haya puesto yo en leer y releer los 
documentos primitivos, quizá no todos los 
traídos tengan la fuerza necesaria, por no 
haberlos elegido escrupulosamente, ó no 
haber siempre acertado en la in te rpre tac ión 
más genuina: pero en el trabado general des* 
cubro tal fortaleza, que le tengo por firmísi
mo é inconmovible. Probémosle con el pro
yec t i l de más alcance, á propósito para des
plomar de un solo golpe todo el edificio. 

Los hechos históricos no se prueban con 
razones, sino con testigos; principio funda
mental de certeza his tór ica es que el tes t i 
monio del hecho que se trata de afirmar sea 
contemporáneo; es así que de la copia del 
Justicia en Aragón no puede presentarse 
testimonio contemporáneo que diga cuándo 
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se hizo, ni cómo se hizo, ni s iquier» que 
se hizo: luego no debe aceptarse la af irma
ción de la copin como verdad probado; á lo 
más merecerá considerarse como una h ipóte
sis, más ó menos original , más ó menos ve
rosímil , 6 más ó menos út i l para resolver 
ciertas antinomias, agrupar ciertas verdades; 
pero hipótesis y nada más que hipótesis. 

Esta objeción, á primera vista, parece 
formidable; bien mirada, sin embargo, no 
tiene m á s consistencia, que la del aparato 
exterior que le presta la forma silogística, á 
propósito para sorprender y confundir á los 
atolondrados; es un sofisma cuja debilidad 
no se percibe fáci lmente, por el sentido i n 
definido y vago del adjetivo histórico, que cada 
cual ha de entender según !a instrucción que 
ha recibido. 

La objeción no tiene valor, si no es para 
los que posean imperfecto conocimiento de 
la crí t ica histórica: ó para los idólatras del 
viejo pergamino, que se arrodillan y rezan 
delante de las vitrinas del museo, adorando 
al objeto arqueológico, cual venerable dios 
que ha hecho el milagro de sobrevivir y 
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perdurar tantos siglos, y creen que el docu
mento tiene valor real intr ínseco, no por lo 
que dice, sino por ser antiguo, no por ser un 
medio para conocer las pasadas edades, sino 
por ser m u y viejo, m u y viejo (como si cual
quier guijarro de la calle no fuera m á s anti
guo que el más viejo palimpsesto); ó para 
aquellos que, por haber estudiado en libros 
especíales de crítica histórica, se creen ya, 
por esa razón, dispensados de aplicar á estos 
estudios las le^es ordinarias de la lógica y los 
dictados del sentido c o m ú n . 

Lajhistoria ó, mejor dicho, la ciencia h i s 
tórica, como toda ciencia cujas afirmaciones 
ó principios arrancan directamente de la 
observación humana, exige, como precaución 
primera, asegurarse de la verdad de los da
tos; ún ico medio para tener materia prima 
purificada y l impia como fundamento de sus 
juicios; es necesario que escrupulice en el 
exámen de las noticias y los testimonios, y 
que no crea cualquier versión de los hechos. 
ffiyr m i gusto, me someter ía á la exigencia de 
rechazar todo aquello á que no pueda llegarse 
por medio de testigos contemporáneos y has-
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ta de los presenciales del suceso, con caracte
res positivos indudables de veracidad: todas 
las precauciones, en este sentido, me parecen 
escasas.) Mas, si la observación debe ser n i 
miamente escrupulosa, no íia de pretenderse 
que seamos tan modestos ó tan escépticos, que 
no nos creamos autorizados para afirmar, sino 
los hechos individuales cuja noticia i n d i v i 
dual hajamos recibido. Si no pasáramos de 
ahí ¿era posible la ciencia? 

Los astrónomos han ido recogiendo y 
anotando menudas y prolijas observaciones 
acerca de la marcha y posición relativa de los 
astros. Do haber parado ah í , hubierau obte
nido solamente una lista de hechos a s t r o n ó 
micos, sin alcanzar verdadero conocimiento 

'científico. Mas, comparando esas noticias acu
muladas, la inteligencia del hombre ha per
cibido la constancia de ciertos fenómenos, ha 
encontrado ciertas íeyes, y hoy, merced á 
riguroso cálculo astronómico, así se pueden 
predecir con admirable precisión los eclipses 
en tiempo futuro, como saber los ocurridos 
hace m i l , dos m i l y tres mib años. He aqu í 
un primer ejemplo de afirmaciones his tór icas 
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de los que pocos d u d a r á n . Por cálculos ma
temáticos , puede el astrónomo afirmar ahora 
millones de hechos pasados, que n i n g ú n his
toriador ha referido, j con seguridad comple
ta, en cierto modo, superior á la que puedan 
producir los testimonios contemporáneos, 
pues por ese medio se pueden corregir las no
ticias de historiadores que se les tenga por 
muy veraces y se hayan equivocado en alguna 
circunstancia de tiempo. Una vez averiguado 
el principio, poseemos un medio de eficacia 
superior á los testimonios contemporáneos: 
más fácil es que se equivoquen diez testigos, 
que dejar de cumplirse las leyes del u n i 
verso 1. 

Se sabe, por numerosos testimonios, que 
ciertos pueblos han contado siempre con un 
cierto orden los días de la semana; con estos 
datos, se han formado tablas cronológicas 
precisas, y hoy, merced á ciertos principios 
en el cálculo, se puede asegurar, sin que 

i Bien sabido es que los c á l c u l o s a s t r o n ó m i c o s 
han sido medio cr í t i co para arreglar el caos de la 
cronologia d c l o s antiguos pueblos, y hasta la do los 
chinos . 
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testigos contemporáneos lo digan, que tal 
día de tal mes de tal aíto fué jueves ó d o 
mingo, y hasta corregir ios feclias de los 
manuscritos más correctos, que están cons
tantemente sometidos á esta revisión crí t ico. 
Podemos, por consiguiente, mediante el 
cálculo, hacer afirmaciones seguras de he
chos no referidos por n i n g ú n historiador, j 
utilizarlo como medio cr í t ico de evidencio, 
en cierto modo, superior á la de los testimo
nios contemporáneos, pues sirve [jara corregir 
sus descuidos ó inadvertencias. 

Mas se dirá que, si en la historia se ofre
ce relación de hechos que sea invariable, ha 
de ser sólo en casos por a l g ú n modo extraños 
al hombre mismo, porque siendo este á rb i t r o 
y libre en sus determinaciones, no podrá j a 
más afirmarse la realidad de un hecho por 
la de otro, pues dependen todos ellos de la 
contingencia de su voluntad soberana. 

No vamos á discutir ahora hasta d ó n d e 
llega la esfera de la l ibertad y de la c o n t i n 
gencia en las acciones humanas: eso fuera 
hacer demasiado honor á ocurrencias de es
pír i tus medrosos, de mal fundadas convic-
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ciones, que, por justificar la pereza en el es
tudio, desprecian el valor de la razón, j ven 
en todas partes contradicciones con la fe, j 
acumulan fantasmas sobre fantasmas, que só
lo sirven para turbar la serenidad de los 
estudios. 

Para convencemos de la vanidad de esas 
afirmaciones generales, bastará con la expo
sic ión de verdades m u / claras y m u y obvias-

Sabemos que existid en Roma, en el s i 
glo I I I antes de Jesucristo, un poeta l lama
do Planto, que compuso algunas comedias. 
Asegurados de esa verdad por medio de tes
timonios fidedignos, podemos, fundados en 
ella, afirmar muchas otras tan evidentes co
mo ésa, á saber: Plauto tuvo padre, abuelos 
etc.; tuvo madre, de cuyo seno salió á la 
luz del mundo; creció al cuidado de perso
nas mayores; fué mozo; trató con semejantes 
suyos; aprendió una lengua; estudió algo de 
literatura etc., etc.; y , por fin, sabemos de 
cierto que mur ió , aunque nadie haya dicho 
cuándo n i dónde . Es decir, podemos afirmar 
tantos hechos que no han contado historia
dores, n i de los cuales quedan testimonios, 
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cuaatos de una manera constante é i nva r i a 
ble han debido suceder á hombres que se 
hallen eu las circunstancias de Planto. 

Esto, se dirá, es una perogrullada; son 
verdades triviales cuya exposición, por sí 
sola, es r idicula . Es verdad; hay, sin em
bargo, que confesar, que es aun más r idículo 
que se acepten como inconcusas, proposicio
nes cuya vanidad se evidencia con afirma
ciones tan triviales. 

Por mucha libertad que teuga el hombre, 
no alcanza su libre a lbedr ío ã impedir su 
propio nacimiento, ni después de nacido 
podrá evitar ]a muerte; ser viejo sin antes 
haber sido joven, ser sabio sin haber estu
diado previamente y hasta con un .cierto or
den para el desenvolvimiento de sus faculta
des etc., etc., tampoco lo podrá nunca con
seguir. Hay que aceptar, pues, en la vida 
humana, aun en la ind iv idua l (en la social 
me parece más evidente), relación entre a l 
gunos hechos, si no sencilla siempre y per
ceptible, tan constante é invariable como 
pueda serlo el movimiento acompasado y re
gular de las esferas ceíesles. Por consecuen-
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cia, es posible obtener medios para afirmar 
hechos no referidos por hisloriador, con tanta 
evidencia histórica, como la que pueda p r o 
ceder de los mismos testimonios contempo
ráneos . 

Los testigos no dicen siempre la verdad: 
unas veces no la dicen por ignorancia, otras 
muchas mienten por malicia, gusto 6 i n t e 
rés. Escrupulosas exigencias en la observa
ción, debe ser la regla de prudencia m á s 
elemental; afanarse y trabajar por conseguir 
depuradas ¡as noticias es ú t i l í s imo y hasta 
necesario; mas, una vez á nuestro alcance las 
leyp.s ó principios, la inteligencia, ya tran
qui la , reposa al verse señora y d u e ñ a de los 
medios críticos que le sirven para rectificar 
los numerosos errores que se deslizan s iem
pre en las repetidas observaciones i n d i v i 
duales. 

Uno de los motivos de atraso de aquellas 
ciencias que estudian fenómenos que ofre
cen gran complejidad, la metereología , la 
medicina etc., será siempre el no poder l o 
grar afirmaciones científicas por principios, 
y tener que encomendarse en muchas cosas 
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á la sola prueba de un testigo, que por igno-
raucia ó por malicia pudo referir lo DO pasa
do. En la historia, por desdicha, así sucede; 
de gran parte de los hechos no puede com
probarse la realidad, sino acumulando testi
monios, que ni siquiera son presenciales. La 
necesidad de los testigos en cada particular 
denuncia grandes vacíos en la ciencia h i s tó 
rica, porque supone la falta de principios 
y de leyes averiguadas. Por eso los hechos 
menos evidentes son aquellos que sólo tienen 
en su abono los testimonios individuales; así 
nos quedaremos perplejos siempre, siempre 
dudosos, con eterna duda, sin saber si admi
tir como real el extraordinario número de 
soldados persas que invadieron los helénicos 
estados, cujas Hedías, según dicen, oscure
cieron la luz del sol, si la rota fué en el Gua-
dalete ó en el lago de la Janda, y cien m i l 
otros sucesos cuya realidad no es comproba
ble sino por medio de testigos. Y si han de 
ser los presenciales, á oscuras nos q u e d a r í a 
mos casi siempre. 

¿Por qué cómputo ú operación podremos 
averiguar, si tal rey cayó, en tal sitio y en tal 
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tiempo, del caballo? La complejidad de c i r 
cunstancias que concurren en estos hechos no 
permite otro medio, para admit ir lo ó des
echarlo, que encomendarse á la falaz noticia 
de un testigo. E l haber de acudir necesa
riamente á las particulares relaciones de los 
sucesos, sin otra comprobación que la su
puesta honradez del que los refiere, es un 
gran defecto en la humana ciencia, y consti
tuye, por tanto, un señalado progreso, el ha-

. llar una manera crít ica de comprobación del 
testimonio. 

Pero ¿el hecho de que se trata es de aque
llos que exigen testimonio directo del mismo, 
ó es susceptible de afirmarse por medio de 
otros que tengan con él relaciones constantes, 
de tal modo que, probada la realidad de uno, 
sea evidente ia realidad suya? 

E l hecho de que tratamos es de tal natu
raleza que, para hacerlo evidente, no sólo se 
puede'prescindir del testimonio directo, sino 
que puede utilizarse (y hasta exige) un me
dio crí t ico superior é inapelable, contra el 
cual no sirve el testimonio del mismo actor 
del suceso. 
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E l l ibro de Calila y Dimna Ó fábulas de 
Bidpay, sábese que se tradujo del árabe a l 
castellano en el siglo X I I I ; manuscritos a n 
tiguos rezan que la t raducción so hizo por 
Alfonso el Sabio, ó por ordca suya; la fecha 
se ignora. Discut i ráse el nombre del t raduc
tor, á pesar de las noticias; dudaráse de la 
fecha, aunque algunos la consignen; de lo 
•que no podrá dudarse, por ser evidentís imo, 
•es deque la t raducción se hizo. Nace la evi
dencia, no del hecho aislado de encontrar el 
libro en la literatura árabe , cosa que se sabe 
por testigos numerosos, no del hecho aislado 
<le hallarle tiempo después en la literatura 
castellana, lo que nos prueban testimonios 
manuscritos, sino del cotejo que hagamos e n 
tre los dos, en el que se note la identidad por 
la sucesión uniforme de todos los conceptos, 
tocias las frasesy todos los nombres: del hecho 
de compararlos se deriva la evidencia de que 
la de t raducción se hizo. Y se funda la convic
ción en un motivo de certidumbre moral 6 de 
sentido común: en la imposibilidad de que, 
porcoincidencia fortuita, se escriban dos obras 
«n dos distintas lenguas con uniforme suce-

E L JUSTICIA 23 



— 304 — 

s i ó n d e conceptos y palabras. Puede admitirse 
que algunas ideas aisladas, y hasta muchos 
juicios reunidos, se ofrezcan de igual modo 
en dos autores, porque arranquen de la t en 
dencia comúu del entendimieuto humana en 
todo pueblo; pero que coincidan en un pre
ciso orden, miles de palabras, razones y j u i 
cios, eso jamás. 

E l acto de la t raducción es un suceso que 
no exige los testigos presenciales; aunque en
t ráramos en la celda de fray Luis de León j l e 
viéramos escribir ante un códice de Horacio, 
no podríamos afirmar si traducía, si copiaba, 
si lomaba meras notas, ó si escribía ocurren
cias sugeridas al correr de la lectura. Giec 
testigos que de eso hubiera, nada p r o b a r í a n ; 
en cambio, la evidencia de la t raducción 
puede lograrse mucho tiempo despuc's de su 
muerte, comparando y cotejando. 

E l hecho de la imi lac ión aun es m á s espe
cial : se lleva á cabo muchas veces sin conoci
miento reflexivo de la persona que la hace, y 
hasío , por efecto del olvido, puede ã ésta pa-
recerle la idea más común ó recibida un des
cubrimiento de novedad grandís ima; pues l a 
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•viveza de la impresión actual es á propósi to 
para borrar el recuerdo de la impresión, pa 
sada. Cualquiera que tenga algún hábi to de 
reílexión lo habrá observado en sí mismo; y 
el que hava estudiado con provecho, hab rá 
experimentado con cuánta facilidad ideas que 
surgen en el espíri tu de un artista 6 de un 
pabio, como creaciones origínale?, son m u 
chas veces reminiscencias inadvertidas de 
ideas que por préstamo se adquirieron. Los 
raãs distinguidos íilósofos, los más eminentes 
literatos, los artistas más instruidos, no han 
podido verse libres de esa i lusión de e s p í r i 
tu . No digamos nada de inteligeucias medio
cres que ponderan sus originales felices ocu
rrencias, como puede ponderar sus conquistas 
amorosas el eunuco galanteador. 

Y, si esto es así, ¿ha de valer, como prueba 
inapelable, el testimonio de los autores? 
Aunque V i r g i l i o dijera que no imitaba á 
Homero ¿se le habría de creer? Y si el mismo 
actor del suceso, no basta como prueba ¿ p u e 
de admitirse, como inapelable, el dicho de los 
testimonios contemporáneos en un hecho, que 
exije que los testigos perciban su re lac ión 
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con otro hecho, de que quizá no tengan s i 
quiera noticia? ¿Es m á s evidente que Herrera 
i m i t ó ciertos pasajes bíbl icos, porque lo diga 
un testigo, 6 porque ah í estanlos testimonios 
constantes de sus obras, por una parte, y la 
B ib l i a , por otra, que nos ofrecen medios de 
continua comparación? 

La naturaleza particular del hecho y la 
calidad de los medios de t ransmisión de su 
noticia permiten que la evidenciase produzca 
con la constancia propia del medio cr í t ico as
t ronómico: á cualquier hora podremos obte
nerla: el matemático, por operación m a t e m á 
tica, el literato, comparando textos. Mas la 
habil idad para el cálculo astronómico no es 
vulgar ni común, n i la suele tener el histo
riador, el cual, en el apuro, ha de encomen
darse á un astrónomo. E l cálculo matemático» 
bienhecho, es segur í s imo; mas la evidencia 
para la generalidad no es directa: depende de 
la fe que tengamos en el testigo, el as t rónomo. 
E n cambio, en el cotejo de dos libros de ese 
géne ro , todos los que sepan leer pueden l o 
grar demostración y , por tanto, evidencia 

i No se entienda <iii6 pretendo afirmarla supe-
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Si los hechos de la historia son suscepti-
fclesde afirmaciones científicas, esprecisamen-
te por esos medios críticos, que pueden traer 
consigo un dejo, algo lejano, de aquella ev i 
dencia demostrativa de que gozan aquellas 
ciencias cujas verdades son tan indiscutibles, 
que rinden j avasallan á todo entendimiento 
ilustrado. 

Ahora bien, siendo el problema de los 
orígenes del Justicia aragonés , tal como lo 
hemos presentado, problema de imitación, el 
medio para demostrarlo puede ser, y lo es 
en efecto, independiente de los testimonios 
directos contemporáneos. Necesitamos para 
la evidencia: 1.° seguridad de la existencia 
de lo que puede pasar por modelo; 2.° segu
ridad de la existencia de lo que puede pasar 
por copia; 3.° identidad de ambos recono
cida en ín t imos caracteres comunes; j 4 .° 

rioridad de evidencia en un hecho particular do imi
tac ión sobre la de los hechos a s l r o n ó m i c o s . Dios m e 
librei la ev idencia en la i m i t a c i ó n podrá lograrse m á s 
f í c ü m e n t o , por estar el medio m ô s al alcance del p ú 
blico: pero los astros no se h a b r á n escamoteado n i 
falsificado, interpolado, alterado, ó flngido^como los 
documenlos h i s t ó r i c o s . 
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demostrar tpe la re lac ión entre los mismos 
no es la de mera coincidencia. 

Y esto hemos logrado iiacer en el traba
jo, s in recurrir á ninguna hipótesis. l .pNoes 
h ipoté t ica la existencia, anterior en tiempo, 
del Justicia árabe, probada por testimonios 
coe táneos ,porAlmavard í , Abenjalicán, Aben-
j a l c ú n , Abenha j án , Abctialabar, Ahnaca r í 
e tcétera . Imposible que nos engañen: su tes
t imonio es irreprochable, á no tenerlos por 
profetas que leyesen lo porvenir; pues algu
no escribía antes de que apareciera el Jus t i 
cia en Aragón; todos, cou seguridad, ignora
ban la existencia de éste. 2.° No es hipotét ica 
la existencia posterior del Justicia aragonés, 
cuyos caracteres se puedan estudiar en los 
fueros de Aragón, en mul t i t ud de obras de 
jurisprudencia de autores coetáneos. 3.° A m 
bos Justicias son idént icos en l a esencial, 
como se ha evidenciado con los textos. Y 
4.° La relación de identidad entre ambos no 
es de mera coincidencia 6 debida á condicio
nes análogas de organización: no son inde
pendientes entre sí ; para probarlo no hemos 
acudido al posl hoc ergo propter he, sino qua 
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hemos logrado una generalización de la co
pia d d régimen jadicial a rogones, que no 
es bi polé tica sino real y cierta, se apoya 
en principio de certidumbre mordí ó de 
sentido común: á cualquiera por casuali
dad, borrajeando en un papel, le o c u m r i 
escribir a l g ú a signo parecido á una de las 
letras de la firma del rey Pedro; pero 
que por casualidad resulten, en los docu-
menlos de éste, Lodos los signos con el 
mismo orden y diciendo su propio n o m 
bre en lengua árabe sin haberla aprendido, 
es cosa que se resiste á cualquiera que haja 
cultivado un poco su entendimiento. Que 
coincidiéramos en tener el algtiacii ó el a l 
mogávar , aun podría dudarse si obedecía á 
casualidad ó capricho de ia suerte; pero que 
aparezcan, en la organización del reino, el 
alcaide, el alférez, el adalil , el a lmogávar , 
el almojarife, el zalmedina, el mustaçaf, 
el alcalde, el alguacil y el almotalefe, y cu 
Castilla (sometida á igual géuero de i n -
ííuencia) además de todos éstos, el zabazo-
que y el almocaten, con el mismo nombre ó 
idént icas atribuciones, es prueba tan cum-
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pl ida , que debe ser aceptada por todo aquel 
que tenga algunas luces naturales. 

P o d r á decirse: en lo general no cabe du
da; pero puede caber en a lgún oficio suel
to, en a l g ú n particular, j ese particular, ser 
el just ic ia . No: podr ía ser el alguacil ó el 
alférez, v . g., que son tipos sencillos que 
aparecen en toda civi l ización; mas en e l 
Justicia, tipo tan complicado j raro, tan 
excepcional cu la historia del mundo, esa 
coincidencia forluita no cabe; la relación d& 
copia, es la más evidente de todas, por la 
misma naluraleza del cargo. 

E l hecho de la ident idad de ambos j u s 
ticias, acompoñado de la prueba de la co
pia en los distintos órdenes de la o rga 
nización y peculiarmente en el orden j u d i 
c i a l , coincidiendo los afirmaciones en lo 
marcha inductiva y deductiva, es superior á 
toda prueba; el hecho no la tiene mejor p o 
sible; está por encima de las afirmaciones d& 
todos los testigos directos, aunque fuesen 
numerosos j del calibre de V i d a l de Cane
llas, y hasta vale m á s que el testimonio de 
Alfonso el Batallador. Supongamos que que-



— 361 — 

dará un documenlo de autenticidad indis
cutible, en que oidenase él la inst i tución del 
Justicia, según la costumbre musulmana: 
¿Quién nos responde de su pericia en copiar
la? Si me empeño en copiar la Concepción 
de H u r i l í o (y no sé dibujo n i pintura), aun
que ponga yo un letrero en que diga ésta es 
copia de la Concepción, dejaríi de ser m i 
obra un cúmulo de r id ícu los y feos garaba
tos? Quiero decir que la orden original de 
su canci l ler ía podría indicar el deseo de ins
taurar el Justicia; pero cabe muy bien que 
no se hiciese la copia. 

Y esto proceder, no de ineptitud perso
nal suya, sino de causas extrañas á su per
sona: el no poder hallar individuos idóneos 
para el cargo, la falta de educación especial 
del pueblo que ha de util izarla, la calidad 
de las autoridades cuyos agravios juzga etcé
tera, cosas todas que han de concurrir para 
hacer posible la imi tac ión . Todas ellas no 
es preciso que se encuentren reunidas en 
cualquier tiempo y circunstancias en que 
surja el deseo del monarca. La voluntad do 
un rey de llevar ã efecto nn hecho que ex i -
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ge concurrencia de circunstancias que no 
tiene en su mano, no es bastante testimonio 
h i s tó r ico de la verdad de su acaecimiento. 
E l medio crítico para asegurarnos del hecho 
será siempre probar la existencia de los dos 
justicias, conocer sus caracteres; j del cotejo 
de ambos y de la identidad y relación í n t i 
ma que epprezxa, dependerá la evidencia. 

Puede sostenerse además , que las noticias 
en contrario no habr ían de tener valor, por
que la imitación puede resultar no sólo sin 
voluntad advertida del individuo 6 pueblo 
que la hace, sino á pesar de su deseo en 
contrario, porque bien puede ser que tenga 
por or ig ina l ocurrencia lo que otros le han 
transmitido. La educación ciudadana de los 
p r imi t ivos aragoneses ya sabemos lo que fué, 

.y dif íc i l sería, si no imposible, desterrar de 
su e s p í r i t u la impres ión de los hechos que 
cotidianamente presenció . 

Si esto es así, y en realidad el hecho de 
la i m i t a c i ó n inconsciente ó inadvertida es el 
m á s ordinario en individuos y naciones, se 
e n t e n d e r á perfectamente que la autoridad de 
los testimonios en contra, si los hubiera, ó 
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la falla de testigos no pueden alterar el r e 
sallado de la prueba. La falta de testigos 
ó documentos nos pr ivará de satisfacer la 
curiosidad respecto al día ó año en que co
menzó á hacerse la imi tac ión , pero no altera 
un ápice la evidencia histórica; como el o l 
vido del día en que nacimos no nos puede 
hacer dudar ua momento de que tuvimos 
madre. ' 

En resumen, puede afirmarse que el he
cho, dada su calidad, está probado y demos
trado por el medio crí t ico de más evidencia 
histórica que pueda presentarse, y la prueba 
se basa en fundamentos tan sólidos, que los 
testimonios contemporáneos, aun los de los 
mismos actores del suceso, siacerameiite ex-

1 l l e n u n c i o à añadir algunas reflexiones sobre 
tas o i r á s pruebas, por creer i[iie ba^ln ya con lo ex 
puesto. S in embargo, bien s^rá decir <iiie, sea c u a l 
qu iera el valor que se les d é , puedo asegm'ar que no 
son h í p o t é l i c a s . So mu h a b r á n deslizado errores, (na
die se l ibra de pilos), pero he huido rasi s iempre do 
las h i p ó t e s i s . No hubo m á s í i tpótos iü <(we « o la p r i 
mera idea, en el primer momento do la i n v e s i i g a -
c í ó n . E r a necesaria para dirigirme en el descubri
miento do la verdad. Una vez probada, ya no es h í~ 
p (He s is . 
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presados en pro ó en contra, no podr ían a l t e 
rar el resultado. Ebto imposibi l i ta rá , á m i 
ju ic io , el que esta teoría se confunda con 
ninguna de las hipótes is anteriores, y h a r á 
inú t i l toda hipótesis posterior, siempre que 
sea con idént ico ñ a . 

Negarse á aceptar la prueba de la copia 
d t l Justicia, como his tór ica y evidente, se
r ía negarse á aceptar todo lo que en h i s to 
ria tiene m á s caracteres de científico; se r e 
chazaría uno de los principios más funda-
mentalfs de la historia l i teraria, dela historia 
del arte, de la filosofía y de todas las histo
rias, hasta de la zoología, la botánica etc. ¿E l 
naturalista sabe, por ventura, que un i n d i 
viduo dado es paloma, por haber asistido á la 
salida del huevo y haberle acompañado d í a 
tras día en la incubación hasta la rotura de 
la cáscara? ¿No le bas tará certificarse en a l 
gunos individuos, para afirmarlo después de 
todo aquel que tenga los mismos caracteres? 
¡Qué poquitas cosas a lcanzar ía ásaber el hom
bre, si en todas hubiera de acudir al menudo 

'expedienteo de testigos en cada particular! 
¿Cómo se explicaría la literatura, el arle, l a 
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filosofía en Roma, sin tener en cuenta la i n 
fluencia griega probada por caracteres i n d u 
dables de copia ó de imitación? ¿Cómo se 
explican los elementos históricos de nuestra 
literatura sin las influencias latinas, orien
tales, italianas, etc.? Las clasiücaciones más 
científicas del arte ¿no se apoyan en las iden
tidades j diferencias deducidas por compa
ración? 

La copia del Justicia e?, por ese concep
to, más evidente que muchos otros sucesos 
de la historia aragonesa: de innumerables 
hechos de esa historia no se hallan m á s que 
referencias de testigos que murieron, sin 
dejar medio ninguno de comprobación cien
tífica á las edades posteriores; de la copia 
del Justicia quedarán testigos permanentes, 
mientras se conserven manuscritos ó libros 
que hablen del Justicia arábigo, de una par
te, j , de otra, los mismos fueros de Aragón ; 
j además , para estudiarlos y cotejarlos, no le 
falte al hombre ese destello de la luz d iv ina , 
ese instrumento que la Providencia 1c ha con
cedido para descubrir los inefables arcanos 
•de su omnipotencia y sabidur ía i n f i n i t a s - - ^ 0 ^ 

V -ni 

fu 
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Las satisfacciones de la inteligencia de
jan, sin embargo, algunas veces un vacío, 
causa de tristeza, en el corazón; el esp í r i tu 
siente melancolía al ver que se disipan las 
s impát icas j halagadoras ilusiones á las que 
vivían adheridos sus afectos, al descubrir que 
el objeto de sus amores es un fantasma en 
vez de aquella realidad soñada que satisfacía 
todos sus anhelos. Los que habían visto en 
el Justicia el símbolo más perfecto de la 
const i tución aragonesa, aquellos que se en
car iñaron con la famosa ins t i tuc ión , por creer
la prueba muy palmaria de la originalidad y 
excelencia de su rég imen político y socia], 
lian de sentirse entristecidos al ver cómo se 
derrumba del alto pedestal la imagen de sus 
cai iños exaltados, y hasta quizá teman que 
con el estrépito se quiebren y arruinen las-
antiguas glorias de su pueblo. Pueden t r a n 
quilizarse: ese estado de ánimo durará m u y 
poco, ún icamente lo que tarde ã desvanecer
se por completo la i lus ión y á que nos c o n 
venzamos de cuánto m á s consoladora es la 
nueva verdad y más digna de ser amado, que^ 
pudo serlo la mentida ficción. 
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Por m i parle, al estudiar la historia de 
nuestros majores, temo sólo la tristeza, no 
de quedarme chasqueado al no ver en ellos 
lo que tan falsamente me admiraba, no; me 
contrista el ánimo, en la comparación de las 
edades, la diferencia de virtudes; me apena 
EÓIO la vebemenle sospecha de que la estre
chura y pequenez de nuestros almas sea la 
que nos impulsa á agarrarnos aferradamente 
á la mentira, para ver si de este modo conse
guimos cubrir con falsedades Ja ausencia do 
nuestros mér i tos . 

Tenía j o un amigo que se preciaba de 
gran dibujante; mas era tanta su desgracia, 
que no pudo ofrecerme uunca mín ima mues
tra de la suprema habilidad que presumía ; 
unas veces achacábalo á la mala calidad del 
pape), á la mala ralea del lápiz, á lo mal 
alilado que estaba: la culpa de sus desdichas 
era siempre la ruindad de aquellos meneste
res. U n día fuimos al taller de un escultor, 
á tan buen hora, que con un pedazo de car
boncillo dibujaba éste, en un lienzo de pa
red, n i liso n i blanqueado, y ¿cuál no sería 
el asombro de m i amigo al ver que se des-
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tacaba una hermosa figura que parecía í a 
misma realidad sal iéndose del muro? 

Evidentemente, una exagerada aprecia
ción de su valor personal, mantenida por el 
amor propio, no le liabía permitido hasta 
entonces considerarse inferior á los buenos 
artistas; ¿en qué había de consistir la d i f e 
rencia entre él y los maestros en el arte del 
dibujo, sino en que éstos poseían mejores 
instrumentos ó medios para realizar sus 
obras? Esta era, para m i , la única razón de 
ponderar exageradamente el valor de aquellos 
medios. 

¿Y estamos seguros de no hadarnos en 
caso parecido al estudiar las instituciones 6 
medios'de gobierno que emplearon nuestros 
majores? Los sonorosos cantos de las épicas 
hazañas , los halagadores ecos de las gloriosas 
conquistas que realizaron nuestros padres, 
los apasionados discursos de nuestros orado
res polí t icos, las portentosas narraciones de 
nuestros historiadores ¿no habrán producido 
en nosotros la misma s i tuación de espiri ta 
que contribuye á enorgullecemos j á que, 
•cegados, exageremos la apreciación de n ú e s -
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•tro actual valer? No teniendo bastante c l a r i 
dad de espír i tu para estimar las modificacio
nes sufridas en el carácter de nuestro pueblo 
¿no habremos caído ea tentaciones de creer 
<(ue la ún ica diferencia que nos separa d é l o s 
antiguos tiempos son los distintos medios de 
gobierno que en ellos se emplearon? ¿No exa
geraremos interesadamente de este modo el 
•valor de las instituciones? 

Ve en la v i r tud de nuestros antepasados, 
es imposible que nos falte, y cómo, sí ellos 
lucieron la fortuna que nosotros por flaqueza 
y debilidad vamos perdiendo? Sí el pueblo 
español ha conservado siempre sus virtudes, 
s i ahora se conserva como fué, ¿en dónde eslá 
la diferencia, sino en los instruoieotos de 
gobierno? Y hé aquí cómo, de móviles no 
generosos nacida, sentimos la tendencia á re
gatear los méri tos á nuestros padres; exage
rando el valor de las instituciones que po-
sejeron; pues claro es que, siendo i n m u t a 
ble la suma en la cuenta de sus mér i tos , 
menos adjudicaremos á sus virtudes y exce-
leucias, cuanto más separemos en la porción 
debida á los instrumentos que utilizaron-

E L JUSTICIA 24 
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Que la opinión de nuestras virtudes no-
ee funda más que en la vanidad ó el amor 
propio, y no en un convencimiento í n t i m o 
y real de nuestros actuales méritos, lo de
mostramos con la acti tud poco serena y has-
la temerosa con que vemos al estudio y la 
observación esclarecer nuestros anales j l i m 
piar de falsedades las historias. Si en ú l t i m o 
termino hicieran tabla rasa del pasado y se 
borraran del escudo las empresas ¿que'?¿teme
mos que nos falte el á n i m o para emprender 
IB futura epopeya de grandeza nacional? ¡Ali! 
tenderse perezosamente á la sombra de los 
prestigios heredados es ignominia; yo m á s 
estimo ser un almogávar oscuro, sin nombre, 
honrado, trabajador, valiente y decidido,, 
que no degenerado ar is tócrata á quien tapen 
su pereza, su infamia y cobardía los blasones. 

E l estudio de los or ígenes del Justicia, 
nos ofrece un ejemplo m u y saludable, y un 
consuelo al ver las virtudes de nuestros an
tepasados acrecentadas y majores de lo que, 
por vanidad, hasta ahora habíamos podido 
concebir. 

E l pueblo aragonés , de quien t en í a yo. 
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formada muy alta idea, se me ofrece ahora 
mucho más grande, mucho más digno. Ara 
gón, como los que poseen grandes virtudes 
y talentos, era ingenuo y sencillo en sus 
modos de obrar: la conciencia exacta de su 
valer le hizo despreciar los expedientes y 
rodeos. 

En la guerra, encontróse con armas en los 
que se hab ían reunido todas las precauciones 
imaginables, inventadas por la cobardía: los 
combatientes, encerrados en pesadas arma
duras, encomendaban su vida y suerte á la 
fuerza y pies de sus caballos, quo apenes 
podían soportar la onerosa carga; aquellas 
máqu inas eran apropósíto para pelear en los 
torneos: mucho relucir do cascos, gran d o 
naire, mucha gentileza; pero tras i n t e r m i 
nables horas de espectáculo de lucha, la 
sangre apenas si alguna vez regaba el suele
en las batallas, estrepitoso estruendo, el gol
pear de lanzas con escudos, mucho raido, 
macho tumulto; poca carnicer ía . Esto desea
ba el ejército mercenario de algunas comar
cas europeas. 

E l pueblo aragonés se avergonzó de aque-
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lio , echó pie á lierra, desciñóse las férreas 
armaduras, ar remangó su brazo, descubrió su 
pecho, y con un manojo de Hedías ó con su 
cuchillo y jabalina, encomendado sólo á su 
propia fuerza y su valor, aterrorizó á los 
ejércitos que se cruzaron en su marcha. U n 
desarmado peón aragonés, mísero en la apa 
riencia, mereció ser cangeado por diez altivos 
caballerosdeFrancia con todos sus pertrechos 
y armaduras. ¿De qué servían ante el b r ío 
de un a lmogávar esos formidables aparatos de 
la guerra? 

A l contemplar ese espectáculo en la h i s 
toria, al propio tiempo que la admirac ión de 
las virtudes de nuestros padres, no sent ís en 
vuestras almas como una voy. interior que 
dice: Pueblo español, no sueñes, conócete 
bien, no pares tu atención ún icamente en las 
cosas exteriores, fiando sólo en el valor de 
algunos instrumantos: ¿de qué pueden servir 
á los soldados portentosos medios de comba
te, terribles fusiles Muüser , si tienen helado 
el corazón y sin gobierno la cabeza? 

En el derecho, hizo cosa parecida la gen
te aragonesa: en algunos países cristianos se 
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hab ían aceptado las muy sabías y m u y pro
fundas legislecioces romaiia y canónica. Por 
muy perfectas y científicas que fuesen, el 
buen sentido aragonés entendió que le eran 
completamente inút i les , si no perjudiciales, 
por la sencilla rozón de que no se hab ían 
fabricado para él. Con algunas disposiciones 
de fuero y la equidad natural d e s ú s jueces, 
bastóle para causar la admiración de los ve
cinos pueblos, por la sabiduría de sus ins t i 
tuciones; y no eian sabias por el caudal 6 
por el orden científico, sino por la adaptación 
perfecta al pueblo que la hizo, criterio supre
mo de la bondad de la legislación. La senci-
lle/. de sus fueros (ül principio pudieron es
cribirse en un pliego de papel) nos da una 
lección muy provechosa; Pocas leyes, parece 
que nos dice, y todas obedecidas, es gran 
medio de disciplina social. Esos repletos a l 
macenes de legislación de vuestros códigos , 
esc pesado fardo de leyes y decretos, no s i r 
ven sino para embrollar y confundir á los 
sencillos, y criar por tribunales y oficinas 
a l imañas y parásitos que viven al abrigo de 
la espesura do su vegetación inextricable. 
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E l que ah í penetra, palpa la oscuridad y la 
confusión y , en vez de salir edificado de 
la justicia j rectitud de las autoridades, lle
vase las manos á la cabeza, al ver tantas le
yes incumplidas, lautas disposiciones f a l 
seadas. 

Para lograr instituciones de gobierno, no 
se abstrajo Aragón en hond í s imas cavi lacio
nes, copió las que á la mano se le v e n í a n , 
las del pueblo vencido. Con aquellas i n s t i 
tuciones que no fueron capaces de salvar a l 
pueblo m u s u l m á n en su ra ída , con las de 
esos pueblos que muchos han juzgado casi 
indignas de hombres civilizados, supo agCD-
ciarse tan diestramente, supo organizar él 
reino de tal modo, que ha parecido la mas 
original j maravillosa m á q u i n a , dechado de 
gobernación modelo. ¡Qué prudencia en los 
reyes, q u é discreción y habilidad en los Jus
ticias, q u é cordura en el pueblo, uo se ha
brá necesitado en este r incón del mundo, 
para hacer tan ú t i l , tan brillante y tan 
famoso un instrumento como el Justicia, 
que apenas ha merecido la atención de los 
historiadores en g rand í s imos imperios que 
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-dominaron la mitad de la tierra conocida! 
E l pueblo aragonés ¿no puede ser aquel 

•artista insigne que con un pedazo de carbán 
trazaba en la pared la hermosa y admirable 
figura? A l pié podría haber escrito este con
sejo: No creas que las instituciones lian de 
tener virtudes mágicas , pueblo mclaventu-
rado; no esperes que tus males puedan re
mediarse sólo cambiando y reformando el 
instrumento: el remedio en primer té rmi
no está en tí mismo; de haber sido como 
nosotros en el compromiso de Caspe ¿ h u b i e 
ras gastado tanto dinero, tantas energías , 
tanto valor, en esas miserables luchas f r a t r i 
cidas con que has ensangrentado repetidas 
veces el hogar paterno? ¡Y todo, por qué? 
¡A. veces por un plato de lentejas, que es al 
cabo lo que vale una cosa como la pr imoge
nitura! No tengas escrúpulo en declarar las 
imitaciones que hicimos en las más altas 
dignidades; esto sólo prueba que, con los 
mismos instrumentos con que oíros iban ã 
la infamia y al descrédi to, supimos nosotros 
enderezar nuestros hechos al mayor b r i l l o y 
engrandecimiento de la patria. Y esa o r íg i -
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nalidad, la más preciada y verdadera, en l a 
que debieras siempre tenernos como ejemplo, 
es la que nadie a r rancará j amás de las m e 
morables páginas de nuestra historia.» 



A P É N D I C E S 
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A P E N D I C E Í I 

A l estudiar en la historia aragonesa las 
•cuestiones que pudieran rozarse con el p u n 
to pr incipal de m i investigación, e n c o n t r é -
me con asuntos de mucho interés é impor
tancia, que estaban casi vírgenes, s in d i lu 
cidar; no creí oportuno englobar algunos en 
el trabajo, porque era entretenerme en mate
ria que podía parecer digresión; dejarlos de 
tratar tampoco me conviene, porque fal tarían 
con ello algunas pruebas de afirmaciones 6 
-asertos graves. Esto me ha impulsado á es
cr ib i r estos apéndices que pueden conside
rarse complemento necesario de m i trabajo. 
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U n o de los capitales lieclios rjue he t e n i 

do en cuenta, y al que hago repetidas refe
rencias en m i estudio, son los capitulaciones 
de la conquista de Zaragoza. Del conoci
miento de éstas depende el conocimiento de 
la s i t uac ión del pueblo moro en aquel enton-
c e s y , á su vez, el de la s i tuación del elemento 
cristiano. La razón es clara: no es la misma 
s i tuac ión la de una famil ia que vive á sus 
anchas, d u e ñ a de una casa y de heredades 
productivas, que la de aquella que ha de su
frir la compañía de otros individuos en el 
mismo cuarto y se ve sin un palmo de tierra 
que trabajar, ni renta alguna con que subsis
t i r . No sabiendo cuál de las dos cosas sucedió , 
¿cómo puede formarse idea exacta de les 
consecuencias que naturalmente debieron de
rivarse? De la diferente cantidad de los com
ponentes ¿no se siguen efectos distintos en la 
mezcla? No está lo mismo el pueblo cr i s t ia 
no en la ciudad abandonada completamen
te por los moros, que en la que han de v i v i r 
juntos ambos, conservando gran preponde
rancia y grandes derechos los musulmanes. 
Cuantos m á s derechos conserven éstos, m e -
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nos holgada es la condición de los cristianos. 
A u n en historias modernas he visto pres

cindir por completo de ese dato capital (sin 
duda por desatenderle) y , por consecuencia, 
las referencias de lo acaecido en ese tiempo 
han de estar bastante lejos de la verdad. 

Lo raro del caso es que se conservan las 
capitulaciones de Zaragoza casi ín tegras , y 
aun podría decirse literatmeiHe ín tegras : si 
no se alcanza su aver iguación de una manera 
directa, puede hacerse por modo indirecto, 
pero no por ello menos evidente y cloro. 

Comervause las capitulaciones de Torto-
sa otorgadas por R a m ó n Uerenguer, sobrino 
polít ico de Alfonso el Batallador, donde tex
tualmente se dice que concede á los moros 
de esa ciudad las capiuiiaciones que su lío 
había concedido ü los moros de Zaragoza. 
Cabría suponer, sin embargo, que las capi 
tulaciones de Tortosa contuvieran algunas 
otras concesiones no otorgadas á los de Z a 
ragoza y que, por consiguiente, una vez mez
clados losar l ícu los especialmente concedidos 
á cada ciudad, pudiera ahora,perdidos las de 
Zaragoza, dudarse de cuáles fueron los con-
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signados en las capitulaciones de esta po
blación; pero cabalmente se conservan las de 
Tudela otorgadas por el mismo Batallador 
.poco antes de conquistar á Zaragoza, j del 
cotejo de las de Tudela con las de Tortosa se 
ve que son literalmente iguales: apenas hay 

TEXTO DE AMBAS 
C a p i t u l a c i ó n concedida por e l Conde R a m ó n Be -

renguer á los moros do Tortosa. 

(Boforull, Colección, tomolV, p á g . 430 y siguientes.) 

Hoc est firmamenUxm, q w d firmavit K a y -
mundus Berengarii comes barchinonensis et 
princeps aragonensis, salwt ilium Dew, cum 
•alguazim el alfaclw et alcliavis ( l . akhaâisj el 
cum alios homines do Tortosa, custodiat i l lum 
Deus. 

In bora, quando placuit domino Beo 
magno affidiant eos in lurs animas et in l u 
res filiis, et in lures averes, et in totas lurs 
•causas in directa fide, salva sua fidelitate de 
í taymundus Berengarii comes, honorificet 



— 401 — 

l iger ís imas y despreciables diferencias. S i las 
de Tortosa son iguales á las de Zaragoza (se
gún reza el texto de las primeras), si las de 
Tortosa son iguales á las de Tudela ( según 
veremos por el siguiente cotejo), bien pode
mos afirmar que las tres soa iguales entre sí . 

í i O A P I T U L A C I O N E S 

C a i i i l u l a c i ó n concediJa por Alfonso el Batallador 
á los moros de Tudela al tiempo do conquistarla. 

( M u ñ o z , Fneroty cariai puebln-i, páfl. -'ilS.) 

Ifwc est carta quam ¡ecit rex imperator Ade-
fonsus, filius regis Sanctii, quem Deus benedí-
cuií, cum alcudi de Tutela el cum illas algalifos 
el cum Mos aljorqim el cum Utos bonos moros 
de Tutela et cum A l f a b i l i . 

1 Algunos de estos nombres árabes e s t á n e v i d e n 
temente mal escritos ó mal l e í d o s en ambos d o c u -
menlos, as í c ó m o algunas palabras latinas. 

E L JUSTICIA 26 
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i l l u m Deus, QVOMODO ILUS DEMAXDAVERINT-

TALES FIRMAMENTOS, QUALES AFFIHMAVIT REX 

ADEFONS13S, GUI SIT REQUIES, AD MAUROS DE 

ÇAÍIAGOÇA E T TALES FUEROS QUALES I L U S HA-

BENT, QUI SUNT suBTUS scRipros il los natura

les qu i sunt de Tortosa, et illos extráñeos qui 

i b i sunt, quod teneat eos i n illos fueros qu i 

sunt scriptos ia isla carta juso, volendo Deo. 

I Ut afirmei illo a l c a d i i in suo lionore el in 

sua j u s t i c i a et s w [dio, salvei i l ium D e w , i n suo 

honore el i n suo mandamento et lotos illos a h j u c i -

ros el al /aclt is et maiorales quod (cneat eos in s u o » 

fueros. 

I I í 'í tolos illos al ios moros quod stent in 

lures casas in tra in i l i a c ivi lale de isto uno anuo-

completo de termino de i s l a c a r t a , 

I I I E l inter tanlum q m d fac ianl el i n d r e ç e n t 

casas i n Utos arraba les de { o r a s . 

I V E l quod r e m a n c a l i l l a m t z c h i d a m a í o r e -

i n lurs m a m s usque a d isto anno c o m p i t i ó . 
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I E l affirmavit illos aleudes et tilos 

i n lures a l f a q i i m , et illos alguazilcs ¡n 

I I E l que stent illos moros in lures c 

kabent de intra per m u m annum. 

I I I Completo a m o , ( ¡uod c.xeanl ml 

r r i o s de ¡ o r a s cum lure mobile el cum l u r a 

res el cum lures filios. 

I V E l que stent in l u r e s manus i l l a i 

l a m a i o r usque a d lure e x i l a . 
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V Q m d Icverd i ü o s in I w ¡ u r r o de lures l i e -

redilates que habent in Tortosa, el in suas v i l las 

per directo el per jus t ic ia sic est fuero in lure lege, 

i d est, q m d donent decima ad Comes H a j m u n -
das Berengarii de tolos lures ¡ n i e t o s el lotos l u 

res a k a t a s . 

V I E t qui w l u e r i l ex eis sua aiode v e n d e r é , 

qui non i l l i develet a l iquis , et venda! ubi po luer i l . 

V I I E l qui vo'ueril ex i l l i s exire de Tortosa 

per a d a l i a s terras a u l p e r i e r r a vel per a q u a , 

v a d a l solutus cum suo tolo avere, el cum filios el 

midieres, quo hora vo'uerutl prope vel larde , et 

v a d a l a d sahetale , s i voluerit , sine Consilio de n u l b 

Jiomine. 

V I I I E l tolos illos mauros quod slenl i n lures 

fueros el i n lures jus t i c ias , el non inde i l los d i -

solval nul lus homo, el slet super illos lure j u d i c e 

cum s m s casligamenlos, s i cu l est in lure lege, el 

in v i a de lure jud ic io . 

I X . E l s i veneril p r e l i a vel b a r a l g a ( I . h a -



CAPITULACION DK TVDEi.A 40o 

V E l ( ¡ m ¡ a c i a l illos stare in lures hwred i -

tates in Tutelo, et ubieumquc Imbuerint i l l a s in 

i l las v i l las de ¡ o r a s : el que teneanl illas in lure de

c ima: et (jue donent de X m i m . 

V I Jit qui volucrit v e n d e r é de sun hcreditale 

aut impif/norare, quod nid ias homo non contrastei 

nee conlradicat . 

V I I E l qui volucrit e.vire, u l ire de Tutela 
ad terrain de moros vel a d a l iam terram quod s ü 

solto et vadat scatramcnlc cum mulicribus et cum 

filus el cum lolo suo aver p e r aquam, et p e r terram 

qua h o r a volucri l , die ac noctc. 

V I I I E l quod sint et stent illos in jud'tcios et 

pleijlos i n manu de lure a lcudi el de lures alguaz-i-

les, s i cu l in tempus de i l los moros fuit. 

I X E t s i habueri l mm'o judicio cum c l i r i s l i a -
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r a h j a ) inter mauro el cr is t iano, ¡ ¡ m i l j u d i c e l et 

castiguei eos l u r judice de m a i i r o í a d i l lo m a u r o , 

el de j u d i c e de c m ñ a n o s a d illo crist iano, e t n o n 

exeat m l l u s de judic io de sua lege. 

X E t s i I iabueril a l iquo moro s m p i t a de 

f u r i a vel de ¡ o m i t i ó vel de a l i a mala {ac ta , tjuod 

tangai i ü i j u d i ü o v d casligainentum, quod sedtat 

ipso p e r lestamentam de fideles et verdaderos m a u 

ros el non credant crist iano super illo moro. 

X I E l s i iuspcc laven l a l i q m mauro , quod 

cum c o m p a ñ a t moro vel m o r a captivo in s u a c a u 

sa , sine í e s t imouio de m a u r o vel de crist iano, non 

cercliel s u a c a s a . E t s i h a b u c r i l leslimonium, quod 

cerchet s u a casa sola, el non de suo vicino. 

X I I E l quod non k a b e a l mandamenlam nec 

b a i l i a super illos m a u r o s , n i s i fideles crist ianos el 

bonos homines qui levent iilos p e r directum. 

X I I I E l quod non sedeal ( o r ç a l o nu l la m a u 

r o p e r a n d a r é a d expugnandos alios mauros . 
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•no r e i vhris t ianm cum moro, donel j u d i c i u m a l c a -

di de moros a à suo moro, m u n d i m s a a m Z u w r n , 

et a l cud i de christianos a d s u u m chris l ianum secun

dum suum ¡ o r o . E t non fac ia l nulhis c h r i s l i a n m 

f o r z a a d aliquom moro sine mandamento de lure 

a l cuna ( l . a l e u d a ) . 

X í í s i habiicri l sospeila super moro de [ i t r 

io, a u l de ¡ o m i t i ó aitl de a l iqua c a m a ubi debet 

habere j u s t i l i a , non prendai super ilium testimonios 

s i non moros fidelei; el non prendai chr i s l tanum. 

X I E l s i habuer i l sospeila a d tilo moro de 

alifjito moro guerrero, non scrutiniet suum casum, 

s i n o n habueri l l e s t imonm: el s i ¡ucr i l proba lus el 

habuer i l l es t imonm super i l ium, scrul'mient solum 

suum ca sum, el non de suo vicino. 

X I I E l ( ¡uod non mittant super illos moros 

nul lum maiorale chr i s l i anum s i non bonum c k r i s -

i i a m m el fidclem, et bona fidelitale el de bona g e -

n e r a ü o n e sine malo ingenio. 

X I I I E l non ¡ a c i a l exire moro i n apellito 

per f o r ç a i a g u e r r a de moros nec de chr i s t ianos . 
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X I V E l (¡uod non moret indio crist iano p e r 

f o r m h i sua c a m vcl in m o orto. 

X V E l s i cadüj i t j u r a .super mauro c i r c a 

crist iano, quod j u r e l sicut est in, sua lc(¡e, et non 

idos forcei , per a l ia j u r a (uccre. 

X V I E l qui w h t e r k habi torr ilc i l l i s in sua 

n h m n i a vel in suo orto, foras illa civitate quod 

non ei devetet al iquis . 

X V I I E l non fac iau l i l las de, Torlosa ÍÍIÍ//O. 

a r o / r a , nec illos l i omínes , nec suas bestias. 

X V I I I E l non p o m n l super illos jud ieem in 

n u l l a t ia ju l ia , nec in u l las suas ¡ n c i e n d a s . 

X I X E l (piad non demandcnl nul lam o c c a -

sionem super nudo serviliu/et qui antea tenuil a l i -

quod serv i l ium regale. 

X X E t sedcanl comendatas Iotas causas de 

homines de Tortosa a d a l t /uac ir , vet quem ei e l e -

fjeril. 
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X I V E t ¡ton intret nulhis c h w l i a n u s in c a m 

f/c moro ncc in horto p e r f o r ç a . 

X V E t si cadierit j u r a a d Mo moro contra 

christ ianum non fac ia l a l i a j u r a sed talem qualem 

debet f a c e r é ad m n n moro secundum s u a m z u m m . 

X V I E l qui colaerit stare in suo horto, ct 

m s u a a lmunia for'is <le i l la ALCCDINA ( I . a lmedi -

n a ) non sit ci d e v é l a l o . 

X V I I E l que non f a c i a l mtlhis moro azo fra 

nec M e , nee m a bestia. 

X V I I I E t que non mittanl jadeo maiorc s u 

per Mos moros, nee super lures faciendas de Mos 

moros, que liabent nu l iam s e m o r i a m . 

X I X E t quod iiulltts ciiristianus non deman

dei nul iam causam a d Mos maioralcs , qui jucrunt 

i n l e m p u s de moros. 

X X E t quod sit Mo mandamento c l i l l a sen-

n o r i a de ¿//os moras in m a n u de A l f a b i l i , aut in 

m a m de Mo moro quem elegeril A l fab i l i . 
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X X I E l quod l en t i l a d ilion alcaides de illos 

moros super lures i /súticos, et m o s fueros i n ( ¡ u a n -

tum lenenl i n mamt, el quod sedeanl honoratos in 

l u r a u s á l i c o s , sicut fuerunt i n tempus de suos al ios 

reges el non inde illos t r a g a i ni i lhis . 

X X I I E t qvol posenl lures m é r c a l o s , u b i 

j u í l suo (aero , m illos ulfondechs sapillos de posare , 

et veniaut illas arrafachas de totas terras ad 
í ideli tate et non illas sachet, nec tragat nu-
llus de suo fuero. 

X X I I I E t quantas maluras fuerint fac
ta inter nos usque ad isto tempus, quod t e 
tas sedeanl finitas. 

X X I V E t affidiavit comes ad a lguaci 
les, et alcadis, et alfacliis, ín lures animas 
et i n lures hereditates, et i l los sedeant suos 
í ideles vasallos, sicut i l los alios bonos homi 
nes de Tortosa. 

X X V E t m l l o judeo comparei m o r a nec mo

r o , qui fucri t captivo el nul lo judeo non denostet 

a d mauros , c l s i ¡ ecer i l , q m d ( a c i a l inde directum. 
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X X I E t quod leveni Mos aleudes, et tcneanl 

in lures honores, quales habebant in i m p u s de mo

ros honorablement. 

X X I I E l q u o à iitlrent in Tutela s i non V 

christianos de mercaders, et quod pausem in illax 

a l ¡ o n d e c a s . 

(Véase et n ú m e r o I.) 

X X V I I I E t quod m l l u s chr is t ianm non c o n -

senl ia l a d nul lum j ú d e u m comprare inoro p e r c a p ^ O ^ 

t t m m , nec moro, el s i j u d e u s dicerel nul lum tna- ••" 
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X X V I í'í ÍÍ nlmoravitcs f e c m n l al iquod m a 

lum a d idos cristianos, ijiii fuerint inter i l b s r e í in 

suas t é r r a s non p r m l a t p e r inde millo malo ¡ t o 

mines de Tortosa, el i l los moros qui modo 
sunt foras de TorLosa, et si tornaverint de isto 
termino ad I I I I menses quod habeant totas 
Elias hereditates. 

X X V I I E l m l a n l el paschant loto lure ( ¡ a -

nalo de illos m a u m ubi r.olucrinl iu Ierras de C o 

mes, el ilion m e t l p m v a d m t simil iter per totas s u a s 

terras de Comes sine ullo reguardo, (ptod d o m n l 

sua amdfiffa dirvcin de s \ m oves, sic esl lure fuero 

el lure lerje. 

X X V I I I E t (piando steterint Utos moros i n 

illos a r r a b a l e s post isto anno completo, et coluerint 

ire per a d lures honores et a d lures labores, quod 

vadant p e r i l i a ciritale, et p e r illo navio, sine d u b i -

tatione, et mi t ta t ad unoquoque pirata uno 
mauro cum illos porteros de Gomes, q u i se-
dcant fideles super il los nec non eos desho-
noret al iquis . 



CAPITULACIÓN DK T I ' I t E t A 413 

lum, p a r á b o l a , >m fac lu , ifitod enstirjcnl cum for i , 

el thn'í imi'di , a d Uto moro. 

X X V I 1:1 ni Utos altnornritrx ¡ a c i a n í ali— 

qvnm mit la l iondf í super i l las m o z á r a b e s , non s i 

n o » tornusi'iU illos r l ir is l ianos ud illos moros de 

Tutela. 

X X . I I I l i t quod v a d a l ¡ janato de illos moros 

et homines per i l lnm l e r n t m w / i s secummenl et 

p r e n d a n í Ulmu azudium de illo-t oves, s i cu l est foro 

de a z u n n de illos moros. 

X X I V l ' l quando illos moros rrnnt p o p ú l a 

los in lures barrios de [or i s , illos c h r i s l i a m s non 

devetent illos moros i n per Tutelam c l t r a n s i r é 

per i l l u m poniera n d hires l iareditates. 
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X X I X E l non loUal a ã mdlo mauro $ m ¿ -

a r m a s . 

X X X E t qui habeat de i l l i s al íqua bes
tia qui fuerit de cristianis usque ad diem, 
quod in t rav i t Comes i n Tortosa, non earn 
tangat nuUus. 

X X X I Et qui habet captivo vel cap t i 
va non eos perdat, sine redempcione. 

X X X I I E t stent suos homines de Go
mes, salvet i l i u m Deus, i n i l i a Açuda. 

X X X T I I E t (iffuliciant illos mauros , quod 

sedeant (ideies in lures firmamentos, qui slant s u 

per suo ¡ ¡ ( /amento . 
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X X V E l non develel nullus homo a d i l lo» 

moros lures a r m a s . 

X X I X E l islam c a r i a m affidiavit rex Ade-
fonsus Imperator ( ¡uod ita teneat, sicut est s c r i p -

turn et potest intcldf/ere, et fac ia l tenere a d suos 

homines etc. 

X X V I I E t s i a l iquis moro donaveri l s u a m 

terram a d moros a d laborare , et non potcrit M a m 

laborare suum xar i i io p r e n d a i sman (¡uinto de hor

to et de v inea . 
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Del cotejo se desprende que, de los 33 
ar t ículos contenidos en las capitulaciones de 
Tortoso, los 22 primeros son exactamente lo3 
mismos 22 primeros de I03 d a Tíldela, y es
critos coa el mismo orden; de los once res
tantes, siete soo idént icos , aunque variado el 
ordeo; no cabe duda, por consiguiente, de 
que estarían todos éstos en las de Zaragoza; 
sólo respecto de cuatro es posible la ince r t i -
dumbre, y éstos se refieren á mentidos asun
tos cuya falta de consignación en les tratados 
importa poco para el conocimiento de la s i 
tuación respectiva de los pueblos. Uno sólo 
h a y en las de Tudela (el X X V I f) que no esté 
expreso en las de Tortosa, j se ve que era 
innecesaria previsión, por ser un particular 
contenido en fórmula más general (en el V ) . 

Seguramente para escribir las capi tula
ciones de Tortosa se tuvieron delante las de 
Zaragoza. Y por éstas y las de Tudela SB 
prueba que Alfonso el Batallador tenía una 
pauta de capitulaciones que iba concediendo 
á las principales ciudades musulmanas ara
gonesas i . 

i S i no so supiese quo IJS capitulaciones de 
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Con estos documentos se puede estudiar 
la condición de los moros en las poblaciones 
de Aragón , en los tiempos inmediatos á la 
conquista. 

Mas ¿no podría haber sucedido que des
pués de hechas las capitulaciones fueran 
conculcadas por el vencedor? Todos los i n 
dicios hacen pensar que, al menos en los 
primeros años, debieron cumplirse en su ma
j o r parte. 

Para certificarnos bastará recordar las c i r 
cunstancias en que se concedieron; ellas ex-

Tí lde la dieron escritas en á r a b e (porque h a n sido 
conservadas hasta principios del siglo pasado) ( v é a s e 
M u ñ o z , ¡'ueros y enría> jweblas, pág. 415), so podr ía h a 
ber averiguado por las huel las que los iraductoresdo 
las do Tortosa y do Tudc la han dejado en o=.osdocu
mentos: venxc en ellos modismos arábigos , t t íos c o 
mo quem Deun benetiimt, miwt ¿//um fíe»* (empleada 
para el a lcalde moro), ruttodi-it i lhm Deus (aplicado á 
Torlosa), la forma árabe del plural de alcadi, ale tules, 
e t c é t e r a . 

Aparece claramente que las capitulaciones fueron 
escritas en érabe , siendo, en todas é s a s , el miamo texto 
con las mismas palabras; poro Jas traducciones v a r í a n 
en algunos vocablos y e n a l g ú n matiz do concepto, 
por los diferen183 estilo é inteligencia de los que las 
h ic ieron. 

EL JUSTICIA 27 
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plican también pormenores que quedan oscu
ros en algunos ar t ícu los . 

A l l á por el año 1109 de nuestra era, m u -
r id A lmos tá in , rey de Zaragoza. H a b í a de 
Sucederle su hijo Imadodola; pero el partido 
religioso moro de esa ciudad, que había visto 
con malos ojos el que la familia real m u s u l 
mana se mezclase con mucha in t imidad con 
cristianos y los empleara en su servicio, ex i 
gió , para reconocerle y admitirle, el que se 
apartara de la senda ó conducta que h a b í a n 
seguido sus antecesores. Imadodola aceptó el 
compromiso; pero en cuanto subió al trono y 
d i s t i n g u i ó claros indicios de que el car iño de 
la mayor ía de sus vasallos se inclinaba hacia 
los a lmorávides , rompió el pacto y ret iróse á 
su castillo de Rueda. Entonces los zaragoza
nos l lamaron á los a lmoráv ides , los cuales, en 
el mismo año de 1109, llegaron á Zaragoza, 
dir igidos por Mohámad hi jo deAlhach, go
bernador de Valencia 

1 Al-holató-sxiyavá de Alienalabar, p à g . 224 y 
225 (Notices sur quelques ms. etc. Dozy). Aque l autor 
va lenc iano supo muchas noticias de lo ocurrido en 
Zaragoza, por haber sido amigo do moros aragoneses, 
que emigraron y fueron á Va lenc ia à vivir. . 
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E n 1114 murió Abenalhach, j le sucede, 
en la gobernación de Zaragoza, el almoravide 
Abentefcluit, á la sazón gobernador de M u r 
cia ^. En 1116 sucede á éste Abdaía hijo de 
Mazdal í , el cual combatió con Alfonso I por 
espacio de un año. Luego, murió Abdala, que
dando Zaragoza sin gobernador almoravide. 

E n esta si tuación, estando la ciudad sin 
jefe moro de prestigio qne pudiera oponerse 
á un ejército cristiano, Alfonso el Batallador 
se lanza sobre ella j la sitia. 

Cristianos y moros ponderan los horrores 
del sitio j las hazañas de los dos bandos. De 
buen grado concedemos fé á la relación de 
todas esas hazañas, que los dos enemigos es
tán interesados en ponderar: el cronista del 
vencedor tiende á exagerar los méri tos de la 
resistencia, porque ella es la medida del es
fuerzo de los suyos; el cronista del vencido, 
tiende á hacer resaltar las hazañas del vence
dor j el número de su ejército, para justificar 
el vencimiento de su bando. E l resultado 

i ftud-alcartás, pág. 112 ele la ed ic ión litograíla-1-
da en F e r . 
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fueron unas capitulaciones que no necesitan, 
para ser explicadas, de tantas proezas de una 
y otra parte. La ciudad se r indió con tratos 
y capitulaciones muy favorables á los moros, 
eegún se puede ver por la lectura de las 
mismas. 

¿Cuál de los dos partidos musulmanes de 
Zaragoza obtuvo las capitulaciones? ¿el par
tido religioso almoravide, ó el partido que 
podr í amos llamar l ibera l , á quien no p lac ía 
l a dominac ión africana?. 

Todos los indicios señalan que debió de 
lacer las capitulaciones el partido l iberal 
moro, en cujas manos quedar ía el gobierno 
de la ciudad al abandonarla los a lmoráv ides . 
Yense esos indicios; 1.° en el art ículo X X V I 
de las capitulaciones, que dice que si los a l 
moráv ides hicieran a l g ú n mal á los crist ia
nos, no les venga por eso daño alguno á los 
moros de la ciudad; de manera que los que 
trataban, no quer ían aceptar responsabilida
des de los almorávides; luego no eran a l m o 
rávides ; 2.° en la s i tuac ión en que q u e d ó el 
jefe de ese partido, Imadodola, vástago de 
.los Benihud: según los autores árabes y cris-
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tianos, este pr íncipe cont inuó en Rueda, 
hasta seis aüos después de la conquista; y 
en el Fuero de Infanzones, que se dió en Za
ragoza antes de ser ocupada definitivamente 
por los cristianos, firmaba él entre los vasa
llos de Alfonso 3.° en la gente que emigra 
de la ciudad y en la gente que se queda: 
quedóse en la ciudad ejerciendo las funcio
nes de cadí , después de rendida y capi tula
da, un poeta, literato moro, llamado Aben-
hafsil 2. Emigran reverendos faquíes; Aben-

4 Entre tas í irroas tino aparecen en eso rlocn-
menlo hay una (|uo dice Almumabul. Tiene las trazas 
de nombre moro: lodos los otros apellidos crist ianos 
se han l e í d o con bai lante c laridad. Este Almuniabut 
¿ q u i é n es? Al primer í ío lpe no se atina; pero m i r á n 
dolo despacio se v é (iiio t's t ranscr ipc ión ó copia mal 
hecha tlel nombro A bu mu u b u l (con los signos do 
a b r e v i a c i ó n usados en los tiempos á que pertenecen 
Jos documentos), e! cual l e í d o í n l c g r a i n e n t e os Abu 

meruán ben til ( ' ^ í , ^ll?_??0» apell ido do 
Jmadodola, rey destituido por el partido a lmoravido 
de Zaragoza y d e s p u é s vasal lo de Alfonso I. 

1 TecmiUt de Abcnnlebar, c ó d i c e de S . E . S o l i 
m á n P n c b á do] Cairo, pág . , 210. Aprovecho esta o c a 
s i ó n , la primera que se me ofrece, para dar los gracias 
mas expresivas, en nombre do D. Francisco Codera y 
m í o , á s u Exce lenc ia S o l i m á n Pachà por haber a c c e -
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alancar (el gran muf t i Abulcásim h i jo de 
Tsáb i t (cadí de Zaragoza en tiempos pasa
dos N u h el Gafequí (mayordomo de pa-
lac ioy je fe delharem 3)( Abenfortis ( just icia 
de lo cr iminal , que hab í a servido al gobierno 
anterior 4) etc. 

Tenemos, por consiguiente, que el partido 
que intervino en los tratos _y las capitulacio
nes es aquel mismo que, siendo Zaragoza 
musulmana, se hizo impopular por la i n t i m i 
dad de relaciones que mantuvo con el e j é r 
cito cristiano que estaba al servicio del su l t án 
en la misma ciudad; es decir, era el partido 

dido Ra lantern en le á mandar eso precioso manuscr i to 
ú n i c o , de autor e spaño l y d& historia e s p a ñ o l a , y a u 
torizarnos á sacar fotografía do las 210 p á g i n a s de que 
consta. No menos se las debemos á imestro m u y que
rido amigo Altmed Zetjui Viey, d i s t i n g u i d í s i m o l i l ero lo 
egipcio, secretario del Consejo de M i n í n r o s de su 
p a í s , por l a eficaz i n t e r p o s i c i ó n de su in fluencia, para 
que nos h i c i e r a n el favor do mandarlo è E s p a ñ a . E s 
ejemplo de desprendimiento, t r a t á n d o s e de un b i b l i ó " 
fllo, m u y digno de ser alabado; es hecho que les h o n 
r a à ellos y nos obliga à nosotros. 

i Tecmila, e d i c i ó n Codera, biog. 169. 
9 Abenpascual , biog. 283. 
3 TecmiUt, e d i c i ó n Codera, biog. 5M). 
4 Tecmila, Ídem, biog. 1689. 
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m ã s á propósito para comunicar con el pueblo 
cristiano, con los infanzones y c o n el rey. 

Que las capitulaciones se cumplieron con 
bastante buena voluntad, en los principios, 
se prueba también de modo indirecto: l . 0po r 
el Fuero de Infanzones, otorgado después de 
la rendic ión y antes de trascurrir el año; 
pues se firma en la A z u d a que es el si t io 
que, según las capitulaciones, deben ocupar 
los vencedores, y no, en la ciudad; 2.t> porque 
la mezquita mayor no se convierte en cate
dral basta bastantes meses después de la con
quista 2; j 3.° por la permanencia de au to r i 
dades musulmanas en la misma Zaragoza, 
según testifica autor m u s u l m á n y ver íd ico 
que acabamos de citar. 

í L a palabra Azuda ha sido interpretada por 
alud, y no tiene nada que ver con ésta . Azuda os p a 
labra á r a b e que significa palacio donde están las ofici-
fio* reales, palacio del Gobierno. E n este sentido se h a 
de interpretar las veces que sale en los documentos, 
h ien sea r e f i r i é n d o s e á la Azuda de Huesca (citada 
por el Sr. X i m è n e z E m b ú n on su libro Orígenes de 
A r a g ó n y Navarra, pág. 203), b ien á Ifi de Tortosa (Ito-
l a r u l l , Colección, IV, póg. H 3 y siguientes, p á g . 347, 
etc.) , b ien à ta de Zaragoza. 

S Zurita , p. I, libro I , cap. 44. 
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Teniendo en cuenta estas circunstancias, 
no son de ext rañar las influencias queso deja
ron sentir, como hemos probado eu el trabajo. 

Estas son en cierto modo direclas; hay 
otras que podremos l lamar indirectas y que 
no es fácil explicarlas olvidando esas circuns
tancias: refiéreme al desarrollo de las l i b e r 
tades aragonesas, que algunos han asociado 
á la ins t i tuc ión del Justicia, cuando en su 
origen son cosas diversas: tienen de c o m ú n 
la identidad de ocasión en que surgen. E l 
Justicia nace por imi tac ión , que es inf luen
cia directa, las libertades, si deben algo á la 
imi t ac ión , en su major parte, son hijas de 
las exigencias de la guerra. 

Pusieron los aragoneses, en los siglos 
X I V y X V , tal car iño en el Justicia, que le 
creyeron todos nacido en Aragón y propio 
de la tierra, sin imaginar que pudiera haber 
venido de muy lejos. Siendo el Justicia una 
de las dignidades que más caracterizan al 
r ég imen aragonés , j a no ha sido menester 
buscar otra cosa para i nqn i r i r el. origen de 
esa organización: si el Justicia es i n d í g e n a , 
lo d e m á s también debe serlo. Y he a q u í cd-
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mo se ha caracterizado todo de original . De 
lo desconocido (tenido como cierto j averi
guado) se lia deducido que lo demás (cosa 
conocidamente importada) era también o r i 
g inal . Apoyándose en una ficción se ha ne
gado la verdad. Ese método es ant i té t ico 
al seguido por nosotros que, en lo conocido, 
liemos buscado indicios para averiguar lo 
desconocido. 

E n la explicación de las libertades ara
gonesas se ha seguido idéntico proceder: en 
lugar de estudiar despreocupadamente los 
documentos y formar la historia a posteriori , 

se han aceptado ciertas conclusiones à p r i o r i ' 

como indudables y , después, no h a habido 
otro remedio que forzar la significación de 
los testimonios, descoyuntándolos, para que 
digan aquello que se supone de antemano 
que deben decir. 

Hay que volver al revés la crít ica de los 
documentos: en lugar de explicar los docu
mentos por lo que se tiene de antemano por 
historia, es menester explicar la historia por 
lo que dicen los documentos. 

Para poner de manifiesto el grande ex-
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t ravío á que conduce aquel criterio, nos bas
tará citar un celebérr imo documento, el P r i 
vilegio de los Veinte, que es uno de los que 
más han hecho discurrir á los autores, del 
cual se han escrito tomos enteros, s u p o n i é n 
dole trascendencia tan grande, que no parece 
sino que bajó del cielo como las Tablas de la 
Ley, t ra ídas por el mismo Dios en persona. 

¿Qué de cosas no dice el documento? ¿qué 
de visiones anticipadas no hay en él de to
das las vicisitudes de la historia aragonesa 
en los siglos que hab ían de venir? ¿qué de 
previsiones profundas y sagaces no se des
cubren? Seguramente el secreto de a lquimia 
6 de astrologia, mediante el cual podía adi
vinarse lo futuro, debióse perder, pasados 
aquellos tiempos: después de tanta filosofía 
de la historia, después de tan hondos estu
dios sociológicos, somos ahora incapaces de 
augurar lo que al año que viene acontecerá; 
pero Alfonso el Batallador, cuando expedía 
ese documento, ya sabía todo lo que hab í a de 
suceder en todos los siglos posteriores. Cada 
expres ión tiene al l í un hondo significado 
cabal ís t ico y profético. 
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E l defecto de suponer á un hombre del 
siglo X I I , enterado de lo que ha de ocu
r r i r á un pueblo en el siglo X V , es común 
ã muchos historiadores. Gomo á éstos les es 
bastante fácil, mirando hacia atrás, recordar 
algunas cosas de las sucedidas en el tiempo 
pasado, se les figura que á los hombres de 
edades pasadas les ha de ser igualmente fácil, 
mirando hacia delante, atisbar bastante claro 
lo que para ellos ha de ser venidero. Tan en
terado estaba Alfonso de lo que había de su
ceder en Aragón al año de conquistar Zara
goza, como estamos enterados ahora de lo que 
sucederá al aSo que viene en Cuba 6 F i l i 
pinas. 

Alfonso no es un agorero ni un n i g r o m á n 
tico, sino un guerrero, un político, un d i 
p lomát ico de primer orden. 

Si queremos entender el documento men
cionado, es preciso que olvidemos todos los 
hechos posteriores de la historia aragonesa y 
traigamos á la memoria las circunstancias 
del d ía en que el pr ivi legio se otorgó: sólo 
as í cabe ser bien interpretado. Las aplicacio
nes é interpretaciones que después se hicie-
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ron de él , acomodándolo á necesidades n u e 
vas, se expl icarán por las circunslancias nue
vas, sin retrotraer las intenciones al mismo 
día en que se otorgó. 

Los escritores del siglo X V , X V I etc. 
que ignoraban las condiciones de la r e n d i 
ción de Zaragoza, supusieron que en ésta de-
Lió acontecer cosa aná loga á lo ocurrido en 
las conquistas del rey D . Jaime I , en Valen
cia, v . gr . , donde al vencido se le dio un 
corto plazo de tres ó cuatro días para aban
donar la ciudad, y el vencedor quedaba dueño 
de casos y propiedades que se iban repar
tiendo los cristianos, en proporción al n ú m e r o 
6 importancia de los auxilios prestados al 
rey. De Alfonso el Batallador se sabe que 
trajo consigo auxiliares extrangeros de las 
tierras vecinas; se sabe que conquistó á Za
ragoza; y se deduce, como consecuencia, que 
t ambién hubo de repart ir casas y propieda
des, y que además diÓ á los pobladores el 
P r iv i l eg io de los Veinte . 

Pero la verdad es que Alfonso se encon
tró en otras circunstancias que D . Jaime. 
A q u é l concertó lo siguiente con los moros 
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de Zaragoza: respetarlas autoridades moras 
•existentes; dejarles un año viviendo en sus 
casas de la ciudad: pasado el año, sa ldr ían á 
los arrabales con sus mujeres, hijos y mue
bles; la mezquita mayor se les dejaría durante 
-un año; que cont inuar ían dueños de sus pro
piedades: sólo se les obl igó á pagar el diezmo 
y á evacuar, después del año, las casas de la 
-ciudad; mantenerles en BUS leyes y fueros; 
conservarles la inviolabi l idad de domicí l io ; 
l ibre contra tación, l ibre tránsito, libres pas
tos y facultad para llevar armas; que estén 
libres de servicios públ icos , de servicio m i 
litar y de azofras, etc., etc. 

E n resumen, Alfonso el Batallador fué 
señor do taragoza, quedando los moros, por 
el momento, en las condiciones en que se ha
llaban cuando dependían de un su l tán : sólo 
pudo disponer el rey, para satisfacer las ex i 
gencias de soldados y auxiliares, de las casas 
del recinto amurallado de la ciudad y de las 
propiedades de servicio público. 

E n estas circunstancias, era difícil colmar 
los deseos de sus auxiliares y atraer pobla-
•cián cristiana á Zaragoza para asegurar la 
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conquista. La ocasión no era apropiada para 
estimular la tenida de gente: los a lmoráv ides 
bu l l í an y amenazaban con invadir nueva
mente el reino, para arrancar de las manos 
de Alfonso las poblaciones que acababa de 
conquistar, sujeias con alfileres; el que s& 
decidiera á venir á Zaragoza, tenía muchos 
peligros seguros y poca y eventual u t i l i dad . 
E l rey en ese trance no podía disgustar gra
vemente á los vencidos: eso hubiera sido 
empujarles para que ayudasen á los a l m o r á 
vides que estaban amenazando las fronteras. 
Urge, sin embargo, no dejar la ciudad des
guarnecida y solitaria; es menester que ven
gan de cualquier parte, de país cristiano. 

E n este apuro, los m á s atrevidos, que-
hab r í an venido á los principios, con la espe
ranza de mejorar su suerte, se presentar ían al 
rey para exponerle la s i tuación en que se 
hallaban. Podremos imaginarnos la escena, 
con el texto del p r iv i l eg io . 

E l rey contesta á la solicitud: Para que 
iodas las gentes vengan a q u i á poblar con buena. 

w l u n l a d , les doy (ya que no propiedades 

n i campos cuyos productos les puedan m a n -
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tener, porque son de los moros, j me he com-
p r o m e ü d o con ellos á respetarles en el domi
nio y utilidades de sus ñocas) les doy las 
r a m a s secas y (a leña b a j a de los solos de l E h ' ü 

y l a de los monies p a r a que hayan c a r b ó n (así 

lendráu con qué guisar y calentarse en las 
noches largas del invierno. Señor, j nues
tras bestias ¿donde podremos ir á apacenlar-
las? le d i r í an algunos. A éstos, contesta A l 
fonso:) os concedo los pastos de los mismos 

s o l o s . . . . , ó donde veá is que otras b e s í m p a s t e n (la 

verdad es que en a lgún sitio lian de pacer, 
¡si no tengo lugares especiales, porque todo 
es de los moros! ' Señor , y nosotros ¿qué co
memos? di r ían otros, que no tenían ganados 
n i medios de subsistir. Alfonso contesta: 
pues ) os doy lodas las aguas del E b r o p a r a 

que p e s i j u é i s : bien entendido, sin embargo, que los 

sollos (por lo menos) que sean p a r a mi (algo me 
lie de quedar y o , que tampoco tengo gran 

1 E n otras poblaciones en cuya conqu i s ln so 
\ i ó Alfonso en parecidas c irc imslnncins , r c p a r l i ó los 
yermos y lerrenos incuUos. V é a s e Miifloi, Fueros ote , 
pág. , 40í) y 512. Los monarcas c o s t e l l a ü o s h ic ieron 
igual, en i d é n t i c a s ocasiones, s e g ú n se ve e n el Privi 
legio ú b S i g ü e n z a . 
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-cosa. ¿Y qué podré dar m á s á esta pobre gen
te? ¡Ah!) Os doy p i e d r a y yeso, el que q u e r á i s y 

de donde lo encontré is (no creo que por eso se 
ofendan los moros; por mucho que se saque 
no se agotarán las minas. Mirad, una vez 
aqu í , que nadie os saque) que nadie coja v u e s 

tras personas en p r e n d a ; s i alguien time demanda 

contra vosotros, que venga á Z a r a g o z a . S i hacen 

a l g ú n enluerlo ios de f u e r a , cogedlos y que os r e s 

pondan á l a fuerza a q u í en Z a r a g o z a (la cues
t ión es que los de a q u í no abandonen la ciu
dad por cualquier pleito ó rencilla; perof no 
me comprometáis) : no e s p e r é i s otra j u s t i c i a ; yo 

os aseguro que p o d r é i s c o m p r a r vino y comida en 

cualquier p a r l e ; no d a r é i s s ino las lezdas convenidas. 

( A l l ! una cosa os prevengo formalmente, y es 
que) g u a r d é i s mis lezdas y monedas y mis rentas; 

(esto sobre todo, porque m i hacienda va apu
rada y estrecha. Esto os lo recomiendo eficaz
mente pero bueno se rá que en esta parte 

me asegure, no sea que lo toméis á broma. 
Mirad, ) que veinte de vosotros j u r e n observar estas 

prevenciones, yesos veinte, á s u vez, que h a g a n j u r a r 

& lodos los otros pobladores de Z a r a g o z a p a r a q m 

J a s g u a r d e n . (Esto asegurado,) OÍ aconsejo que no 
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•os de jé i s ( o r z a r de nadie; s i algunos se os quieren 

imponer p o r l a fuerza , lodos junios d t s l r u i m s sus 

casas y propiedades, sean de Z a r a g o z a ó de f u e r a de 

Z a r a g o z a . (Con estos buenos fueros y l iberta
des ya podéis estar contentos; no los tienen 
más bolgados, n i con mucho, los de Jaca.) 

E n resumidas cuentas, el Privilegio de 
ios Veinte es concesión hecha, en grave apu
ro del r e j , á los pobladores de Zaragoza, y 
se explica y justifica teniendo presentes las 
capitulaciones otorgadas al pueblo moro: 
sería cosa exorbitante y casi estrafalaria, s i á 
los pobladores les hubiera concedido, además 
<íe estas libertades, algunas de las cuales re 
sultan en detrimento d e s ú s vasallos de fuera, 
las propiedades de los moros: pero, sabiendo 
que no les dió otra cosa, esas promesas apa
recen ilusiones desprovistas de ventajas po
sitivas, ya que los pobladores tenían que ve
nir con inminente peligro para sus personas. 
E l documento fué una botella de Champag
ne cuyo contenido vert ió Alfonso, de golpe, 
para llenar de espuma un gran número de 
vasos. 

Ahora bien," ese pr iv i leg io , cuya explica-
E L JUSTICIA 28 
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ción, por lo sencilla, puede parecer ridicula,, 
(comparada con las profundas filosofías d& 
algunos jurisconsultos, los cuales han visto en 
él hond í s imas previsiones polít icas que no se 
les pudieron ocurrir al rey n i al pueblo de 
aquel entonces) fué guaidado: y cuando, 
poco después , en Gutanda se dio el golpe de
cisivo á los almorávides que, en innumera
ble ejérci to é inmensa cruzada (que se p r ed i 
có enardeciendo los sentimientos religiosos 
de los musulmanes españoles) , volvían á res-
calar lo perdido, cuando Calatayud y Daro
ca capitularon al verse desamparadas, cuan
do las fronteras del reino se vieron m á s l e 
jos, cuando el peligro se fué aminorando y 
la t ranquil idad asegurándose , entonces, aque
lla brava gente, que se satisfizo con tan poco, 
agar róse á aquellas concesiones, las cuales, si 
antes hab ían sido cosa hueca y sin valor, 
una vez posesionados ellos de tierrasy hogares 
arrancados á los moros, fueron, al desbordar
se por el vaso, fragante espuma que lo aro
matizaba todo. 

L a libertad produjo sus efectos en gente 
que supo uti l izarla: ella encendió e l á n i m o . 
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para la guerra, favoreció la población, faci
l i tó el comercio, las comunicaciones y la T i 
da; todo el mundo pudo traba jar con la fe 
del que lo hace siendo dueño de sí mismo. 

Aque l documento que, por las circuns
tancias en que vino á otorgarse, aparecía con 
valor escaso, adqui r ió , con las situaciones 
nuevas, importancia excepciona-las liberta-
des, que en los momentos de peligro eran va
na cosa, adquirieron estimación real extra
ordinaria, una vez que aquél se desvaneció. 
No hay que llevarse, pues, las manos á la 
cabeza, como hace D . Vicente Lafuente ( E s 
tudios cr í t i cos , I I I , pág . 203) al ver que A l f o n 
so I concedía á los de Zaragoza aquellas 
exorbitancias: si el rey no tenía otra cosa 
para dar, ¿qué había de hacer? 

Las libertades aragonesas, tales cuales 
fueron concedidas ã Zaragoza, Tudela, B e l -
chite (que tienen el mismo privilegio), Cala
tayud, Daroca, etc., se explican por la nece
sidad de poblarlas y por las condiciones de 
los tratos que hizo el Batallador con los mo
ros de esas poblaciones. En las más ricas y 
populosas, éstos quedaron amos de sus p r o -
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piedades, con sus autoridades aparte, con sus 
fueros y sus leyes, como un pueblo casi inde
pendiente. A los cristianos que hab ían de 
v iv i r en ellas ¿se les pod ía contenlar cons i 
derándoles de peor condic ión que la de los 
moros en cuanto á libertades? 

Las concedidas á las poblaciones de la 
parte baja del reino eran mucho mayores que 
las que pudo disfrutar la propia Jaca. Las 
libertades no tanto bajaron del monte al l l a 
no, como subieron del llano al monte (cuan
do éste se despobló por la emigración que ae 
dir ig ía á los pueblos nuevamente conquista
dos). Para convencerse, basta comparar el fue
ro de esa ciudad, otorgado por Sancho R a m í 
rez, con cualquiera de los de poblaciones co
mo Zaragoza, Calatayud, Belchite, etc.; los 
fueros, después de todo, no fueron concedi
dos exclusivamente á los naturales de A r a 
gón, sino á los aragoneses y á cualquiera per
sona de cualquier procedencia que quisiese 
venir á poblar. No nacieron por exigencia 
de pueblo determinado, aragonés de abo
lengo, sino por ofrecimiento de los reyes pa-
^a atraer pobladores que les hacían falta pa-
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ra sostener las conquistas: las libertades se 
concedieron también á futuros aragoneses, 
aunque entonces fueran navarros, catalanes, 
franceses 6 castellanos. 





A P E N D I C E I I I 

E n tratados doctrinales donde se expon
gan verdades aceptadas y admitidas, 6 mate
rias que no susciten prevención alguna, c a 
be que el autor se sujete y acomode á rigu
roso orden lógico, impuesto por la relación 
interior de las distintas partes de un conjun
to; pero la exposición de complicadas y difí
ciles investigaciones nuevas exige, para que 
puedan éstas ser bien comprendidas, el que 
se coloque al lector en la misma situación del 
que averigua; es decir, que se le debe con
ducir por el camino que se ha seguido al ha
cer el estudio, yendo de manera gradual» de 
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l o j a conocido, clero ó evideDle, á lo que es 
desconocido, oscuro ó dudoso. 

A l proceder así, por exigencia de la no
vedad de la doctrina, al i r reflejando la mar
cha de mis estudios, no me ha sido posible 
evitar el que se fueran quedando en la pe
numbra algunos residuos que, por referirse á 
cuestiones importantes, no debo pasar en s i 
lencio. 

Ta l ocurre con lo referente á una autor i
dad j u d i c i a l musulmana, el I táquem ó z a v a l a -

q u é n , la cual apenas he nombrado en la p á 
gina 317, as imilándola al j i i d e x 6 j u s t i c i a de 

v i l las ó ciudades de la organización aragonesa. 
¿Qué-es el háf ¡uem ó zavalaqxtcn? 

Dij imos en la p á g i n a 79 que, dela auto
ridad del cadí m u s u l m á n en España , se des
prendieron algunas funciones para desemba
razarle del exceso de asuntos que se aglome
raban en su curia: los pequeños y enredosos, 
como los del mercado, inspección de calles y 
plazas, fueros adjudicados a l muslazaf, los 
de policía y orden social en las grandes c i u 
dades, a l zalmedina. 

A d e m á s , el cadí t en ía un empleado e je -
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cutor de sus disposiciones. Ese empleado se 
llamaba ( j i l ibah l iqucm (en documentos arago
neses z a t a h q m i ) , t í lulo árabe que puede tra
ducirse por ejecutor de las providencias jud ic ia les . 

Esto parece que fué en los principios de 
su ins t i luc ió» . Mas como en asuntos c r i m i 
nales urge muchas veces tomar determina
ciones ráp idas , inmediatamente después de 
ejecutados los delitos (cosa á que no puede 
siempre atender el cad í , por ser juez de 
m ú l t i p l e s ocupaciones que no puede in t e 
r rumpir á cualquier instante), v. g . prender 
al que se supone delincuente antes que hu
ya, evitar que desaparezcan los rastros ó 
pruebas de su deli lo e l e , la urgencia hizo 
necesario que el cadí autorizara á ese ejecu— 
tor para que dispusiese lomas conveniente 
al caso. Una vez iuiciada su intervención 
oficial delegada, resultó juez instructor del 
sumario, para proceder contra el supuesto 
delincuente; por tanto, era la persona m á s 
enterada y apropásito para continuar el pro
ceso; esto motivó que, de manera insensible, 
llegara á ser juez especial que sustanciaba 
las causas cr imínales . La necesidad de pre-
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caver, en ciertos casos, le autorizó para ron
dar por la ciudad Ó el pueblo, quitar armas, 
disolver reuniones nocturnas, etc. E n algu
nas ocasiones, la ap l i cac ión severa de las le
yes religiosas no era posible, porque éstas 
no se acomodaban á. todos los países que se 
islamizaron, n i á todas las circunstancias y 
personas: consecuencia fué, el que se dejara 
al arbi t r io de esa autoridad el imponer pe
nas prudenciales, esquivándose la interven
ción del cadí, el cual, por su carácter r e l i 
gioso, no podía t ransigir en esos casos, sino 
que tenía que aplicar la ley divina. E l zava-
laquén , co^Xodo esto, fué ensanchando su 
ju r i sd i cc ión yy ino á ser juez parecido, aun
que inferior en ca tegor ía , al zalmedina. 

H a b í a zavalaquenes en las ciudades de 
la E s p a ñ a musulmana donde radicaba u n 
cad í ; en las poblaciones menores, donde no 
ejercía personalmente esta ú l t ima d ignidad, 
hab í a un dependiente de ella, con el mismo 
carác te r de aquél los , llamado k á g u e m í , es 
decir, juez; pero con otra acepción que la 

1 AlmBcar i , ) , p à g . 432 y siguientes. 
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palabra c a d i , que se reservaba para el j u e s de 
lo c i v i l que tenía carácter religioso. 

EQ las poblaciones aragonesas donde que
daron musulmanes, después de la reconquis
ta, se coDservd el z a m l a q u é n 

¿ H a y en la organización judicial arago
nesa a l g ú n tipo similar á este luiquem 6 za— 

v a l a q u ú i ? Sí : ya lo dij imos en la página 317, 
el j u d e x ó jus t i c ia de vi l las ó ciudades. 

E l j u d e x aragonés es traducción de h á -

quem y n o de a lcalde: los alcaldes aragoneses 
son jueces de lo c i v i l , de causas privad&s, 
por lo cual los reyes dejaron su nombra
miento al l ibre arbitrio de los^iobladores 
cristianos de las ciudades, conío había deja
do á los pobladores moros el derecho de ser 
juzgados, según su ley, por su cad i ; el j u d e x 

aragonés era autoridad ejecutiva, que e n 
tiende en causas criminales y en cuestiones 
de orden públ ico , por lo cual se solía reser
var el rey su nombramiento ó si dejaba el 
nombramiento á merced de los ciudadanos, 
debía aqué l administrar justicia en nombre 
del monarca y ser adicto á su persona. 

i Bofarull . Colección, X I I , 330, y X X X I X , 164 etc. 
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Son muchos los fueros en los que se c i 
tan al j u d e x y á los a l c a l d e s como autoridades 
distintas: aparte de algunos de los citados eu 
la nota de la página 82 , se puede citar el de 
Medinaceli (Muñoz, F u e r o s y cartas pueblas,. 

pág. 435) donde se Ten algunos textos en 
que literalmente se dice que los a lcaldes juz 
gan (pág . 435 y 442) y el j u d e x aprisiona ó 

ejecuta (pág. 438). E n algunas poblaciones 
á las cuales Alfonso I autoriza para que nom-
Jaren &M j u d e x , les exige que recaiga el n o m 
bramiento en persona que sea dependiente y 
adicta. cEt mi t t i t e vestro jud ice á ves tro ta
lante de mea gente et onrnes i n unum m i t t a ü s 
alcaldes.<> Lo cual quiere decir que les auto
riza para nombrar j u d e x y alcaldes (éstos so
l í an ser más de uno en cada población) : pero 
respecto al j u d e x exige que fuese persona 
adicta: respecto á los a l c a l d e s deja á sus "vasa
llos en completa l iber tad . 

¿Y q u é causas reservaba el rey para la 
curia de su j u d e x ? S o l í a n ser las causas c r i 
minales, de policía y orden público y hasta 
de organización de guerra. Es difícil en los 
fueros antiguos d i s t i ngu i r en muchos casos 
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lo c r imina l de lo c i v i l , porque los heridas, 
muertes y otros delitos solían arreglarse por 
indemnizaciones entre las familias, como 
cosa privada; pero hay un texto muy claro 
en el Fuero de Daroca (Muñoz, pág . 535) 
donde especifica particularmente la jurisdic
ción .del j u d e x real: S t a t u m w etiam, dice, «í 
homines de D a r o c a non eant a d regem nisi p r o t r i 

bus causis tantinn, neo r c x , ncc chis c u r i a , jud ice t , 

niti h a s tres causas , scilicet HOMICIDIÜM, I N C E -

RRAMENTUM DOMORUM ET VIM ILL AT AM Mtl-
LIERIBUS. 

Se ve, pues, que entre el alcalde y el j u 

dex a ragonés hay la misma diferencia esencial 
que entre el c a d í de los musulmanes y su j u e z 

ejecutivo y con jur i sd icc ión criminal. 
¿Y el jus t i c ia de villas ó ciudades? 

La palabra jus t ic ia se lia empicado en muí -

t i tud de documentos en acepción tan variada, 
á veces tan genérica, que resulta dificil ísimo 
concretar y definir el sentido que en cada 
caso se le quiso dar. Las graves dificultades 
que se ofrecen para la interpretación recta de 
•esos documentos, han hecho que la materia 
sea dispuesta para que cada cual adjudique 
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á esa palabra el significado que parezca m á s 
conforme á las ideas que sustenta: que no h a y 
mejores instantes para que el sentimiento se 
apodere de la inteligencia y ía ofusque, co
mo aquellos en que h a y a dudas ú oscu
ridades, 

A este motivo obedece el que muchos 
historiadores hoyan relacionado autoridades 
muy distintas, que no tenían entre sí m á s 
relación, que la vaguedad de ese nombre, 
aplicado en muchas ocasiones á oficios m u j 
distintos. En el privi legio concedido á la po
blación de Barbastro, v . gr. , (véase M u ñ o z 
pág . 355 y 356) emplea Pedro I (año 1100) 
la denominación de Jus t ic ias para designar 
evidentemente al j u d e x y al alcalde, que s e g ú n 
hemos visto son autoridades distintas. De l 
mismo documento se desprende que hablo de 
dos jurisdicciones diversas. Si alguna duda 
pudiera caber, basta para disiparla con que 
se coteje ese documento con el Fuero de Al— 
quézfir, que es coetáneo, hecho con idén t i co 
fio, y expuesto con parccidas ' fórmulos, d o n 
de, t ra tándose de los mismos cargos, se d i s 
t inguen perfectamente el j u d e x y el a l ca lde . 
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La apl icación más particular y concreta 
de la palabra jus t ic ia en los fueros antiguos 
( j ha permanecido en el habla vulgar como 
más frecuente) es referirla á materia c r i m i 
nal: ser ajusticiado es ser castigado, /er j t t s -

t k i a , (acere j u s l i l i a m es castigar hecho c r i 
minal ; mientras que juzgar en materia c i v i l 
suele casi siempre decirse facer derecho 2, j u z 

g a r s e g ú n fuero etc. 

Por esta acepción, me parece á mí que 
ha recibido ese nombre especial la autoridad 
ejecutiva, juez de lo cr iminal , de pol ic ía , 
etc. que solía haber en las poblaciones ara
gonesas, y que dependía directamente del 
re/ . 3 

1 PrirHeQÍo ríe A Ifonso I I ti Jaca, año 1187 ( M u ñ o z , 
jiáR. 21V.) Moilificac/ò» /(>< fueroi tie Tmkla, a ñ o 1333 

. ( M u ñ o z , 425. Ademán v é a n s e las págs . Hfi y 437 ele. de 
lo m i s m a c o l e c c i ó n cio Muñoz . ) 

2 Faero tie CareatiiUu (Muñoz , 471). LBS L o y c s do 
Partidas coinciden: en la partida 2.a lib. 1, ley,!! so 
hace d i s t i n c i ó n en Ire facer justicia e escarmientn y j t is -
gar según fuero ó derecho. 

3 K n el lomo Yl l í y X X . M X do la Colección de 
Itofürull son f r e c u e n i í s i m n s las cilos. «FA juxticiazgo 
del dito lugar se tiene por el señor rey.» E n muchos par
les el judetv y el just ic iase confundieroD, poniue e n 
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Son, pues, semejantes los j m t i c i a s de v i 
llas j ciudades al z a m t a q u è h 6 h á t j i i e m , en la 
acepción del nombre y en las atribuciones. 
La diferencia que existe entre ellos no está 
sino en la distinta re lac ión que guardan en la 
categoría judic ia l ; el cad í m ú s u l m á n , au to 
ridad j u d i c i a l religiosa, era superior al s a m -
l a q u é n , autoridad ejecutiva; el j u d e x a r agonés 
no depende del a l ca lde . Pero esto se explica 
por la pé rd ida del carác te r religioso del a l 
calde, a l ser cop iadora dijimos que con el lo , 
y haberse dejado el nombramiento al pueblo, 
perdió la categoría y fué sustituido por e l 

j u s t i c i a , por ser éste autoridad real j p o l í t i 
ca. * E l alcalde a ragonés en cierto modo s a l i ó 
de la organización real, quedando como ar
bitro 6 componedor. 

Encuentro motivos para certificarme de 

real idad se derivaron de i d é n t i c o s ó muy parec idos 
•cargos. Apenas so di fereociaban, en sus pr inc ip ios , 
en Ia c o n g i d e r a c l ò n ó categoria. E n Casti l la s u c e d i ó 
•casi l ò m i s m o . 

i L o s just ic ias , por ser autoridades rea les a d 
quirieron m á s preeai inencia que los j u e c e s c i v i l e s . 
Ü s c o l a n o , Décadas, libro V, cap. 25. 
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la copia del z a v a l a q u é n en las siguientes con
sideraciones y hechos: 

l - " En la mayor razón que se tuvo pa
ra hacer la copia del justicia que la del a l 
calde, por la mayor u t i l idad que de ello 
se derivaba. Los justicias eran autoridades 
pol í t icas que solían tener bajo su j u r i s d i c 
c ión á moros y cristianos, pues en lo c r i m i 
nal t e n í a n , en algunos puntos, igual fuero 
cristianos y moros 1; y alguna vez debió ocu
r r i r que el rey pondr ía por jus t ic ia à persona 
que no era cristiana. Si esto no hubiera a l 
guna vez sucedido, no se les hubiera ocurri
do poner en el Fuero de E s c a l o n a (Muñoz, p á 
gina 485) el párrafo siguiente: E t j u d e u s nec 

m a u r u s non sit j u d e x super c h r i s ã a n o s . A l g ú n 
ejemplo anterior les har ía temer que esto 
pudiera ocurrir. 

2 . ° E n que las autoridades judiciales 
cuya procedencia de pa í s cristiano es c;lara 
perdieron su carácter j u d i c i a l al impor tarão 

.1 E n el Fuero de Daroca (Muñoz , pág. 547) so di
ce que es c o m ú n à moros y crist ianos ol fuero de í c í i -
busfl c o í m u m i í . V é a s e t a m b i é n c u los FuerosAi V a -
iencia, cap. acerca del Justicia criminal. 

E L JUSTICIA 29 
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en A r a g ó n . Tal ocurre con el moino y el 
bayle: el merino, en Arag>5n, fué empleado 
meramente fiscal, sin atribuciones j u d i c i a 
les. M e he podido certificar.de esto leyendo 
todos los textos que he podido encontrar re
ferentes al merino aragonés , en especial el 
Registro del Merino de Zaragoza, publicado por 
ol Sr. Bofarull . SÍ en Castilla, Navarra y 
otras partes, en tiempos antiguos, pudo ser 
autoridad administrativa y jud ic ia l , en Ara 
gón, no: j esto indica que algo extraño había 
aquí , para que esto sucediese. ¿No puede ex
plicarlo el que la organización jud ic ia l era 
arábiga? E l merino quedó reducido á ser un 
encargado del fisco, que señala y cobra y 
ejecuta las caloñas que se deben al rey. Si el 
merino aragonés tiene intervención en los. 
juicios, noes para sumariar, n i procesar, n i 
decidir; sino ún icamente para determinar la 
caloña ó mul ta , para que no pierda sus de
rechos el erario real. No fs juez, sino e m 
pleado de hacienda. L o mismo ocurre con el 
baj le : en Montpeller, en Perp iñán y en Ca
ta luña , los bayles, como sucedía con los bai-
ilis del rey de Francia, t en ían jur i sd icc ión . 
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c iv i l j cr iminal en la extensión de su b a i 
l ia; pero en Aragón fueron exclusivamente 
administradores de los dominios reales ó se
ñoriales y perceptores de sus rentas con j u 
r isdicción especial relativa á su admin i s 
tración ^ De modo que las autoridades j u 
diciales cristianas que fueron copiadas en 
Aragón , perdieron su carácter jud ic ia l p r i 
mi t ivo . Esto es nuevo indicio que corrobora 
las copias del régimen musu lmán . 

3.° En la as imilación que del zavalaquén 
ó háquein con el judex ó justicia de villas ó 
ciudades hicieron los mismos cristianos y 
moros aragoneses. E l mismo Blancas ( p á g i 
na 383, de la traducción editada por la D i 
putac ión) equipara los justicias con los zava-
laquenes, al decir que los justicias cristianos 
t en ían el encargo de intervenir en causas de 
los moros que se sujetaban á su jur isdicc ión 
(renunciando á la de sus zavalaquenes) y que 
aquellos justicias cristianos tenían obligación 
de juzgar, según el derecho musu lmán . Que 
los moriscos aragoneses t raducían el nombre 

1 T o u r t o u l ó n , I I , 113. 
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de los justicias cristianos de villas y c iuda 
des por la palabra káquem y no la de alcadi, 
puede probarse por los documentos que de 
la época aquella se conservan en el Arch ivo 
de la Iglesia del Pi lar . 

Como muestra, quiero publicar xiuo de 
entre los varios cuyo contenido me ha faci
litado m i muy querido amigo D . M i g u e l 
As ín , ca tedrát ico del Seminario General Pon
tif icio de Zaragoza, que los ha leído y e x 
tractado todos t. 

1 T>ebo darle y le doy m u e l l í s i m a s grac ias , no 
sólo por esto, s ino t a m b i é n por l a parle que lia toma
do en m i trabajo: no lia l iabido punto, p e q u e ñ o n i 
grande, del qtie no hayamos hablado y discutido l a r -
garaenle, s i é n d o m e ú t i l e s s iempre sus consejos y o d -
-verteneias. No quiero dejar l a p l u m a s i n dar t a m b i é n 
las gracias al sabio c a t e d r á t i c o , mi excelonto amigo, 
D. E d u a r d o Ibarra por haberme movido y a n i m a d o 
•en la pesada Tabor; y debo hacer finalmenlc e x t e n s i 
vas las grac ias á todos aquel los que se han serv ido 
presentarme objeciones y dificultades, porque m u 
chas cosas no se me h a b r í a n ocurrido, s í no me h u 
bieran excitado por la c o n t r a d i c c i ó n . 
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E s c r i t u r a de i lepòs i to entro moriscos otorgada en 
Al ramón por a u t o r i z a c i ó n di't faqui y not ario p ú b l i c o 
del mifemo lugar, en 23 de Febrero del aí ¡o 901 do la 
hég ira -

(Archivo de Ntra. Sra . del Pilar) 

ç t f * .'a-t^ J^=> J-^Cj ^»AiC vfjÍ ^—i" oJJ-jj (¿r̂ -" (j^b *̂ ŝ:', 



- 454 — 

> i ^rb ^ 1 ^ ^ru ^ 1 ^ ^ a i t 

Lai>9 ^ ' ^ 2 , ? ^ 9 . J.ÍS.Ij JS' -XÁĈ  ̂ fl>,>Á= 
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i L ^ L á ^ -VflxM l l ^ - l j \ i i -

í Í.;«JL;J ^1 _j¿ji ' ¿ ¿ , ^ ' ¡ 6 Ã ^ ^ ^ ̂ U a r ^ 

^ 0 - 5 ^ = * ^ ' o f e ̂  -íjli 

Y. jĵ ftB Y. Yj j.ií6 Yj j^i? sj^rõil 

\ Quieren y gustan los citados M o h à m a d , Ali y 
M o l i á m a d que el d u e ñ o dol dicho deposito o q u i e n 
por él lo demandare ó su causa habiente puedan d e 
mandar el d e p ó s i t o , así como t a m b i é n las ut i l idades 
y los d a ñ o s (s i es que 1c han sobrevenido), ante c u a l 
quier JUSTICIA le plazca, renunc iando desde luego k 
s u JUSTICIA ordinario y prescindiendo de é l , para s o 
meterse á la sentencia y autoridad, esto es, bjvtridic-
siàn y compulso del JUSTICIA que quiera el d u e ñ o del 
d e p ó s i t o ó q u i e n por él lo demande ó su causa h a -
bienle, c i t á n d o l o s con este documento. V e spec ia l 
mente puede someterles á la j u * i s d í c c ¡ ó n de E l J u i -
%¡a d' A r a g ó n y de su lugarteniente . 
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w í i r , ,.^3j.Jf jJJ! ft>la. ^ J í i 

4 Hornos respetado los ¡ n c o r r o c c i o n e s U e l lexlo, 
para mayor fidelidad en la copiu. 
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estudio do las mismas 239 

C O N F E R E N C I A VI 

Di i i cu l taJ de formular leyes precisas acer
ca del modo de obrar del hombre . . . 265 

Condic iones para lo i m i t a c i ó n . . . . . . 272 
C o m u n i c a c i ó n : s u ley 213 
Deseo: sus leyes 275 
Inteligencia: sus leyes 277 
Medios: su ley 279 
Estos leyes son pr imarias y funda-

mentales 281 
L a ley del progreso es secundaria. 2fti 
Se progresa con o c a s i ó n do las i m i 

taciones 286 
Por la imi lac ión se mantiene el pro

greso 288 
Por q u é no puede haber p r e v i s i ó n exacta, á 

pesar do las leyes 289 
A p l i c a c i ó n de las leyes à caso muy corio-

fcido 292 
A p l i c a c i ó n de las leyes à la historia arago

nesa, para explicar las imitaciones m u 
su lmanas . . i 300 
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C o m u n i c a c i ó n d é l o s cristianos a r a 
goneses con los moros 

E l deseo do imí lar , on la guerra . . 
No fallaron Intel igencia y medios. 
Imitaciones en tiempo de paz . . . 
K n l a organ izac ión c i v i l 
E n lo judicial 
A p l i c a c i ó n d e l a s leyes a l a copia 

del Justicio 
L a i n s t i t u c i ó n h a b í a v ivido solo en 

patses moros. La c o m u n i c a c i ó n 
con ellos fuó muy í n t i m a . . . . 

E l objeto era muy apetecible y el 
sujolo muy aj ie lentc . . . . 

E l o b s t á c u l o mayor fué la nobleza 
L a equidad natural no f u é obstácu

lo para la i m i t a c i ó n del Justicia 
Inteligencia y medios 

E s imposible moralinenlo quo por evolu 
c ióD coincidan los dos Jus l i c ia s . . . 

Original idad de Aragón 
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303 
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309 
314 
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320-
322 

324 
329 

331 
33:i 

D E M O S T R A C I O N CRÍTICA 

C O N F E R E N C I A V H 

E l hechd de la i m i t a c i ó n de l Justicia osla 
probado 339' 

E l no haber testimonio part icular del. he 
cho no inva l ida la prueba 3i3 

Porque hay medios c r í l i c o s derivados de la 
o b s e r v a c i ó n de unosliectios, Superiores 
á la autoridad de los testimonios direc
tos d e o t w s . E l c á l c u l o a s t r o n ó m i c o . . 3&> 
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E l c á l c u l o c r o n o l ó g i c o 3 t ó 
L o s heclios exclusiva monto (irohados con 

teslimonios directos son los menos e v i 
dentes 330 

E l hecho de la t r a d u c c i ó n de ohras l i t era
rias, e s í g e l>ara su perfecta e\ idencio, de 
u n medio critico suiierior al testimonio 
directo 353 

E s e medio critico es aim míts necosario pa
ra evidenciar lo i m i t a c i ó n 35V 

Ki testimonio del que ¡mita no va lo 
contra eso medio critico. . . . 33S 

í .os liedlos que, como baso, eran ne
cesarios pura odrmar la imita
c ión en nuestro estudio, cs i6n 
probados (sin h i p ó t e s i s ) por tes
timonios directos, c o o t ô n e o s ^ 
irreprochables 337 

La re lac ión entre modelo y copia se 
apoya en testimonio de sentido 
cornil n 359 

Un documento del mismo Al/onsw o í 
Ha la Had or declarando la i m i t a 
c ión no dai fa m á s autoridad fi 
lo prueba 3(Í0 

La evidencia es cienti l lca 3fii 
L a s imi lac ionca paienlizan mayores v l r l u -

dos on el pueblo a r a g o n é s de las quo 
hasta el presente p o d r í a m o s apreciar. 3CA 

APKNnifiF- i . Textos á r a b e s , referentes al 
J u i t í c i o m u s u l m á n , entresacados de lo 
obra Alalicam Atulianín de Almavordi . Ti9 
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APÉNDICE i i . l i s lnJ ío acerca de las cap iW-

lac iones de Zaragoza, a l ser conquistada 
. por Alfonso e) Balallador. H e í ) e x i o n e s 

sobre el Privilegio de los . Veinte y las 
libertades aragonesas 39T 

APÉNDICE n i . De nutoriilades judic ia les no 
tratadas anleriormente Wí^ 


